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Mtra. Maria Selene Prieto Domínguez 
Comisionada Ponente del Instituto 
Chihuahuense para la Transparencia 
y Acceso a la Información Pública 

Presente. -

Expediente: ICHITIAIP/RR-0843/2025 

Asunto: Contestación a la resolución e 

informe de cumplimiento 

Mtra. Daniela Veliz Solís, en mi carácter de titular de la Unidad de Transparencia 

Universitaria de la Universidad Autónoma de Ciudad Juárez, con número de registro 

ICHITIAP/V-28-U.1./2006, nombrado desde este momento en términos del artículo 

64º del Código de Procedimientos Civiles del Estado de Chihuahua, a los CC. 

Doctor René Javier Soto Cavazos, Licenciado Esteban Uriel Hernández Cuevas, 

Licenciada Diana lvonne Lares Cortes y Maestra Maria Isabel López Jiménez para 

oír notificaciones, recibir documento e imponerse de los autos, respetuosamente 

comparezco y expongo: 

En cumplimiento a la resolución emitida por ese Organismo Garante, fechado el 03 

de diciembre del 2025, y notificado a este Sujeto Obligado el día 08 de diciembre 

de la presente anualidad, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 146º

fracciones 11 y 111 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Chihuahua, se da contestación a la vista en base a las siguientes 

consideraciones de hecho y preceptos de derecho. 

Capítulo de Hechos. 

1. Que, en fecha de 31 de octubre de 2025, esta Unidad de Transparencia

dio por recibida la solicitud de acceso a la Información registrada en la

Plataforma Nacional de Transparencia bajo el folio 0801434250000276.
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2. Que en fecha de 14 de noviembre del 2025 se dio contestación por medio

de la Plataforma Nacional de Transparencia.

3. Que en fecha 08 de diciembre, le fue notificado a este Sujeto Obligado,

vía correo electrónico institucional unidad.tranps@uacj.mx, el recurso de 

revisión ICHITIAP/RR-0843/2025, interpuesto en contra de la respuesta

otorgada a la solicitud de acceso a la información pública con numeró de

folio 0801434250000276. El usuario recurrente "Paco Paco Paco"

expresó su inconformidad en los siguientes términos:

Motivo de impugnación: 

"La UACJ reservo indebidamente la información solicitada sobre los 

documentos de planeación institucional, operativa y presupuesta! que 

dieron origen al concierto conmemorativo. La respuesta se limita a 

invocar el Acuerdo C.T. 63/2025 sin entregar ninguna versión publica, 

sin precisar qué partes de los documentos contendrían datos 

reservables ni justificar como su difusión afectaría un proceso 

deliberativo. Los documentos requeridos -acuerdos del Comité de 

Festejos, inclusión en el POA, claves presupuestales, justificaciones de 

incorporación, oficios de autorización del gasto y estimaciones del 

monto total- son actos administrativos ya realizados, no opiniones 

previas ni deliberaciones internas. La Universidad tampoco declaro 

inexistencia. La reserva se aplicó de forma general y sin 

fundamentación especifica, contraviniendo los artículos 5, 6, 110, 121, 

140 y 141 de la LGTAIP. 080143425000276." (sic) 

4. Con fecha 09 de diciembre de 2025, esta Unidad de Transparencia

remitió los oficios UACJ-UTRAN-1017/2025 a la Dirección General de

Planeación y Desarrollo Institucional, UACJ-UTRAN-1018/2025 a la

Oficina de la Abogacía General a fin de solicitar la información requerida

para atender el Recurso de Revisión.
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5. En fecha 07 de enero 2026, la Dirección General de planeación y
Desarrollo Institucional respondió mediante oficio UACJ-
DGPDl/001/2026.

6. En fecha 05 de enero 2026, la Oficina de la Abogacía General dio

contestación mediante oficio identificado con el número 1414/2025.

Asimismo, se anexan las minutas y el acta de consejo en las que se

consigna la aprobación y la instrucción para la realización del concierto

conmemorativo del 52 aniversario de la Universidad Autónoma de Ciudad

Juárez (anexo único).

Capítulo de Argumentos de Legalidad del Acto

De lo expresado respectivamente por el Dr. Antonio de la Mora Covarrubias en 

calidad de Director General de Planeación y Desarrollo Institucional, por el Dr. Rene 

Javier Soto Cavazos, en calidad de Abogado General, resulta evidente que, con la 

información aportada por la instancia antes referida, se colma la pretensión del hoy 

recurrente. 

Capítulo de Pruebas 

Con fundamento en lo dispuesto por la numeral 146º fracción 111 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Chihuahua, se 

ofrece como medios probatorios lo siguiente: 

1. Las documentales publicas consistentes en todas y cada una de las

actuaciones que integran el presente expediente.

2. Las presunciones en cuanto favorezcan a los intereses de este Sujeto

Obligado.

Por lo anteriormente expuesto, a Usted Comisionado Ponente, atentamente le 

solicito: 
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Primero. - Se me tenga comparecido en tiempo y forma en nombre y representación 

del Sujeto Obligado Universidad Autónoma de Ciudad Juárez. 

Segundo. - Se tengan por recibido los argumentos y medios probatorios aportados. 

Tercero.- Se me tenga aceptado los hechos a los que se refiere a las constancias 

que obran en la Plataforma Nacional de Transparencia, respecto del presente 

procedimiento, mismas que tienen la calidad de hechos notorios y que por tanto no 

son materia de controversia; asimismo, se me haga negado que los mismos 

constituyan un agravio al recurrente en razón de que los argumentos expuestos en 

el cuerpo del presente instrumento, demuestran que la actuación de este Sujeto 

Obligado respecto de la respuesta otorgada, se encuentra apegada a derecho. 

Cuarto. - Se determine el sobreseimiento del presente procedimiento en términos 

de lo dispuesto por la numeral 157
° fracción 111 de la Ley Estatal en materia de 

Transparencia; lo anterior. 

Titular de 

A t e n t a m e n t e  

Por una vida científica 

por una ciencia vital 

nidad de Transparencia de la 

Universidad Autónoma de Ciudad Juárez 

C.c.p. Paco Paco Paco francisollera@proton.me

C.c.p. Expediente

ra11sparencia 
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Mtra. Daniela Véliz Solis 

Cd. Juárez, Chih, a 05 de enero del 2026 
Oficio: UACJ-DGPDl/001/2026

Asunto: Respuesta a oficio UACJ-UTRAN-1017 /2025
Expediente: 2025

Titular de Unidad de Transparencia Universitaria 
Pr e s e n t e.-

Por medio de la presente, con relación a su oficio número UACJ-UTRAN-1017/2025 

recibido el día 09 de diciembre del 2025, referente a la Solicitud de Acceso a la 
Información identificada con el folio número 080143425000276

"Solicito Versión pública, los documentos de p/aneacion institucional, operativa o presupuesta/ que 

dieron origen a la organización del concierto conmemorativo del aniversario de la Universidad 

Autónoma de Ciudad Juarez. 

En particular: 

Copia de los acuerdos, oficios o minutas mediante los cuales la Comision o Comité de Festejos 

creada en julio de 2025 aprobó o instruyó la realización del evento. 

Copia de los documentos que acrediten la inclusión del concierto en el Programa Operativo Anual 
(POA) o en los instrumentos de p/aneacion institucional, indicando estructura programática, clave 

presupuesta/, unidad responsable y fecha de registro. 

En caso de que no se haya contemplado originalmente en el POA, solicito los documentos que 

justifiquen su incorporación posterior o su financiamiento extraordinario. 

Copia de los oficios o dictámenes que indiquen el monto global estimado del evento y la fuente 

del recurso." (sic) 

Que de conformidad con lo establecido en los artículos 52 y 59 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Chihuahua, así como las 
facultades concedidas por el artículo 22 del Reglamento General de Administración de la 
Universidad Autónoma de Ciudad se informa que las respuestas conferidas en el presente 
escrito son del alcance y atribuciones de esta Dirección General de Planeación y Desarrollo 
Institucional, por tanto, sólo se otorgará respuesta a aquellos asuntos que se encuentren 
dentro de su competencia. 

Por lo anterior, respecto de la porción de la solicitud sobre "Copia de los documentos 
que acrediten la inclusión del concierto en el Programa Operativo Anual (POA) o en los 
instrumentos de planeacion institucional, indicando estructura programática, clave 
presupuesta/, unidad responsable y fecha de registro.", le informo que: 
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Esta Dirección General no cuenta con los documentos específicos y exactos como los 
requiere la persona solicitante y tomando en consideración los criterios de interpretación 
03/171 y SO/016/20172 del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y 
Protección de Datos Personales (INAI), esta área universitaria no se encuentra obligada a 
generar documentos ad hoc para atender las solicitudes de acceso a la información. No 
obstante, se informa que el POA es un instrumento de planeación programática, mediante el 
cual cada dependencia establece sus objetivos, metas y acciones; por su naturaleza, el POA 
no es un documento de previsión financiera de ingresos como patrocinios, por lo que éstos 
no se programan ni anticipan dentro del POA. Sin embargo, si alguna dependencia 
universitaria contempla la ejecución de un proyecto que pudiera eventual y posteriormente 
ser apoyado por patrocinadores, dicha actividad y las aportaciones que llegaran a recibirse 
se registran como tales, sirviendo el POA como herramienta para vincular el ingreso con la 
actividad o proyecto al que se aplicará, lo que facilita su disposición administrativa y la 
trazabilidad de su ejecución dentro de los procesos institucionales. 

Sin otro particular al respecto, le reitero mi consideración. 

Atentamente 

Por una vida científica 

por una ciencia vital 

ora Covarrubias 

Director General De Planeación y Desarrollo Institucional 

UACJ 
DIRECCIÓN GENERAL DE 

Pt.ANEACIÓN Y 
l>ESARROlLO INSTITUCIONAL 
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Mtra. Da niela Veliz Solis 

H. Ciudad Juárez, Chihuahua a 12 de diciembre de 2025
Oficio No.: 1414/2025

Asunto: Respuesta a oficio UACJ/UTRAN-1018/2025.

Titular de la Unidad de Transparencia 

Presente. -

Por medio del presente le hago llegar la respuesta al oficio número UACJ­

UTRAN-1018/2025, relativo al Recurso de Revisión ICHITAIP/RR/843/2025, recibida en 

esta oficina el día 9 de diciembre de 2025. Para lo cual me permito manifestarle lo 

siguiente: 

Con fundamento en el artículo 52º y 53º de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Chihuahua, le informo que; 

UNICO. Con fundamento en el artículo 59 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Chihuahua, me permito informar que esta 

oficina no es competente para atender la presente solicitud, lo anterior en 

virtud de que, de conformidad con el Reglamento General de Administración 

de esta Universidad, en su artículo 19, no es atribución de la Oficina de la 

Abogacía General. 

Todo lo anterior de conformidad con los artículos 33 fracción VII, 52, 55 primer párrafo, 

y 59 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Chihuahua. Sin más por el momento, quedo de Usted. 

c.c.p. Archivo UACJ/AG
RJSC/uvgs

Atentamente, 

Por una vida científica, 

ia vital 

Dr.RenéJa • azos 

Aboga 

D TA.01 UNIVERSIDAD AUT9NOMA DE 

U�J CIUDAD JUAREZ 
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Lic. Karla Gabriela Fuentes Moreno 
Comisionada Ponente del Instituto 
Chihuahuense para la Transparencia 
y Acceso a la Información Pública 

Presente. 

Expediente: ICHITIAIP/RR-0845/2025 

Asunto: Contestación a la resolución e 

informe de cumplimiento 

Mtra. Daniela Veliz Salís, en mi carácter de titular de la Unidad de Transparencia 

Universitaria de la Universidad Autónoma de Ciudad Juárez, con número de registro 

ICHITIAP/V-28-U.1./2006, nombrado desde este momento en términos del artículo 

64º del Código de Procedimientos Civiles del Estado de Chihuahua, a los CC. 

Doctor René Javier Soto Cavazos, Licenciado Esteban Uriel Hernández Cuevas, 

Licenciada Diana lvonne Lares Cortes y Maestra Maria Isabel López Jiménez para 

oír notificaciones, recibir documento e imponerse de los autos, respetuosamente 

comparezco y expongo: 

En cumplimiento a la resolución emitida por ese Organismo Garante, fechado el 03 

de diciembre del 2025, y notificado a este Sujeto Obligado el día 08 de diciembre 

de la presente anualidad, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 146º

fracciones II y 111 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Chihuahua, se da contestación a la vista en base a las siguientes 

consideraciones de hecho y preceptos de derecho. 

Capítulo de Hechos. 

1. Que, en fecha de 31 de octubre de 2025, esta Unidad de Transparencia

dio por recibida la solicitud de acceso a la Información registrada en la

Plataforma Nacional de Transparencia bajo el folio 0801434250000279.
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2. Que en fecha de 14 de noviembre del 2025 se dio contestación por medio

de la Plataforma Nacional de Transparencia.

3. Que en fecha 08 de diciembre, le fue notificado a este Sujeto Obligado,

vía correo electrónico institucional unidad.tranps@uacj.mx, el recurso de

revisión ICHITIAP/RR-0845/2025, interpuesto en contra de la respuesta

otorgada a la solicitud de acceso a la información pública con numeró de

folio 0801434250000279. El usuario recurrente "Paco Paco Paco"

expresó su inconformidad en los siguientes términos:

Motivo de impugnación: 

"La UACJ reservo de manera general la información relativa a los pagos 

del concierto universitario, incluyendo facturas, pólizas contables, 

órdenes de compra, requisiciones, comprobantes de pago y registros 

presupuestales. Estos documentos son gasto publico comprobable, 

cuya publicidad es obligatoria y no puede ser clasificada como 

deliberativa ni reservada por encontrarse "en proceso". La Universidad 

no entrego versiones públicas, no testo información sensible y no 

emitió declaratoria de inexistencia. La reserva es improcedente y 

contraria a los artículos 5, 70, 110, 121, 140 y 141 de la LGTAIP. 

080143425000279." (sic) 

4. Con fecha 08 de diciembre de 2025, esta Unidad de Transparencia

remitió los oficios UACJ-UTRAN-1015/2025 a la Dirección General de

Finanzas, UACJ-UTRAN-1016/2025 al Presidente del Comité

Organizador de Celebraciones de Aniversario de la UACJ, a fin de

solicitar la información requerida para atender el Recurso de Revisión.

5. En fecha de 05 de enero 2026, la Dirección General de Finanzas

respondió mediante oficio UACJ-DGF-508/2025, en el que informó lo

siguiente: entrego oficio y anexo 1
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En fecha de 06 de enero 2026, la Presidente del Comité Organizador 

de Celebraciones de Aniversario de la UACJ, respondió mediante 

respuesta a Recurso en el que informó lo siguiente: envió respuesta a 

recurso. 

Capítulo de Argumentos de Legalidad del Acto 

De lo expresado respectivamente por la Mtra. Ka ria Margarita Salina González Vidal 

en calidad de Directora General de Finanzas y el C.D. Salvador David Nava 

Martínez en calidad de Presidente del Comité Organizador de Celebraciones de 

Aniversario de la UACJ resulta evidente que, con la información aportada por la 

instancia antes referida, se colma la pretensión del hoy recurrente. 

Capítulo de Pruebas 

Con fundamento en lo dispuesto por la numeral 146º fracción 111 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Chihuahua, se 

ofrece como medios probatorios lo siguiente: 

1. Las documentales publicas consistentes en todas y cada una de las

actuaciones que integran el presente expediente.

2. Las presunciones en cuanto favorezcan a los intereses de este Sujeto

Obligado.

Por lo anteriormente expuesto, a Usted Comisionado Ponente, atentamente le 

solicito: 

Primero. - Se me tenga comparecido en tiempo y forma en nombre y representación 

del Sujeto Obligado Universidad Autónoma de Ciudad Juárez. 

Segundo. - Se tengan por recibido los argumentos y medios probatorios aportados. 
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Tercero.- Se me tenga aceptado los hechos a los que se refiere a las constancias

que obran en la Plataforma Nacional de Transparencia, respecto del presente 

procedimiento, mismas que tienen la calidad de hechos notorios y que por tanto no 

son materia de controversia; asimismo, se me haga negado que los mismos 

constituyan un agravio al recurrente en razón de que los argumentos expuestos en 

el cuerpo del presente instrumento, demuestran que la actuación de este Sujeto 

Obligado respecto de la respuesta otorgada, se encuentra apegada a derecho. 

Cuarto. - Se determine el sobreseimiento del presente procedimiento en términos

de lo dispuesto por la numeral 157° fracción 111 de la Ley Estatal en materia de 

Transparencia; lo anterior. 

At e n t a m e n t e  

Por una vida científica 

por una ciencia vital 

�t� 1ela° Véliz Sol is
Titula/,��

•��d de Transparencia de la
Universidad Autónoma de Ciudad Juárez 

C.c.p. Paco Paco Paco francisollera@proton.me
C.c.p. Expediente

�. nsparencia 
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UACJ UNIVERSIDAD AUTÓNOMA
DE CIUDAD )UÁREZ 

ENE O 5 2826 Cd. Juárez, Chih, a 12 de diciembre del 2025 
e:: Oficio: UACJ-DGF-508/2025 

/:;,J'\ 4 �h ¿_ > � Asunto: Respuesta en seguimiento a 
AM, PM b Pi\ Recurso de Revisión ICHITAIP/RR/0845/2025 

8 9 10 11 12 - 1 2 3 4 5 6 con motivo de SAi 080143425000279 
Expediente: UACJ.12C.1.6-2/2025 

Mtra. Daniela Véliz Solis 

Titular de Unidad de Transparencia Universitaria 
P r e s e n t e.-

Por medio de la presente, en atención a su oficio número UACJ-UTRAN-1015/2025 recibido 
el día 08 de diciembre del 2025, con relación a la notificación efectuada con fecha 08 de diciembre 
del presente año por el Instituto Chihuahuense para la Transparencia y Acceso a la Información 
Pública (ICHITAIP), de la Resolución emitida por el Pleno dentro del Recurso de Revisión con 
número de expediente ICHITAIP/RR/0845/2025, mediante la cual se nos indica modificar la respuesta 
otorgada dentro del procedimiento de la Solicitud de Acceso a la Información identificada con el 
folio número 080143425000279, me permito hacer de su conocimiento lo siguiente: 

Que de conformidad con lo dispuesto en el primer párrafo del artículo 52º y segundo párrafo del 
artículo 59º de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Chihuahua, 
así como las facultades concedidas por el artículo 26 Bis del Reglamento General de Administración 
de la Universidad Autónoma de Ciudad Juárez, se informa que las respuestas conferidas en el 
presente escrito son aquellas del alcance y atribuciones de esta Dirección General de Finanzas. 

Derivado de lo anterior, en cuanto a la solicitud referida sólo se atenderá la información resaltada en 
el siguiente extracto: 

"Solicito, en versión pública y con fundamento en los artículos 5, 6, 104, 110, 121, 140 y 141 de 

la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, los informes, dictámenes 

y documentos de cierre contable y presupuesta/ relacionados con el balance financiero 

del concierto conmemorativo del aniversario de la Universidad Autónoma de Ciudad 

Juárez. 

En particular, requiero: 

El informe final de resultados elaborado por la Comisión o Comité de Festejos que detalle de 

manera desagregada los ingresos por patrocinio (económicos o en especie), gastos 

totales, compromisos pendientes, fuentes de financiamiento y balance final, incluyendo 

anexos contables o cuadros de flujo financiero si los hubiera. 

Copia de los oficios, informes técnicos, dictámenes contables o aprobaciones emitidos 

por la Dirección General de Finanzas, el Comité de Planeación y/o la Contra/aria Interna 

que acrediten la conciliación y validación del cierre presupuesta/ del evento, con las 

fechas de registro, número de expediente, folios o claves presupuesta/es utilizadas. 

Copia de las revisiones, observaciones o auditorías practicadas por la Contraloría Universitaria 

o cualquier instancia de control o fiscalización interna o externa, relacionadas con los recursos

aplicados al concierto, incluyendo los informes de solventación, dictámenes de no observación o

notas de seguimiento si existieran.

En caso de inexistencia parcial o total de cualquiera de los documentos anteriores, solicito se

emita el acta formal de inexistencia de información conforme a los artículos 140 y 141 de la Ley

General de Transparencia, con la resolución expresa del Comité de Transparencia, indicando el

procedimiento seguido para su verificación en las unidades administrativas competentes." (sic)

Página I de 3 

Av. Plutarco Elías Calles 1210, Fovissste Chamiza!, C.P. 32310, Ciudad Juárez, Chih., México. Teléfono: 656 688 2100. P.O. Box 10307, El Paso, Tx. 79994 



Dirección General de Finanzas 

En atención a los requerimientos de información, se responde lo siguiente: 

"Solicito, en versión pública y con fundamento en los artículos 5, 6, 104, 11 O, 121, 140 y 141 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, los informes, dictámenes y documentos 
de cierre contable y presupuesta/ relacionados con el balance financiero del concierto 
conmemorativo del aniversario de la Universidad Autónoma de Ciudad Juárez." 

Si bien esta Dirección no cuenta con los documentos específicos y exactos como los requiere 
la persona solicitante y tomando en consideración los criterios de interpretación 03/171 y 
SO/016/20172 del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales (INAI), esta área universitaria no se encuentra obligada a generar documentos ad hoc 
para atender las solicitudes de acceso a la información y, por lo tanto, se acotó a localizar la expresión 
documental que, en su caso, se considera da cuenta de la información solicitada, siendo este la 
versión pública del informe financiero de Ingresos y Egresos para Concierto 52 Aniversario UACJ, 
misma que se anexa al presente como "Anexo 1".

Con fundamento en el artículo 52 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Chihuahua es el soporte o expresión documental con el que cuenta esta institución, por 
lo que lo restante de la solicitud no encuadra en el ejercicio del derecho al acceso a la información 
pública, por lo que esta Institución no se encuentra obligada a emitir respuestas ad hoc. 

"El informe final de resultados elaborado por la Comisión o Comité de Festejos que detalle de manera 
desagregada los ingresos por patrocinio (económicos o en especie}, gastos totales, compromisos 
pendientes, fuentes de financiamiento y balance final, incluyendo anexos contables o cuadros de 
flujo financiero si los hubiera." 

Si bien esta Dirección no cuenta con los documentos específicos y exactos como los requiere 
la persona solicitante y tomando en consideración los criterios de interpretación 03/171 y 
SO/016/20172 del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales (INAI), esta área universitaria no se encuentra obligada a generar documentos ad hoc 
para atender las solicitudes de acceso a la información y, por lo tanto, se acotó a localizar la expresión 
documental que, en su caso, se considera da cuenta de la información solicitada, siendo este la 
versión pública del informe financiero de Ingresos y Egresos para Concierto 52 Aniversario UACJ, 
misma que se anexa al presente como "Anexo 1".

Con fundamento en el artículo 52 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Chihuahua es el soporte o expresión documental con el que cuenta esta institución, por 
lo que lo restante de la solicitud no encuadra en el ejercicio del derecho al acceso a la información 
pública, por lo que esta Institución no se encuentra obligada a emitir respuestas ad hoc. 

"Copia de los oficios, informes técnicos, dictámenes contables o aprobaciones emitidos por la 
Dirección General de Finanzas, el Comité de Planeación y/o la Contraloría Interna que acrediten la 
conciliación y validación del cierre presupuesta/ del evento, con las fechas de registro, número 
de expediente, folios o claves presupuesta/es utilizadas." 

Si bien esta Dirección no cuenta con los documentos específicos y exactos como los requiere 
la persona solicitante y tomando en consideración los criterios de interpretación 03/171 y 
SO/016/20172 del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales (INAI), esta área universitaria no se encuentra obligada a generar documentos ad hoc 
para atender las solicitudes de acceso a la información y, por lo tanto, se acotó a localizar la expresión 
documental que, en su caso, se considera da cuenta de la información solicitada, siendo este la 
versión pública del informe financiero de Ingresos y Egresos para Concierto 52 Aniversario UACJ, 
misma que se anexa al presente como "Anexo 1".
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Dirección General de Finanzas UACJ UNIVERSIDAD AUTÓNOMA
DE CIUDAD jUÁREZ 

Con fundamento en el artículo 52 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Chihuahua es el soporte o expresión documental con el que cuenta esta institución, por 

lo que lo restante de la solicitud no encuadra en el ejercicio del derecho al acceso a la información 

pública, por lo que esta Institución no se encuentra obligada a emitir respuestas ad hoc. 

Todo lo que antecede, de conformidad con lo estipulado en los artículos 33 fracción VII, 52, 

55 primer párrafo, y 59 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Chihuahua. Sin más por el momento, quedo de Usted. 

KMSGV/lvdh/iasg 
C.c.p. Archivo 

Atentamente 
Por una vida científica, 

Por una ciencia vital 

Mtra. Karla M. Sar as onzález Vidal 
Directora General de Finanzas 

DIRECCIÓN GENERAL 
DE FINANZAS 
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RESOLUCIÓN DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA 

RESOLUCIÓN C.T. 02/2025 

RESOLUCIÓN DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA DE LA UNIVERSIDAD 
AUTÓNOMA DE CIUDAD JUÁREZ, .MEDIANTE EL CUAL SE DETERMINA LA 
DESCLASIFICACIÓN DE INFORMACIÓN . COMO RESERVADA Y 
CLASIFICACIÓN DE INFORMACIÓN COMO CONFIDENCIAL PARCIAL DE LOS 
DATOS CONTENIDOS EN LA "TABLA DE INGRESOS Y EGRESOS PARA 
CONCIERTO 52 ANIVERSARIO UACJ E INFORMACIÓN COTEJADA EN 
ESTADO DE CUENTA BANCARIO" PARA LA ENTREGA DE INFORMACIÓN 
RELATIVA A LAS SOLICITUDES DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 
CON FOLIO 080143425000189 Y 080143425000192, ASIMISMO DE LOS 
RECURSOS DE REVISIÓN ICHITIAP/RR-0728/2025 Y ICHITIAP/RR-0727/2025. 

En Ciudad Juárez, Chihuahua, al día veintiocho del mes de noviembre de dos mil 

veinticinco, y con fundamento en lo dispuesto por el artículo 4, de la Constitución 

Política del Estado de Chihuahua; artículos 36, fracciones 111, VI y VIII, IX, XI, de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Chihuahua; 

26, fracciones I y V de la Ley de Datos Personales del Estado de Chihuahua; 

Capítulo IV, Décimo Quinto, fracción 111, y Décimo Sexto fracción 111 de los 

Lineamientos Generales en Materia de. Clasificación y Desclasificación de la 

Información así como para la elaboración de Versiones Públicas, este Comité de 

Transparencia emite el presente acuerdo de desclasificación de información 

reservada y clasificación de los datos personales parcial de carácter identificativo 

contenidos en la información solicitada mediante las solicitudes de acceso a la 

información con el folio 080143425000189 y 080143425000192, asimismo, de los

recursos de revisión ICHITIAP/RR-0728/2025 y ICHITIAP/RR-0727/2025. 

A N T E C E D E N T E S

PRIMERO. En observancia de lo dispuesto por el artículo 36, fracciones

111, VI y VIII, IX, XI, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información

Pública del Estado de Chihuahua; artículo 26, fracciones I y V de la Ley

de Datos Personales del Estado de Chihuahua; Capítulo 11, numeral 

Séptimo, fracciones I y 11, Capítulo IV, Numerales Décimo Quinto, fracción 
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VI, y Décimo Sexto fracción 111, Capítulo IV numeral Trigésimo Octavo, 

fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 

Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de 

Versiones Públicas, es competencia de este Comité de Transparencia 

conocer y resolver las determinaciones de desclasificación como 

reservada y clasificación de información confidencial parcial que reali�en 

los titulares de las áreas de la Universidad Autónoma de Ciudad Juárez. 

SEGUNDO. Que el 23 de septiembre de 2025, en términos de lo

dispuesto por el artículo 54 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Chihuahua y atendiendo a las 

atribuciones establecidas en el artículo 39 del Reglamento General de 

Administración de esta Universidad Autónoma de Ciudad Juárez, le fue 

turnada a la Mtra. Karla Margarita Salina González Vidal, en su calidad 

de Directora General de Finanzas, la solicitud de acceso a la información 

pública con folio 080143425000189, mediante la cual se requirió lo

siguiente: 

"Solicito versión pública de todos los documentos relacionados con el 

financiamiento, presupuestación y contratación del concierto de 

Alejandro Fernández en el marco del 52 aniversario de la UACJ, 

incluyendo, de manera enunciativa más no limitativa: Copia del 

contrato o convenios celebrados con el artista, sus representantes o 

promotores, incluyendo montos pactados, forma de pago, 

penalidades, riders técnicos y condiciones de cancelación. Copia de 

los convenios con patrocinadores, precisando montos, plazos de 

aportación, condiciones, contraprestaciones (uso de marca, 

logotipos, publicidad), así como los comprobantes de que dichos 

convenios se encuentran formalmente firmados y vigentes. 

Documentos que detallen el monto total estimado del gasto por el 

concierto, desglosado en: honorarios, producción, logística, 

seguridad, seguros, permisos, equipo técnico, comunicación, 

promoción, servicios generales y costos indirectos. Informes o

reportes financieros que acrediten el origen de los recursos 

(federales, estatales, propios, • patrocinios), especificando el 

porcentaje cubierto con recursos públicos frente a aportaciones 

privadas. Copia de los dictámenes financieros y jurídicos que avalen 

la viabilidad del concierto en términos de legalidad, racionalidad y 

congruencia con los principios de eficiencia, eficacia y honradez en 
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el uso de recursos públicos. Evidencia documental de que este gasto 

se encuentra previsto en el Programa Operativo Anual (POA) 2025, 

particularmente en el área de planeación financiera a cargo de la 

Dirección General de Planeación y Desarrollo Institucional, 

demostrando que no se trata de un gasto extraordinario o 

improvisado. Cualquier oficio, memorando o. comunicación interna 

que dé cuenta de la participación del Consejo Universitario en la 

autorización de recursos financieros específicos para este evento. En 

caso de inexistencia de alguno de los documentos solicitados, se 

pide informe expreso de inexistencia fundada y motivada .. .)" (sic) 

Asimismo, en la misma fecha se recibió la -solicitud con folio 

080143425000192, mediante la cual se requirió lo siguiente: 

"Solicito versión pública de todos los documentos relacionados con el 

registro contable, presupuesta/ y financiero de los supuestos 

patrocinios por 26 millones de pesos anunciados como fuente de 

financiamiento del concierto de Alejandro Fernández en el marco del 

52 aniversario de la UACJ, incluyendo de manera enunciativa más 

no limitativa: Copia de los registros contables en los que se hayan 

ingresado los patrocinios como . recursos institucionales, 

especificando la partida presupuesta/ a la que fueron integrados. 

Documentos que acrediten si los patrocinios forman parte del 

Programa Operativo Anual (POA) 2025 y en qué apartado fueron 

previstos. Reportes financieros que indiquen el monto efectivamente 

recibido a la fecha, los depósitos efectuados, las fechas y las cuentas 

bancarias universitarias donde se registraron. Documentos que 

detallen si los patrocinios fueron considerados ingresos 

extraordinarios y cómo se integraron al presupuesto institucional 

autorizado. Cualquier minuta, informe, reporte u oficio de cualquier 

dirección o instancia universitaria relacionada en el que se haya 

informado sobre la integración contable y presupuesta/ de los 

patrocinios. Comunicaciones, informes o reportes enviados a la 

Contraloría de la UACJ en relación con el registro contable de los 

patrocinios, así como cualquier comunicación generada con 

instancias externas de fiscalización, en caso de que se haya 

informado o registrado este concepto. En caso de inexistencia de 

alguno de estos documentos, se solicita informe expreso de 

inexistencia fundada y motivada, precisando si a la fecha los 

3 de 11 
Av. Plutarco Elías Calles 1210, Fovissste Chamiza!, C.P. 32310, Ciudad Juárez, Chih., México. Teléfono: 656 688 2284, ext. 2284. 



Comité de Transparencia U
Í A ¡c�1 UNIVERSIDAD ,:\UTÓNOMA
11•� j DE CIUDAD JUAREZ 

patrocinios no se encuentran registrados formalmente en la 

contabilidad universitaria ... ) (sic)." 

TERCERO. Que el 23 de septiembre de 2025, la Mtra. Karla Margarita 

Salina González Vida!, en su calidad de Directora General de Finanzas, 

solicitó la ampliación del plazo para las solicitudes 080143425000189 y 

080143425000192. Dichas ampliaciones del plazo fueron aprobadas por 

el Comité de Transparencia en los acuerdos 29/2025 y 30/2025, 

quedando como nueva fecha límite para la entrega de la información de 

ambas.solicitudes el 30 de septiembre de 2025. 

CUARTO. Que el 30 de septiembre de 2025, se clasificó la información 

relacionada con la "TABLA DE INGRESOS Y EGRESOS PARA 

CONCIERTO 52 ANIVERSARIO UACJ E INFORMACIÓN COTEJADA 

EN ESTADO DE CUENTA BANCARIO". Asimismo , en esa misma fecha, 

a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, la Mtra. Daniela 

Véliz Solís entregó la respuesta correspondiente a las solicitudes citadas 

en el punto anterior TERCERO. 

QUINTO. Que el 13 de octubre de 2025, se recibió el recurso de revisión 

ICHITIAP/RR-0727/2025, en el que el usuario solicitante recurrió la 

respuesta entregada a través de la Plataforma Nacional de 

Transparencia, en el que manifestó lo siguiente: 

"Solicito versión pública de todos los documentos relacionados con el 

registr9 contable, presupuesta/ y financiero de los supuestos patrocinios 

por 26 millones de pesos anunciados como fuente de financiamiento del 

concierto de Alejandro Fernández en el marco del 52 aniversario de la 

UACJ, incluyendo de manera enunciativa más no limitativa: Copia de los 

registro contables en los que se hayan ingresado los patrocinios como 

recursos Institucionales, especificando la partida presupuesta/ a la que 

fueron integrados . .Documentos que acrediten si los patrocinios forman 

parte del Programa Operativo Anual (POA) 2025 y en qué apartado fueron 

previstos. Reportes financieros que indiquen el monto efectivamente 

recibido a la fecha, los depósitos efectuados, las fechas y las cuentas 

bancarias universitarias donde se registraron. Documentos que detallen 

si los patrocinios fueron considerados ingresos extraordinarios y cómo se 

integraron al presupuesto institucional autorizado. Cualquier minuta, 

informe, reporte u oficio de cualquier dirección o instancia universitaria 
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relacionada en el que se haya informado sobre la integración contable y 

presupuesta/ de /os patrocinios. Comunicaciones, informes o reportes 

enviados a la Contraloría de la .UACJ en relación con el registro contable 

de los patrocinios, así como cualquier comunicación generada con 

instancias externas de fiscalización,· en caso de que se haya informado o 

registrado este concepto. En caso de inexistencia de alguno de estos 

documentos, se solicita informe expreso de inexistencia fundada y 

motivada, precisando si a la fecha los patrocinios no se encuentran 

registrados formalmente en la contabilidad universitaria. 

080143425000192." 

Asimismo, en la misma fecha, se recibió el recurso de revisión 

ICHITIAP/RR-072812025, en el que el usuario solicitante recurrió la 

respuesta entregada a través de la Plataforma Nacional de 

Transparencia, en el que manifestó lo siguiente: 

"La clasificación como reservada es improcedente. Se solicitó el contrato 

con Alejandro Fernández, O SU REPRESENTATES y el desglose de 

costo asociados al concierto del 52 aniversario, así como los dictámenes 

financieros jurídicos que lo sustentan. Estos documentos constituyen 

actos jurídicos y administrativos relativos al uso de recursos públicos, por 

Jo que son obligatoriamente públicos conforme al artículo 70 fracción XIII 

de la Ley General de Transparencia, que obliga a publicar los contratos 

celebrados con tercero. La UACJ no acreditó una prueba de daño 

individua/izada, limitándose a alegar genéricamente que divulgarlo 

"entorpecería negociaciones". Esa motivación es insuficiente, ya que el 

30 de septiembre de 2025, ocho dí as antes del evento, el contrato ya 

debía estar plenamente firmado y ejecutable, pues ningún artista 

Internacional se presenta sin convenio cerrado con semanas o meses de 

anticipación. El argumento de "negociación" es artificioso y busca encubrir 

información que ya existe y que es definitiva. Además, los dictámenes 

financieros y jurídicos son documentos administrativos internos que 

debieron haberse emitido previamente para autorizar la contratación y 

garantizar su legalidad y congruencia presupuesta/. Clasificarlos como 

reservados viola el principio de máxima publicidad (artículo 5 de la Ley de 

Transparencia de Chihuahua). Solicitó se revoque la clasificación y se 

ordene la entrega de la versión pública del contrato, anexos y dictámenes, 

testado únicamente /os datos estrictamente personales que 

5 de 11 

Av. Plutarco Elías Calles 1210, Fovissste Chamiza!, C.P. 32310, Ciudad Juárez, Chih., México. Teléfono: 656 688 2284, ext. 2284. 



Comité de Transparencia U
r A •C,.l i uN1vrnsmAo �uTóNoMA
!í•� j ! DE CIUDAD jUAREZ 

correspondan, o en su defecto se emita declaratoria de inexistencia

conforme al artículo 153 de la Ley local. 080143425000189" 

SEXTO. Que el 22 de octubre de 2025, la Mtra. Daniela Véliz Solís, en su 

calidad de Titular de la Unidad de Transparencia Universitaria, remitió el 

informe justificado en atención al recurso de revisión ICHITIAP/RR-

0727/2025, mediante correo electrónico institucional, tanto al Instituto 

Chihuahuense para la Transparencia y Acceso a la Información Pública 

como al usuario recurrente. De la misma manera, remitió el informe 

justificado en relación con el recurso de revisión ICHITIAP/RR-

0728/2025. 

SÉPTIMO. Que el 18 de noviembre de 2025, se recibió por correo 

electrónico la resolución emitida por el Instituto Chihuahuense para la 

Transparencia y Acceso a la Información Pública, mediante la cual se 

ordena a la Universidad Autónoma de Ciudad Juárez modificar sus 

manifestaciones respecto del informe de justificación otorgado a la 

solicitud de información con folio 080143425000192, así como en relación 

con el recurso de revisión ICHITIAP/RR-0727/2025. 

Animismo, se recibió por correo electrónico institucional la resolución 

emitida por el Instituto Chihuahuense para la Transparencia y Acceso a la 

Información Pública, mediante la cual se ordena a la Universidad 

Autónoma de Ciudad Juárez modificar sus manifestaciones respecto del 

informe de justificación otorgado a la solicitud de información con folio 

080143425000189, así como en relación con el recurso de revisión 

ICHITIAP/RR-0728/2025. 

OCTAVO. Que en fecha de 28 de noviembre de 2025, el Mtra. Karla 

Margarita Salina González Vidal, en su calidad de Directora General de 

Finanzas, solicitó a este Comité de Transparencia la desclasificación de 

la "TABLA DE INGRESOS Y EGRESOS PARA CONCIERTO 52 

ANIVERSARIO UACJ E INFORMACIÓN COTEJADA EN ESTADO DE 

CUENTA BANCARIO", toda vez que, en el punto QUINTO de los 

CONSIDERANDOS de la resolución ICHITIAP/RR-0727/2025, el Instituto 

Chihuahuense para la Transparencia y Acceso a la Información Pública 

ordenó la entrega de la información referente a los documentos 

relacionados con el registro contable, presupuesta! y financiero de los 

supuestos patrocinios por 26 millones de pesos anunciados como fuente 
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de financiamiento del concierto de Alejandro Fernández en el marco del 

52 aniversario de la UACJ, integrado dichos recursos, su partida 

presupuesta!, su inclusión en el Programa Operativo Anual 2025, reportes 

financieros sobre montos recibidos, depósitos y cuentas bancarias, así 

como documentos que indiquen si se consideraron ingresos 

extraordinarios y su incorporación al presupuesto institucional; también se 

requieren minutas, informes u oficios que acrediten la integración 

contable, comunicaciones con la Contraloría universitaria o instancias 

externas de fiscalización y, en caso de inexistencia, un informe fundado y 

motivado que precise si los patrocinios no ha sido registrados 

formalmente; o bien, lleve a cabo el procedimiento idóneo para clasificar 

como reservados los datos requeridos. 

De la misma manera, en el punto QUINTO de los CONSIDERANDOS de 

la resolución ICHITIAP/RR-0728/2025, el Instituto Chihuahuense para la 

Transparencia y Acceso a la Información Pública ordenó a esta 

Universidad Autónoma de Ciudad Juárez la entrega de la información 

relacionada con "los documentos relacionados con el financiamiento, 

presupuestación y contratación del concierto de Alejandro Femández en 

el marco del 52 aniversario de la UACJ, incluyendo, de manera 

enunciativa más no limitativa: Copia del contrato o convenios celebrados 

con el artista, sus representantes o promotores, incluyendo montos 

pactados, forma de pago, penalidades, riders técnicos y condiciones de 

cancelación. Copia de los convenios con patrocinadores, precisando 

montos, plazos de aportación, condiciones, contraprestaciones (uso de 

marca, logotipos, publicidad), así como los comprobantes de que dichos 

convenios se encuentran formalmente firmados y vigentes. Documentos 

que detallen el monto total estimado del gasto por el concierto, 

desglosado en: honorarios, producción, logística, seguridad, seguros, 

permisos, equipo técnico, comunicación, promoción, servicios generales 

y costos indirectos. Informes o reportes financieros que acrediten el origen 

de los recursos (federales, estatales, propios, patrocinios), especificando 

el porcentaje cubierto con recursos públicos frente a aportaciones 

privadas. Copia de los dictámenes financieros y jurídicos que avalen la 

viabilidad del concierto en términos de legalidad, racionalidad y 

congruencia con los principios de eficiencia, eficacia y honradez en el uso 

de recursos públicos. Evidencia documental de que este gasto se 

encuentra previsto en el Programa Operativo Anual (POA) 2025, 

particularmente en el área de planeación financiera a cargo de la 
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Dirección General de Planeación y Desarrollo Institucional, demostrando 

que no se trata de un gasto extraordinario o improvisado. Cualquier oficio, 

memorando o comunicación interna que dé cuenta de la participación del 

Consejo Universitario en la autorización de recursos financieros 

específicos para este evento. En caso de inexistencia de alguno de los 

documentos solicitados, se pide informe expreso de inexistencia fundada 

y motivada. Lo anterior, conforme a lo señalado por el artículo 113, 

fracción 111, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

del Estado de Chihuahua; Décimo Quinto, fracción 111, y Décimo Sexto 

fracción 111 de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 

Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de 

Versiones Públicas relativo a la existencia de una resolución de autoridad 

competente que determine una causa de interés público que prevalezca 

sobre la reserva de la información" 

Asimismo, la Mtra. Karla Margarita Salina González Vidal, en su calidad 

de Directora General de Finanzas, realizó el análisis de los datos 

personales contenidos en la "TABLA DE INGRESOS Y EGRESOS PARA 

CONCIERTO 52 ANIVERSARIO UACJ E INFORMACIÓN COTEJADA 

EN ESTADO DE CUENTA BANCARIO" en el cual se advierte la 

existencia de datos personales de carácter identificativo, consistentes en: 

nombres de personas físicas. Dichos datos fueron identificados 

conforme a lo establecido por el Lineamiento Trigésimo Octavo, fracción 

1, de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 

Desclasificación de la Información, el cual establece que: 

"Los datos personales, entendidos como cualquier información 

concerniente a una persona física identificada o identificable, en 

términos de la norma aplicable, que de manera enunciativa más no 

limitativa se pueden identificar de acuerdo con las siguientes 

categorías". 

Dentro de dichas categorías, el capítulo VI numeral 38 contempla "los 

datos personales, entendidos como cualquier información 

concerniente a una persona física identificada o identificable, en 

términos de la norma aplicable que, de manera enunciativa más no 

limitativa, se pueden identificar de acuerdo con las siguientes .

categorías: 
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1. Datos identificativos: El nombre, alias, pseudónimo, domicilio,

código postal, teléfono particular, sexo, estado civil, teléfono celular, 

firma, clave de Registro Federal de Contribuyentes (RFC), Clave única 

de Registro de Población (CURP), Clave de Elector, Matrícula del 

Servicio Militar Nacional, número de pasaporte, lugar y fecha de 

nacimiento, nacionalidad, edad, fotografía, localidad y sección 

electoral, y análogos . . .) 

C ON S I D E R A C I ONE S 

PRIMERA. Respecto de la solicitud presentada por la Mtra. Karla

Margarita Salina González Vidal, en su calidad de Directora General 

de Finanzas, relativa a la desclasificación de la información reservada 

correspondiente a las solicitudes de acceso a la información, ambas 

con folio 080143425000189 y 080143425000192, se procederá a

analizar dicha desclasificación por el área universitaria competente, 

conforme a las disposiciones establecidas en la Ley de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública del Estado de Chihuahua, publicada 

en el Periódico Oficial del Estado el 29 de agosto de 2015; en los 

Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación 

de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas, 

publicados originalmente en el Diario Oficial de la Federación el 15 de 

abril de 2016; y en el Reglamento General de Administración de esta 

Universidad Autónoma de Ciudad Juárez, de fecha 11 de octubre de 

2024. 

SEGUNDA. Mtra. Karla Margarita Salina González Vidal, en su calidad

de Directora General de Finanzas, relativa a la clasificación como 

confidencial de los datos contenidos la "TABLA DE INGRESOS Y 
EGRESOS PARA CONCIERTO 52 ANIVER SARIO UAC J E 
INFORMACIÓN COTEJADA EN ESTADO DE C UENTA BANCARIO" 
se informa que dicha clasificación por el área universitaria competente 

se analizará conforme a lo dispuesto en la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Chihuahua, publicada 

en el Periódico Oficial del Estado el 29 de agosto de 2015; en la Ley 

de Protección de Datos Personales del Estado de Chihuahua, 

publicada en el Periódico Oficial del Estado el 6 de septiembre de 

2017; en los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de 
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Versiones Públicas, publicados originalmente en el Diario Oficial de la 

Federación el 15 de abril de 2016; y en el Reglamento General de 

Administración de la Universidad Autónoma de Ciudad Juárez, de 

fecha 11 de octubre de 2024. 

Por lo expuesto, y de acuerdo con lo establecido en el artículo 4 de la 

Constitución Política del Estado de Chihuahua; en los artículos 5, 

fracción XXXIV; 38, fracción 11; 36, fracciones 111, VI, VII, VIII, IX, X y
XI; 55; y 113, fracción 111, de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Chihuahua; en el artículo 26, 

fracciones I y V, de la Ley de Protección de Datos Personales del 

Estado de Chihuahua; y en el Capítulo 11, numeral Séptimo, fracciones 

1 y 11; Capítulo IV, numerales Décimo Quinto, fracciones III y VI, y 

Décimo Sexto, fracción 111; y Capítulo VI, numeral Trigésimo Octavo, 

fracción 1, de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación 

y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de 

Versiones Públicas. 

RESUELVE 

PRIMERO. Que conforme a los establecido 38, fracción 11, 36

fracciones 111, VI, VII, VIII, IX, X y XI, 55, 113 fracción 111 de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Chihuahua, este Comité de Transparencia CONFIRMA la

desclasificación de la información como reservada de los datos 

requeridos en la solicitud de acceso a la información con folio 

080143425000189. 
SEGUNDO. Que conforme a los establecido 38, fracción 11, 36

fracciones 111, VI, VII, VIII, IX, X y XI, 55, 113 fracción 111 de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Chihuahua, este Comité de Transparencia CONFIRMA la

desclasificación de la información como reservada de los datos 

requeridos en la solicitud de acceso a la información con folio 

080143425000192. 
TERCERO. Que conforme a los establecido 38, fracción 11, 36

fracciones 111, VI, VII, VIII, IX, X y XI, 55 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Chihuahua, artículo 26, 

fracciones I y V de la Ley de Datos Personales del Estado de 
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Chihuahua, este Comité de Transparencia CONFIRMA_ la reserva de

la información como confidencial respecto de los datos. personales 

consistentes en nombres de personas físicas contenidos en la 

"TABLA DE INGRESOS Y EGRESOS PARA CONCIERTO 52 

ANIVERSARIO UACJ E INFORMACIÓN COTEJADA EN ESTADO 

DE CUENTA BANCARIO", asimismo, que se emita la versión pública

de la tabla citada con antelación. 

CUARTO. Notifíquese a la Mtra. Daniela Véliz Solís, en su calidad de

Titular de la Unidad de Transparencia Universitaria, para que informe 

al usuario recurrente y al Instituto Chihuahuense para la Transparencia 

y Acceso a la Información Pública, conforme a lo establecido en los 

artículos 147, fracción 111, y 150 de la Ley de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública del Estado de Chihuahua. 

Así lo resolvió, por unanimidad de votos de sus integrantes, el Comité de 

Transparencia de la Universidad Autónoma de Ciudad Juárez conforme a ley, al día 

veintiocho del mes de noviembre de dos mil veinticinco. 

11 de 12 
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Mtro. Hernán 

Atentamente 
"Por una vida científica 
Por una ciencia vital" 

SECRETARIO 

CUARTO VOCAL 
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Mira. Karla� 
Gonzalez Vidal 
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Mtra. Daniela Veliz Solís 

5 de enero de 2026 

Asunto: Respuesta a Recurso de Revisión de la solicitud de 

información número 080143425000279 

Titular de la Unidad de Transparencia Universitaria 

PRESENTE. -

Por medio de la presente, con relación a la Solicitud de Acceso a la Información identificada con 

el folio número 080143425000279 vinculada al recurso de revisión identificado como 

ICHITAIP/RR/0845/2025: 

""Solicito, en versión pública y con fundamento en los artículos 5, 6, 104, 110, 121, 140 y 141 de la Ley 
Genero/ de Transparencia y Acceso a la Información Pública, los informes, dictámenes y documentos de 

cierre contable y presupuesto/ relacionados con el balance financiero del concierto conmemorativo del 

aniversario de la Universidad Autónoma de Ciudad Juárez. 

En particular, requiero: 

El informe final de resultados elaborado por la Comisión o Comité de Festejos que detalle de manera 
desagregada los ingresos por patrocinio (económicos o en especie), gastos totales, compromisos 

pendientes, fuentes de financiamiento y balance final, incluyendo anexos contables o cuadros de flujo 

financiero si los hubiera. 
Copia de los oficios, informes técnicos, dictámenes contables o aprobaciones emitidos por la Dirección 
General de Finanzas, el Comité de Planeación y/o la Controlaría Interna que acrediten la conciliación y 

validación del cierre presupuesta/ del evento, con las fechas de registro, número de expediente, folios o 

claves presupuesta/es utilizadas. 

Copia de las revisiones, observaciones o auditorías practicadas por la Controlaría Universitaria o 
cualquier instancia de control o fiscalizacián interna o externa, relacionadas con los recursos aplicados 

al concierto, incluyendo los informes de solventación, dictámenes de no observación o notas de 

seguimiento si existieron. 

En caso de inexistencia parcial o total de cualquiera de los documentos anteriores, solicito se emita el 

acta formal de inexistencia de información conforme a los artículos 140 y 141 de la Ley General de 

Transparencia, con la resolución expresa del Comité de Transparencia, indicando el procedimiento 
seguido paro su verificación en las unidades administrativas competentes." (sic) 

A lo anterior se reitera: 

Con fundamento en el artículo 52º, 53º, 128º, 132º y 134º de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Chihuahua, le informo que; 
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Este comité no cuenta con los documentos exactos y específicos como los requiere la persona solicitante y 

tomando en consideración los criterios de interpretación 03/171 y SO/016/20172 del Instituto Nacional de 

Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales {INAI), este comité no se 

encuentra obligada a generar documentos ad hoc para atender las solicitudes de acceso a la información. 

Esta instancia no tiene atribuciones para generar o poseer documentales como las requeridas por la 

persona solicitante, sin que exista obligación jurídica para contar con dicha información. 

Todo lo anterior de conformidad con los artículos 33 fracción VII, 52, 55 primer párrafo, y 59 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Chihuahua. Sin más por el momento, quedo 

de Usted. 

A t e n t a m e n t e  

C.D. Salvador avid Nava Martínez

Presid te del Comité 
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RECURSO DE REVISIÓN RR-0846
Instituto Chihuahuense para la Transparencia y Acceso a la Información Pública



Unidad de Transparencia Universitaria UACJ UNIVERSIDAD AUTÓNOMA
DE CIUDAD JUÁREZ 

Mtra. Maria Selene Prieto Domínguez 
Comisionada Ponente del Instituto 
Chihuahuense para la Transparencia 
y Acceso a la Información Pública 

Presente. -

Expediente: IC H ITIAI P/RR-0846/2025 

Asunto: Contestación a la resolución e 

informe de cumplimiento 

Mtra. Daniela Veliz Solís, en mi carácter de titular de la Unidad de Transparencia 

Universitaria de la Universidad Autónoma de Ciudad Juárez, con número de registro 

ICHITIAP/V-28-U.1./2006, nombrado desde este momento en términos del artículo 

64º del Código de Procedimientos Civiles del Estado de Chihuahua, a los CC. 

Doctor René Javier Soto Cavazos, Licenciado Esteban Uriel Hernández Cuevas, 

Licenciada Diana lvonne Lares Cortes y Maestra Maria Isabel López Jiménez para 

oír notificaciones, recibir documento e imponerse de los autos, respetuosamente 

comparezco y expongo: 

En cumplimiento a la resolución emitida por ese Organismo Garante, fechado el 03 

de diciembre del 2025, y notificado a este Sujeto Obligado el día 08 de diciembre 

de la presente anualidad, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 146º

fracciones 11 y 111 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Chihuahua, se da contestación a la vista en base a las siguientes 

consideraciones de hecho y preceptos de derecho. 

Capítulo de Hechos. 

1. Que, en fecha de 31 de octubre de 2025, esta Unidad de Transparencia

dio por recibida la solicitud de acceso a la Información registrada en la

Plataforma Nacional de Transparencia bajo el folio 0801434250000280.
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2. Que en fecha de 14 de noviembre del 2025 se dio contestación por medio

de la Plataforma Nacional de Transparencia.

3. Que en fecha 08 de diciembre, le fue notificado a este Sujeto Obligado,

vía correo electrónico institucional unidad.tranps@uacj.mx, el recurso de

revisión ICHITIAP/RR-0846/2025, interpuesto en contra de la respuesta

otorgada a la solicitud de acceso a la información pública con numeró de

folio 0801434250000280. El usuario recurrente "Paco Paco Paco"

expresó su inconformidad en los siguientes términos:

Motivo de impugnación: 

"La UACJ no entregó ninguna de las actas, acuerdos, comunicaciones 
internas, evaluaciones de proveedores ni reportes derivados del Comité 
de Festejos constituido en julio de 2025. La respuesta se limita a invocar 
una reserva general, sin entregar versiones públicas, sin identificar 
secciones especificas reservables y sin emitir declaratoria de 
inexistencia. Las actas, minutas y acuerdos del comité son documentos 
administrativos obligatorios, cuya existencia es necesaria para validar 
decisiones institucionales y no pueden considerarse parte de un 
proceso "deliberativo" posterior al evento. La reserva total aplicada es 
improcedente conforme a los artículos 5, 6, 11 O, 121, 140 y 141 de la 
LGTAIP, por no distinguir entre información pública y elementos 
susceptibles de protección. 080143425000280." (sic) 

4. Con fecha 09 de diciembre de 2025, esta Unidad de Transparencia

remitió los oficios UACJ-UTRAN-1019/2025 a la Oficina de la Abogacía

General, UACJ-UTRAN-1020/2025 al Presidente del Comité

Organizador de Celebraciones de Aniversario de la UACJ, UACJ­

UTRAN-1021/2025 a la Dirección General de Finanzas a fin de solicitar

la información requerida para atender el Recurso de Revisión.
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5. En fecha de 05 de enero 2026, la Oficina de la Abogacía General

respondió mediante oficio 1415/2025.

En fecha de 06 de enero 2026, la Presidente del Comité Organizador 

de Celebraciones de Aniversario de la UACJ, respondió a la solicitud 

de información. 

En fecha de 05 de enero 2026, la Dirección General de Finanzas 

respondió mediante oficio UACJ-DGF-509/2025, en el que informó lo 

siguiente: envio oficio, anexo 1. 

Capítulo de Argumentos de Legalidad del Acto 

De lo expresado respectivamente por el Dr. Rene Javier Soto Cavazos en calidad 

de Abogado General, el C.D. Salvador David Nava Martínez en calidad de la 

Presidente del Comité Organizador de Celebraciones de Aniversario de la UACJ, la 

Mtra. Karla Margarita Salinas González Vidal en calidad de Directora General de 

Finanzas resulta evidente que, con la información aportada por la instancia antes 

referida, se colma la pretensión del hoy recurrente. 

Capítulo de Pruebas 

Con fundamento en lo dispuesto por la numeral 146º fracción 111 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Chihuahua, se 

ofrece como medios probatorios lo siguiente: 

1. Las documentales publicas consistentes en todas y cada una de las

actuaciones que integran el presente expediente.

2. Las presunciones en cuanto favorezcan a los intereses de este Sujeto

Obligado.
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Por lo anteriormente expuesto, a Usted Comisionado Ponente, atentamente le 

solicito: 

Primero. - Se me tenga comparecido en tiempo y forma en nombre y representación 

del Sujeto Obligado Universidad Autónoma de Ciudad Juárez. 

Segundo. - Se tengan por recibido los argumentos y medios probatorios aportados. 

Tercero.- Se me tenga aceptado los hechos a los que se refiere a las constancias 

que obran en la Plataforma Nacional de Transparencia, respecto del presente 

procedimiento, mismas que tienen la calidad de hechos notorios y que por tanto no 

son materia de controversia; asimismo, se me haga negado que los mismos 

constituyan un agravio al recurrente en razón de que los argumentos expuestos en 

el cuerpo del presente instrumento, demuestran que la actuación de este Sujeto 

Obligado respecto de la respuesta otorgada, se encuentra apegada a derecho. 

Cuarto. - Se determine el sobreseimiento del presente procedimiento en términos 

de lo dispuesto por la numeral 157° fracción 111 de la Ley Estatal en materia de 

Transparencia; lo anterior. 

A t e n t a m e n t e  

Por una vida científica 

por una ciencia vital 

Titular d e Transparencia de la 

Universidad Autónoma de Ciudad Juárez 

C.c.p. Paco Paco Paco francisollera@proton.me
C.c.p. Expediente

anspa . 
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Oficina de la Abogacía General UACJ 
UNIVERSIDAD AUTÓNOMA
DE CIUDAD )UÁREZ 

Mtra. Daniela Veliz Solis 

H. Ciudad Juárez, Chihuahua a 12 de diciembre de 2025

Oficio No.: 1415/2025

Asunto: Respuesta a oficio UACJ/UTRAN-1019/2025.

Titular de la Unidad de Transparencia 

Presente. 

Por medio del presente le hago llegar la respuesta al oficio número UACJ­

UTRAN-1019/2025, relativo al Recurso de Revisión ICHITAIP/RR/846/2025, recibida en 

esta oficina el día 9 de diciembre de 2025. Para lo cual me permito manifestarle lo 

siguiente: 

Con fundamento en el artículo 52º y 53° de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Chihuahua, le informo que; 

UNICO. Con fundamento en el artículo 59 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Chihuahua, me permito informar que esta 

oficina no es competente para atender la presente solicitud, lo anterior en 

virtud de que, de conformidad con el Reglamento General de Administración 

de esta Universidad, en su artículo 19, no es atribución de la Oficina de la 

Abogacía General. 

Todo lo anterior de conformidad con los artículos 33 fracción VII, 52, 55 primer párrafo, 

y 59 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Chihuahua. Sin más por el momento, quedo de Usted. 

c.c.p. Archivo UACJ/AG

RJSC/uvgs

Atentamente, 

Por una vida científica, 

por una cie cia vita 

Dr. RenéJav 

Aboga 

Av. Plutarco Elías Calles 1210, Fovissste Chamiza!, C.P. 32310, A.P. 100, Ciudad Juárez, Chih., México. 
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Mtra. Daniela Veliz Salís 
Titular de la Unidad de Transparencia Universitaria 

PRESENTE. -

5 de enero de 2026 

Asunto: Respuesta a la solicitud de 

información número 080143425000280 

Por medio de la presente, con relación a la Solicitud de Acceso a la Información identificada con 

el folio número 080143425000280:

"Solicito, en versión pública y con fundamento en los artículos 5, 6, 104, 110, 121, 140 y 141 de la ley 

General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, toda la documentación administrativa, 
técnica y de comunicación interna o externa generada por la Comisión o Comité de Festejos constituido 

en julio de 2025, en relación con la organización, financiamiento, operación y cierre del concierto 

conmemorativo del aniversario de la Universidad Autónoma de Ciudad Juárez. 

En particular, requiero: 

Actas de insto/ación, integración, sesiones ordinarias o extraordinarios, minutas de trabajo y registros 
de acuerdos del Comité o Comisión de Festejos, indicando las fechas, asistentes y decisiones adoptadas 

en cada caso. 

Documentos de soporte técnico o administrativo utilizados paro la toma de decisiones, incluyendo 

ofertas, cotizaciones, evaluaciones de proveedores, cuadros comparativos de costo-beneficio, 

dictámenes de procedencia o no procedencia de contratación y reportes de adjudicación. 
Oficios, memorandos, correos institucionales o minutas que reflejen la deliberación o autorización de 

aspectos sustantivos del evento, tales como la selección de sede, contratación de artistas, producción, 

logística, seguridad, difusión, pagos o compromisos financieros, precisando las fechas y responsables de 

su emisión. 

Correspondencia interna y externa entre la Comisión de Festejos y otras unidades universitarias, así 

como con patrocinadores, proveedores o autoridades institucionales relacionada con la obtención, 

administración o aplicación de recursos económicos o en especie, o con la gestión de patrocinios y 

compromisos financieros. 

Informes o reportes dirigidos al Consejo Universitario, al Consejo de Vinculación o a cualquier otro 

órgano colegiado o de gobierno universitario, en los que se haya comunicado, presentado o validado 

información relacionada con la realización del concierto, los gastos, los patrocinios, o los resultados del 

evento. 

En caso de haberse presentado ante el Consejo Universitario o alguna de sus comisiones, solicito copia 

de las actas, versiones estenográficas, minutas presentaciones utilizadas, así como constancia de la 

fecha, orden del día y acuerdos derivados. 

En caso de no haberse elaborado ningún informe, reporte o comunicación institucional al Consejo 
Universitario o a los órganos colegiados competentes, solicito que se emita acta formal de inexistencia 

o negativa fundada, conforme a los artículos 140 y 141 de la Ley General de Transparencia, indicando

expresamente:
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Las unidades administrativas consultadas y fechas de verificación. 

Los resultados de la búsqueda en archivos físicas y digitales. 

El procedimiento interno seguido para confirmar la inexistencia de información. El nombre y firma del 

responsable de cada área involucrada y del Comité de Transparencia que dictamine la inexistencia." (sic). 

Con fundamento en el artículo 52º. 53º. 128º. 132º y 134º de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Chihuahua. le informo que; 

Todo lo anterior de conformidad con los artículos 33 fracción VII, 52, 55 primer párrafo, y 59 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública: 

1.- Respecto a "Solicito, en versión pública y con fundamento en los artículos 5, 6, 104, 110, 121, 140 y 
141 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, toda la documentación 

administrativa, técnica y de comunicación interna o externa generada por la Comisión o Comité de 

Festejos constituido en julio de 2025, en relación con la organización, financiamiento, operación y cierre 
del concierto conmemorativo del aniversario de la Universidad Autónoma de Ciudad Juárez." 

Si bien esta instancia no cuenta con los documentos específicos y exactos como los requiere la 

persona solicitante y tomando en consideración los criterios de interpretación 03/17 y 
SO/016/2017 del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de 

Datos Personales (INAI), este comité y la Universidad no se encuentran obligados a generar 
documentos ad hoc para atender las solicitudes de acceso a la información y, por lo tanto, se 

acotó a localizar la expresión documental que, en su caso, se considera da cuenta de la 

información solicitada, siendo éste, el acta de consejo universitario (Anexo 1) donde consta la 
conformación e integración del Comité Organizador de Festejos de Aniversario de la Universidad, 

cuyos miembros actúan en el ámbito de su competencia, y estuvieron coordinados con la áreas 

de la universidad cuyo ámbito de sus competencias apoyaran en la realización de todos los 
eventos en el marco del festejo de aniversario. Sin embargo, la organización, operación, ejecución 

y cierre (tareas vinculadas con) del concierto de aniversario le correspondió a un tercero. 

Así mismo como complemento se exhiben las Minutas de las sesiones del Comité de Festejos, 

mismas que se adjuntan (Anexo 2) 

Respecto al financiamiento. 

Si bien este comité no cuenta con los documentos exactos y especificas como los requiere la 

persona solicitante y tomando en consideración los criterios de interpretación 03/17 y 

50/016/2017 del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de 

Datos Personales {!NA!}, este comité no se encuentra obligada a generar documentos ad hoc para 

atender las solicitudes de acceso a la información y, por lo tanto, se acotó a localizar la expresión 

documental que, en su caso, se considera da cuenta de la información solicitada, siendo éste, 

versión pública de Informe Financiero de Ingresos y Egresos para Concierta 52 aniversario UACJ 

elaborado por la Dirección General de Finanzas, el que se agrega como anexo 3. 
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2.- Respecto a: "Actas de instalación, integración, sesiones ordinarias o extraordinarias, minutas de 

trabajo y registros de acuerdos del Comité o Comisión de Festejos, indicando las fechas, asistentes y

decisiones adoptadas en cada caso." 

Si bien esta instancia no cuenta con los documentos específicos y exactos como los requiere la 

persona solicitante y tomando en consideración los criterios de interpretación 03/17 y 

50/016/2017 del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de 

Datos Personales (INAI), este comité y la Universidad no se encuentran obligados a generar 

documentos ad hoc para atender las solicitudes de acceso a la información y, por lo tanto, se 

acotó a localizar la expresión documental que, en su caso, se considera da cuenta de la 

información solicitada, siendo éste, el acta de consejo universitario (Anexo 1) donde consta la 
conformación e integración del Comité Organizador de Festejos de Aniversario de la Universidad, 

cuyos miembros actúan en el ámbito de su competencia, y estuvieron coordinados con la áreas 

de la universidad cuyo ámbito de sus competencias apoyaran en la realización de todos los 

eventos en el marco del festejo de aniversario. Respecto a las sesiones, minutas, registros de 

acuerdos, indicando fechas, decisiones; se acotó a localizar la expresión documental que, en su 

caso, se considera da cuenta de la información solicitada, siendo ésta: Minutas de las sesiones del 

Comité de Festejos que se adjuntan (Anexo 2) 

3.- Respecto a: "Documentos de soporte técnico o administrativo utilizados para la toma de decisiones, 

incluyendo ofertas, cotizaciones, evaluaciones de proveedores, cuadros comparativos de costo­

beneficio, dictámenes de procedencia o no procedencia de contratación y reportes de adjudicación." 

Si bien esta instancia no cuenta con los documentos específicos y exactos como los requiere la persona 

solicitante y tomando en consideración los criterios de interpretación 03/17 y 50/016/2017 del Instituto 

Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI), este comité 

y la Universidad no se encuentran obligados a generar documentos ad hoc para atender las solicitudes 

de acceso a la información y, por lo tanto, se acotó a localizar la expresión documental que, en su caso, 
se considera da cuenta de la información solicitada, siendo éste, las minutas de las sesiones del Comité 

de Festejos que se adjuntan (Anexo 2) donde consta la toma de decisiones y los elementos tomados en 

cuenta. 

Respecto a documentos de soporte técnico o administrativo ... incluyendo ofertas, cotizaciones, 

evaluaciones de proveedores, cuadros comparativos de costo-beneficio, dictámenes de procedencia o no 

procedencia de contratación y reportes de adjudicación se manifiesta que no existe la obligación de 
generar los documentos en específico que se solicitan mas allá del contenido que se encuentra dentro de 

las minutas que se adjuntan, aunado a que de conformidad con el Criterio Reiterado 09-20231, la 
obligación de los Sujetos Obligados se circunscribe exclusivamente a proporcionar archivos, registros o 

datos previamente generados u obtenidos, sin que ello incluya la emisión de justificaciones, análisis o 

cualquier criterio que no conste en un documento elaborado con anterioridad. En ese sentido, aquellos 

planteamientos que requieran la elaboración de explicaciones, argumentaciones o pronunciamientos 

jurídicos no forman parte del derecho de acceso a la información, por lo tanto, La universidad no se 
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encuentra facultada para generar tales contenidos ex novo, en observancia directa del criterio citado y 

del marco jurídico aplicable. 

4.- Respecto a: "Oficios, memorandos, correos institucionales o minutas que reflejen la deliberación a 

autorización de aspectos sustantivos del evento, tales como la selección de sede, contratación de 

artistas, producción. logística. seguridad. difusión, pagas o compromisos financieras, precisando las 

fechas y responsables de su emisión." 

Si bien esta instancia no cuenta con los documentos específicos y exactos como los requiere la persona 

solicitante y tomando en consideración los criterios de interpretación 03/17 y SO/016/2017 del Instituto 

Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI), este comité 

y la Universidad no se encuentran obligados a generar documentos ad hoc para atender las solicitudes 

de acceso a la información y, por lo tanto, se acotó a localizar la expresión documental que, en su caso, 

se considera da cuenta de la información solicitada, siendo éste, las minutas de las sesiones del Comité 

de Festejos que se adjuntan (Anexo 2) donde consta la toma de decisiones y los elementos tomados en 

cuenta del evento. 

Respecto al financiamiento. 

Si bien este comité no cuento con los documentos exactos y específicos como los requiere la 

persona solicitante y tomando en consideración los criterios de interpretación 03/17 y 
SO/016/2017 del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de 
Datos Personales (JNAI), este comité no se encuentra obligada a generar documentos ad hoc para 
atender las solicitudes de acceso a la información y, por lo tanto, se acotó a localizar la expresión 
documental que, en su caso, se considera da cuenta de la información solicitada, siendo éste, 
versión pública de Informe Financiero de Ingresos y Egresos para Concierto 52 aniversario UACJ 

elaborado por la Dirección General de Finanzas, el que se agrega como anexo 3. 

Respecto a información relativa a la sede. contratación del artista. producción. logística. seguridad. 

difusión, se acotó a identificar la expresión documental disponible, siendo este el contrato y convenio 

adjunto (Anexo 4} 

5.- Respecto a: "Correspondencia interna y externa entre la Comisión de Festejos y otras unidades 
universitarias, así como con patrocinadores, proveedores o autoridades institucionales relacionada con 

la obtención, administración o aplicación de recursos económicos o en especie, o con la gestión de 

patrocinios y compromisos financieros." 

Si bien este comité no cuenta con los documentos específicos y exactos como los requiere la persona 

solicitante y tomando en consideración los criterios de interpretación 03/17 y SO/016/2017 del Instituto 

Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI), este comité 

y la Universidad no se encuentran obligados a generar documentos ad hoc para atender las solicitudes de 

acceso a la información y, por lo tanto, se acotó a localizar la expresión documental que, en su caso, se 



Comité Organizador de Celebraciones de Aniversario de la Universidad 

considera da cuenta de la información solicitada, siendo éste, el acta de consejo (Anexo 1) universitario 

donde consta la conformación e integración del Comité Organizador de Festejos de Aniversario de la 

Universidad. 

Respecto a la información relacionada con " ... relacionada con la obtención, administración o aplicación 

de recursos económicos o en especie, o con la gestión de patrocinios y compromisos financieros •.. "Si 

bien este comité no cuenta con los documentos específicos y exactos como los requiere la persona 

solicitante y tomando en consideración los criterios de interpretación 03/17 y 50/016/2017 del Instituto 

Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI}, este comité 

no se encuentra obligada a generar documentos ad hoc para atender las solicitudes de acceso a la 

información y, por lo tanto, se acató a localizar la expresión documental que, en su caso, se considera da 

cuenta de la información solicitada, siendo éste, versión pública de Informe Financiero de Ingresos y 

Egresos para Concierto 52 aniversario UAO eloborodo por la Dirección General de Finanzas (Anexo 3). 

6.- Respecto a: "Informes o reportes dirigidos al Consejo Universitario, al Consejo de Vinculación o a 
cualquier otro órgano colegiado o de gobierno universitario, en los que se haya comunicado, presentado 

o validado información relacionada con la realización del concierto, los gastos, los patrocinios, o los

resultados del evento."

Si bien este comité no cuenta con los documentos específicos y exactos como los requiere la persona 

solicitante y tomando en consideración los criterios de interpretación 03/17 y SO/016/2017 del Instituto 

Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI), este comité 

y la Universidad no se encuentran obligados a generar documentos ad hoc para atender las solicitudes de 

acceso a la información y, por lo tanto, se acotó a localizar la expresión documental que, en su caso, se 

considera da cuenta de la información solicitada, siendo éste, el acta de consejo (Anexo 1) universitario 

donde consta la conformación e integración del Comité Organizador de Festejos de Aniversario de la 

Universidad, cuyos miembros actúan en el ámbito de su competencia, y estuvieron coordinados con la 

áreas de la universidad cuyo ámbito de sus competencias apoyaran en la realización de todos los eventos 

en el marco del festejo de aniversario. Sin embargo, la organización y ejecución (tareas vinculadas con) 

del concierto de aniversario le correspondió a un tercero. 

Respecto a la información relacionada con " ... relacionada con la realización del concierto, los gastos, los 

patrocinios, o los resultados del evento ... "Si bien este comité no cuenta con los documentos específicos 
y exactos como los requiere la persona solicitante y tomando en consideración los criterios de 

interpretación 03/17 y 50/016/2017 del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y 

Protección de Datos Personales {!NA/), este comité no se encuentra obligada a generar documentos ad hoc 

paro atender las solicitudes de acceso a la información y, por lo tanto, se acotó a localizar la expresión 

documental que, en su caso, se considera da cuenta de la información solicitada, siendo éste, versión 

pública de Informe Financiero de Ingresos y Egresos para Concierto 52 aniversario UAO elaborado por la 

Dirección General de Finanzas. (Anexo 3} 
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Cabe destacar que los eventos de aniversario concluyeron en diciembre de 2025, por lo que documenta/es 

relacionadas con informes del cierre de eventos de aniversario de la universidad están en proceso de 

elaboración. 

Por lo que se insiste que de conformidad con el Criterio Reiterado 09-20231
, la obligación de los Sujetos 

Obligados se circunscribe exclusivamente a proporcionar archivos, registros o datos previamente 

generados, obtenidos o administrados, sin que ello incluya la emisión de justificaciones, análisis o 

cualquier criterio que no conste en un documento elaborado con anterioridad. En ese sentido, aquellos 

planteamientos que requieran la elaboración de explicaciones, argumentaciones o pronunciamientos 

jurídicos no forman parte del derecho de acceso a la información, por lo tanto, La universidad no se 

encuentra facultada· para generar tales contenidos ex novo, en observancia directa del criterio citado y 

del marco jurídico aplicable. 

7.- Respecto a: "En caso de haberse presentado ante el Consejo Universitario o alguna de sus 

comisiones, solicito copia de las actas, versiones estenográficas, minutas presentaciones utilizadas, así 

como constancia de la fecha, orden del día y acuerdos derivados." 

Si bien este comité no cuenta con los documentos específicos y exactos como los requiere la persona 

solicitante y tomando en consideración los criterios de interpretación 03/17 y SO/016/2017 del Instituto 

Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI), este comité 

y la Universidad no se encuentran obligados a generar documentos ad hoc para atender las solicitudes de 

acceso a la información y, por lo tanto, se acotó a localizar la expresión documental que, en su caso, se 

considera da cuenta de la información solicitada, siendo éste, el acta de consejo (Anexo 1) universitario 

donde consta la conformación e integración del Comité Organizador de Festejos de Aniversario de la 

Universidad, cuyos miembros actúan en el ámbito de su competencia y cuya información está relacionada 

a documentos del H. Consejo Universitario. 

Respecto a la expresión documental que consiste en un documento que relata otro documento, bajo las 

consideraciones de la respuesta No. 6 se reitera que se exhibió versión pública de Informe Financiero de 

Ingresos y Egresos paro Concierto 52 aniversario UACJ elaborado por la Dirección General de Finanzas que 

da cuenta de información relacionada con:" ... información relacionada con la realización del concierta, 

los gastos, los patrocinios, o los resultados del evento." 

8.- Respecto a: "En caso de no haberse elaborado ningún informe, reporte o comunicación institucional 

al Conseja Universitario o a los órganos colegiados competentes, solicito que se emita acta formol de 

inexistencia o negativa fundada, conforme a los artículos 140 y 141 de la Ley General de Transparencia, 

indicando expresamente: 

Las unidades administrativas consultadas y fechas de verificación. 

Los resultados de la búsqueda en archivos físicos y digitales. 

El procedimiento interno seguido para confirmar la inexistencia de información. El nombre y firma del 

responsable de cada área involucrada y del Comité de Transparencia que dictamine la inexistencia."" 
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Tomando en consideración los criterios de interpretación 03/17 y SO/016/2017 del Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI), esta área universitaria no 
se encuentra obligada a generar documentos ad hoc para atender las solicitudes de acceso a la 
información, así como solicita que se emita un acta formal de inexistencia o negativa fundada que 
expresamente requisitos propios del solicitante. Bajo las consideraciones de la respuesta No. 6 Se reitera 
que se ha exhibido versión pública de Informe Financiero de Ingresos y Egresos para Concierto 52 

aniversario UACJ elaborado por la Dirección General de Finanzas relativo al financiamiento del evento. 

A t e n t a m e n t e  

"Por una vida científica, 
Por una cienc

(

ia 
� 

.._/ . 

C.D. Salvad r David Nava Martínez

Pr idente del Comité 

f l40] UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE .....,-'-'J CIUDAD JUÁREZ UNIDADR �E� �R,,A��l;'-RENCIA



Dirección General de Finanzas 

Mtra. Daniela Véliz Solis 

�NOMA DE 
;úAREZ 

,. _ .:: ¡..�RENC IA

Titular de Unidad de Transparencia Universitaria 
P r e s e n t e.-

U
Í AC¡�11· UNIVERSIDAD �UTÓNOMA
lf•� j . DE CIUDAD )UAREZ 

Cd. Juárez, Chih, a 12 de diciembre del 2025 
Oficio: UACJ-DGF-509/2025 

Asunto: Respuesta en seguimiento a 
Recurso de Revisión ICHITAIP/RR/0846/2025 

con motivo de SAi 080143425000280 
Expediente: UACJ.12C.1.6-2/2025 

Por medio de la presente, en atención a su oficio número UACJ-UTRAN-1021/2025 recibido 

el día 09 de diciembre del 2025, con relación a la notificación efectuada con fecha 08 de diciembre 

del presente año por el Instituto Chihuahuense para la Transparencia y Acceso a la Información 

Pública (ICHITAIP), de la Resolución emitida por el Pleno dentro del Recurso de Revisión con 

número de expediente ICHITAIP/RR/0846/2025, mediante la cual se nos indica modificar la respuesta 

otorgada dentro del procedimiento de la Solicitud de Acceso a la Información identificada con el 

folio número 080143425000280, me permito hacer de su conocimiento lo siguiente: 

Derivado de lo anterior, la solicitud referida se expresa en el siguiente extracto: 

"Solicito, en versión pública y con fundamento en los artículos 5, 6, 104, 110, 121, 140 y 141 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, toda la documentación administrativa, 
técnica y de comunicación in tema o externa generada por la Comisión o Comité de Festejos constituido 
en julio de 2025, en relación con la organización, financiamiento, operación y cierre del concierto 

conmemorativo del aniversario de la Universidad Autónoma de Ciudad Juárez. 

En particular, requiero: 
Actas de instalación, integración, sesiones ordinarias o extraordinarias, minutas de trabajo y registros 
de acuerdos del Comité o Comisión de Festejos, indicando las fechas, asistentes y decisiones 
adoptadas en cada caso. 
Documentos de soporte técnico o administrativo utilizados para la toma de decisiones, incluyendo 
ofertas, cotizaciones, evaluaciones de proveedores, cuadros comparativos de costo-beneficio, 
dictámenes de procedencia o no procedencia de contratación y reportes de adjudicación. 
Oficios, memorandos, correos institucionales o minutas que reflejen la deliberación o autorización de 
aspectos sustantivos del evento, tales como la selección de sede, contratación de artistas, producción, 
logística, seguridad, difusión, pagos o compromisos financieros, precisando las fechas y responsables 
de su emisión. 
Correspondencia interna y externa entre la Comisión de Festejos y otras unidades universitarias, así 
como con patrocinadores, proveedores o autoridades institucionales, relacionada con la obtención, 
administración o aplicación de recursos económicos o en especie, o con la gestión de patrocinios y 
compromisos financieros. 
Informes o reportes dirigidos al Consejo Universitario, al Consejo de Vinculación o a cualquier otro 
órgano colegiado o de gobierno universitario, en los que se haya comunicado, presentado o validado 
información relacionada con la realización del concierto, los gastos, los patrocinios, o los resultados 
del evento. 
En caso de haberse presentado ante el Consejo Universitario o alguna de sus comisiones, solicito 
copia de las actas, versiones estenográficas, minutas o presentaciones utilizadas, así como constancia 
de la fecha, orden del día y acuerdos derivados. 
En caso de no haberse elaborado ningún informe, reporte o comunicación institucional al Consejo 
Universitario o a los órganos colegiados competentes, solicito que se emita acta formal de inexistencia 
o negativa fundada, conforme a los artículos 140 y 141 de la Ley General de Transparencia, indicando
expresamente:
Las unidades administrativas consultadas y fechas de verificación.
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Los resultados de la búsqueda en archivos físicos y digitales.
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El procedimiento interno seguido para confirmar la inexistencia de información. 

El nombre y firma del responsable de cada área involucrada y del Comité de Transparencia que 

dictamine la inexistencia." (sic) 

Con fundamento en los artículos 52º y 59º de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Chihuahua y en virtud de las atribuciones conferidas a la 

Dirección General de Finanzas previstas en el artículo 26 Bis del Reglamento General de 

Administración de la Universidad Autónoma de Ciudad Juárez, atendiendo a la naturaleza de la 

información solicitada, me permito hacer de su conocimiento que las atribuciones para generar, 

administrar o resguardar la información antes requerida le conciernen a diversa área, por tanto, no 

corresponde a esta Dirección responder a dicho requerimiento. 

Sin embargo, en cuanto al "financiamiento ... del concierto conmemorativo del aniversario de la 

Universidad Autónoma de Ciudad Juárez. ", si bien esta Dirección no cuenta con los documentos 

específicos y exactos como los requiere la persona solicitante y tomando en consideración los criterios 

de interpretación 03/171 y SO/016/20172 del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 

Información y Protección de Datos Personales (INAI), esta área universitaria no se encuentra obligada 

a generar documentos ad hoc para atender las solicitudes de acceso a la información y, por lo tanto, 

se acotó a localizar la expresión documental que, en su caso, se considera da cuenta de la información 

solicitada, siendo este la versión pública del informe financiero de Ingresos y Egresos para Concierto 

52 Aniversario UACJ, misma que se anexa al presente como "Anexo 1". 

Con fundamento en el artículo 52 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Chihuahua es el soporte o expresión documental con el que cuenta esta institución, por 

lo que lo restante de la solicitud no encuadra en el ejercicio del derecho al acceso a la información 

pública, por lo que esta Institución no se encuentra obligada a emitir respuestas ad hoc. 

Todo lo que antecede, de conformidad con lo estipulado en los artículos 33 fracción VII, 52, 

55 primer párrafo, y 59 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Chihuahua. Sin más por el momento, quedo de Usted. 

KMSGVllvdh/iasg 
C.c.p. Archivo

Atentamente 
Por una vida científica, 

Por una ciencia vital 

Mtra. Karl . za ez Vidal 
Directora inanzas 

,1::. . • 

�·- -

'? ¡ ¡ 
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RESOLUCIÓN DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA 

RESOLUCIÓN C.T. 02/2025 

RESOLUCIÓN DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA DE LA UNIVERSIDAD 
AUTÓNOMA DE CIUDAD JUÁREZ, .MEDIANTE EL CUAL SE DETERMINA LA 
DESCLASIFICACIÓN DE INFORMACIÓN . COMO RESERVADA Y 
CLASIFICACIÓN DE INFORMACIÓN COMO CONFIDENCIAL PARCIAL DE LOS 
DATOS CONTENIDOS EN LA "TABLA DE INGRESOS Y EGRESOS PARA 
CONCIERTO 52 ANIVERSARIO UACJ E INFORMACIÓN COTEJADA EN 
ESTADO DE CUENTA BANCARIO" PARA LA ENTREGA DE INFORMACIÓN 
RELATIVA A LAS SOLICITUDES DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 
CON FOLIO 080143425000189 Y 080143425000192, ASIMISMO DE LOS 
RECURSOS DE REVISIÓN ICHITIAP/RR-0728/2025 Y ICHITIAP/RR-0727/2025. 

En Ciudad Juárez, Chihuahua, al día veintiocho del mes de noviembre de dos mil 

veinticinco, y con fundamento en lo dispuesto por el artículo 4, de la Constitución 

Política del Estado de Chihuahua; artículos 36, fracciones 111, VI y VIII, IX, XI, de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Chihuahua; 

26, fracciones I y V de la Ley de Datos Personales del Estado de Chihuahua; 

Capítulo IV, Décimo Quinto, fracción 111, y Décimo Sexto fracción 111 de los 

Lineamientos Generales en Materia de. Clasificación y Desclasificación de la 

Información así como para la elaboración de Versiones Públicas, este Comité de 

Transparencia emite el presente acuerdo de desclasificación de información 

reservada y clasificación de los datos personales parcial de carácter identificativo 

contenidos en la información solicitada mediante las solicitudes de acceso a la 

información con el folio 080143425000189 y 080143425000192, asimismo, de los

recursos de revisión ICHITIAP/RR-0728/2025 y ICHITIAP/RR-0727/2025. 

A N T E C E D E N T E S

PRIMERO. En observancia de lo dispuesto por el artículo 36, fracciones

111, VI y VIII, IX, XI, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información

Pública del Estado de Chihuahua; artículo 26, fracciones I y V de la Ley

de Datos Personales del Estado de Chihuahua; Capítulo 11, numeral 

Séptimo, fracciones I y 11, Capítulo IV, Numerales Décimo Quinto, fracción 
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VI, y Décimo Sexto fracción 111, Capítulo IV numeral Trigésimo Octavo, 

fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 

Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de 

Versiones Públicas, es competencia de este Comité de Transparencia 

conocer y resolver las determinaciones de desclasificación como 

reservada y clasificación de información confidencial parcial que reali�en 

los titulares de las áreas de la Universidad Autónoma de Ciudad Juárez. 

SEGUNDO. Que el 23 de septiembre de 2025, en términos de lo

dispuesto por el artículo 54 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Chihuahua y atendiendo a las 

atribuciones establecidas en el artículo 39 del Reglamento General de 

Administración de esta Universidad Autónoma de Ciudad Juárez, le fue 

turnada a la Mtra. Karla Margarita Salina González Vidal, en su calidad 

de Directora General de Finanzas, la solicitud de acceso a la información 

pública con folio 080143425000189, mediante la cual se requirió lo

siguiente: 

"Solicito versión pública de todos los documentos relacionados con el 

financiamiento, presupuestación y contratación del concierto de 

Alejandro Fernández en el marco del 52 aniversario de la UACJ, 

incluyendo, de manera enunciativa más no limitativa: Copia del 

contrato o convenios celebrados con el artista, sus representantes o 

promotores, incluyendo montos pactados, forma de pago, 

penalidades, riders técnicos y condiciones de cancelación. Copia de 

los convenios con patrocinadores, precisando montos, plazos de 

aportación, condiciones, contraprestaciones (uso de marca, 

logotipos, publicidad), así como los comprobantes de que dichos 

convenios se encuentran formalmente firmados y vigentes. 

Documentos que detallen el monto total estimado del gasto por el 

concierto, desglosado en: honorarios, producción, logística, 

seguridad, seguros, permisos, equipo técnico, comunicación, 

promoción, servicios generales y costos indirectos. Informes o

reportes financieros que acrediten el origen de los recursos 

(federales, estatales, propios, • patrocinios), especificando el 

porcentaje cubierto con recursos públicos frente a aportaciones 

privadas. Copia de los dictámenes financieros y jurídicos que avalen 

la viabilidad del concierto en términos de legalidad, racionalidad y 

congruencia con los principios de eficiencia, eficacia y honradez en 
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el uso de recursos públicos. Evidencia documental de que este gasto 

se encuentra previsto en el Programa Operativo Anual (POA) 2025, 

particularmente en el área de planeación financiera a cargo de la 

Dirección General de Planeación y Desarrollo Institucional, 

demostrando que no se trata de un gasto extraordinario o 

improvisado. Cualquier oficio, memorando o. comunicación interna 

que dé cuenta de la participación del Consejo Universitario en la 

autorización de recursos financieros específicos para este evento. En 

caso de inexistencia de alguno de los documentos solicitados, se 

pide informe expreso de inexistencia fundada y motivada .. .)" (sic) 

Asimismo, en la misma fecha se recibió la -solicitud con folio 

080143425000192, mediante la cual se requirió lo siguiente: 

"Solicito versión pública de todos los documentos relacionados con el 

registro contable, presupuesta/ y financiero de los supuestos 

patrocinios por 26 millones de pesos anunciados como fuente de 

financiamiento del concierto de Alejandro Fernández en el marco del 

52 aniversario de la UACJ, incluyendo de manera enunciativa más 

no limitativa: Copia de los registros contables en los que se hayan 

ingresado los patrocinios como . recursos institucionales, 

especificando la partida presupuesta/ a la que fueron integrados. 

Documentos que acrediten si los patrocinios forman parte del 

Programa Operativo Anual (POA) 2025 y en qué apartado fueron 

previstos. Reportes financieros que indiquen el monto efectivamente 

recibido a la fecha, los depósitos efectuados, las fechas y las cuentas 

bancarias universitarias donde se registraron. Documentos que 

detallen si los patrocinios fueron considerados ingresos 

extraordinarios y cómo se integraron al presupuesto institucional 

autorizado. Cualquier minuta, informe, reporte u oficio de cualquier 

dirección o instancia universitaria relacionada en el que se haya 

informado sobre la integración contable y presupuesta/ de los 

patrocinios. Comunicaciones, informes o reportes enviados a la 

Contraloría de la UACJ en relación con el registro contable de los 

patrocinios, así como cualquier comunicación generada con 

instancias externas de fiscalización, en caso de que se haya 

informado o registrado este concepto. En caso de inexistencia de 

alguno de estos documentos, se solicita informe expreso de 

inexistencia fundada y motivada, precisando si a la fecha los 
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patrocinios no se encuentran registrados formalmente en la 

contabilidad universitaria ... ) (sic)." 

TERCERO. Que el 23 de septiembre de 2025, la Mtra. Karla Margarita 

Salina González Vida!, en su calidad de Directora General de Finanzas, 

solicitó la ampliación del plazo para las solicitudes 080143425000189 y 

080143425000192. Dichas ampliaciones del plazo fueron aprobadas por 

el Comité de Transparencia en los acuerdos 29/2025 y 30/2025, 

quedando como nueva fecha límite para la entrega de la información de 

ambas.solicitudes el 30 de septiembre de 2025. 

CUARTO. Que el 30 de septiembre de 2025, se clasificó la información 

relacionada con la "TABLA DE INGRESOS Y EGRESOS PARA 

CONCIERTO 52 ANIVERSARIO UACJ E INFORMACIÓN COTEJADA 

EN ESTADO DE CUENTA BANCARIO". Asimismo , en esa misma fecha, 

a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, la Mtra. Daniela 

Véliz Solís entregó la respuesta correspondiente a las solicitudes citadas 

en el punto anterior TERCERO. 

QUINTO. Que el 13 de octubre de 2025, se recibió el recurso de revisión 

ICHITIAP/RR-0727/2025, en el que el usuario solicitante recurrió la 

respuesta entregada a través de la Plataforma Nacional de 

Transparencia, en el que manifestó lo siguiente: 

"Solicito versión pública de todos los documentos relacionados con el 

registr9 contable, presupuesta/ y financiero de los supuestos patrocinios 

por 26 millones de pesos anunciados como fuente de financiamiento del 

concierto de Alejandro Fernández en el marco del 52 aniversario de la 

UACJ, incluyendo de manera enunciativa más no limitativa: Copia de los 

registro contables en los que se hayan ingresado los patrocinios como 

recursos Institucionales, especificando la partida presupuesta/ a la que 

fueron integrados . .Documentos que acrediten si los patrocinios forman 

parte del Programa Operativo Anual (POA) 2025 y en qué apartado fueron 

previstos. Reportes financieros que indiquen el monto efectivamente 

recibido a la fecha, los depósitos efectuados, las fechas y las cuentas 

bancarias universitarias donde se registraron. Documentos que detallen 

si los patrocinios fueron considerados ingresos extraordinarios y cómo se 

integraron al presupuesto institucional autorizado. Cualquier minuta, 

informe, reporte u oficio de cualquier dirección o instancia universitaria 
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relacionada en el que se haya informado sobre la integración contable y 

presupuesta/ de /os patrocinios. Comunicaciones, informes o reportes 

enviados a la Contraloría de la .UACJ en relación con el registro contable 

de los patrocinios, así como cualquier comunicación generada con 

instancias externas de fiscalización,· en caso de que se haya informado o 

registrado este concepto. En caso de inexistencia de alguno de estos 

documentos, se solicita informe expreso de inexistencia fundada y 

motivada, precisando si a la fecha los patrocinios no se encuentran 

registrados formalmente en la contabilidad universitaria. 

080143425000192." 

Asimismo, en la misma fecha, se recibió el recurso de revisión 

ICHITIAP/RR-072812025, en el que el usuario solicitante recurrió la 

respuesta entregada a través de la Plataforma Nacional de 

Transparencia, en el que manifestó lo siguiente: 

"La clasificación como reservada es improcedente. Se solicitó el contrato 

con Alejandro Fernández, O SU REPRESENTATES y el desglose de 

costo asociados al concierto del 52 aniversario, así como los dictámenes 

financieros jurídicos que lo sustentan. Estos documentos constituyen 

actos jurídicos y administrativos relativos al uso de recursos públicos, por 

Jo que son obligatoriamente públicos conforme al artículo 70 fracción XIII 

de la Ley General de Transparencia, que obliga a publicar los contratos 

celebrados con tercero. La UACJ no acreditó una prueba de daño 

individua/izada, limitándose a alegar genéricamente que divulgarlo 

"entorpecería negociaciones". Esa motivación es insuficiente, ya que el 

30 de septiembre de 2025, ocho dí as antes del evento, el contrato ya 

debía estar plenamente firmado y ejecutable, pues ningún artista 

Internacional se presenta sin convenio cerrado con semanas o meses de 

anticipación. El argumento de "negociación" es artificioso y busca encubrir 

información que ya existe y que es definitiva. Además, los dictámenes 

financieros y jurídicos son documentos administrativos internos que 

debieron haberse emitido previamente para autorizar la contratación y 

garantizar su legalidad y congruencia presupuesta/. Clasificarlos como 

reservados viola el principio de máxima publicidad (artículo 5 de la Ley de 

Transparencia de Chihuahua). Solicitó se revoque la clasificación y se 

ordene la entrega de la versión pública del contrato, anexos y dictámenes, 

testado únicamente /os datos estrictamente personales que 
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correspondan, o en su defecto se emita declaratoria de inexistencia

conforme al artículo 153 de la Ley local. 080143425000189" 

SEXTO. Que el 22 de octubre de 2025, la Mtra. Daniela Véliz Solís, en su 

calidad de Titular de la Unidad de Transparencia Universitaria, remitió el 

informe justificado en atención al recurso de revisión ICHITIAP/RR-

0727/2025, mediante correo electrónico institucional, tanto al Instituto 

Chihuahuense para la Transparencia y Acceso a la Información Pública 

como al usuario recurrente. De la misma manera, remitió el informe 

justificado en relación con el recurso de revisión ICHITIAP/RR-

0728/2025. 

SÉPTIMO. Que el 18 de noviembre de 2025, se recibió por correo 

electrónico la resolución emitida por el Instituto Chihuahuense para la 

Transparencia y Acceso a la Información Pública, mediante la cual se 

ordena a la Universidad Autónoma de Ciudad Juárez modificar sus 

manifestaciones respecto del informe de justificación otorgado a la 

solicitud de información con folio 080143425000192, así como en relación 

con el recurso de revisión ICHITIAP/RR-0727/2025. 

Animismo, se recibió por correo electrónico institucional la resolución 

emitida por el Instituto Chihuahuense para la Transparencia y Acceso a la 

Información Pública, mediante la cual se ordena a la Universidad 

Autónoma de Ciudad Juárez modificar sus manifestaciones respecto del 

informe de justificación otorgado a la solicitud de información con folio 

080143425000189, así como en relación con el recurso de revisión 

ICHITIAP/RR-0728/2025. 

OCTAVO. Que en fecha de 28 de noviembre de 2025, el Mtra. Karla 

Margarita Salina González Vidal, en su calidad de Directora General de 

Finanzas, solicitó a este Comité de Transparencia la desclasificación de 

la "TABLA DE INGRESOS Y EGRESOS PARA CONCIERTO 52 

ANIVERSARIO UACJ E INFORMACIÓN COTEJADA EN ESTADO DE 

CUENTA BANCARIO", toda vez que, en el punto QUINTO de los 

CONSIDERANDOS de la resolución ICHITIAP/RR-0727/2025, el Instituto 

Chihuahuense para la Transparencia y Acceso a la Información Pública 

ordenó la entrega de la información referente a los documentos 

relacionados con el registro contable, presupuesta! y financiero de los 

supuestos patrocinios por 26 millones de pesos anunciados como fuente 
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de financiamiento del concierto de Alejandro Fernández en el marco del 

52 aniversario de la UACJ, integrado dichos recursos, su partida 

presupuesta!, su inclusión en el Programa Operativo Anual 2025, reportes 

financieros sobre montos recibidos, depósitos y cuentas bancarias, así 

como documentos que indiquen si se consideraron ingresos 

extraordinarios y su incorporación al presupuesto institucional; también se 

requieren minutas, informes u oficios que acrediten la integración 

contable, comunicaciones con la Contraloría universitaria o instancias 

externas de fiscalización y, en caso de inexistencia, un informe fundado y 

motivado que precise si los patrocinios no ha sido registrados 

formalmente; o bien, lleve a cabo el procedimiento idóneo para clasificar 

como reservados los datos requeridos. 

De la misma manera, en el punto QUINTO de los CONSIDERANDOS de 

la resolución ICHITIAP/RR-0728/2025, el Instituto Chihuahuense para la 

Transparencia y Acceso a la Información Pública ordenó a esta 

Universidad Autónoma de Ciudad Juárez la entrega de la información 

relacionada con "los documentos relacionados con el financiamiento, 

presupuestación y contratación del concierto de Alejandro Femández en 

el marco del 52 aniversario de la UACJ, incluyendo, de manera 

enunciativa más no limitativa: Copia del contrato o convenios celebrados 

con el artista, sus representantes o promotores, incluyendo montos 

pactados, forma de pago, penalidades, riders técnicos y condiciones de 

cancelación. Copia de los convenios con patrocinadores, precisando 

montos, plazos de aportación, condiciones, contraprestaciones (uso de 

marca, logotipos, publicidad), así como los comprobantes de que dichos 

convenios se encuentran formalmente firmados y vigentes. Documentos 

que detallen el monto total estimado del gasto por el concierto, 

desglosado en: honorarios, producción, logística, seguridad, seguros, 

permisos, equipo técnico, comunicación, promoción, servicios generales 

y costos indirectos. Informes o reportes financieros que acrediten el origen 

de los recursos (federales, estatales, propios, patrocinios), especificando 

el porcentaje cubierto con recursos públicos frente a aportaciones 

privadas. Copia de los dictámenes financieros y jurídicos que avalen la 

viabilidad del concierto en términos de legalidad, racionalidad y 

congruencia con los principios de eficiencia, eficacia y honradez en el uso 

de recursos públicos. Evidencia documental de que este gasto se 

encuentra previsto en el Programa Operativo Anual (POA) 2025, 

particularmente en el área de planeación financiera a cargo de la 
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Dirección General de Planeación y Desarrollo Institucional, demostrando 

que no se trata de un gasto extraordinario o improvisado. Cualquier oficio, 

memorando o comunicación interna que dé cuenta de la participación del 

Consejo Universitario en la autorización de recursos financieros 

específicos para este evento. En caso de inexistencia de alguno de los 

documentos solicitados, se pide informe expreso de inexistencia fundada 

y motivada. Lo anterior, conforme a lo señalado por el artículo 113, 

fracción 111, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

del Estado de Chihuahua; Décimo Quinto, fracción 111, y Décimo Sexto 

fracción 111 de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 

Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de 

Versiones Públicas relativo a la existencia de una resolución de autoridad 

competente que determine una causa de interés público que prevalezca 

sobre la reserva de la información" 

Asimismo, la Mtra. Karla Margarita Salina González Vidal, en su calidad 

de Directora General de Finanzas, realizó el análisis de los datos 

personales contenidos en la "TABLA DE INGRESOS Y EGRESOS PARA 

CONCIERTO 52 ANIVERSARIO UACJ E INFORMACIÓN COTEJADA 

EN ESTADO DE CUENTA BANCARIO" en el cual se advierte la 

existencia de datos personales de carácter identificativo, consistentes en: 

nombres de personas físicas. Dichos datos fueron identificados 

conforme a lo establecido por el Lineamiento Trigésimo Octavo, fracción 

1, de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 

Desclasificación de la Información, el cual establece que: 

"Los datos personales, entendidos como cualquier información 

concerniente a una persona física identificada o identificable, en 

términos de la norma aplicable, que de manera enunciativa más no 

limitativa se pueden identificar de acuerdo con las siguientes 

categorías". 

Dentro de dichas categorías, el capítulo VI numeral 38 contempla "los 

datos personales, entendidos como cualquier información 

concerniente a una persona física identificada o identificable, en 

términos de la norma aplicable que, de manera enunciativa más no 

limitativa, se pueden identificar de acuerdo con las siguientes .

categorías: 
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1. Datos identificativos: El nombre, alias, pseudónimo, domicilio,

código postal, teléfono particular, sexo, estado civil, teléfono celular, 

firma, clave de Registro Federal de Contribuyentes (RFC), Clave única 

de Registro de Población (CURP), Clave de Elector, Matrícula del 

Servicio Militar Nacional, número de pasaporte, lugar y fecha de 

nacimiento, nacionalidad, edad, fotografía, localidad y sección 

electoral, y análogos . . .) 

C ON S I D E R A C I ONE S 

PRIMERA. Respecto de la solicitud presentada por la Mtra. Karla

Margarita Salina González Vidal, en su calidad de Directora General 

de Finanzas, relativa a la desclasificación de la información reservada 

correspondiente a las solicitudes de acceso a la información, ambas 

con folio 080143425000189 y 080143425000192, se procederá a

analizar dicha desclasificación por el área universitaria competente, 

conforme a las disposiciones establecidas en la Ley de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública del Estado de Chihuahua, publicada 

en el Periódico Oficial del Estado el 29 de agosto de 2015; en los 

Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación 

de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas, 

publicados originalmente en el Diario Oficial de la Federación el 15 de 

abril de 2016; y en el Reglamento General de Administración de esta 

Universidad Autónoma de Ciudad Juárez, de fecha 11 de octubre de 

2024. 

SEGUNDA. Mtra. Karla Margarita Salina González Vidal, en su calidad

de Directora General de Finanzas, relativa a la clasificación como 

confidencial de los datos contenidos la "TABLA DE INGRESOS Y 
EGRESOS PARA CONCIERTO 52 ANIVER SARIO UAC J E 
INFORMACIÓN COTEJADA EN ESTADO DE C UENTA BANCARIO" 
se informa que dicha clasificación por el área universitaria competente 

se analizará conforme a lo dispuesto en la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Chihuahua, publicada 

en el Periódico Oficial del Estado el 29 de agosto de 2015; en la Ley 

de Protección de Datos Personales del Estado de Chihuahua, 

publicada en el Periódico Oficial del Estado el 6 de septiembre de 

2017; en los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de 

9 de 11 
Av. Plutarco Elias Calles 1210, Fovissste Chamiza!, C.P. 32310, Ciudad Juárez, Chih., México. Teléfono: 656 688 2284, ext. 2284. 



Comité de Transparencia U
Í Ajc11 UNIVERSIDAD J\UTONOMA

lf•� J DE CIUDAD jUAREZ 

Versiones Públicas, publicados originalmente en el Diario Oficial de la 

Federación el 15 de abril de 2016; y en el Reglamento General de 

Administración de la Universidad Autónoma de Ciudad Juárez, de 

fecha 11 de octubre de 2024. 

Por lo expuesto, y de acuerdo con lo establecido en el artículo 4 de la 

Constitución Política del Estado de Chihuahua; en los artículos 5, 

fracción XXXIV; 38, fracción 11; 36, fracciones 111, VI, VII, VIII, IX, X y
XI; 55; y 113, fracción 111, de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Chihuahua; en el artículo 26, 

fracciones I y V, de la Ley de Protección de Datos Personales del 

Estado de Chihuahua; y en el Capítulo 11, numeral Séptimo, fracciones 

1 y 11; Capítulo IV, numerales Décimo Quinto, fracciones III y VI, y 

Décimo Sexto, fracción 111; y Capítulo VI, numeral Trigésimo Octavo, 

fracción 1, de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación 

y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de 

Versiones Públicas. 

RESUELVE 

PRIMERO. Que conforme a los establecido 38, fracción 11, 36

fracciones 111, VI, VII, VIII, IX, X y XI, 55, 113 fracción 111 de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Chihuahua, este Comité de Transparencia CONFIRMA la

desclasificación de la información como reservada de los datos 

requeridos en la solicitud de acceso a la información con folio 

080143425000189. 
SEGUNDO. Que conforme a los establecido 38, fracción 11, 36

fracciones 111, VI, VII, VIII, IX, X y XI, 55, 113 fracción 111 de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Chihuahua, este Comité de Transparencia CONFIRMA la

desclasificación de la información como reservada de los datos 

requeridos en la solicitud de acceso a la información con folio 

080143425000192. 
TERCERO. Que conforme a los establecido 38, fracción 11, 36

fracciones 111, VI, VII, VIII, IX, X y XI, 55 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Chihuahua, artículo 26, 

fracciones I y V de la Ley de Datos Personales del Estado de 
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Chihuahua, este Comité de Transparencia CONFIRMA_ la reserva de

la información como confidencial respecto de los datos. personales 

consistentes en nombres de personas físicas contenidos en la 

"TABLA DE INGRESOS Y EGRESOS PARA CONCIERTO 52 

ANIVERSARIO UACJ E INFORMACIÓN COTEJADA EN ESTADO 

DE CUENTA BANCARIO", asimismo, que se emita la versión pública

de la tabla citada con antelación. 

CUARTO. Notifíquese a la Mtra. Daniela Véliz Solís, en su calidad de

Titular de la Unidad de Transparencia Universitaria, para que informe 

al usuario recurrente y al Instituto Chihuahuense para la Transparencia 

y Acceso a la Información Pública, conforme a lo establecido en los 

artículos 147, fracción 111, y 150 de la Ley de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública del Estado de Chihuahua. 

Así lo resolvió, por unanimidad de votos de sus integrantes, el Comité de 

Transparencia de la Universidad Autónoma de Ciudad Juárez conforme a ley, al día 

veintiocho del mes de noviembre de dos mil veinticinco. 
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RECURSO DE REVISIÓN RR-0847
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Unidad de Transparencia Universitaria UACJ UNIVERSIDAD AUTÓNOMA
DE CIUDAD JUÁREZ 

Dr. Sergio Rafael Facio Guzmán 
Comisionado Ponente del Instituto 
Chihuahuense para la Transparencia 
y Acceso a la Información Pública 

Presente. -

Expediente: ICHITIAIP/RR-0847/2025 

Asunto: Contestación a la resolución e 

informe de cumplimiento 

Mtra. Daniela Veliz Salís, en mi carácter de titular de la Unidad de Transparencia 

Universitaria de la Universidad Autónoma de Ciudad Juárez, con número de registro 

ICHITIAP/V-28-U.1./2006, nombrado desde este momento en términos del artículo 

64º del Código de Procedimientos Civiles del Estado de Chihuahua, a los CC. 

Doctor René Javier Soto Cavazos, Licenciado Esteban Uriel Hernández Cuevas, 

Licenciada Diana lvonne Lares Cortes y Maestra Maria Isabel López Jiménez para 

oír notificaciones, recibir documento e imponerse de los autos, respetuosamente 

comparezco y expongo: 

En cumplimiento a la resolución emitida por ese Organismo Garante, fechado el 03 

de diciembre del 2025, y notificado a este Sujeto Obligado el día 08 de diciembre 

de la presente anualidad, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 146
º

fracciones 11 y 111 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Chihuahua, se da contestación a la vista en base a las siguientes 

consideraciones de hecho y preceptos de derecho. 

Capítulo de Hechos. 

1. Que, en fecha de 31 de octubre de 2025, esta Unidad de Transparencia

dio por recibida la solicitud de acceso a la Información registrada en la

Plataforma Nacional de Transparencia bajo el folio 0801434250000278.
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2. Que en fecha de 14 de noviembre del 2025 se dio contestación por medio

de la Plataforma Nacional de Transparencia.

3. Que en fecha 08 de diciembre, le fue notificado a este Sujeto Obligado,

vía correo electrónico institucional unidad.tranps@uacj.mx, el recurso de

revisión ICHITIAP/RR-0847/2025, interpuesto en contra de la respuesta

otorgada a la solicitud de acceso a la información pública con numeró de

folio 0801434250000278. El usuario recurrente "Paco Paco Paco"
expresó su inconformidad en los siguientes términos:

Motivo de impugnación: 
"La Universidad Autónoma de Ciudad Juárez no entrego los contratos, 
convenios, cartas de intención, comprobantes de aportación ni 
registros contables de los patrocinios que, según declaraciones del 
rector, financiarían el concierto universitario. La UACJ aplico una 
reserva total sin justificar por qué esta información -que constituye 
recursos públicos una vez recibidos- seria confidencial o deliberativa. 
No se entregaron versiones públicas, no se testo información sensible 
y no se emitió declaratoria de inexistencia. La reserva es improcedente 
y viola los artículos 6, 70,110,121,140 y 141 de la LGTAIP. 
080143425000278." (sic)

4. Con fecha 09 de diciembre de 2025, esta Unidad de Transparencia

remitió los oficios UACJ-UTRAN-1011/2025 a la Dirección General de
Finanzas, UACJ-UTRAN-1012/2025 a la Oficina de la Abogacía
General, UACJ-UTRAN-1013/2025 al Presidente del Comité
Organizador de Celebraciones de Aniversario de la UACJ, a fin de

solicitar la información requerida para atender el Recurso de Revisión.

5. En fecha de 05 de enero 2026 la Dirección General de Finanzas
respondió mediante oficio UACJ-DGF-507/2025, en el que informó lo

siguiente: envió oficio, anexo 1, anexo 2.
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En fecha de 05 de enero 2026 la Oficina de la Abogacía General 

respondió mediante oficio No. 1413/2025. 

En fecha de 06 de enero 2026 el Presidente del Comité Organizador 

de Celebraciones de Aniversario de la UACJ, dio respuesta a recurso 

de revisión. 

Capítulo de Argumentos de Legalidad del Acto 

De lo expresado respectivamente por la Mtra. Karla Margarita Salina González Vidal 

en calidad de Directora General de Finanzas, resulta evidente que, con la 

información aportada por la instancia antes referida, se colma la pretensión del hoy 

recurrente. 

Capítulo de Pruebas 

Con fundamento en lo dispuesto por la numeral 146 º fracción 111 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Chihuahua, se 

ofrece como medios probatorios lo siguiente: 

1. Las documentales publicas consistentes en todas y cada una de las

actuaciones que integran el presente expediente.

2. Las presunciones en cuanto favorezcan a los intereses de este Sujeto

Obligado.

Por lo anteriormente expuesto, a Usted Comisionado Ponente, atentamente le 

solicito: 
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Primero. - Se me tenga comparecido en tiempo y forma en nombre y representación 

del Sujeto Obligado Universidad Autónoma de Ciudad Juárez. 

Segundo. - Se tengan por recibido los argumentos y medios probatorios aportados. 

Tercero.- Se me tenga aceptado los hechos a los que se refiere a las constancias 

que obran en la Plataforma Nacional de Transparencia, respecto del presente 

procedimiento, mismas que tienen la calidad de hechos notorios y que por tanto no 

son materia de controversia; asimismo, se me haga negado que los mismos 

constituyan un agravio al recurrente en razón de que los argumentos expuestos en 

el cuerpo del presente instrumento, demuestran que la actuación de este Sujeto 

Obligado respecto de la respuesta otorgada, se encuentra apegada a derecho. 

Cuarto. - Se determine el sobreseimiento del presente procedimiento en términos 

de lo dispuesto por la numeral 157° fracción 111 de la Ley Estatal en materia de 

Transparencia; lo anterior. 

A t e n t a m e n t e  

Por una vida científica 

por una ciencia vital 

- •
7réJn..;parencia

Titular de la U • ad de Transparencia de la 

Universi ad Autónoma de Ciudad Juárez 

C.c.p. Paco Paco Paco francisollera@proton.me
C.c.p. Expediente
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Dirección General de Finanzas 

Mtra. Daniela Véliz Solis 

Titular de Unidad de Transparencia Universitaria 
P r e s e n t e.-

UACJ UNIVERSIDAD AUTÓNOMA
DE CIUDAD )UÁREZ 

Cd. Juárez, Chih, a 12 de diciembre del 2025 
Oficio: UACJ-DGF-507/2025 

Asunto: Respuesta en seguimiento a 
Recurso de Revisión ICHITAIP/RR/0847/2025 

con motivo de SAi 080143425000278 
Expediente: UACJ 12C.1.6-2/2025 

Por medio de la presente, en atención a su oficio número UACJ-UTRAN-1016/2025 recibido 

el día 08 de diciembre del 2025, con relación a la notificación efectuada con fecha 08 de diciembre 

del presente año por el Instituto Chihuahuense para la Transparencia y Acceso a la Información 

Pública (ICHITAIP), de la Resolución emitida por el Pleno dentro del Recurso de Revisión con 

número de expediente ICHITAIP/RR/0847/2025, mediante la cual se nos indica modificar la respuesta 

otorgada dentro del procedimiento de la Solicitud de Acceso a la Información identificada con el 

folio número 080143425000278, me permito hacer de su conocimiento lo siguiente: 

Que de conformidad con lo dispuesto en el primer párrafo del artículo 52º y segundo párrafo del 

artículo 59º de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Chihuahua, 

así como las facultades concedidas por el artículo 26 Bis del Reglamento General de Administración 

de la Universidad Autónoma de Ciudad Juárez, se informa que las respuestas conferidas en el 

presente escrito son aquellas del alcance y atribuciones de esta Dirección General de Finanzas. 

Derivado de lo anterior, en cuanto a la solicitud referida sólo se atenderá la información resaltada en 

el siguiente extracto: 

"Solicito, en versión pública, los documentos relativos a los patrocinios económicos o en especie 

que, según declaraciones públicas del Rector, cubrirían los gastos del concierto conmemorativo 

del aniversario de la UACJ 

En particular: 

Copia de los contratos, convenios o cartas de intención firmadas con patrocinadores. 

Comprobantes de aportaciones recibidas, con monto, fecha y forma de entrega (depósito, 

transferencia, especie, servicios, etc.). 

Relación de los ingresos efectivamente recibidos y la cuenta institucional o instrumento 

contable en que se registraron. 

Fechas en que se recibieron dichas aportaciones, para determinar si ocurrieron antes o 
después del evento. 

En caso de que el patrocinio no haya cubierto la totalidad del gasto, solicito el documento que 

indique el monto faltante y la fuente institucional con la que se cubrió." (sic) 

Así mismo, con fundamento en el artículo 52º y 53º de la Ley de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública del Estado de Chihuahua, si bien es cierto que esta Dirección no cuenta 

con los documentos específicos y exactos como los requiere la persona solicitante y tomando en 

consideración los criterios de interpretación 03/17 y SO/016/2017 del Instituto Nacional de 

Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI), esta área 

universitaria no se encuentra obligada a generar documentos ad hoc para atender las solicitudes de 

acceso a la información y, por lo tanto, se acotó a localizar la expresión documental que da cuenta 

de la información solicitada. 
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En atención a los requerimientos de información, se responde lo siguiente: 

UNIVERSIDAD AUTÓNOMA 
DE CIUDAD JUÁREZ 

"Copia de los contratos, convenios o cartas de intención firmadas con patrocinadores." 

Si bien es cierto que esta Dirección no cuenta con los documentos específicos y exactos 

como los requiere la persona solicitante y tomando en consideración los criterios de interpretación 

03/171 y SO/016/20172 del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección 

de Datos Personales (INAI), esta área universitaria no se encuentra obligada a generar documentos 

ad hoc para atender las solicitudes de acceso a la información y, por lo tanto, se acotó a localizar la 

expresión documental que, en su caso, se considera da cuenta de la información solicitada, siendo 

este la versión pública del informe financiero de Ingresos y Egresos para Concierto 52 Aniversario 

UACJ, misma que se anexa al presente como "Anexo 1 ". 

"Comprobantes de aportaciones recibidas, con monto, fecha y forma de entrega (depósito, 

transferencia, especie, servicios, etc.)." 

Si bien es cierto que esta Dirección no cuenta con los documentos específicos y exactos 

como los requiere la persona solicitante y tomando en consideración los criterios de interpretación 

03/171 y SO/016/20172 del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección 

de Datos Personales (INAI), esta área universitaria no se encuentra obligada a generar documentos 

ad hoc para atender las solicitudes de acceso a la información y, por lo tanto, se acotó a localizar la 

expresión documental que, en su caso, se considera da cuenta de la información solicitada, siendo 

estos los documentos que acreditan la existencia de los donativos efectivamente recibidos relativos 

al evento en particular, por lo cual se adjunta el documento denominado "Anexo 2", mismo que 

contiene los comprobantes de donativos, montos, fechas y depósitos. 

Con fundamento en el artículo 52 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Chihuahua es el soporte o expresión documental con el que cuenta esta 

institución, por lo que lo restante de la solicitud no encuadra en el ejercicio del derecho al acceso a la 

información pública, por lo que esta Institución no se encuentra obligada a emitir respuestas ad hoc. 

"Relación de los ingresos efectivamente recibidos y la cuenta institucional o instrumento contable 

en que se registraron." 

Si bien esta Dirección no cuenta con los documentos específicos y exactos como los requiere 

la persona solicitante y tomando en consideración los criterios de interpretación 03/171 y 

SO/016/20172 del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 

Personales (INAI), esta área universitaria no se encuentra obligada a generar documentos ad hoc 

para atender las solicitudes de acceso a la información y, por lo tanto, se acotó a localizar la expresión 

documental que, en su caso, se considera da cuenta de la información solicitada, siendo este la 

versión pública del informe financiero de Ingresos y Egresos para Concierto 52 Aniversario UACJ, 

misma que se anexa al presente como "Anexo 1 ". 
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"Fechas en que se recibieron dichas aportaciones, para determinar si ocurrieron antes o después del 

evento." 

Si bien esta Dirección no cuenta con los documentos específicos y exactos como los requiere 

la persona solicitante y tomando en consideración los criterios de interpretación 03/171 y 

SO/016/20172 del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 

Personales (INAI), esta área universitaria no se encuentra obligada a generar documentos ad hoc 

para atender las solicitudes de acceso a la información y, por lo tanto, se acotó a localizar la expresión 

documental que, en su caso, se considera da cuenta de la información solicitada, siendo este la 

versión pública del informe financiero de Ingresos y Egresos para Concierto 52 Aniversario UACJ, 

misma que se anexa al presente como "Anexo 1". 

Respecto al punto " ... para determinar si ocurrieron antes o después del evento." Tratándose 

de solicitudes de acceso a la información cuyo contenido constituya una consulta, el sujeto obligado 

dará una interpretación para verificar si dentro de los documentos con los que cuentan atendiendo a 

las características señaladas en el párrafo anterior puede darse atención, sin que se entienda que 

debe emitir pronunciamientos específicos, explicaciones y/o argumentaciones sobre supuestos 

hipotéticos. 

"En caso de que el patrocinio no haya cubierto la totalidad del gasto, solicito el documento que indique el 

monto faltante y la fuente institucional con la que se cubrió." 

Si bien esta Dirección no cuenta con los documentos específicos y exactos como los requiere la 

persona solicitante y tomando en consideración los criterios de interpretación 03/171 y SO/016/20172 

del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales 

(INAI), esta área universitaria no se encuentra obligada a generar documentos ad hoc para atender 

las solicitudes de acceso a la información y, por lo tanto, se acotó a localizar la expresión documental 

que, en su caso, se considera da cuenta de la información solicitada, siendo este la versión pública 

del informe financiero de Ingresos y Egresos para Concierto 52 Aniversario UACJ, misma que se 

anexa al presente como "Anexo 1". 

Todo lo que antecede, de conformidad con lo estipulado en los artículos 33 fracción VII, 52, 

55 primer párrafo, y 59 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Chihuahua. Sin más por el momento, quedo de Usted. 

KMSGV/lvdh/iasg 
e.e p. Archivo 

Atentamente 
Por una vida científica, 

Por una ciencia vital 

Directora General de Finanzas 

UACJ 
OtRECC!ÚN GENERt,L 

DE FINANZAS 
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Mtra. Da niela Veliz Solis 

Titular de la Unidad de Transparencia 

Presente. -

H. Ciudad Juárez, Chihuahua a 12 de diciembre de 2025
Oficio No.: 1413/2025

Asunto: Respuesta a oficio UACJ/UTRAN-1012/2025.

Por medio del presente le hago llegar la respuesta al oficio número UACJ­

UTRAN-1012/2025, relativo al Recurso de Revisión ICHITAIP/RR/847 /2025, recibida en 

esta oficina el día 8 de diciembre de 2025. Para lo cual me permito manifestarle lo 

siguiente: 

Con fundamento en el artículo 52º y 53º de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Chihuahua, le informo que; 

PRIMERO. En cuanto a "copia de los contratos, convenios o cartas de intención 

firmadas con patrocinadores". Le comento, de conformidad con el Criterio 

Reiterado 07-2023 - DIFERENCIA ENTRE ACUERDO DE INEXISTENCIA E 

INCOMPETENCIA, del Criterio Reiterado 03-2023 - DECLARACIÓN DE 

INCOMPETENCIA del ICHITAIP, y del criterio SO/007/2017 Casos en los que 

no es necesario que el Comité de Transparencia confirme formalmente la 

inexistencia de la información, del extinto /NA/. Que esta oficina no cuenta con 

los documentos específicos y exactos como los requiere la persona 

solicitante, por no existir la obligación de otorgar, generar, o poseer la 

información requerida. 

SEGUNDO. Con relación a las demás cuestiones y con fundamento en el artículo 59 

de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Chihuahua, me permito informar que esta oficina no es competente para 

atender la presente solicitud, lo anterior en virtud de que, de conformidad con 

el Reglamento General de Administración de esta Universidad, en su artículo 

19, no es atribución de la Oficina de la Abogacía General. 
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Todo lo anterior de conformidad con los artículos 33 fracción VII, 52, 55 primer párrafo, 
y 59 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Chihuahua. Sin más por el momento, quedo de Usted. 

c.c.p. Archivo UACJ/AG
RJSC/uvgs

Atentamente, 

Por una vi científica, 

UACJ UNIVERSIDAD AUT9NOMA DE
CIUDAD JUAREZ 

UNIDAD DE TRANSPARENCIA 
R!:CJDr"'!(" 
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Comité Organizador de Celebraciones de Aniversario de la Universidad 

Mtra. Daniela Veliz Salís 

5 de enero de 2026 

Asunto: Respuesta a Recurso de Revisión de la solicitud de 

información número 080143425000278 

Titular de la Unidad de Transparencia Universitaria 

PRESENTE. -

Por medio de la presente, con relación a la Solicitud de Acceso a la Información identificada con 

el folio número 080143425000278 vinculada al recurso de revisión identificado como 

ICHITAIP/RR/0847 /2025: 

"Solicito, en versión pública, los documentos relativos a los patrocinios económicos o en especie que, 
según declaraciones públicas del Rector, cubrirían los gastos del concierto conmemorativo del 

aniversario de la UACI. 

En particular: 
Copia de los contratos, convenios o cartas de intención firmadas con patrocinadores. Comprobantes de 

aportaciones recibidas, con monto, fecha y forma de entrega (depósito, transferencia, especie, servicios, 

etc.). 
Relación de los ingresos efectivamente recibidos y la cuenta institucional o instrumento contable en que 

se registraron. 

Fechas en que se recibieron dichas aportaciones, para determinar si ocurrieron antes o después del 
evento. 

En caso de que el patrocinio no haya cubierto la totalidad del gasto, solicito el documento que indique 

el monto faltonte y la fuente institucional con la que se cubrió." (sic) 

A lo anterior se reitera: 

Con fundamento en el artículo 522, 532, 1282, 1322 y 1342 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Chihuahua, le informo que; 

Este comité no cuenta con los documentos exactos y específicos como los requiere la persona solicitante y 
tomando en consideración los criterios de interpretación 03/171 y SO/016/20172 del Instituto Nocional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI), este comité no se 

encuentra obligado a generar documentos ad hoc para atender las solicitudes de acceso a la información 

Esta instancia no tiene atribuciones para generar o poseer documentales como las requeridas por la 

persona solicitante, sin que exista obligación jurídica para contar con dicha información. 



Comité Organizador de Celebraciones de Aniversario de la Universidad 

Todo lo anterior de conformidad con los artículos 33 fracción VII, 52, 55 primer párrafo, y 59 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Chihuahua. Sin más por el momento, quedo 
de Usted. 

A t e n t a m e n t e  

"Por una vida l�
Por una�\ =1•: 

C.D. Salvador David Nava Martínez

Presidente del Comité 

I TAr1 UNIVERSIDAD AUT?NOMA DE 

�J CIUDAD JUAREZ 
UNIDAD DE TRANSPARENCIA 
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EN CIUDAD JUÁREZ, ESTADO DE CHIHUAHUA, SIENDO LAS 10:47 HORAS DEL DÍA 27 DE 
FEBRERO DEL 2025 EN EL AULA MAGNA DE RECTORÍA, EN EL DOMICILIO UBICADO EN 
PLUTARCO ELÍAS CALLES #1210, FOVISSSTE CHAMIZAL, EN VIRTUD DE LA CONVOCATORIA 
EMITIDA EN CUMPLIMIENTO DEL ARTÍCULO 5° DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL H. 
CONSEJO UNIVERSITARIO DE LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE CIUDAD JUÁREZ, CON EL 
OBJETO DE LLEVAR A CABO LA SESIÓN ORDINARIA DEL MES DE 
FEBRERO, ENCONTRÁNDOSE PRESENTES EN LAS INSTALACIONES ANTES MENCIONADAS 
LAS PERSONAS QUE SE SEÑALAN CONFORME AL LISTADO DE ASISTENCIA MEDIANTE 
FIRMA AUTÓGRAFA Y QUE SE AGREGA A LA PRESENTE ACTA PARA QUE OBRE COMO 
CORRESPONDA, EN DESARROLLO DEL PUNTO PRIMERO DEL ORDEN DEL DÍA, Y TODA VEZ 
QUE FUERON SATISFECHOS LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS EN EL ARTÍCULO 15 DE LA 
LEY ORGÁNICA Y DEL ARTÍCULO 10 DEL REGLAMENTO DEL H. CONSEJO UNIVERSITARIO 
PREVIA DECLARACIÓN DEL QUÓRUM REGLAMENTARIO POR PARTE DEL SECRETARIO, SE 
DECLARÓ LA INSTALACIÓN DE. LA SESIÓN DE ESTE MÁXIMO ÓRGANO DE GOBIERNO 
UNIVERSITARIO CONFORME AL SIGUIENTE ORDEN DEL DÍA. 

El Presidente del H. Consejo Universitario, C.D. Daniel Alberto Constandse Cortez dio la bienvenida 
a los presentes y solicitó ponerse de pie para entonar el Himno Universitario, acto seguido cedió el 
uso de la palabra al Secretario del H. Consejo, C.D. Salvador David.Nava Martínez, para llevar a cabo 
el pase de lista y declaración del quórum legal. 

l. Lista o;le asistencia y declaración de quórum legal.

El C.D. Salvador.:David Nava Martinez, en su calidad de Secretario del H. Consejo Universitario, 
procedió a tomar lista de asistencia en voz alta y una vez asentadas la.s asistencias correspondientes, 
declaró la existencia del quórum reglamentario en los.términos de lo dispuesto por el artículo 23º del 
Reglamento del H. Consejo Universitario de la Universidad Autónoma de Ciudad Juárez, ya que se 
encontraban presentes 38 de los 45 consejeros con derecho a voto. Para los efectos correspondientes 
se agregó a la presente acta, lista de asistencia mediante firmas autógrafas. 

11. Propuesta de Orden del Día.

El C. Secretario del H. Consejo, dio lectura al Proyecto de Orden del día, .el cual fue coincidente con 
el contenido en la convocatoria correspondiente, sometiéndolo a consideración del H. Consejo, mismo 
que fue aprobado por unanimidad, quedando en los siguientes términos: 

l. Lista de asistencia y declaración de quórum reglamentario
11. Propuesta de orden del día.

111. Lectura, aprobación o modificación, en su caso, del Acta de la sesión anterior.
IV. Informe de seguimiento o modificación de los acuerdos emitidos en la sesión anterior.
V. Lectura de correspondencia dirigida al Presidente o a la Secretaría del Honorable Consejo.

VI. Presentación de informes y dictámenes de las comisiones
VI l. Asuntos generales. 

111. Lectura, aprobación o modificación, en su caso, del acta de la sesión anterior.

El C. Secretario del H. Consejo, dio lectura al acta de la sesión ordinaria llevada a cabo el día 30 de 
enero de 2025, una vez puesta a consideración de los miembros del H. Consejo Universitario, se 
manifiestaron las y los consejeros con derecho a voto y se aprobó por unanimidad. 

IV. Informe de seguimiento o modificación de los acuerdos emitidos en la sesión anterior.

El C. Secretario del H. Consejo, continuó con el desahogo del punto número cuatro del orden del día, 
en seguimiento a los acuerdos emitidos en la sesión anterior, el titular de la Oficina de la Abogacía 
General, Dr. René Javier Soto Cavazos informó que se realizaron adecuaciones al Reglamento 
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General de Administración de la Universidad Autónoma de Ciudad Juárez consistentes en lo 
siguiente: 

Artículo: Adecuación: 
Se cambió el nombre de la Dirección General de Difusión Cultural, por el de Dirección 
General de Difusión Cultural y_ Divulgación Científica. Se adicionaron las fracciones X 

22 y XII que establecen las siguientes atribuciones: 
X. Diseñar, planear y ejecutar el programa de divulgación científica;
XII. Brindar Servicios bibliotecarios que atiendan las necesidades informacionales.
Se identificó un error en la fecha consignada en el artículo Segundo Transitorio,
correspondiente a la fecha de expedición del Reglamento General de Administración
que estuvo vigente durante las dos pasadas administraciones y que fue abrogado por

TRANSITORIO el expedido en la actual administración. El artículo transitorio decía "Se abroga el
SEGUNDO Reglamento General de Administración expedido el 24 de marzo del 2010, así como

sus reformas y modificaciones" y lo correcto es que diga "Se abroga el Reglamento
General de Administración expedido el 11 de octubre del 2012, así como sus
reformas y modificaciones".

lo anterior, fue en cumplimiento a lo acordado por este H. Consejo en la pasada sesión ordinaria, en 
la que se aprobó el cambio t;le denominación de la Dirección Generalde Difusión Cultural a Dirección 
General de Difusión Cultural y Divulgación Científica, así como la creación de la Subdirección de 
Servicios Bibliotecarios, adscrita a esa Dirección General. 

Se sometió a considera.ción de este H. Consejo y se aprobó p.or unanimidad. 

Por otra parte, se informó que fue modificado el numeral VIGÉSIMO PRIMERO del lineamiento 
Operativo para la Elaboración, Captura, Seguimiento y Evaluación.de los Proyectos del Programa 
Operativo Anual .de la Universidad Autónoma de Ciudad Juárez, adicionándosele un último párrafo 
que a la letra dice: "Cuando a.contezca el cambio de titular de la Rectoría, las y los nuevos 
titulares de las U.nidades Responsables quedarán exentos de capturar logros en enero del año 
ínmediato siguieme", en cumplimiento al Acuerdo del Sr. Rector, de fecha? de enero 2025, validado 
por este H. Consejo en la pasada sesión ordinaria, respecto a la cáptura de logros de proyectos del 
POA. 

Se sometió a consíderación de este H. Consejo y se aprobó por unanimidad. 

V. Lectura de correspondencía dírigida al Presidente o a la Secretaría del H. Consejo
Universitario.

En uso de la voz el C. Secretario del H. Consejo Universitario, informó que se recibió la siguiente 
correspondencia: 

Por parte del Miro. Gerardo Sandoval Montes, Director General de Servicios Administrativos, con 
fundamento en el artículo 26 del Reglamento General de Administración de la Universidad Autónoma 
de Ciudad Juárez, sometió a consideración de este H. Consejo, el Presupuesto Anual de Ingreso y 
Egresos 2025. 

El Presidente del H. Consejo mencionó que la Dirección General de Servicios Administrativos y la 
Dirección General de Planeación y Desarrollo Institucional estuvieron visitando los Institutos donde 
se realizaron pláticas con los miembros de H. Consejo Universitario, para dar a detalle de la 
elaboración de esta propuesta, por lo que cedió el uso de la palabra a los titulares de dichas 
Direcciones Generales para exponer del tema. 

El Miro. luis Alberto Arvizu Peña Subdirector de Programación y Seguimiento Presupuestal, en 
representación del Miro. Gerardo Sandoval Montes Director General de Servicios Administrativos, 
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comentó que la integración del presupuesto es una atribución de la Dirección General de Servicios 
Administrativos, con fundamento en el Artículo 26 Fraeción XIV y atribución de la Dirección General 
de Planeación y Desarrollo Institucional, con fundamento en el Artículo 22 fracción V del Reglamento 
General de Administración de la UACJ y corresponde al H. Consejo Universitario aprobar los 
presupuestos de ingresos y egresos en conformidad con el artículo 12 fracción 11 de la Ley Orgánica 
de la UACJ y el artículo 20 fracción 11 del Reglamento del Honorable Consejo Universitario de la UACJ. 
Mencionó que se acudió a los diferentes Institutos para explicar sobre el presupuesto 2025 donde se 
resolvieron dudas y se realizaron algunas modificaciones. Dicho presupuesto está basado en ciertas 
reglas, como son la inflación, el incremento al salario y los incrementos a los subsidios, además el 
compromiso de esta administración de mantener desde el 2008 la política de no incrementar el 
importe en inscripciones o colegiaturas y también contribuir con la cobertura educativa en el Estado, 
aumentando la matrícula y ofrecer a la comunidad más programas educativos. Además, comentó que 
es prioritario mantener finanzas sanas con un ejercicio responsable, transparente y eficiente en el 
gasto universitario. Señaló que el presente presupuesto es congruente con los ejes estratégicos, 
objetivos generales y metas del Plan Institucional de Desarrollo (PIDE) vigente y de mantener la 
solvencia financiera de la Universidad mediante un ejercicio presupuesta! razonado que privilegie el 
financiamiento de la actividad académica y que el presupuesto sea público y transparente. 

Retomó el uso de la voz el Mtro. Arvizu Peña, mencionando que el presupuesto general 2025, se 
compone de dos partes: la parte del presupuesto de ingresos y la del presupuesto de egresos. El 
presupuesto de ingresos tiene tres fuentes de financiamiento muy importantes: el subsidio ordinario, 
los ingresos propios y los recursos extraordinarios. Los subsidios ordinarios están divididos en dos 
partes: la aportación federal y la aportación estatal, done se espera que la UACJ recaude de 
$2,323,000,000.00 millones de pesos (dos mil trescientos veintltrés millones de pesos con cero 
centavos), y que los intereses generados serán destinados al gasto de operación y a los servicios 
personales. La Universidad tiene un convenio con el Gobierno Federal, el Gobierno Estatal y la UACJ, 
el cual se denomina Convenio Tripartita, ya que los tres entes firman. Los ingresos propios, que 
provienen de las cuotas y colegiaturas son la base de la recaudación. Se espera que el ingreso propio 
sea de $356,000,000 millones de pesos (trescientos cincuenta y seis millones de pesos). En cuanto 
a los recursos extraordinarios, mencionó que tenemos tres recursos extraordinarios principales; estos 
recursos son concursables y previsiones de recursos federales o estatales adicionales. En el Fondo 
de Aportaciones Múltiples se presentó un cambio: concursamos para obtener $48,000,000 millones 
de pesos (cuarenta y ocho millones de pesos) y actualmente la Federación mediante oficio, nos indica 
que la aportación que nos dará será de $28,000.000 millones de pesos (veintiocho millones de pesos) 
y la aplicación será para construcción y espacios educativos. Por otra parte, está el Impuesto Predial 
y la Traslación de Dominio; se espera que la Universidad adquiera $80,000,000 millones de pesos 
(ochenta millones de pesos), los cuales se destinarán a la adquisición de mobiliario y equipamiento, 
así como a la construcción y adecuación de espacios educativos. Este recurso extraordinario para el 
2025 es adicional ya que en años pasados no habíamos tenido este apoyo, que es el Apoyo 
Financiero de Recursos Públicos Federales Extraordinarios no Regularizables. La Universidad espera 
que ingresen $11,500,000 millones de pesos (once millones quinientos mil pesos) solamente para el 
gasto de operación, que incluye materiales y servicios de la Universidad. En resumen, del 
presupuesto de ingresos y los financiamientos extraordinarios se espera que la Universidad recaude 
$2,680,000,000 millones de pesos (dos mil seiscientos ochenta millones de pesos) en financiamiento 
ordinario y $119,000,000 millones de pesos (ciento diecinueve millones de pesos) en financiamiento 
extraordinario. De las aportaciones de los ingresos ordinarios, la parte federal representa el 53.7%, 
la parte estatal el 33% y los ingresos propios el 13.3%. En cuanto a cómo se aplicará el gasto 
universitario el presupuesto de egresos tiene cuatro rubros principales: los servicios personales, que 
incluyen los sueldos y prestaciones de docentes y administrativos; el gasto de operación, que abarca 
materiales y servicios; las ayudas sociales que son las becas, un compromiso que tiene la Universidad 
de aumentar este rubro. Por último, está el gasto de inversión, que se destina a construcción y 
mobiliario. 

3 



Universidad Autónoma de Ciudad Juárez 

ff. ?fJ(!,,IAff°' 62,{¡uuer.Jita/JW

Señaló que las consideraciones que se toman para realizar el presupuesto de egresos son 
fundamentales para que la Universidad avance y cumpla con nuestras metas y acciones planteadas 
en este Plan Anual. Una de las principales es la plantilla del personal y los tabuladores salariales, que 
de conformidad con la disponibilidad presupuesta! son dinámicos. Por lo tanto, el Director General de 
Servicios Administrativos en el ejercicio de sus atribuciones y en conjunto con el C. Rector, llevará a 
cabo los ajustes pertinentes de acuerdo con las necesidades institucionales. La Dirección General de 
Servicios Administrativos notificará a la Contraloría General los ajustes realizados. En cuanto al 
personal académico y administrativo que ocupe un puesto de confianza o no tenga base gozará de 
los mismos beneficios del Contrato Colectivo de Trabajo correspondiente. Por lo tanto, manifestó que 
se está proponiendo este cambio para solventar los sueldos tanto de los docentes como de los 
administrativos. Continúo mencionando que como plantilla del personal se presenta una distribución 
de plazas por unidad responsable. El cambio que se busca realizar es que en todas estas plazas en 
cada Instituto y en cada Extensión Multidisciplinaria podamos solventar estos gastos. Los 
Tabuladores Salariales son una programación mensual del gasto que se tiene programado realizar. 
Lo conforman: personal 'académico, PRODEP, mandos medios y superiores, y personal 
administrativo. Se espera que tengamos un gasto mensual de 94,000,000.00 millones pesos (noventa 
y cuatro millones de pesos). y los servicios personales· que son los prestadores de servicios por 
honorarios que tiene la Universidad, tienen considerado un gasto de aproximadamente 10,000,000.00 
pesos mensuales (diez. mUJones de pesos). Por otra parte, un resumen del Financiamiento Ordinario 
de cómo se estaría aplicando en los rubros, los cuales como ya se había mencionado anteriormente 
son los servicios pers()nafes y su distribución en los diferentes subsidios y los ingresos propios, los 
estímulos, las ayudas sociales, que están dentro de los ingresos propios, el gasto de operación, el 
gasto de inversión y los financiamientos.extraordinarios, que es totaJme,nte el gasto de inversión y su 
monto, el cual. nos· dará un total, junto con el financiamiento ordinario y el financiamiento 
extraordinario, de. 2,820,000,000 millones de pesos {dos mil ochocientos veinte millones de pesos). 

Por otro lado, hablando de las becas, enfatizó que es una encomienda del Sr. Rector que nos ha 
indicado la difusión de estas ayudas sociales. Indicó que se busca que este porcentaje siga creciendo 
y esto se lograría con un presupuesto bien distribuido, bien organizado y transparente. Las becas se 
generan de las cuotas y colegiaturas que las y los universitarios hacen. llegar a la Universidad, se 
espera que para este 2025 el presupuesto sea de 291 millones de pesos. Precisó que, en resumen, 
el presupuesto anual que se ha presentado, no solo refleja los recursos necesarios para mantener y 
fortalecer las operaciones de nuestra Institución, además está alineado con nuestra visión de ofrecer 
educación de calidad, promover la investigación y garantizar el bienestar de nuestra comunidad 
universitaria, asegurar que nuestros estudiantes reciba.n una formación integral, que nuestros 
docentes y personal cuenten con las herramientas necesarias para su desarrollo y que nuestra 
Institución continúe siendo un referente en la educación superior. 

Al respecto el Presidente del H. Consejo mencionó que lo anterior fue la propuesta del presupuesto 
2025 y sería el primer presupuesto que se autorizaría en esta administración. La experiencia y 
fortaleza que se ha hecho en las administraciones anteriores nos ha permitido preservar la buena 
práctica del uso del recurso. Mencionó que a este presupuesto se suma el incremento salarial 
programado para este año. Así mismo hizo mención que en el Consejo Ordinario del mes de enero 
se aprobó la política de austeridad. 

La C. Aidyn Alexandra Arévalo lsais, alumna de ICSA, preguntó si el presupuesto contempla alguna 
partida destinada al transporte universitario para el campus norte. 

El Presidente del H. Consejo mencionó que dentro del Plan Institucional de Desarrollo se incluyen 
solicitudes y propuestas de los estudiantes que participaron en la consulta abierta y en las mesas de 
trabajo y con base en esta información se está elaborando el PIDE. Asimismo, señaló que 
actualmente se cuenta con la línea de transporte BRT y que se analizarán alternativas para facilitar a 
las y los alumnos un traslado seguro desde el instituto hasta la terminal del BRT. Además, dentro del 
PIDE se incluirá una propuesta especifica sobre transporte para los campus del norte. 
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El M.C. Hugo Salvador Roo y Vázquez, consejero docente de ICB, preguntó si los montos del 
presupuesto federal y estatal están sujetos a cambios. Ante esto, el Mtro. Luis Alberto Arvizu Peña, 
Subdirector de Programación y Seguimiento Presupuesta!, respondió que se firmó un convenio en el 
que quedan establecidos dichos montos. 

Se sometió a consideración de este H. Consejo y se aprobó por unanimidad. 

Con fundamento en el artículo 21 de la Ley Orgánica de la Universidad Autónoma de Ciudad Juárez 
y 26 del Reglamento del H. Consejo Universitario se da cuenta a este H. Consejo del Acuerdo que en 
ejercicio de sus atribuciones emitió el C. Rector el pasado 17 de febrero, respecto a la necesidad 
urgente de delegar de manera temporal las facultades del Director General de Servicios 
Administrativos en virtud de la incapacidad médica de su titular el Mtro. Gerardo Sandoval Montes. 

Acordándose que dicha delegación temporal de facultades recayera sobre la persona del Dr. René 
Javier Soto Cavazos, Abogado General, p¡¡ra ejercer las atribuciones consistentes en: l. Firmar y 
autorizar oficios y demás correspondencia generada por las diversas subdirecciones; 11. Recibir 
correspondencia dirigida al titu.lar de la Dirección General y turnarla ¡¡ la subdirección que corresponda 
para que se atiendan, y, 111: Conocer de. los asuntos en general para que, previa autorización del 
Rector, decida sobre su tramitación y atención. Este acuerdo establece su vigencia a partir del día de 
su emisión y hasta qlle el titular de la Dirección General de Servicios Administrativos se incorpore 
totalmente a sus actividades l¡¡borales pudiéndose modíf1Car en caso de ser necesario. 

Se sometió a consideración de este H. Consejo para su ratificación y se aprobó por 
.. unanimidad. 

Por parte de. la Mtra. Gu¡¡dalupe Gaytán Aguirre en su carácter. de Secretaria del H. Consejo 
Académico presentó .oficio mediante el cual. informó que en sesión ordinaria del H. Consejo 
Académico del 27 de febrero de 2025, dicho órgano colegiado réeomendó aprobar la propuesta de 
los requerimientos tecnológicos que serán solventados a traVés del Fideicomiso de Innovación 
Tecnológica de marzo dEJ 2025 a febrero de 2026 hasta por la cantidad de $61,163,637.74 (sesenta 
y un millones cienfüsesenta y tres mil seiscientos treinta y siete pesos con setenta y cuatro centavos), 
por lo que sometió a consideración del H. Consejo para su resolución definitiva. 

Conectividad Institucional $17,351,613.17 

Wiisiiiiiii■�--�111,WJ&HD 
Seguridad Informática $1,884,141.69 

iiiiili!!!..� PME+i 
Apoyo a la comunidad Universitaria (SW y HW) $9

1
503,386.19 

-WiliM!!!idlitig @i\11!&9 
Instituto de Ciencias Biomédicas $3�681,839.30 

���1Mi4HM ,r-Pl!P 
Instituto de Ingeniería y Tecnología $6,360,044.05 

-Br�ftlif!i:¡ 1 1 W@l&H 
Extensión Multidisciplinaria de Cuauhtémoc $804;754.00 

mtll!ffl!!Nl!l!IIIWW#i&m!l1 11 ti :� 
Bibliotecas "" ---·-·-"--",_$1�_250¡�86.1�..t 

PROYECTO TOTAL __ ........ ···~�61,163,63i'.i'�

El Dr. Víctor Manuel Morales Rocha, Director General de Tecnologías de Información, comentó que 
este fideicomiso se ha continuado en los últimos años para satisfacer algunas necesidades o 
requerimientos tecnológicos enfocados específicamente al apoyo académico como sería la 
conectividad institucional, desarrollo y disponibilidad de los sistemas y servicios, seguridad 
informática, tecnología educativa y plataformas virtuales, software institucional y lo que corresponde 
a equipo de cómputo y comunicaciones, software y periféricos para los institutos, extensiones 
multidisciplinarias y bibliotecas. 
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El Presidente del H. Consejo comentó que este fideicomiso es muy importante para apoyar la 

innovación tecnológica en las funciones sustantivas de la Universidad. 

Se sometió a consideración de este H. Consejo y se aprobó por unanimidad. 

VI. Presentación de informes y dictámenes de las comisiones.

El Presidente del H. Consejo Universitario, dio lectura al dictamen enviado por la Comisión del Mérito 

Universitario, mediante el cual, la Coordinadora de la Comisión, la Dra. Wendolyne Nava González, 

y la Secretaria, la C. Victoria Gabriela Rivera, informaron lo siguiente: 

Con fundamento en los artículos 48 y49 del Reglamento lnt_erior del Honorable Consejo Universitario 
de la Universidad Autónoma de Ciudad Juárez, en mi calidad de Coordinadora de la Comisión del Mérito 
Universitario, me permito rendir el siguiente dictamen: 

Antecedentes. 

Con fecha 30 de enero del 2025, el H_onorable Consejo Univers_itarío integró la Comisión del Mérito 
Universitario, integrada por cinco consejeros propietarios y le encomendó el análisis y la emisión de un 
dictamen respecto a la petición promovida por el Honorable Consejo Técnico del ICSA, de fecha 2 de 
diciembre de 2024.' Dicha petición tiene como finalidad designar el Auditorio del edificio X del ICSA con 
el nombre "Auditorio 8 de marzo", fecha en la que se conmemora el Día Internacional de la Mujer, 

Asimismo, se acord_ó que la solicitud se debe atender. aplic,3ndo lo previsto en el capítulo 6.0 del 
Reglamento para el Otorgamiento de Distinciones y Rendimiento de Honores de la Universidad 
Autónoma de _Ciudad Juárez, el cual establece el procedimiento.para le: denominación de un sitio o sala 
universitaria. Aunque dicho capítulo está dirigido a la asignación de nombres de personas. Se aprobó 
su aplicación en este caso particular. 

Consideraciones 

1. La Comisión del Mérito Universitario ha realizado un análisis detallado de la solicitud, considerando
su pertinencia dentro del marco institucional y los valores de la Universidad Autónoma de Ciudad
Juárez.

2. Se ha tomado en cuenta el capítulo 6.0 del Reglamento para el Otorgamiento de Distinciones y
Rendimiento de Honores de la UACJ, en el cual se establ_ecen los lineamientos para la
denominación de Espacios Universitarios.

3. Se llegó a la conclusión de que la denominación "Auditorio 8 de marzo" contribuiría a visibilizar la
importancia de la equidad de género en el ámbito universitario, así como a fortalecer el compromiso
de la institución con los derechos humanos y la inclusión.

4. La propuesta ha sido respaldada por diversos sectores académicos de la UACJ, lo que demuestra
un consenso y una aceptación generalizada dentro de la comunidad universitaria.

5. Se votó a favor de la propuesta por unanimidad de los cuatro de los consejeros presentes en la
sesión ordinaria de fecha 13 de febrero del 2025.

Dictamen. 

En virtud de los antecedentes y consideraciones expuestas, la Comisión del Mérito Universitario 
dictamina favorablemente la propuesta de denominación del Auditorio del edificio X del ICSA 
como "Auditorio 8 de marzo". Se recomienda al H. Consejo Universitario aprobar dicha solicitud, en 
reconocimiento a la importancia de la equidad de género y la conmemoración del Dia Internacional de 
la Mujer que representa la lucha de mujeres y niñas por un mundo libre de violencia y discriminación. 

Asimismo, la Comisión recomienda que en caso de aprobarse la petición, el Auditorio sea destinado 
como un espacio para la realización de eventos de reconocimiento a mujeres destacadas. Esto permitirá 
visibilizar y valorar su labor, talento y contribuciones en los ámbitos académico, científico, cultural y 
social, reforzando el compromiso de la Universidad con la equidad género y la promoción de referentes 
femeninos dentro de la comunidad universitaria. 

Adicionalmente, la Comisión sugiere que se modifique el Capítulo Sexto del Reglamento para el 
Otorgamiento de Distinciones y Rendimiento de Honores de la UACJ, el cual actualmente solo 
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contempla la asignación de nombres de personas para la denominación de espacios universitarios. Se 
recomienda ampliar su alcance para permitir la designación de sitios y salas en honor a conceptos, 
fechas o eventos significativos, facilitando así el reconocimiento de causas e ideales de relevancia 
institucional y social. 

Se sometió a consideración de este H. Consejo y se aprobó por unanimidad. 

VII. Asuntos Generales

El Miro. Santos Alonso Morales Muñoz, Director General de Servicios Académicos, comentó que el 
24 de febrero finalizó la entrega de fichas para aspirantes de nuevo ingreso a los diversos programas 
académicos de la Institución. Informó que el cierre fue de 16,150 (dieciséis mil ciento cincuenta) fichas 
pagadas, lo que representa un incremento de más de 2,000 (dos mil) fichas respecto al semestre 
agosto-diciembre de 2024. Mencionó que seguimos posicionándonos como la opción más importante 
para los jóvenes que aspiran a un .desarrollo profesional. Para finalizar, señaló que el sistema pennite 
a los aspirantes seleccionar, de forma electrónica, la fecha y hora para presentar el examen. Esta 
etapa finalizaría el día siguiente, y a partir del 13 de marzo se estarán llevando a cabo los exámenes 
de ingreso a la institución. 

La Mtra. Lara Cecilia Weibe Quintana, Jefa de la Extensión Multidisciplínaria en Cuauhtémoc, informó 
que se entregaron un totsil de 686 (seiscientas ochenta y seis) fichas, de las cuales 545 (quinientas 
cuarenta y cinco) h,m sido pagadas. En la semana adicional que se autorizó, se entregaron 225 
(doscientas veinticinco) fichas_. Destacó la relevancia de esta última semana para el campus, ya que 
representa más oportunit:lades para los jóvenes de Cuauhtémoc y. las comunidades alejadas de la 
Sierra, quienesjendrán ta oportunidad de presentar un examen para ingresar a la Universidad. 
Agradeció al Director General de Servicios Académicos, al Sr. Rector y a todos los que intervinieron 
en la autorización de esta ampliación. 

En el mismo sentido, la Mira. Miriam M. Galaz Piñón, Jefa de la Extensión Multidisciplinaria en Nuevo 
Casas Grandes, agradeció la ampliación de una semana adicional e informó que fueron solicitadas 
297 (doscientas noventa y siete) fichas más. Además, reconoció el apoyo de la Dra. Blanca Márquez, 
Subdirectora de Servicios Escolares, por ayudar a la comunidad d_e la Sierra, que no cuenta con 
acceso a interne!, y agradeció el apoyo brindado a los aspirantes para completar su proceso de 
selección de ficha. 

El Dr. Roberto Romero López, Jefe del Departamento de Ingeniería Industrial y Manufactura, comentó 
sobre el incremento de las becas, mencionando que, en el caso del Instituto de Ingeniería y 
Tecnología, los promedios para obtener una beca por excelencia son más bajos, lo que hace 
complicado alcanzar una calificación superior a 9.5. Propuso buscar una estrategia para aumentar la 
participación y dar más oportunidades a los estudiantes para acceder a este tipo de becas. El 
Presidente del H. Consejo mencionó que se dará seguimiento con los Directores y Directoras de los 
Institutos, la Secretaría Académica y la Secretaría General para presentar una propuesta sólida ante 
el H. Consejo. Comentó que la Universidad otorga alrededor de veinte mil becas al año, de las cuales 
aproximadamente son catorce mil académicas, con un promedio de 9 a 9.49 y de excelencia, a partir 
de 9.5. Además, existen otras opciones de becas, como las socioeconómicas, culturales, deportivas, 
por orfandad, por convenio, entre otras. En este sentido, la Secretaría General sería el área 
encargada de apoyar a la comunidad estudiantil. Recordó que desde 2008, la Universidad no ha 
incrementado sus cuotas de inscripción y continuará con esa política. 

El Dr. Jorge Ignacio Camargo Nassar, Director Médico, comentó sobre la dificultad para comunicarse 
con la Universidad mediante el conmutador, señalando que cuando no se conoce la extensión, la 
llamada se dirige a la recepción, donde no siempre hay respuesta. Propuso atender esta necesidad 
para ser más accesibles para la comunidad. El Presidente del H. Consejo indicó que la Dirección de 
Comunicación Universitaria está trabajando en actualizar la página web de la Universidad para ofrecer 
acceso tanto telefónico como digital, facilitando la comunicación con la comunidad universitaria. 
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El M.C. Pablo Barac Angulo Hernández, consejero docente del ICB, comentó sobre el tema de las 
distinciones, mencionando que existen dos aulas con nombres de maestros distinguidos y sus 
respectivas placas. Sin embargo, durante las remodelaciones no se han colocado estos 
reconocimientos. 

El Mtro. Carlos Álvarez Ornelas, Director General de Infraestructura Física y Sustentabilidad, 
respondió a la inquietud del M.C. Angulo comentando que se dará seguimiento a la colocación de las 
placas. 

El Dr. Jesús Meza Vega, Director del Instituto de Ciencias Sociales y Administración, agradeció al H. 
Consejo Universitario por aprobar el dictamen que permitió que el auditorio del Edificio X lleve el 
nombre de "Auditorio 8 de marzo". Reconoció el. trabajo de quienes integraron la Comisión y destacó 
la participación de los programas académicos, en particular de los Departamentos de Humanidades 
y de Ciencias Sociales. Informó que se han estado cumpliendo las recomendaciones para el uso del 
Auditorio y que, alrededor de la conmemoración del Día Internacional de la Mujer, se están llevando 
a cabo actividades que resaltan la importancia de esa fecha. Además, resaltó que la institución cuenta 
con un protocolo para la. erradicación de la violencia de género. 

El consejero alumno. suplente del ICSA, C. Ángel Sammael Hemández García, comentó que en la 
Licenciatura en Historia habían enviado el proyecto de nombrar la hemeroteca municipal que tienen 
a cargo, en la en honor al profesor Pedro Siller, el cual fue aprobado, pero hasta el momento no se 
ha colocado la placa correspondiente al nombre de la hemeroteca. El Presidente del H. Consejo 
respondió que se hará una .revisión de las actas del Consejo Universitario y, si fue aprobado, se 
procederá con lo que corresponda. 

La consejera alumna del ICSA, C, Azul Marlene Delgado Herrera, mencionó que, en conjunto con su 
compañera Laura Vega, ex consejera universitari?l, organizaron .una serie de conferencias, ponencias 
y conversatorios rumbo al 8 de marzo, en los que participarán mujeres destacadas, con el apoyo del 
jefe del Departamento de Ciencias Jurídicas, el Coordinador del Programa de Derecho y el Director 
del Instituto. Finalizó indicando que la información se estará publicando en las redes sociales oficiales 
de la Coordinación de Derecho y del ICSA. El Presidente del. H. Consejo extendió una felicitación por 
la iniciativa. 

El Mtro. Armando Rodríguez Hernández, Director General de Comunicación Universitaria, anunció la 
creación de un micrositio para la semana conmemorativa de la Lucha Internacional por los Derechos 
de las Mujeres, con el objetivo de unificar en este espacio virtual las diversas actividades que se estén 
generando en la Universidad, desde Cuauhtémoc, Nuevo Casas, Ciudad Universitaria y los institutos. 

La consejera alumna del IADA, C. Jennifer Pineda Avilés, mencionó que en cuanto a presupuesto, se 
debe considerar el aumento en todos los servicios de las becas para los alumnos, y específicamente 
sobre el Programa de Apoyo para el Desarrollo Integral de Habilidades Profesionales, sugiriendo un 
aumento en las plazas. Opinó que la mayoría de los estudiantes ya no consideran viable el monto 
actual, ya que después de aproximadamente ocho años sin cambios el pago ya no cubre sus 
necesidades como alimentos o transporte. Propuso analizar la viabilidad de un aumento en el monto. 
A lo que el Presidente del H. Consejo indicó al Secretario General y al Director General de Servicios 
Administrativos que realicen un análisis de suficiencia presupuesta! para determinar si es el momento 
adecuado para actualizar el monto otorgado como apoyo. 

La Dra. Beatriz Anguiano Escobar, jefa del Departamento de Humanidades, invitó a la edición 15 de 
la Semana Conmemorativa de la Lucha Internacional por los Derechos de las Mujeres en el Instituto 
de Ciencias Sociales y Administración, impulsada por el claustro académico de la Maestría en 
Estudios lnterdisciplinarios de Género. Destacó la participación de estudiantes de distintos programas 
y disciplinas, además de las Extensiones Multidisciplinarias que se han unido a esta conmemoración. 
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Comentó que el objetivo es hacer visibles los avances y desafíos en la lucha por la igualdad sustantiva 
de las mujeres, reflejándose en integrantes de organizaciones de la sociedad civil, instancias de 
gobierno y universidades, Estos grupos comparten experiencias, investigaciones y reflexiones sobre 

la agenda de las mujeres, promoviendo la inclusión con una perspectiva de género interseccional y 
de derechos humanos, Espera contar con la asistencia de todos en las diversas actividades, tanto 
presenciales en el Instituto como las que se transmitirán por internet 

La Dra, Edith Flores Tavizón, consejera docente del IIT, compartió la inquietud de varios estudiantes 
sobre el cobro por sesiones de terapia en los Centros de Orientación y Bienestar Estudiantil (COSE), 

el cual antes no tenía costo, y que ahora podría resultar complicado si se asiste a más de una sesión, 
Preguntó si se había autorizado dicho incremento. El Presidente del H. Consejo comentó que estos 
Centros de Orientación y Bienestar Estudiantil, se transformaron en Centros de Atención Bienestar 
Universitario, y solicitó la intervención del Dr: Yañez para ampliar el tema. 

El Dr. Pedro Enrique Yañez Camacho, Director General de Bienestar Universitario, explicó que los 

Centros de Orientación y Bienestar Estudiantil (COSE} tenían como función principal la orientación 
académica y la atención psicológica primaría, sin generar un expediente psicoterapéutico, sino 

orientando y canalizando al centro denominado SURE en ICSA, ahora conocido como Servicios 
Universitarios de Atendón Psicológica (SUAPSI). Por lo tanto, COSE se transformó en el Centro de 
Atención de Bienestar Universitario, ofreciendo atención psicológica bajo los criterios y normas de la 
Secretaría de Salud, con el objetivo de brindar un servicio psicoterapéutico profesional y clínico, 
generando un expediente para un seguimiento puntual y ético. En consecuencia, se estableció una 
cuota mínima de cien pesos por sesión para quienes necesiten un tratamiento psicoterapéutico 
prolongado. En_ el caso de que solo se requiera orientación psico{ógica, canalización o diagnóstico 
clínico, no tendría costo alguno. 

La consejera Aidyn Alexandra Arévalo, alumna de ICSA, preguntó qué se consideró para determinar 
ese monto de cobro. El Dr. Yañez Camacho respondió que dado el costo d_e este tipo de servicios si 
fueran ofrecidos de manera privada, se estableció un proyecto especial definanciamiento propio. Este 
mínimo de recuperación servirá para el seguimiento de las funciones de los Centros de Bienestar 
Universitario, además de C\.lbrir los costos mínimos de otros servicios que ofrece la Universidad. 

La C. Francelia Soto Bobadilla, consejera alumna de ICB, comentó. sobre los laboratorios del edificio 

V, los cuales están descuidados, especialmente en cuanto a ciertos equipos. Sugirió analizar las 
quejas para determinar los cambios_ necesarios y .actualizar lós equipos. También preguntó si el 
presupuesto podría afectar los reactivos o materiales de los laboratorios, ya que, para las prácticas, 
no hay suficiente para cada alumno. El Presidente del H. Consejo respondió que ninguna función 

sustantiva de la universidad se verá afectada por el uso eficiente de los recursos, y en ningún 
momento se mencionó reducción. Indicó que las funciones sustantivas, como la atención a nuestros 
alumnos y las áreas de laboratorios, clínicas, talleres y aulas, son fundamentales para el 
funcionamiento de la Universidad. Invitó a la estudiante a platicar su inquietud con la Directora del 
ICB y el jefe del Departamento de Ciencias Químico-Biológicas para ver los detalles y que el instituto 
dé solución a esta petición. 

En otros temas, el Presidente del H. Consejo mencionó que este mes concluyeron los recorridos que 
estuvo realizando a los Institutos y Extensiones Multidisciplinarias. Asimismo, asistió a eventos 
académicos dentro y fuera de la Universidad, como la sesión plenaria de la Academia de Historia, 

que celebró su 25 aniversario y fue organizada por el ICSA. Además, se atendió la visita virtual del 

Consejo de Acreditación de Ciencias Administrativas, Contables y Afines A.C. {CACECA), que inició 
el proceso de reacreditación de las licenciaturas en Administración de Empresas y Contaduría. 

También anunció la reactivación de la Orquesta Sinfónica Profesional, con audiciones ante jueces 
provenientes de Nuevo México, El Paso y Chihuahua, y el apoyo de la Contraloría General. El 
resultado fue la conformación de la Orquesta con 46 músicos, destacando que el 90% de ellas y ellos 
son alumnas y alumnos, profesores o egresados de la Universidad. Por otro lado, comentó que la 
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Mira. Guadalupe Gaytán Aguirre, Secretaria Académica, asistió en su representación a la reunión de 
la ANUIES donde se le asignó la Comisión de Migración, y con el apoyo del Instituto de Ciencias 
Sociales y Administración ya se está trabajando para atender esta asignación. 

Continuando en uso de la voz, el Presidente del H. Consejo comentó sobre la convocatoria abierta 
del PIDE, llevada a cabo del 17 de enero al 21 de febrero con 7,196 participaciones de la comunidad 
universitaria y de la comunidad en general, lo que se traduce en 220 aportaciones diarias incluyendo 
sábados y domingos dentro de las cinco encuestas generales, en las que participaron alumnos, 
docentes, administrativos, egresados, sector público, sector privado, sociedad civil. En el foro hubo 
534 asistentes, entre Directores Generales y Subdirectores fueron el 97%, de los Direcciones de 
Instituto y Jefaturas de Departamento estuvieron presentes el 100%, Coordinadores de Programas 
un 91 %, 39 consejeros de 40 y 315 asistentes del público en general. En las mesas de trabajo 
participaron 183 personas entre funciónarios, administrativos, consejeros, coordinadores de 
programa, coordinadores de academia yHderes de cuerpos ac.adémicos. El Presidente del H. Consejo 
agradeció a la Dirección .General de Planeación y Desarrollo Institucional por su esfuerzo en la 
organización, así como a la Dirección General de Comunicación Universitaria, la Dirección General 
de Tecnologías de lalnformación, la Dirección General de Difusión Cultural y Divulgación Científica, 
la Coordinación Editorial de Publicaciones, la Dirección General de Servicios Administrativos y a todo 
el personal administrativo por su apoyo y por hacer que las cosas sucedieran. También agradeció a 
los Directores y Directora de Instituto, a la Secretaria Académica y al Secretario General. Finalizó 
mencionando que estamos en la etapa de analizar, sintetizar y elaborar el documento del PIDE el 
cual será sometido ante el H. Consejo Universitario el próximo mes para su aprobación. El Presidente 
del H. Consejo agradeció nuevamente por la participación y el apoyo brindado. 

UNA VEZ QUE FUERON AGOTADOS LOS PUNTOS DEL ORDEN DEL DÍA ESTABLECIDOS PARA 
LA PRESENTE SESIÓN, Y EN USO DE LA PALABRA EL PRESIDENTE DEL H. CONSEJO 
UNIVERSITARIO EN FORMA EXPRESA PREGUNTA SI EXISTE ALGUN COMENTARIO U 
OBSERVACIÓN AL DESARROLLO DE LA PRESENTE SESIÓN, Y TODA VEZ QUE NINGUNO DE 
LOS MIEMBROS DEL H. CONSEJO SE MANIFESTA EN EL SENTIDO DE HACER ALGÚN 
COMENTARIO U OBSERVACIÓN Y AL NO HABER MÁS ASUNTOS QUÉ TRATAR, SE DA POR 
CONCLUIDA LA MISMA A LAS DOCE HORAS CON CUARENTA Y CUATRO MINUTOS DEL DÍA 
DE SU FECHA, LEVANTÁNDOSE ACTA PARA QUE OBRE COMO CONSTANCIA DE LA SESIÓN, 
FIRMANDO EN ELLA EL PRESIDENTE Y EL SECRETARIO DEL CONSEJO, DANDO FE DE ELLA 
EL C. SECRETARIO,---�---------�-----PARA LOS 
EFECTOS CORRESPONDIENTES LOS DOCUMENTOS REFERIDOS EN LA PRESENTE ACTA, 
SERÁN INCORPORADOS EN EL APÉNDICE DÉ LA MISMA------------­
-----------t:N CUMPLIMIENTO DEL ARTÍCULO 13, 20, 21, 22, 24, 35 
FRACCIÓN IV Y VIII DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL H. CONSEJO UNIVERSITARIO, SE DA 
FE POR PARTE DEL SECRETARIO DE ESTE H. CONSEJO QUE CON ESTA FECHA SE AGREGA 
AL LIBRO DE ACTAS DE ESTE H. CONSEJO UNIVERSITARIO UNA TRANSCRIPCIÓN ÍNTEGRA 
DE LA PRESENTE ACTA--------------------- LA 
PRESENTE ACTA FUE APROBADA POR UNANIMIDAD POR EL H. CONSEJO UNIVERSITARIO, 
EN LA SESIÓN QUE TUVO VERIFICATIVO EL DÍA 28 DE MARZO DE 2025, FIRMANDO PARA 
CONSTANCIA EL PRE DENTE Y EL SECRETARIO, EN CUMPLIMIENTO DEL 'CULO 24 DEL 
REGLAMENTO INTERI DEL H. CONSEJO.-----------+--�------

C.D. Daniel Alberto Constandse Cortez

Presidente 

..., . 
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MINUTA 

En Ciudad Juárez, Chihuahua, siendo las 11:00 horas del día 01 de septiembre de 2025, en la sala de 

Rectores, se encuentran presentes la totalidad de los miembros del Comité Organizador de Festejos de 

Aniversario de la Universidad, a quienes previamente les fue remitida convocatoria, se desarrolló la sesión 

en los términos siguientes: 

Comité Organiiador de Celebraciones de Aniversario de la Universidad 

Nombre Area Cargo en el Comité 

C.D. Salvador David Nava Martínei Secretario General Presidente 

Dir. Gral. de Vinculación, Intercambio 
Mtra, Kathya Sánchez Pérez Secretaria 

y Responsabilidad Social 

Mtra. Jessica Anai Dominguez Monreal Representante del ICB Vocal 

Mtra. Ana Isabel Guillen Escudero Representante del ICSA Vocal 

Mtro. Adrian Raúl Romero Ponce Representante del IADA Vocal 

Dra. Nelly Gordillo Castillo Representante del IIT Vocal 

Dir. Gral. de Comunicación 
. Mtro. Armando Rodríguez Hernández 

Universitaria 
Vocal 

Dir. Gral. de Difusión Cultural y 
Mtro. Alejandro Castillo González Vocal 

Divulgación Científica 

Dr. Rene Ramos Tamez Dirección del Deporte Vocal 

Dirección General de Bienestar 
Dr. Pedro Enrique Yafíez Ca macho Vocal 

Universitario 
i 

PUNTO UNO. - Propuesta del orden del día. El presidente da lectura al orden del día propuesto 

desde la convocatoria y solicita se manifiesten si están de acuerdo, a lo cual, el Director General 

de Difusión Cultural y Divulgación Científica hace uso de la voz para solicitar a las y los integrantes 

del Comité llevar a cabo una modificación al orden del día, para incluir un punto inicial o 

introductorio, en el que se pueda contextualizar respecto de los puntos programados para esta 
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sesión, ya que el día jueves 28 de agosto, al finalizar el H, Consejo Universftaria1 él mismo explicó 

a !a mayoría de los integrantes los trabajos previos que su Dirección ha venido realizando con 

motivo de la planeación de los festejos y de los cuales la mayoría de los integrantes están 

enterados, incluso los demás integrantes del comité han tenido también oportunidad de avanzar 

en la planeadón desde lo que, de acuerdp a las .atribuciones de sus Direcciones les corresponde, 

pero que es importante que, sobre todo las personas que son representantes de los institutos, 

tengan conocímiento y que tengan contexto de lo que se abordará en los puntos programados 

para esta sesión. 

El presidente puso a consideraclón del Comité !a solicitud del Director General de Difusión 

Cultural y Divulgación Científica, aprobándose por unanimidad, por lo que le cedió nuevamente 

el uso de la voz para su exposición. 

En uso de la voz, el Director General de Difusión Cultural y Divulgación Científica, expuso lo 

siguiente: Como parte de las .attíbucíones de la Dirección General de Difusión, se encuentra la de 

organizar la agenda de activldades culturales d€ la institución y, particularmente para este año, 

se previó en la programación anual las actividades que tienen que ver con proponer las 

estrategias que permitan que de manera coordinada se lleve a cabo la planeación de los festejos 

del 52 anlversario de la Universidad. 

En este orden d0 ideas, tomando en cuenta lo que ha implicado para la Universidad la 

organización de eventos conmemorativos de este nível, nos dimos a la tarea, desde hace ya varios 

meses, rle proponer a Sr, Rector y al Sr, Secretarlo General que se le dé a esta celebración un 

carácter plural, participativo y repres.:mtativo de toda la comunidad universitaria. {procedió a dar 

lectura a un documento) 

>>La propuesta consiste en diversificar la naturaleza de los eventos conmemorativos,

incorporando a !os festejos actividades culturales, académicas1 deportivas y sociales
,. con e!

propósito de reflejar la riqueza y !a diversldad de nuestra vida universitaria, La inclusión de estos

ejes permitirá µroyectar una imagen institudona1 más completa,_ fortalecer la identidad

universitaria y propiciar espacios de convivencia, reflexión y reconocimiento al quehacer

académico, artístico y deportivo de- nuestra comunldad.

Respecto a los eventos culturales, se prevé indulr la participación de grupos representativos de 

la propia universidad, la Orquesta Slnfónlca Universitada y Ja realización de un conderto masivo; 
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en. cuanto a !as actividades académicas, se pretende- requerir a los institutos que propongan 

aquellos que por su relevancia se enmarcarían en los festejos; respecto a los deportivos, además 

de la tradicional Carrera de Aniversario, se prevé integrar las demás actividades deportivas que 

djcha dependencia univers1taria proponga; asimismo se propone escuchar la opinión de !� 

Dirección General de Vlnculadón, tntercambio y Responsabilidad Social para incluir actividades 

de impacto sodaL 

Con el fin de gorantizar una plane-ación eficlente y coordinada, esta Dirección propone la 

!ntegr.aclón de un cuerpo colegiado, conformado por repr.esentantes de los cuatro institutos, así

como por las personas titulares o representantes dé las dependencias universitarias cuyu

experiencia en la organización de eventos o que por la naturaleza de sus atribuciones contríbuyan

al logro de los objetivos de la conmemoración, (finalizó la lectura del documento y continuó con

el uso de la voz)<<

En este orden de ideas, es que1 des_de e-1 mes de mayo presenté un oficio al Sr. Rector y al Sr. 

Secretario, que es básicamente el que acabo de !eer, aunque ese ofido Incluye más detalles de- la 

propuesta del concierto masivo, de lo cual tendré oportunldad de hab[ar más cuando vayamos 

en asuntos generales, y de ahC ya no hemos parado, su servidor, mi equipo de trabajo y otras 

:áreas universitarias que en ejercicio de sus atribuciones, contribuyen con Csta Planeación. Tal es 

el caso de la Dirección del Deporte, la Dirección General de Comunicación Universitaria, la 

Dirección General de Bienestar Universítario, la Dirección General de Intercambio, Vínculación y 

Responsabilidad Soclal, Secretaría Gene-ral, que el Sr. Rector tuvo a bien proponer a consejo que 

las personas titulares de dichas áreas formaran parte de este comité y la también muy necesaria 

incorporación de representantes de los institutos, que serán de gran apoyo pm.a integrar 

actividades de sus institutos en el programa1 en la cartelera. Por supuesto que, como dije, se 

requiere la participación de muchas, me atrevo a decir, de todas las áreas de la Universidad, pero 

sin duda, este Comité viene a dar la debida forma, les decía, en términos de pluralidad y de 

consenso, a las decislones que nos llevarán a darle a la comunidad universitaria un festejo digno 

de los 52 años de vlda de nuestra Institución. 

Por mi parte es todo, de momento, Presidente. Muchas gracias por el espado y quedo a la orden 

en caso de tener alguna pregunta. 

En uso de la voz, el Presidente pregunta si algu1en desea manifestar algo respecto de lo dicho por 

el Director General de Difusión Cultural y Divulgación Científica, a lo que haciendo uso de la vo:z, 
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la Vocal represe11tante del lCSA pregunta si es posible que: se incluya en los feste,¡os actividades 

ya programadas en el Instituto o sl se trata de proponer eventos desde cero, es decir, distintos a 

los ya contemplados en los departamentos; a lo que el Presidente responde que, síJ que puede11 

ser de ambos tipos, que precisamente de eso se trata la participación en este Comité, de poder 

ser los enlaces de los institutos que prnpongan los eventos a incluir, procediendo el Presidente a 

sol1c1tar al Director General de Comunicación que en el desahogo de! sigulente punto del orden 

del día, explique sobre la estrategia para la integración de eventos a la cartelera de los festejos 

para ampliar la respuesta a la Doctora. Acto seguido vuelve a preguntar si alguien más tiene dudas 

sin que algulen más se manifieste en ese sentido. 

PUNTO DOS. � Avances del Micros:itio para la programación de los eventos a realizar. En 

desahogo del punto ll del orden del día, el Presidente solicita al Vocal, Director Genera! de 

Comunicación informe el estado que guarda el desarrollo de! micrositio para la programadón de 

eventos. 

En uso de la voz, el Vocal; Director General de Comunicación, expone lo siguiente: 

Como ya ade!antabrt el Director de Difusión Cultural., hemos venido trabajando ya de un tiempo 

a la f-echa en la planeac16n del festejo, y la d!recclón de comunicadónJ escuchando la propuesta 

de su área, a la vez planteamos como estrategia la treación de un sitio de internet dentro de la 

página de la UACJ, que se vaya alimentando con la información que se vaya generando, de modo 

que la comunidad universitaria y, en realidad cualquier persona, pueda acceder a consultar 

información de Interés, como la calendarlzación de eventos, unos spots publlcitafios de los 

patrocinadores con sus felicitaciones a la comunidad uníversitaria, y con la demás ínformación 

que se determine por este Comité. Este sitio tiene la ventaja de que es autogestivo, es decir, que 

todos nosotros podríamos agregar infurmaci6n de acuerdo a lo que cada quien tengamos 

comisionado realizar. Por ejemplo, el área de deportes puede, directamente, cargar toda la 

información relativa a las actividades deportivas, los horarios de la carrera para que la comunídad 

universltaria acceda a la información de su interés, el Director de Difusión Culturat integraría lo 

relativo a! 111 Concierto de la Sinfónica y la Noche Mexicana¡ los vocales representantes de los 

institutos, podrán también, cargar la información de la programación de eventos que, prevía 

aprobación del Comité, se íntegren como parte de, como decían, la cartelera. E11 ese ejemplo en 

particular, si bien, con una breve capacitación podemos -enseñarles a editar el mlcrositio, también 

quedaríamos a sus órdenes para el caso en que lo que se tenga que hacer sea t1jalar11 la publicidad 
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de eventos que ya se estén difundiendo en las redes sociales oficiales de sus institutos
1 

entonces 
para no dupf!car, podemos apoyar en colo.car los flyers, calendarios o agendas ya dlsponibtes. 
Respecto al estatus en que se encuentra el mícrosilio, les informo que está funcional para cargar 
Información, de hecho, les voy a mostrar cómo se vería en este momento con lo que ya se tiene 
hasta ahora, pero que pondríamos a su consideración antes de abrir; por así decirlo, la vista 
pública (procedió a mostrar la vista del mícrositio) 

En uso de la  voz, el presidente pregunta a los integrantes de! comité si tienen dudas o si desean 
comentar algo respecto a esta propuesta; al no haber manifestaciones, lo sometió a consideración 
v se aprobó. 

Asimismo, comentó que, como es de su conocimiento, en sesión del 28 de agosto de 20251 el H. 
Consejo Universitario, formalizó el Comlté paro dar lnstitucfonalldad a los trámites y la toma de 
decisiones en torno a las activldades que con motivo de esta celebración tendremos desde el mes 
de octubre y hasta finalizar ef año, las cuales1 

involucran recursos, por lo que es importante, tener 
respaldo do-cu mental que emane de un organrsmo, en este caso, el Comité revisará las propuestas 
y gestionará los documentos pertinentes para dar seguimiento a los eventos. 
Acto seguido, procedió a desahogar el siguiente punto del orden del día. 

PUNTO TRES. - Carrera do 52 aniversario. El vocal Director del Deporte estableció la fecha de la 
Carrera de Aniversarto será el 02 de octubre1 

lnlciando con carrera recreativa de 3 km a las -5:00 
pm y l.a carrem competitiva de 7 km a las 7:00 pm, se estima que los estudiantes llegarían al lugar 
a partir de. las 3:00 pm. Además, se propone que sea carrera de colares (azul y amarillo) al inicio 
y tener música en algunos tramos del recorrido, además de una banda durante el evento y un DJ 
para al finalizar en el Estadio, 

En la parte de premiacióni para la carrera competitiva de 7 l<m se propone en cada categoría 
• 1er lugar $4,000.00

• 2do lugar $3,000.00
• 3er lugar $2,000.00
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Cabe destacar que la Oirecclón del Deporte cuenta con el recurso para solventar este gasto y para 

la carrera recreativa de 3 km se contarán con 350 medallas en cada categoría, además de las 

playeras para todos los que participen. 

Acto seguido el Secretarlo General comentó que después de analizar dU'erenl'es puntos de vista 

con respecto al horado y la logística del transporte, se acuerda hacer el siguiente cambio: 

• Carrera recreativa de 3 l(m a las 4 pm.

• Carrera competitiva de 7 km a las 5 pm.

Se sometió a conslderadón del comité y se aprobó por unanimidad, el cambio de horario en 

ambas carreras, los montos de premladón para la carrera de competitividad y programa musk¡1I 

PU�TO CUATRO. - Programa musical do la carrera del 52 aniversario. Quedó cubierto en lo 

mencionado en el punto que antecede. 

PUNTO CINCO. - Con-cierto 52 Aniversario. El vocal Director de Difusión Cultural y D!vulgadón 

Científica, comentó que como les mencionaba al inicío de la ses:ión1 los eventos que integren los 

festejos del 52 aniversario deben tener como objetivo que nuestra comunidad se sienta parte de 

estos 52 años de historia, por lo que una de las propuestas es realizar un concierto artístico 

profésional, ya que sirve como plataforma para celebrar los togros y la identidad de la lnstitucíón. 

Este tipo de eventos va más allá de una simp,le fiesta, es uno declaración cuttural que refleja la 

exce!encla académica y artística que promovemos. Además de ser un festejo universitario que se 

hace extensivo a toda la comunidad en ef que pueden compartir una experiencia en común, 

fomentando un sentido de pertenencia y apoyo a la institución, 

Como lo mencioné al inicio de la sesión, en ml área hemos estado trabajando con anterioridad 

en la propuesta del conderto masivo, de tal manera que habíamos solicitado ya algunas 

propuestas a diferentes representantes de artistas, y ahora que ya está constituido este comité
1 

se las comparto para que, una vez anallzadas1 se determine la mejor opción. 

1, La empresa Global Primp
1 

ofrece a Chayanne con disponibilidad el lunés 13 de octubre, 

con un costo de 1,200,000,00 USD y se encarga de todo, desde seguridad, todo lo médico, 

de toda la logística, de cuidarlos, et campo de ver todas !as gestiones, permisos1 etcétera, 
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2. La empresa que se llama Whiskey productfons, ofrece un concierto de Alejandro

Fernández, con dlsponibilldad para el jueves 9 de octubre y con un costo de

$26,000,000.00 más !VA (veintiséis millones de pesos más !VA), y se encargan de todo,

desde seguridad, todo lo médico, de toda la log/stica, de cuidarlos, el campo de ver todas

las gestiones, permisos, la verita de  cerveza, etcétera,

3. La empresa Show box, ofrece al artista Alejandro.Sáenz con un costo de $28,500,000.00

pesos {veintiocho millones. quinientos mil pesos), los detalles de lo que fnduye, quedan

por confirmar,

4, Otra empresa ofrece varios artistas, un conderto de Christian castro, por un costo 

ap.roximado de $10,000,000,00 {diez millones de pesos), también ofrece a Sebastián 

Yatra, con un costo aproximado de $18,000,000.00 (dieciochÓ millones de pesos) y el DJ 

Adlock con un costo aproximado de $2010001000.00 (velnte millones de pesos), estos 

eventos con disponibilidad a finales de octubre y principios de n-ovlernbre, los detalles de 

lo que incluye, quedan por confirmar. 

El Mtro. Casti'ílo explicó a -detalle lo que Incluye el costo de las propuestas que sf lo mencionan en 

sus cotizaciones y resaltó que para este tipo de eventos se lleva a cabo un.a estrategia para tener 

patrocinadores que cubran el costo del .concierto1 como lo serían eJ Gobierno Municipal1 

Gobierno del Estado y la lnfdativa priva-da, en este sentido se ha estado avanzando con pláticas 

con los participantes en el 50 Aniversario y de la lniciativa privada. Se estima que un evento así 

requeriría la entrega de aproximadamente 18,000 mil (dieciocho mil) boletos para la comunldad 

universitaria serían y se propone que la entrega de boletos sea en las lnstalaciones de las 

biblíotecas de los Institutos y centros culturales de la Universidad. a camblo de un juguete que 

posteriormente se hará la entrega del donativo al departamento de Bomberos para la campaña 

"Santa Bombero,,. 

Después de analizar las propuestas planteadas por el Mtro. Castillo, se detcnninó descartar las 

marcadas con el número 3 y 4 por no proporcionar detalles de que servicios induye1 y de las 

restantes propuestas, cuyos montos de costo y servicios induldos1 se opta por !a propuesta 

número 2, en virtud de que el referido cantante1 es un representante de: !a música y la cultura 

mexicana, por otro lado, el promotor se encargara dé todo el evento, entre otros, 

Se somete a votación del Comité y aprobó por mayoría la propuesta de la empresa Whískey 

Productions con el artista Afejandro fernández, ya que la propuesta que el promotor hace a lc:J 
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UACJ respalda la cultura de la música mexicana y tiene una disponibilidad en fecha idónea cercana 
al día del aniversario y el primer Informe. 

En el mismo sentido, se somete a aprobación a votación del Comité la propuesta de la empresa 
Whiskey Productions para que se le permita la venta de cerveza durante el concierto y se aprobó 
por unanimidad. 

PUNTO SEIS, - La Mtra. Kathya Sánchez Pérez, Directora General de Vinculación, Intercambio y 
Responsabtlidad Social, comento respecto a la Mega�feria, enfocado en el sur oriente de la ciudad, 
para llevarla a cabo en el fa1arllo Olímpico Universitario Benito Juárez, el día 08 de noviembre de 
este año. Definir {a fecha se complicó, por lo que no entraría en el marco del 52 AnlversarJo, se 
propuso que se considere para marm�abrll del próxlmo año. 

PUNTOS SIETE. • ASUNTOS GENERALES 

La Dra. Neily Gordillo comentó el dar importancia a todos los eventos dentro del marco del 
aniversario y no solo del concierto, 

El Mtro. Alejandro Castillo comentó que se podría considerar el 29 y 30 de septiembre para 
erílpezar hacer difusión de ta comunidad universitaria con comunicación interna, como prioridad 
y el 19 de octubre a la comunidad en general. Por lo que a partir del día 20 de septiembre, se 
podría dlfundir de forma masiva todos los eventos de los festejos del 52 Aniversario, incluyendo 
-el concierto. Con respecto a la estrategia para la entrega de boletos a cambio de un juguete, que 
seria en las bibliotecas donde se contaría con 10 mil para la comunfdad universitari-a y 8 mil para 
los patrocinadores. La Dra. Nelly Gordillo preguntó sobre si la reparticlón de boíetos será acorde 
a lil población de cada instituto, ya que no es lgual ICSA en comparación con IAO/\, para entregar 
el mismo número de boletos y tambíén cuantos se reparten por persona. El Mtro. Castillo 
respondíó que se vería viable hacer esa repartición de acuerdo al volumen de cada instituto y 
campus, además de la posibilldad de e1Ítregar 2 boletos por estudiante1 personal administrativo 
y docente, 

El CD. Salvador Nava Martínez, agradeció por su asistencia y mencionó que se acordó que la 
próxima reunión será el 17 de sepliembre a las 11:00 a,m. 
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No habiendo otro asunto que tratar, se dio por terminada la reunión a las 13:38 horas del día 01 
de septiembre de 2025. (-----� 

\ 
Asistentes 

A'
_/

C.D. SalvadoyDavid Nava Martínez
/1->residente 

,/,,'"..,:¡� / ---/.-�w'r��-7 
Mtra. Jessica Anai DorñiñgÚez Monreal 

Vocal 

/ 

Dr. Ren Tamez 
Vocal 
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MINUTA 

En Ciudad Juárez, Ctiitwahua, siendo las 11:00 horas del día 18 de septiembre de 202.5, en la sala de 
Rectores, se encuentran presente los miembros del Comité para la organización del 52 Aniversario, que 
previa convocatoria lesfüe remitida oportunamente: 

Comité Organizador de Celebraciones de Aniversario de la Universidad 

Área 
cargo en el 

Nombre 
Comité 

C.D. Salvador David Nava Martínez Secretario General Presidente 

Mtra. Kathya Sánchez Pérez 
Dir. Gral. de Vinculación, Intercambio y 

Secretarla 
Responsabilidad Social 

Mira. Jesslca Anal l)ominguez Monreal Representante del ICB Vocal 
.

Mtra. Ana Isabel Guillen Escudero 
i 

Representante del ICSA Vocal 

Mtro. Ai:lrlan Raúl Romero Ponce Representante del !ADA Vocal 

Dra,. Ne!ly Gordillo Castlllo Representante del IIT Vocal 

Mtro, Armando Rodríguez Hermíndez Dlr. Gral. de Comunicación Universitaria Vocal 

Mtro. Alejandro Castillo González • 
Dlr. Gral. de Difusión Cultural y 

Vocal 
' 

Divulgación Científica 

Dr .. Rene• Ramos Tamez Dirección del Deporte Vocal 

Dirección General de Bienestar 
Dr. Pedro Enrique Yañez ca macho Vocal 

Universitario 

El C.D. Salvador David Nava Martfnez, Presidente de la Comité dio la bienvenida e informó que en la sesión 
anteríor se estableció el l.7 de septiembre para la siguiente reunión, debido a diversas actlvídades no 
previstas se cambió para este día. Acto se seguido, mencionó que el propósito de la sesión; es llevar a 
cabo revisión del programa para los festejos del 52 anivers;rio de la UACJ. 

1 



:1 

Comité Organizador de celebraciones de Aníversarlo de la Universidad 

PUNTO UNO.'_ A contlnuaclón, ,s.! Prt'!sldente del Cornlté procedió a dar lectura al proyeoto de orden d�I 
dfn; somi?tléndolo n conskle:rc:1dón, mismo que fue aprobado por unanimidad, quedando en losslgt,1lentes 
términos; 

ORDEN DH DIA 

J. Propuesta rlet orden del día.
11. Programaclón de los eventos en el Micrositlo.
m. Carrera 52 Aniversario.
!V, l>rogramación para entregu d� boletos Concrerto 521:\niversario.
V, Muntos Generales

f'UNTU DOS. - Et Mtro, Armando Rodríguez Hemándei, Director Genera! de Comunk.aeiót1 Universitaria 
comentó quC la allmérrtad6n de íos dlferentes eventos en al mlcrosltlo Vil avaniando,se ha dado apoyado 
en subir la informnclón a los in$t1tutos y !a comunidad para que pueda Ir v!suallzando todo el contenido. 
También se inició J;.1 comunicación con ei Campus Nuevo Casas Grar1des1 Campus Cuauhtémor, I¡' campus 
Ciudad tJpfversltarla para que publiquen sus actlvid:.<des en el portal. Agregó que darán íníclo con: Ulíá 
cam¡mfü; t!e dífusió:i para cólocar cada evento en redes socia1e.s ofidales de los institutos y dentro de las 
Direccione,;; Generales, cre:mdo un gn.tpo donde podamos envfar Ja ·información y la publlqw1n efl sus 
i:-uentas ofici.alcs. 

El Presldente del Comité comentó Que la difusión podr;a de manera presencia!, pore.jemp/01 dentro de ta 
celebración de Semana de Ingeniería, romo introducción de alguna presentación con ía prornodón de l,os 
eventos de aniversario, Además,, 

la Mtra. Ana Isabel Gulllen Escudero agregó que se podríai1 elaborar 
cortlnHla indicando el t:llcrosltlo, �royecclón en paredes: o te!<:visorns de los edificios donde se lleven¡:;¡ 
cabo los: eventos, 

El Mtro. Rodrfguez comentó que inJcló con el cambio de }a imagen, con publ1cacirnre;; con wntenldos 
preparados que Vtl'.) a l'!stétr dirigidas a la comunidad, deporte, cultura y académicos, ,:nfomá& de cont<:1r 
con un opening de! -52 aniversalio mismo que se podría colocar en las conferendqs y un  reels de! 
Anlversarlo para las redes. Con esto se cubrirfa los espacios para !a difLsión de manera dirttfa y constan-te 
de \o;; eventos y activid-ades, 

El Mtro, Alejondro Castillo González mencionó que se indulnl el evento Festival Cultural de Otoño, 4ue 
tiene como objetivo que se repita cada año con un programa sirnífar a lo que representu el FICH pero de 
la Unlversidad, a celebrarse del 15 al 3:1 de octubre. 
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c1 f'res!dente del Comlté comentó comos€ podrían tr1duir las ceremonias de gradúadón dentro del morco 
ae aniversario., resaltándo a !os egresados. El Mtro. Rodñguet comentó que se han tenidu experlemcllls 
i::on faml!iares Indicando el orgullo QUé sienten que su hijo o hiJa s�an egresados y también tr atando de 
recopilar tod;, esa t,xpericncia c::>n contenidos eo formato de ree!s con Jo:; egresados, los cuales son muy 
cortos a lo mas2m'.nutus. pero requieren de producción para.l!e\lars(;,a cabo y con los tiempos del Informé 
y los füstejos, estada c-cmpllcado elaborar este material porque se necesitaría acudir a !a c-eremnnia y 
raptar las emoc!orws durante ei evento. f'ot lo que e! Dr " Nava f\:1artfoez t1gr�ó que si sería Importante 
q�1ci esle materia! se fuera gen-erando para ser utilizado m'ás adelantf' y realzar ;i !os egresados en las 
Ct;remonlas de grnduación. 

En otro asunto, el Mtro. Casllllo Gonu'ilez Informó que la remode!ación !as salas de usos múltiples del 
Centro Culttiral Unfvers�rio puede conduir entre ef 3 y ti de octubre, por lo que la agenda �staría 
disponible después del informe. 

El Pres,denre del -Comlté resumió sobre lo  anterior, t:onUrn.mrcon la difwslón def mtcrositio, fomentar cot1 
tas Direcdone!i Generales en publicar e� e: grupo de WhatsApp y subir a :.us redes sociales oficlatet., la 
misma díníl,.nka en [os lnstJtutor; para reotfzar la misma promoción en sus redes oficiales de mar,era 
cont inua '/ que fa Dlrncclóh Gt'?nerai de·. Comun101cl6n Universitaria siga apo�ando a !as áreas que lo 
necesiten, 

PUNTO TRES., - El Dr. René Ramos Ttjmez,, Tttular de la Direcdón del Deporte comentó sobre !a reunión 
que sostuvo con los entrenai:Jor'es indfcMclo las u!Jicacíones: y re-sponsabllidades en cuanto a la logística 
de ta- carrera de aniversario, además mendonó que-habrá premios econ6m!cos en k carrera competlt!va 
de 7 km1 .idemás de rifa t.on algunos prnmlos_grandes en el evento y más ganadores qué se pub!iC"Jran en 
línea. oSndo Jnldo con la activación a las 3 pm, después !á carrera de 3 km a las 4 pm y la de 7 'km a las 
5pm, para contirwar con la premiadón y l a  r!fa, concluyen�o el evento a-las 8 prn. 

El Dr, Pedro Yánez cotn1:;rito con respecto al horo que tennlna el evento, para la !ogíst:ca.del lodlobus-y 
los- usuarios del Campu5 Ciurh1d Unlversftaría, es importante que¡ quede blen estublec:do por et tiempo de 
traslácio de los esturHantes y que alcancen transporte púbÚco en el punto estílbleddo para llegar a su 
destino, esta preocupación se _hn :nanlí'estaC:o por medio de oorreos electrónicos y por !as red�soficiales 
rle esta D!recdón Genera 1, sobre el malestar sobre el cambio de horario. Por eso es Importante establecer 
la  horn de !;;!]ida para que los usuarios regresen juntos y no sientan que fueron retirados, En mismo 
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sentido pr�guJtó sobre el espado de estaclonom!ento en el estadio para los camiones, p�ra el descenso 
y uscer.so. El D'r, Rtimos. respondió que se tiene designado el espado. 

La Mtta. !(<1th}.a Sánchez p¿arez rmzuntó CÓ'TIO se manejorla la conduc�Jón del evento. fil el mismo 
sentido, líl Dra. Nelly Gordftlo menclor!Ó una plática entre alumnos toc;:indo el tema de !a comp0tP.ncla 
entre !os campus, donde los invite a no dividimos y que participen porque t-0dos somos la uni'li'H'Sfdad, a 
lo qua preguntó cómo c.;unbiariamos esta dlnilmlca, En el :nismo tamil, ia Mtra. Ana Isabel Gullli;,n opinó 
en C3mbfar la logística. en cuanto a la entrada al estadio, srn que haya puerta y áreas asignadas para los 
campus, para que se-11 libre aci:e1;0. 

El Presidente d�I Com!té mencionó que está blen reoolíOcer la asls:tencla pero se tiene que determinar el 
córno Qtorgar!o y así evitar alguna s.ituadán tensz¡ entre insi::ltutos y campus, por lo que es importante fll!C 
los moderndorns, inaestrode ceremonías y/o anlmadoresfomenten !a unidad al momentod,; los festejos. 

El Mtro, ,'\rm:;.ndo Rorlríguez tn&ndonó que el evento jo Uarrmrfamo,'i Flesta Deportiva, por fo q ua se 
tendrf� que sublr la lnformadón al porta! para qua lo1 comunldad revise el programa de los festejús del 52 
aniversario, difundiendo la unidad con un mlsmo color> además de elaborar los fiyers:, invitaciones, los 
gráficos del programa· rous!cal que se van estar prese·ntado y la tifa después de la carrera. Pata' la 
rub!iddad sería Fiesta Deportiva,. 

52 affos irrspirando el deporte, disfruta dé comunidad, deporte JI lnúsica 
ét/ vivo, esta serla la Idea para publir.adón y no sallr del crn't(:epto de fa cartera. En el mismo sentido, l a  
Mtra. Kathya Sánchaz agregó que se entregará una camiseta azul <1 los as.lstentes y así dar é-l mefls<1Je d2 
unidad. 

El Mtro. Adrhm Romero Ponce mencionó In participación dt! un grupo de m(t,;ka urbana alrededor de las 
4 pm, continuando con un grupo musical regional nortt'!/W y en el estadlo a finalízar et reco1rido de l a  
carrera competítfva .se llevaría a cabo la rifa y la presentación de la: D J  a las 7 pm. 

El Presidente del Comité resumió sobre lo ante1ior, el prógrama de la--Ftesta Deportiva se llevarJ a ubo a 
partlr de las 3 pm con una activadón para" dar inicio con Carrera 3km y Carrern compe-t!Uva 7km, con !a 
partlcipaclón de a:rupos muskoles del génei-o t111Jano y regional norteño a partír de t1;1s-4pm. Para fomentaí 
la 1,nidad, se entregarán camisetas arnl marino y se acordó acceso Ubre para el acomodo de los asi,;tentes 
en el estadio, no será por instituto o campus, También se estará C4?nsiderando el usar polvos de colores 
d:entro del oomplr4b rumbo a la meta, siguiendo l.:i p·remiaclón y rifa, para cerrar _el evento a ! a s  7 pm con 
I¡¡ partlcJpación de �ma DJ y ffnaHzando a las 8 pm µara q ue lot usuarios del indlosbus sulgan en tiempo. 
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PUNTO CUATRO. •- f.l Mtro. Alejandro Cast!l!o Gon-zalez, Dir8ctor General de Difusión Cultural y 
Díi,'Ulgadó1\ Científica mel)(;Jonó que se  han llevado a cabo reuniones cada Sémana para re.visar !ós 
pe!1dien.les y ·que las Direct:iones General están fnfórm_adas sobre las responsab11idades de acuerdo a lo 
que se Oeterm1n6 en el contrato con el proveedor.Se atenCió a la Federación Mexir.anA de Futho! sobr€! 
e! terna de no estar sobre el pasto aun colocando el porta f!oorl, conslder.mdo al menos el �s<:eilarlo que 
pudiera tener un gran peso; la justlflcucíón por póíle di:! !a federadón que por regl_amentadón de calidad 
del pas�o par.: t:I Juego de los de lu primera dlvlslón, principalmente-poi- los patrocinadores y lo gue se 
exigta por parte de FIFA, entonces la probabilídad de un duño retrasaba para poder éstar llstos para el 
siguiente juego. En dkha reunión también estuvieron la Directív.a de los Bravos, !os de In federación y se 
quedó péndlente qué el p'ronwtcr expongas-u pt;;mh'.!amiento ni respecto sobre tema, debido a r,egativa. 

Con respecto a los boletos inenclonó �ue serían aproxlmadamente 18,000 boletos, con una probabilidad 
de subir soo más por un-ajuste que se htaO en el área del home donde se ub!c:a el comror de[ sonido y la 
!lurnlnaclón, tambíén s� estarán hacíendo <1Justes paca la ublcadón de bafíos que se habían contemplado
ptira las ílre-,1s de la de cancha, Al exterior del estadio se instalará un mallado en todo cf estac1onamlenl0
par,1 ·tBncr lln ·control del acceso. En la cuestión del trallsporte, hal'li una estrntegia de pub!lcld.aci para
poder aprovechar los estadonrnníentos de los institutos y con e! boleto utfüzar el transporte úisporilble
para trasladarlos al estadio, por lo que solo quedaría recomendar evitar acudir al cornpléjo po1ra evfüir
caos vlal, ad�más se está revisando !o posib!lidarl de usar: otros espacios cercanos para facíl!dad de los
aslstentes. l:I transporte para el tras.lado de los Institutos �I estadio, últ1w10 quedarta a las 7 Pm� en caso­
de que haya más asistente tendrfamos tiempo para un movlt11lcnto más y estar a tiempo para iniciar del
concierto a las 8:00 de la noche.

El Mtrr.. Castillo mendonó que al acudir por el boleta se entregáífa un volante con la Ji@ o: Qft'qlle lo 
direccione ül microsit_io donde Sé encontrará toda la infurmadón del concierto masivo y ron 
recomendaciones de se puede llevar, qué tipo de l"iolsas, de qué tamaño y todas l;¡s wnciickmes de 
seguridad que se d�be tener. r.on respecto a la entrega' Ce boletos: las áreas involucrad,is tienen la 
ínfonnadón que hes corres¡junde y la Contraloría General en corijunto con esta Dlrecdón General 
eslctrlamos dirigiendo para rea!tzar una repartlcl6n trnnsparente en base a las recomendacioiles dé que 
fuenm pa•u !il comunidad uriíversitarla, les espach:>s será !as bil.iliotecas �e los instituto:; y campus, el 
centro Cuftura de !as Frorrterus. En cuanta a la distribución más equitativa posíb!e del boletaje se cuentan 
con las sigu;entes dfra-s entre estudíantes, ác:adémlrns y administrativos, e-n !CSA '.11/)94

> 
en lrn 7,790, en 

IIT 7,090, en !ADA 4;897.y Cuidad Un1vm�i:taría 7,696 ádemás cubrir Nuevo Casa Gnmdcs, cuauhtémoc y 
CU, :,e tiene considerado que el día 29 de septlembre se lnide la entrcgtl'r. Además, pre;i�ntó los plaries 
of�rtados para !os patrocina.dores, qu;edando !o siguiente: 
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PATROCINADORmANIUM, (DONATIVO UACJ: $2,0oo;ooo MxN) 
" flresentación Ofü:ia! 1;1n toda la Imagen de un evento AAA 
• Inclusión e lmpre-sión de logotipo en todo:.: los medios ma:slvos
" Medición de maréa 11;n todos los spots de r-0dlo y TV 
• Publícación d� logotipo en toda fu campaña d:e Redes Soda les
• 2C accesos ;ona Ho;;pftality
• 40 acce�os zona VIP
• 40 accesos zona Cancha Oro
• 300 bo!etos z.oM Grnúas GraL

PATROCINADOR ORO (DONATIVO UACJ: $1,0CC,000 MXN) 
e Vfslbllidad de. m{lrca y acercamiento al mercado 1:.1cti;1 
• 1�cslcionar1lento de marca e n  un evento AAA
11t lnduslón e_ impresfón d'e logotipo en todos los rnedlos masivos
• Publicación dé' l,ogotlpo en toda la cm:tpaña de Redes Sociales
• 10 accesos zona Hosplta!ity
• 20 ar.cesosztlna VIP
.. lO ar:cesos zona Can<.:ha Oro 
� 100 boletos. zonü Gradas Gral. 

PATROCINADOR PlATA (DONATIVO UACJ: $500,000 IJ!XN) 
• Posldonamiento de marca en un evenlo AAA
• Inclusión e impresión de logotipo en ludos los rnedJos mw,;!vos
• Aparición destacada de logotipo e-n página oficial del avento
• 10 accesos zona Hospttality
" 10 accesos wna VIP 
• 10 acce.sos zona Cancha Oro
s 50 boletos zona Gradas Gro!. 

El Mtro. i\frr.,mdo Rodrlguez preguntó cuando seria oportuno hacer la difusión de esta fuc;ha y cuantos 
boletos podrán recoger porn el concíerto masivo. En ef mlsn:io santtdo et Dr. Pedro Yaí'iéz preguntó el 
horario que S,f:: es.tableoorá y la logística para la contención de los que a-cudan,.A lo que el Mtro. Castillo 
resµond'.ó que serla viable hacer un comunicado por parte dél Sr. Rector, si él !o consid0ra pertil:iénte o la 
publicación unos 4 días antes de la fecha señal<1da indicando qi.u� se puéden p.roporclon;;irh¡¡sta 2 boletos 
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por persom:1 d0 la comunidad universitaria y con respectó a la logística de la entrega, se tendrá personal 
desde les 7 am en las bib!lotecus con el apovo de 160 estudiantes de servicio social. 

!'=! Presidente del Comité rnenclonó que .se atenderán las lndicaclones del Sr. Re<tor con respecto a1 
c.omunkaáo para la dlfúsló11 de !a  entrega de boletos el 29 dé wptlemb-ré, además de cumplir con lo:s 
comprornisúS ,adquiridos con los patrocinadores par;; la realizadón de! concierto masivo. 

PUNTO CINCO.· ASIJNTOS GENERALES 

La Dra. Nelly Gordí!lo,Castíllo presentó una propuesta parn invitar Rafael Cnrbajal, es un Ingeniero 
bloquim1co mexicano, investigador y divulgador cientffir:o que ha gam1do popularidad por S:tl oonlerlido 
en reC::issodales, donde explica la ciencla·detrá:. d� lo.s-alimentos, en temasmtldíanos de furma ar.,;cesible 
y entretenida. En platicas con el ·sr. CarbaJal, quien esta llev.ido acabo una serle de presentaciones en 
distinta� universidades, tiene disponibilidad el d!a 7 de octubre pm,1 Impartir conferencia o platica en la 
UACJ. la Dra. Gordlllo agregó que debldo a fa popularídad del personaje quedar/� blen el Gimm.!S!o 
Unh1e1·s!tario. Para eslo el Dr. René Ramos comtmto que el gimnasio está dlsponíble en la fedla señalad.a. 

El Mtro, Arrn,nndo Rodrigue-z Hernández -comentó sobre !o ante:rlot y li( viabllldad que Rafael Carb;;jal 
pudiera ese día tener una charla con los docentes Investigadores e 1n�tigadoras sobre el tema de la 
divulgar.:ión de la déncla y con eso se darla un adelanto a una propuesta de la Dir&ción Gemúal de 
Formación y Pro�siorrnllT<1dón. La Dr, Gordíllo comenta que consultaría osa parte con el Sr. Carb¡:¡Jai. 

Cl Mtro. Alejandro Castlllo Gonz<Í!€!z: comentó sobré la convocntorla, serias más cerca ha los u111vers!tartos 
de nuevo i:1.grcso e- lnclusive en prepar�torlas, por ladiná,mlca esta persona para darse-a conocer, 

El Presldt'nte e! Cornlté comentó que hay mnsídi':rar las fechas d� loa ex'á1ne11es ·parclales t1l programar 
t:tlálquler evento y aumenta af r1usentlsmo en la clases, En otro sentido, mencionó que la Dirección 
General de Difusión Cultura y Divulgación Clentffku rcvlse los detalles y g-estlones para la asistencia de Sr, 
CarboJal� la cual qu�da a conside1'Ac!ón del comlté. Se aprobó la propuesta. 

Acto ser,uldo el Presidente agradeció por Slf asístenda y mencionó que se acordó qu� la pró:<lma reunión 
el 24 de .septiembre a las Z pm. 
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No habiendo otro asunto que trat¡¡r, se dio por terminada la reunión u las 12:58 horas del dfa lll de 
septiembre de 2025. 

C,I), Saívador avlcl Nava Martínez 
residente 

IVltrp,,Afíiíl'�}o ,tltez Hernández 
Vocal 

/ 

Asistentes 

Mtra. Ana Isabel Guillen Escudero 

Vocal 

/ ,.,. ·-·

e- ji�,, > Dr. Pedro ;n i;u Ya ezt:rnacho 
Vocal 
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EN CIUDAD JUÁREZ, ESTADO DE CHIHUAHUA, SIENDO LAS 10:47 HORAS DEL DÍA 27 DE 
FEBRERO DEL 2025 EN EL AULA MAGNA DE RECTORÍA, EN EL DOMICILIO UBICADO EN 
PLUTARCO ELÍAS CALLES #1210, FOVISSSTE CHAMIZAL, EN VIRTUD DE LA CONVOCATORIA 
EMITIDA EN CUMPLIMIENTO DEL ARTÍCULO 5° DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL H. 
CONSEJO UNIVERSITARIO DE LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE CIUDAD JUÁREZ, CON EL 
OBJETO DE LLEVAR A CABO LA SESIÓN ORDINARIA DEL MES DE 
FEBRERO, ENCONTRÁNDOSE PRESENTES EN LAS INSTALACIONES ANTES MENCIONADAS 
LAS PERSONAS QUE SE SEÑALAN CONFORME AL LISTADO DE ASISTENCIA MEDIANTE 
FIRMA AUTÓGRAFA Y QUE SE AGREGA A LA PRESENTE ACTA PARA QUE OBRE COMO 
CORRESPONDA, EN DESARROLLO DEL PUNTO PRIMERO DEL ORDEN DEL DÍA, Y TODA VEZ 
QUE FUERON SATISFECHOS LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS EN EL ARTÍCULO 15 DE LA 
LEY ORGÁNICA Y DEL ARTÍCULO 10 DEL REGLAMENTO DEL H. CONSEJO UNIVERSITARIO 
PREVIA DECLARACIÓN DEL QUÓRUM REGLAMENTARIO POR PARTE DEL SECRETARIO, SE 
DECLARÓ LA INSTALACIÓN DE. LA SESIÓN DE ESTE MÁXIMO ÓRGANO DE GOBIERNO 
UNIVERSITARIO CONFORME AL SIGUIENTE ORDEN DEL DÍA. 

El Presidente del H. Consejo Universitario, C.D. Daniel Alberto Constandse Cortez dio la bienvenida 
a los presentes y solicitó ponerse de pie para entonar el Himno Universitario, acto seguido cedió el 
uso de la palabra al Secretario del H. Consejo, C.D. Salvador David.Nava Martínez, para llevar a cabo 
el pase de lista y declaración del quórum legal. 

l. Lista o;le asistencia y declaración de quórum legal.

El C.D. Salvador.:David Nava Martinez, en su calidad de Secretario del H. Consejo Universitario, 
procedió a tomar lista de asistencia en voz alta y una vez asentadas la.s asistencias correspondientes, 
declaró la existencia del quórum reglamentario en los.términos de lo dispuesto por el artículo 23º del 
Reglamento del H. Consejo Universitario de la Universidad Autónoma de Ciudad Juárez, ya que se 
encontraban presentes 38 de los 45 consejeros con derecho a voto. Para los efectos correspondientes 
se agregó a la presente acta, lista de asistencia mediante firmas autógrafas. 

11. Propuesta de Orden del Día.

El C. Secretario del H. Consejo, dio lectura al Proyecto de Orden del día, .el cual fue coincidente con 
el contenido en la convocatoria correspondiente, sometiéndolo a consideración del H. Consejo, mismo 
que fue aprobado por unanimidad, quedando en los siguientes términos: 

l. Lista de asistencia y declaración de quórum reglamentario
11. Propuesta de orden del día.

111. Lectura, aprobación o modificación, en su caso, del Acta de la sesión anterior.
IV. Informe de seguimiento o modificación de los acuerdos emitidos en la sesión anterior.
V. Lectura de correspondencia dirigida al Presidente o a la Secretaría del Honorable Consejo.

VI. Presentación de informes y dictámenes de las comisiones
VI l. Asuntos generales. 

111. Lectura, aprobación o modificación, en su caso, del acta de la sesión anterior.

El C. Secretario del H. Consejo, dio lectura al acta de la sesión ordinaria llevada a cabo el día 30 de 
enero de 2025, una vez puesta a consideración de los miembros del H. Consejo Universitario, se 
manifiestaron las y los consejeros con derecho a voto y se aprobó por unanimidad. 

IV. Informe de seguimiento o modificación de los acuerdos emitidos en la sesión anterior.

El C. Secretario del H. Consejo, continuó con el desahogo del punto número cuatro del orden del día, 
en seguimiento a los acuerdos emitidos en la sesión anterior, el titular de la Oficina de la Abogacía 
General, Dr. René Javier Soto Cavazos informó que se realizaron adecuaciones al Reglamento 
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General de Administración de la Universidad Autónoma de Ciudad Juárez consistentes en lo 
siguiente: 

Artículo: Adecuación: 
Se cambió el nombre de la Dirección General de Difusión Cultural, por el de Dirección 
General de Difusión Cultural y_ Divulgación Científica. Se adicionaron las fracciones X 

22 y XII que establecen las siguientes atribuciones: 
X. Diseñar, planear y ejecutar el programa de divulgación científica;
XII. Brindar Servicios bibliotecarios que atiendan las necesidades informacionales.
Se identificó un error en la fecha consignada en el artículo Segundo Transitorio,
correspondiente a la fecha de expedición del Reglamento General de Administración
que estuvo vigente durante las dos pasadas administraciones y que fue abrogado por

TRANSITORIO el expedido en la actual administración. El artículo transitorio decía "Se abroga el
SEGUNDO Reglamento General de Administración expedido el 24 de marzo del 2010, así como

sus reformas y modificaciones" y lo correcto es que diga "Se abroga el Reglamento
General de Administración expedido el 11 de octubre del 2012, así como sus
reformas y modificaciones".

lo anterior, fue en cumplimiento a lo acordado por este H. Consejo en la pasada sesión ordinaria, en 
la que se aprobó el cambio t;le denominación de la Dirección Generalde Difusión Cultural a Dirección 
General de Difusión Cultural y Divulgación Científica, así como la creación de la Subdirección de 
Servicios Bibliotecarios, adscrita a esa Dirección General. 

Se sometió a considera.ción de este H. Consejo y se aprobó p.or unanimidad. 

Por otra parte, se informó que fue modificado el numeral VIGÉSIMO PRIMERO del lineamiento 
Operativo para la Elaboración, Captura, Seguimiento y Evaluación.de los Proyectos del Programa 
Operativo Anual .de la Universidad Autónoma de Ciudad Juárez, adicionándosele un último párrafo 
que a la letra dice: "Cuando a.contezca el cambio de titular de la Rectoría, las y los nuevos 
titulares de las U.nidades Responsables quedarán exentos de capturar logros en enero del año 
ínmediato siguieme", en cumplimiento al Acuerdo del Sr. Rector, de fecha? de enero 2025, validado 
por este H. Consejo en la pasada sesión ordinaria, respecto a la cáptura de logros de proyectos del 
POA. 

Se sometió a consíderación de este H. Consejo y se aprobó por unanimidad. 

V. Lectura de correspondencía dírigida al Presidente o a la Secretaría del H. Consejo
Universitario.

En uso de la voz el C. Secretario del H. Consejo Universitario, informó que se recibió la siguiente 
correspondencia: 

Por parte del Miro. Gerardo Sandoval Montes, Director General de Servicios Administrativos, con 
fundamento en el artículo 26 del Reglamento General de Administración de la Universidad Autónoma 
de Ciudad Juárez, sometió a consideración de este H. Consejo, el Presupuesto Anual de Ingreso y 
Egresos 2025. 

El Presidente del H. Consejo mencionó que la Dirección General de Servicios Administrativos y la 
Dirección General de Planeación y Desarrollo Institucional estuvieron visitando los Institutos donde 
se realizaron pláticas con los miembros de H. Consejo Universitario, para dar a detalle de la 
elaboración de esta propuesta, por lo que cedió el uso de la palabra a los titulares de dichas 
Direcciones Generales para exponer del tema. 

El Miro. luis Alberto Arvizu Peña Subdirector de Programación y Seguimiento Presupuestal, en 
representación del Miro. Gerardo Sandoval Montes Director General de Servicios Administrativos, 
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comentó que la integración del presupuesto es una atribución de la Dirección General de Servicios 
Administrativos, con fundamento en el Artículo 26 Fraeción XIV y atribución de la Dirección General 
de Planeación y Desarrollo Institucional, con fundamento en el Artículo 22 fracción V del Reglamento 
General de Administración de la UACJ y corresponde al H. Consejo Universitario aprobar los 
presupuestos de ingresos y egresos en conformidad con el artículo 12 fracción 11 de la Ley Orgánica 
de la UACJ y el artículo 20 fracción 11 del Reglamento del Honorable Consejo Universitario de la UACJ. 
Mencionó que se acudió a los diferentes Institutos para explicar sobre el presupuesto 2025 donde se 
resolvieron dudas y se realizaron algunas modificaciones. Dicho presupuesto está basado en ciertas 
reglas, como son la inflación, el incremento al salario y los incrementos a los subsidios, además el 
compromiso de esta administración de mantener desde el 2008 la política de no incrementar el 
importe en inscripciones o colegiaturas y también contribuir con la cobertura educativa en el Estado, 
aumentando la matrícula y ofrecer a la comunidad más programas educativos. Además, comentó que 
es prioritario mantener finanzas sanas con un ejercicio responsable, transparente y eficiente en el 
gasto universitario. Señaló que el presente presupuesto es congruente con los ejes estratégicos, 
objetivos generales y metas del Plan Institucional de Desarrollo (PIDE) vigente y de mantener la 
solvencia financiera de la Universidad mediante un ejercicio presupuesta! razonado que privilegie el 
financiamiento de la actividad académica y que el presupuesto sea público y transparente. 

Retomó el uso de la voz el Mtro. Arvizu Peña, mencionando que el presupuesto general 2025, se 
compone de dos partes: la parte del presupuesto de ingresos y la del presupuesto de egresos. El 
presupuesto de ingresos tiene tres fuentes de financiamiento muy importantes: el subsidio ordinario, 
los ingresos propios y los recursos extraordinarios. Los subsidios ordinarios están divididos en dos 
partes: la aportación federal y la aportación estatal, done se espera que la UACJ recaude de 
$2,323,000,000.00 millones de pesos (dos mil trescientos veintltrés millones de pesos con cero 
centavos), y que los intereses generados serán destinados al gasto de operación y a los servicios 
personales. La Universidad tiene un convenio con el Gobierno Federal, el Gobierno Estatal y la UACJ, 
el cual se denomina Convenio Tripartita, ya que los tres entes firman. Los ingresos propios, que 
provienen de las cuotas y colegiaturas son la base de la recaudación. Se espera que el ingreso propio 
sea de $356,000,000 millones de pesos (trescientos cincuenta y seis millones de pesos). En cuanto 
a los recursos extraordinarios, mencionó que tenemos tres recursos extraordinarios principales; estos 
recursos son concursables y previsiones de recursos federales o estatales adicionales. En el Fondo 
de Aportaciones Múltiples se presentó un cambio: concursamos para obtener $48,000,000 millones 
de pesos (cuarenta y ocho millones de pesos) y actualmente la Federación mediante oficio, nos indica 
que la aportación que nos dará será de $28,000.000 millones de pesos (veintiocho millones de pesos) 
y la aplicación será para construcción y espacios educativos. Por otra parte, está el Impuesto Predial 
y la Traslación de Dominio; se espera que la Universidad adquiera $80,000,000 millones de pesos 
(ochenta millones de pesos), los cuales se destinarán a la adquisición de mobiliario y equipamiento, 
así como a la construcción y adecuación de espacios educativos. Este recurso extraordinario para el 
2025 es adicional ya que en años pasados no habíamos tenido este apoyo, que es el Apoyo 
Financiero de Recursos Públicos Federales Extraordinarios no Regularizables. La Universidad espera 
que ingresen $11,500,000 millones de pesos (once millones quinientos mil pesos) solamente para el 
gasto de operación, que incluye materiales y servicios de la Universidad. En resumen, del 
presupuesto de ingresos y los financiamientos extraordinarios se espera que la Universidad recaude 
$2,680,000,000 millones de pesos (dos mil seiscientos ochenta millones de pesos) en financiamiento 
ordinario y $119,000,000 millones de pesos (ciento diecinueve millones de pesos) en financiamiento 
extraordinario. De las aportaciones de los ingresos ordinarios, la parte federal representa el 53.7%, 
la parte estatal el 33% y los ingresos propios el 13.3%. En cuanto a cómo se aplicará el gasto 
universitario el presupuesto de egresos tiene cuatro rubros principales: los servicios personales, que 
incluyen los sueldos y prestaciones de docentes y administrativos; el gasto de operación, que abarca 
materiales y servicios; las ayudas sociales que son las becas, un compromiso que tiene la Universidad 
de aumentar este rubro. Por último, está el gasto de inversión, que se destina a construcción y 
mobiliario. 
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Señaló que las consideraciones que se toman para realizar el presupuesto de egresos son 
fundamentales para que la Universidad avance y cumpla con nuestras metas y acciones planteadas 
en este Plan Anual. Una de las principales es la plantilla del personal y los tabuladores salariales, que 
de conformidad con la disponibilidad presupuesta! son dinámicos. Por lo tanto, el Director General de 
Servicios Administrativos en el ejercicio de sus atribuciones y en conjunto con el C. Rector, llevará a 
cabo los ajustes pertinentes de acuerdo con las necesidades institucionales. La Dirección General de 
Servicios Administrativos notificará a la Contraloría General los ajustes realizados. En cuanto al 
personal académico y administrativo que ocupe un puesto de confianza o no tenga base gozará de 
los mismos beneficios del Contrato Colectivo de Trabajo correspondiente. Por lo tanto, manifestó que 
se está proponiendo este cambio para solventar los sueldos tanto de los docentes como de los 
administrativos. Continúo mencionando que como plantilla del personal se presenta una distribución 
de plazas por unidad responsable. El cambio que se busca realizar es que en todas estas plazas en 
cada Instituto y en cada Extensión Multidisciplinaria podamos solventar estos gastos. Los 
Tabuladores Salariales son una programación mensual del gasto que se tiene programado realizar. 
Lo conforman: personal 'académico, PRODEP, mandos medios y superiores, y personal 
administrativo. Se espera que tengamos un gasto mensual de 94,000,000.00 millones pesos (noventa 
y cuatro millones de pesos). y los servicios personales· que son los prestadores de servicios por 
honorarios que tiene la Universidad, tienen considerado un gasto de aproximadamente 10,000,000.00 
pesos mensuales (diez. mUJones de pesos). Por otra parte, un resumen del Financiamiento Ordinario 
de cómo se estaría aplicando en los rubros, los cuales como ya se había mencionado anteriormente 
son los servicios pers()nafes y su distribución en los diferentes subsidios y los ingresos propios, los 
estímulos, las ayudas sociales, que están dentro de los ingresos propios, el gasto de operación, el 
gasto de inversión y los financiamientos.extraordinarios, que es totaJme,nte el gasto de inversión y su 
monto, el cual. nos· dará un total, junto con el financiamiento ordinario y el financiamiento 
extraordinario, de. 2,820,000,000 millones de pesos {dos mil ochocientos veinte millones de pesos). 

Por otro lado, hablando de las becas, enfatizó que es una encomienda del Sr. Rector que nos ha 
indicado la difusión de estas ayudas sociales. Indicó que se busca que este porcentaje siga creciendo 
y esto se lograría con un presupuesto bien distribuido, bien organizado y transparente. Las becas se 
generan de las cuotas y colegiaturas que las y los universitarios hacen. llegar a la Universidad, se 
espera que para este 2025 el presupuesto sea de 291 millones de pesos. Precisó que, en resumen, 
el presupuesto anual que se ha presentado, no solo refleja los recursos necesarios para mantener y 
fortalecer las operaciones de nuestra Institución, además está alineado con nuestra visión de ofrecer 
educación de calidad, promover la investigación y garantizar el bienestar de nuestra comunidad 
universitaria, asegurar que nuestros estudiantes reciba.n una formación integral, que nuestros 
docentes y personal cuenten con las herramientas necesarias para su desarrollo y que nuestra 
Institución continúe siendo un referente en la educación superior. 

Al respecto el Presidente del H. Consejo mencionó que lo anterior fue la propuesta del presupuesto 
2025 y sería el primer presupuesto que se autorizaría en esta administración. La experiencia y 
fortaleza que se ha hecho en las administraciones anteriores nos ha permitido preservar la buena 
práctica del uso del recurso. Mencionó que a este presupuesto se suma el incremento salarial 
programado para este año. Así mismo hizo mención que en el Consejo Ordinario del mes de enero 
se aprobó la política de austeridad. 

La C. Aidyn Alexandra Arévalo lsais, alumna de ICSA, preguntó si el presupuesto contempla alguna 
partida destinada al transporte universitario para el campus norte. 

El Presidente del H. Consejo mencionó que dentro del Plan Institucional de Desarrollo se incluyen 
solicitudes y propuestas de los estudiantes que participaron en la consulta abierta y en las mesas de 
trabajo y con base en esta información se está elaborando el PIDE. Asimismo, señaló que 
actualmente se cuenta con la línea de transporte BRT y que se analizarán alternativas para facilitar a 
las y los alumnos un traslado seguro desde el instituto hasta la terminal del BRT. Además, dentro del 
PIDE se incluirá una propuesta especifica sobre transporte para los campus del norte. 
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El M.C. Hugo Salvador Roo y Vázquez, consejero docente de ICB, preguntó si los montos del 
presupuesto federal y estatal están sujetos a cambios. Ante esto, el Mtro. Luis Alberto Arvizu Peña, 
Subdirector de Programación y Seguimiento Presupuesta!, respondió que se firmó un convenio en el 
que quedan establecidos dichos montos. 

Se sometió a consideración de este H. Consejo y se aprobó por unanimidad. 

Con fundamento en el artículo 21 de la Ley Orgánica de la Universidad Autónoma de Ciudad Juárez 
y 26 del Reglamento del H. Consejo Universitario se da cuenta a este H. Consejo del Acuerdo que en 
ejercicio de sus atribuciones emitió el C. Rector el pasado 17 de febrero, respecto a la necesidad 
urgente de delegar de manera temporal las facultades del Director General de Servicios 
Administrativos en virtud de la incapacidad médica de su titular el Mtro. Gerardo Sandoval Montes. 

Acordándose que dicha delegación temporal de facultades recayera sobre la persona del Dr. René 
Javier Soto Cavazos, Abogado General, p¡¡ra ejercer las atribuciones consistentes en: l. Firmar y 
autorizar oficios y demás correspondencia generada por las diversas subdirecciones; 11. Recibir 
correspondencia dirigida al titu.lar de la Dirección General y turnarla ¡¡ la subdirección que corresponda 
para que se atiendan, y, 111: Conocer de. los asuntos en general para que, previa autorización del 
Rector, decida sobre su tramitación y atención. Este acuerdo establece su vigencia a partir del día de 
su emisión y hasta qlle el titular de la Dirección General de Servicios Administrativos se incorpore 
totalmente a sus actividades l¡¡borales pudiéndose modíf1Car en caso de ser necesario. 

Se sometió a consideración de este H. Consejo para su ratificación y se aprobó por 
.. unanimidad. 

Por parte de. la Mtra. Gu¡¡dalupe Gaytán Aguirre en su carácter. de Secretaria del H. Consejo 
Académico presentó .oficio mediante el cual. informó que en sesión ordinaria del H. Consejo 
Académico del 27 de febrero de 2025, dicho órgano colegiado réeomendó aprobar la propuesta de 
los requerimientos tecnológicos que serán solventados a traVés del Fideicomiso de Innovación 
Tecnológica de marzo dEJ 2025 a febrero de 2026 hasta por la cantidad de $61,163,637.74 (sesenta 
y un millones cienfüsesenta y tres mil seiscientos treinta y siete pesos con setenta y cuatro centavos), 
por lo que sometió a consideración del H. Consejo para su resolución definitiva. 

Conectividad Institucional $17,351,613.17 

Wiisiiiiiii■�--�111,WJ&HD 
Seguridad Informática $1,884,141.69 

iiiiili!!!..� PME+i 
Apoyo a la comunidad Universitaria (SW y HW) $9

1
503,386.19 

-WiliM!!!idlitig @i\11!&9 
Instituto de Ciencias Biomédicas $3�681,839.30 

���1Mi4HM ,r-Pl!P 
Instituto de Ingeniería y Tecnología $6,360,044.05 

-Br�ftlif!i:¡ 1 1 W@l&H 
Extensión Multidisciplinaria de Cuauhtémoc $804;754.00 

mtll!ffl!!Nl!l!IIIWW#i&m!l1 11 ti :� 
Bibliotecas "" ---·-·-"--",_$1�_250¡�86.1�..t 

PROYECTO TOTAL __ ........ ···~�61,163,63i'.i'�

El Dr. Víctor Manuel Morales Rocha, Director General de Tecnologías de Información, comentó que 
este fideicomiso se ha continuado en los últimos años para satisfacer algunas necesidades o 
requerimientos tecnológicos enfocados específicamente al apoyo académico como sería la 
conectividad institucional, desarrollo y disponibilidad de los sistemas y servicios, seguridad 
informática, tecnología educativa y plataformas virtuales, software institucional y lo que corresponde 
a equipo de cómputo y comunicaciones, software y periféricos para los institutos, extensiones 
multidisciplinarias y bibliotecas. 
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El Presidente del H. Consejo comentó que este fideicomiso es muy importante para apoyar la 

innovación tecnológica en las funciones sustantivas de la Universidad. 

Se sometió a consideración de este H. Consejo y se aprobó por unanimidad. 

VI. Presentación de informes y dictámenes de las comisiones.

El Presidente del H. Consejo Universitario, dio lectura al dictamen enviado por la Comisión del Mérito 

Universitario, mediante el cual, la Coordinadora de la Comisión, la Dra. Wendolyne Nava González, 

y la Secretaria, la C. Victoria Gabriela Rivera, informaron lo siguiente: 

Con fundamento en los artículos 48 y49 del Reglamento lnt_erior del Honorable Consejo Universitario 
de la Universidad Autónoma de Ciudad Juárez, en mi calidad de Coordinadora de la Comisión del Mérito 
Universitario, me permito rendir el siguiente dictamen: 

Antecedentes. 

Con fecha 30 de enero del 2025, el H_onorable Consejo Univers_itarío integró la Comisión del Mérito 
Universitario, integrada por cinco consejeros propietarios y le encomendó el análisis y la emisión de un 
dictamen respecto a la petición promovida por el Honorable Consejo Técnico del ICSA, de fecha 2 de 
diciembre de 2024.' Dicha petición tiene como finalidad designar el Auditorio del edificio X del ICSA con 
el nombre "Auditorio 8 de marzo", fecha en la que se conmemora el Día Internacional de la Mujer, 

Asimismo, se acord_ó que la solicitud se debe atender. aplic,3ndo lo previsto en el capítulo 6.0 del 
Reglamento para el Otorgamiento de Distinciones y Rendimiento de Honores de la Universidad 
Autónoma de _Ciudad Juárez, el cual establece el procedimiento.para le: denominación de un sitio o sala 
universitaria. Aunque dicho capítulo está dirigido a la asignación de nombres de personas. Se aprobó 
su aplicación en este caso particular. 

Consideraciones 

1. La Comisión del Mérito Universitario ha realizado un análisis detallado de la solicitud, considerando
su pertinencia dentro del marco institucional y los valores de la Universidad Autónoma de Ciudad
Juárez.

2. Se ha tomado en cuenta el capítulo 6.0 del Reglamento para el Otorgamiento de Distinciones y
Rendimiento de Honores de la UACJ, en el cual se establ_ecen los lineamientos para la
denominación de Espacios Universitarios.

3. Se llegó a la conclusión de que la denominación "Auditorio 8 de marzo" contribuiría a visibilizar la
importancia de la equidad de género en el ámbito universitario, así como a fortalecer el compromiso
de la institución con los derechos humanos y la inclusión.

4. La propuesta ha sido respaldada por diversos sectores académicos de la UACJ, lo que demuestra
un consenso y una aceptación generalizada dentro de la comunidad universitaria.

5. Se votó a favor de la propuesta por unanimidad de los cuatro de los consejeros presentes en la
sesión ordinaria de fecha 13 de febrero del 2025.

Dictamen. 

En virtud de los antecedentes y consideraciones expuestas, la Comisión del Mérito Universitario 
dictamina favorablemente la propuesta de denominación del Auditorio del edificio X del ICSA 
como "Auditorio 8 de marzo". Se recomienda al H. Consejo Universitario aprobar dicha solicitud, en 
reconocimiento a la importancia de la equidad de género y la conmemoración del Dia Internacional de 
la Mujer que representa la lucha de mujeres y niñas por un mundo libre de violencia y discriminación. 

Asimismo, la Comisión recomienda que en caso de aprobarse la petición, el Auditorio sea destinado 
como un espacio para la realización de eventos de reconocimiento a mujeres destacadas. Esto permitirá 
visibilizar y valorar su labor, talento y contribuciones en los ámbitos académico, científico, cultural y 
social, reforzando el compromiso de la Universidad con la equidad género y la promoción de referentes 
femeninos dentro de la comunidad universitaria. 

Adicionalmente, la Comisión sugiere que se modifique el Capítulo Sexto del Reglamento para el 
Otorgamiento de Distinciones y Rendimiento de Honores de la UACJ, el cual actualmente solo 
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contempla la asignación de nombres de personas para la denominación de espacios universitarios. Se 
recomienda ampliar su alcance para permitir la designación de sitios y salas en honor a conceptos, 
fechas o eventos significativos, facilitando así el reconocimiento de causas e ideales de relevancia 
institucional y social. 

Se sometió a consideración de este H. Consejo y se aprobó por unanimidad. 

VII. Asuntos Generales

El Miro. Santos Alonso Morales Muñoz, Director General de Servicios Académicos, comentó que el 
24 de febrero finalizó la entrega de fichas para aspirantes de nuevo ingreso a los diversos programas 
académicos de la Institución. Informó que el cierre fue de 16,150 (dieciséis mil ciento cincuenta) fichas 
pagadas, lo que representa un incremento de más de 2,000 (dos mil) fichas respecto al semestre 
agosto-diciembre de 2024. Mencionó que seguimos posicionándonos como la opción más importante 
para los jóvenes que aspiran a un .desarrollo profesional. Para finalizar, señaló que el sistema pennite 
a los aspirantes seleccionar, de forma electrónica, la fecha y hora para presentar el examen. Esta 
etapa finalizaría el día siguiente, y a partir del 13 de marzo se estarán llevando a cabo los exámenes 
de ingreso a la institución. 

La Mtra. Lara Cecilia Weibe Quintana, Jefa de la Extensión Multidisciplínaria en Cuauhtémoc, informó 
que se entregaron un totsil de 686 (seiscientas ochenta y seis) fichas, de las cuales 545 (quinientas 
cuarenta y cinco) h,m sido pagadas. En la semana adicional que se autorizó, se entregaron 225 
(doscientas veinticinco) fichas_. Destacó la relevancia de esta última semana para el campus, ya que 
representa más oportunit:lades para los jóvenes de Cuauhtémoc y. las comunidades alejadas de la 
Sierra, quienesjendrán ta oportunidad de presentar un examen para ingresar a la Universidad. 
Agradeció al Director General de Servicios Académicos, al Sr. Rector y a todos los que intervinieron 
en la autorización de esta ampliación. 

En el mismo sentido, la Mira. Miriam M. Galaz Piñón, Jefa de la Extensión Multidisciplinaria en Nuevo 
Casas Grandes, agradeció la ampliación de una semana adicional e informó que fueron solicitadas 
297 (doscientas noventa y siete) fichas más. Además, reconoció el apoyo de la Dra. Blanca Márquez, 
Subdirectora de Servicios Escolares, por ayudar a la comunidad d_e la Sierra, que no cuenta con 
acceso a interne!, y agradeció el apoyo brindado a los aspirantes para completar su proceso de 
selección de ficha. 

El Dr. Roberto Romero López, Jefe del Departamento de Ingeniería Industrial y Manufactura, comentó 
sobre el incremento de las becas, mencionando que, en el caso del Instituto de Ingeniería y 
Tecnología, los promedios para obtener una beca por excelencia son más bajos, lo que hace 
complicado alcanzar una calificación superior a 9.5. Propuso buscar una estrategia para aumentar la 
participación y dar más oportunidades a los estudiantes para acceder a este tipo de becas. El 
Presidente del H. Consejo mencionó que se dará seguimiento con los Directores y Directoras de los 
Institutos, la Secretaría Académica y la Secretaría General para presentar una propuesta sólida ante 
el H. Consejo. Comentó que la Universidad otorga alrededor de veinte mil becas al año, de las cuales 
aproximadamente son catorce mil académicas, con un promedio de 9 a 9.49 y de excelencia, a partir 
de 9.5. Además, existen otras opciones de becas, como las socioeconómicas, culturales, deportivas, 
por orfandad, por convenio, entre otras. En este sentido, la Secretaría General sería el área 
encargada de apoyar a la comunidad estudiantil. Recordó que desde 2008, la Universidad no ha 
incrementado sus cuotas de inscripción y continuará con esa política. 

El Dr. Jorge Ignacio Camargo Nassar, Director Médico, comentó sobre la dificultad para comunicarse 
con la Universidad mediante el conmutador, señalando que cuando no se conoce la extensión, la 
llamada se dirige a la recepción, donde no siempre hay respuesta. Propuso atender esta necesidad 
para ser más accesibles para la comunidad. El Presidente del H. Consejo indicó que la Dirección de 
Comunicación Universitaria está trabajando en actualizar la página web de la Universidad para ofrecer 
acceso tanto telefónico como digital, facilitando la comunicación con la comunidad universitaria. 
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El M.C. Pablo Barac Angulo Hernández, consejero docente del ICB, comentó sobre el tema de las 
distinciones, mencionando que existen dos aulas con nombres de maestros distinguidos y sus 
respectivas placas. Sin embargo, durante las remodelaciones no se han colocado estos 
reconocimientos. 

El Mtro. Carlos Álvarez Ornelas, Director General de Infraestructura Física y Sustentabilidad, 
respondió a la inquietud del M.C. Angulo comentando que se dará seguimiento a la colocación de las 
placas. 

El Dr. Jesús Meza Vega, Director del Instituto de Ciencias Sociales y Administración, agradeció al H. 
Consejo Universitario por aprobar el dictamen que permitió que el auditorio del Edificio X lleve el 
nombre de "Auditorio 8 de marzo". Reconoció el. trabajo de quienes integraron la Comisión y destacó 
la participación de los programas académicos, en particular de los Departamentos de Humanidades 
y de Ciencias Sociales. Informó que se han estado cumpliendo las recomendaciones para el uso del 
Auditorio y que, alrededor de la conmemoración del Día Internacional de la Mujer, se están llevando 
a cabo actividades que resaltan la importancia de esa fecha. Además, resaltó que la institución cuenta 
con un protocolo para la. erradicación de la violencia de género. 

El consejero alumno. suplente del ICSA, C. Ángel Sammael Hemández García, comentó que en la 
Licenciatura en Historia habían enviado el proyecto de nombrar la hemeroteca municipal que tienen 
a cargo, en la en honor al profesor Pedro Siller, el cual fue aprobado, pero hasta el momento no se 
ha colocado la placa correspondiente al nombre de la hemeroteca. El Presidente del H. Consejo 
respondió que se hará una .revisión de las actas del Consejo Universitario y, si fue aprobado, se 
procederá con lo que corresponda. 

La consejera alumna del ICSA, C, Azul Marlene Delgado Herrera, mencionó que, en conjunto con su 
compañera Laura Vega, ex consejera universitari?l, organizaron .una serie de conferencias, ponencias 
y conversatorios rumbo al 8 de marzo, en los que participarán mujeres destacadas, con el apoyo del 
jefe del Departamento de Ciencias Jurídicas, el Coordinador del Programa de Derecho y el Director 
del Instituto. Finalizó indicando que la información se estará publicando en las redes sociales oficiales 
de la Coordinación de Derecho y del ICSA. El Presidente del. H. Consejo extendió una felicitación por 
la iniciativa. 

El Mtro. Armando Rodríguez Hernández, Director General de Comunicación Universitaria, anunció la 
creación de un micrositio para la semana conmemorativa de la Lucha Internacional por los Derechos 
de las Mujeres, con el objetivo de unificar en este espacio virtual las diversas actividades que se estén 
generando en la Universidad, desde Cuauhtémoc, Nuevo Casas, Ciudad Universitaria y los institutos. 

La consejera alumna del IADA, C. Jennifer Pineda Avilés, mencionó que en cuanto a presupuesto, se 
debe considerar el aumento en todos los servicios de las becas para los alumnos, y específicamente 
sobre el Programa de Apoyo para el Desarrollo Integral de Habilidades Profesionales, sugiriendo un 
aumento en las plazas. Opinó que la mayoría de los estudiantes ya no consideran viable el monto 
actual, ya que después de aproximadamente ocho años sin cambios el pago ya no cubre sus 
necesidades como alimentos o transporte. Propuso analizar la viabilidad de un aumento en el monto. 
A lo que el Presidente del H. Consejo indicó al Secretario General y al Director General de Servicios 
Administrativos que realicen un análisis de suficiencia presupuesta! para determinar si es el momento 
adecuado para actualizar el monto otorgado como apoyo. 

La Dra. Beatriz Anguiano Escobar, jefa del Departamento de Humanidades, invitó a la edición 15 de 
la Semana Conmemorativa de la Lucha Internacional por los Derechos de las Mujeres en el Instituto 
de Ciencias Sociales y Administración, impulsada por el claustro académico de la Maestría en 
Estudios lnterdisciplinarios de Género. Destacó la participación de estudiantes de distintos programas 
y disciplinas, además de las Extensiones Multidisciplinarias que se han unido a esta conmemoración. 
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Comentó que el objetivo es hacer visibles los avances y desafíos en la lucha por la igualdad sustantiva 
de las mujeres, reflejándose en integrantes de organizaciones de la sociedad civil, instancias de 
gobierno y universidades, Estos grupos comparten experiencias, investigaciones y reflexiones sobre 

la agenda de las mujeres, promoviendo la inclusión con una perspectiva de género interseccional y 
de derechos humanos, Espera contar con la asistencia de todos en las diversas actividades, tanto 
presenciales en el Instituto como las que se transmitirán por internet 

La Dra, Edith Flores Tavizón, consejera docente del IIT, compartió la inquietud de varios estudiantes 
sobre el cobro por sesiones de terapia en los Centros de Orientación y Bienestar Estudiantil (COSE), 

el cual antes no tenía costo, y que ahora podría resultar complicado si se asiste a más de una sesión, 
Preguntó si se había autorizado dicho incremento. El Presidente del H. Consejo comentó que estos 
Centros de Orientación y Bienestar Estudiantil, se transformaron en Centros de Atención Bienestar 
Universitario, y solicitó la intervención del Dr: Yañez para ampliar el tema. 

El Dr. Pedro Enrique Yañez Camacho, Director General de Bienestar Universitario, explicó que los 

Centros de Orientación y Bienestar Estudiantil (COSE} tenían como función principal la orientación 
académica y la atención psicológica primaría, sin generar un expediente psicoterapéutico, sino 

orientando y canalizando al centro denominado SURE en ICSA, ahora conocido como Servicios 
Universitarios de Atendón Psicológica (SUAPSI). Por lo tanto, COSE se transformó en el Centro de 
Atención de Bienestar Universitario, ofreciendo atención psicológica bajo los criterios y normas de la 
Secretaría de Salud, con el objetivo de brindar un servicio psicoterapéutico profesional y clínico, 
generando un expediente para un seguimiento puntual y ético. En consecuencia, se estableció una 
cuota mínima de cien pesos por sesión para quienes necesiten un tratamiento psicoterapéutico 
prolongado. En_ el caso de que solo se requiera orientación psico{ógica, canalización o diagnóstico 
clínico, no tendría costo alguno. 

La consejera Aidyn Alexandra Arévalo, alumna de ICSA, preguntó qué se consideró para determinar 
ese monto de cobro. El Dr. Yañez Camacho respondió que dado el costo d_e este tipo de servicios si 
fueran ofrecidos de manera privada, se estableció un proyecto especial definanciamiento propio. Este 
mínimo de recuperación servirá para el seguimiento de las funciones de los Centros de Bienestar 
Universitario, además de C\.lbrir los costos mínimos de otros servicios que ofrece la Universidad. 

La C. Francelia Soto Bobadilla, consejera alumna de ICB, comentó. sobre los laboratorios del edificio 

V, los cuales están descuidados, especialmente en cuanto a ciertos equipos. Sugirió analizar las 
quejas para determinar los cambios_ necesarios y .actualizar lós equipos. También preguntó si el 
presupuesto podría afectar los reactivos o materiales de los laboratorios, ya que, para las prácticas, 
no hay suficiente para cada alumno. El Presidente del H. Consejo respondió que ninguna función 

sustantiva de la universidad se verá afectada por el uso eficiente de los recursos, y en ningún 
momento se mencionó reducción. Indicó que las funciones sustantivas, como la atención a nuestros 
alumnos y las áreas de laboratorios, clínicas, talleres y aulas, son fundamentales para el 
funcionamiento de la Universidad. Invitó a la estudiante a platicar su inquietud con la Directora del 
ICB y el jefe del Departamento de Ciencias Químico-Biológicas para ver los detalles y que el instituto 
dé solución a esta petición. 

En otros temas, el Presidente del H. Consejo mencionó que este mes concluyeron los recorridos que 
estuvo realizando a los Institutos y Extensiones Multidisciplinarias. Asimismo, asistió a eventos 
académicos dentro y fuera de la Universidad, como la sesión plenaria de la Academia de Historia, 

que celebró su 25 aniversario y fue organizada por el ICSA. Además, se atendió la visita virtual del 

Consejo de Acreditación de Ciencias Administrativas, Contables y Afines A.C. {CACECA), que inició 
el proceso de reacreditación de las licenciaturas en Administración de Empresas y Contaduría. 

También anunció la reactivación de la Orquesta Sinfónica Profesional, con audiciones ante jueces 
provenientes de Nuevo México, El Paso y Chihuahua, y el apoyo de la Contraloría General. El 
resultado fue la conformación de la Orquesta con 46 músicos, destacando que el 90% de ellas y ellos 
son alumnas y alumnos, profesores o egresados de la Universidad. Por otro lado, comentó que la 
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Mira. Guadalupe Gaytán Aguirre, Secretaria Académica, asistió en su representación a la reunión de 
la ANUIES donde se le asignó la Comisión de Migración, y con el apoyo del Instituto de Ciencias 
Sociales y Administración ya se está trabajando para atender esta asignación. 

Continuando en uso de la voz, el Presidente del H. Consejo comentó sobre la convocatoria abierta 
del PIDE, llevada a cabo del 17 de enero al 21 de febrero con 7,196 participaciones de la comunidad 
universitaria y de la comunidad en general, lo que se traduce en 220 aportaciones diarias incluyendo 
sábados y domingos dentro de las cinco encuestas generales, en las que participaron alumnos, 
docentes, administrativos, egresados, sector público, sector privado, sociedad civil. En el foro hubo 
534 asistentes, entre Directores Generales y Subdirectores fueron el 97%, de los Direcciones de 
Instituto y Jefaturas de Departamento estuvieron presentes el 100%, Coordinadores de Programas 
un 91 %, 39 consejeros de 40 y 315 asistentes del público en general. En las mesas de trabajo 
participaron 183 personas entre funciónarios, administrativos, consejeros, coordinadores de 
programa, coordinadores de academia yHderes de cuerpos ac.adémicos. El Presidente del H. Consejo 
agradeció a la Dirección .General de Planeación y Desarrollo Institucional por su esfuerzo en la 
organización, así como a la Dirección General de Comunicación Universitaria, la Dirección General 
de Tecnologías de lalnformación, la Dirección General de Difusión Cultural y Divulgación Científica, 
la Coordinación Editorial de Publicaciones, la Dirección General de Servicios Administrativos y a todo 
el personal administrativo por su apoyo y por hacer que las cosas sucedieran. También agradeció a 
los Directores y Directora de Instituto, a la Secretaria Académica y al Secretario General. Finalizó 
mencionando que estamos en la etapa de analizar, sintetizar y elaborar el documento del PIDE el 
cual será sometido ante el H. Consejo Universitario el próximo mes para su aprobación. El Presidente 
del H. Consejo agradeció nuevamente por la participación y el apoyo brindado. 

UNA VEZ QUE FUERON AGOTADOS LOS PUNTOS DEL ORDEN DEL DÍA ESTABLECIDOS PARA 
LA PRESENTE SESIÓN, Y EN USO DE LA PALABRA EL PRESIDENTE DEL H. CONSEJO 
UNIVERSITARIO EN FORMA EXPRESA PREGUNTA SI EXISTE ALGUN COMENTARIO U 
OBSERVACIÓN AL DESARROLLO DE LA PRESENTE SESIÓN, Y TODA VEZ QUE NINGUNO DE 
LOS MIEMBROS DEL H. CONSEJO SE MANIFESTA EN EL SENTIDO DE HACER ALGÚN 
COMENTARIO U OBSERVACIÓN Y AL NO HABER MÁS ASUNTOS QUÉ TRATAR, SE DA POR 
CONCLUIDA LA MISMA A LAS DOCE HORAS CON CUARENTA Y CUATRO MINUTOS DEL DÍA 
DE SU FECHA, LEVANTÁNDOSE ACTA PARA QUE OBRE COMO CONSTANCIA DE LA SESIÓN, 
FIRMANDO EN ELLA EL PRESIDENTE Y EL SECRETARIO DEL CONSEJO, DANDO FE DE ELLA 
EL C. SECRETARIO,---�---------�-----PARA LOS 
EFECTOS CORRESPONDIENTES LOS DOCUMENTOS REFERIDOS EN LA PRESENTE ACTA, 
SERÁN INCORPORADOS EN EL APÉNDICE DÉ LA MISMA------------­
-----------t:N CUMPLIMIENTO DEL ARTÍCULO 13, 20, 21, 22, 24, 35 
FRACCIÓN IV Y VIII DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL H. CONSEJO UNIVERSITARIO, SE DA 
FE POR PARTE DEL SECRETARIO DE ESTE H. CONSEJO QUE CON ESTA FECHA SE AGREGA 
AL LIBRO DE ACTAS DE ESTE H. CONSEJO UNIVERSITARIO UNA TRANSCRIPCIÓN ÍNTEGRA 
DE LA PRESENTE ACTA--------------------- LA 
PRESENTE ACTA FUE APROBADA POR UNANIMIDAD POR EL H. CONSEJO UNIVERSITARIO, 
EN LA SESIÓN QUE TUVO VERIFICATIVO EL DÍA 28 DE MARZO DE 2025, FIRMANDO PARA 
CONSTANCIA EL PRE DENTE Y EL SECRETARIO, EN CUMPLIMIENTO DEL 'CULO 24 DEL 
REGLAMENTO INTERI DEL H. CONSEJO.-----------+--�------

C.D. Daniel Alberto Constandse Cortez

Presidente 

..., . 
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MINUTA 

En Ciudad Juárez, Chihuahua, siendo las 11:00 horas del día 01 de septiembre de 2025, en la sala de 

Rectores, se encuentran presentes la totalidad de los miembros del Comité Organizador de Festejos de 

Aniversario de la Universidad, a quienes previamente les fue remitida convocatoria, se desarrolló la sesión 

en los términos siguientes: 

Comité Organiiador de Celebraciones de Aniversario de la Universidad 

Nombre Area Cargo en el Comité 

C.D. Salvador David Nava Martínei Secretario General Presidente 

Dir. Gral. de Vinculación, Intercambio 
Mtra, Kathya Sánchez Pérez Secretaria 

y Responsabilidad Social 

Mtra. Jessica Anai Dominguez Monreal Representante del ICB Vocal 

Mtra. Ana Isabel Guillen Escudero Representante del ICSA Vocal 

Mtro. Adrian Raúl Romero Ponce Representante del IADA Vocal 

Dra. Nelly Gordillo Castillo Representante del IIT Vocal 

Dir. Gral. de Comunicación 
. Mtro. Armando Rodríguez Hernández 

Universitaria 
Vocal 

Dir. Gral. de Difusión Cultural y 
Mtro. Alejandro Castillo González Vocal 

Divulgación Científica 

Dr. Rene Ramos Tamez Dirección del Deporte Vocal 

Dirección General de Bienestar 
Dr. Pedro Enrique Yafíez Ca macho Vocal 

Universitario 
i 

PUNTO UNO. - Propuesta del orden del día. El presidente da lectura al orden del día propuesto 

desde la convocatoria y solicita se manifiesten si están de acuerdo, a lo cual, el Director General 

de Difusión Cultural y Divulgación Científica hace uso de la voz para solicitar a las y los integrantes 

del Comité llevar a cabo una modificación al orden del día, para incluir un punto inicial o 

introductorio, en el que se pueda contextualizar respecto de los puntos programados para esta 
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Comité Organizador de Celebraciones de Aniversario de la Universidad 

sesión, ya que el día jueves 28 de agosto, al finalizar el H, Consejo Universftaria1 él mismo explicó 

a !a mayoría de los integrantes los trabajos previos que su Dirección ha venido realizando con 

motivo de la planeación de los festejos y de los cuales la mayoría de los integrantes están 

enterados, incluso los demás integrantes del comité han tenido también oportunidad de avanzar 

en la planeadón desde lo que, de acuerdp a las .atribuciones de sus Direcciones les corresponde, 

pero que es importante que, sobre todo las personas que son representantes de los institutos, 

tengan conocímiento y que tengan contexto de lo que se abordará en los puntos programados 

para esta sesión. 

El presidente puso a consideraclón del Comité !a solicitud del Director General de Difusión 

Cultural y Divulgación Científica, aprobándose por unanimidad, por lo que le cedió nuevamente 

el uso de la voz para su exposición. 

En uso de la voz, el Director General de Difusión Cultural y Divulgación Científica, expuso lo 

siguiente: Como parte de las .attíbucíones de la Dirección General de Difusión, se encuentra la de 

organizar la agenda de activldades culturales d€ la institución y, particularmente para este año, 

se previó en la programación anual las actividades que tienen que ver con proponer las 

estrategias que permitan que de manera coordinada se lleve a cabo la planeación de los festejos 

del 52 anlversario de la Universidad. 

En este orden d0 ideas, tomando en cuenta lo que ha implicado para la Universidad la 

organización de eventos conmemorativos de este nível, nos dimos a la tarea, desde hace ya varios 

meses, rle proponer a Sr, Rector y al Sr, Secretarlo General que se le dé a esta celebración un 

carácter plural, participativo y repres.:mtativo de toda la comunidad universitaria. {procedió a dar 

lectura a un documento) 

>>La propuesta consiste en diversificar la naturaleza de los eventos conmemorativos,

incorporando a !os festejos actividades culturales, académicas1 deportivas y sociales
,. con e!

propósito de reflejar la riqueza y !a diversldad de nuestra vida universitaria, La inclusión de estos

ejes permitirá µroyectar una imagen institudona1 más completa,_ fortalecer la identidad

universitaria y propiciar espacios de convivencia, reflexión y reconocimiento al quehacer

académico, artístico y deportivo de- nuestra comunldad.

Respecto a los eventos culturales, se prevé indulr la participación de grupos representativos de 

la propia universidad, la Orquesta Slnfónlca Universitada y Ja realización de un conderto masivo; 
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en. cuanto a !as actividades académicas, se pretende- requerir a los institutos que propongan 

aquellos que por su relevancia se enmarcarían en los festejos; respecto a los deportivos, además 

de la tradicional Carrera de Aniversario, se prevé integrar las demás actividades deportivas que 

djcha dependencia univers1taria proponga; asimismo se propone escuchar la opinión de !� 

Dirección General de Vlnculadón, tntercambio y Responsabilidad Social para incluir actividades 

de impacto sodaL 

Con el fin de gorantizar una plane-ación eficlente y coordinada, esta Dirección propone la 

!ntegr.aclón de un cuerpo colegiado, conformado por repr.esentantes de los cuatro institutos, así

como por las personas titulares o representantes dé las dependencias universitarias cuyu

experiencia en la organización de eventos o que por la naturaleza de sus atribuciones contríbuyan

al logro de los objetivos de la conmemoración, (finalizó la lectura del documento y continuó con

el uso de la voz)<<

En este orden de ideas, es que1 des_de e-1 mes de mayo presenté un oficio al Sr. Rector y al Sr. 

Secretario, que es básicamente el que acabo de !eer, aunque ese ofido Incluye más detalles de- la 

propuesta del concierto masivo, de lo cual tendré oportunldad de hab[ar más cuando vayamos 

en asuntos generales, y de ahC ya no hemos parado, su servidor, mi equipo de trabajo y otras 

:áreas universitarias que en ejercicio de sus atribuciones, contribuyen con Csta Planeación. Tal es 

el caso de la Dirección del Deporte, la Dirección General de Comunicación Universitaria, la 

Dirección General de Bienestar Universítario, la Dirección General de Intercambio, Vínculación y 

Responsabilidad Soclal, Secretaría Gene-ral, que el Sr. Rector tuvo a bien proponer a consejo que 

las personas titulares de dichas áreas formaran parte de este comité y la también muy necesaria 

incorporación de representantes de los institutos, que serán de gran apoyo pm.a integrar 

actividades de sus institutos en el programa
1 

en la cartelera. Por supuesto que, como dije, se 

requiere la participación de muchas, me atrevo a decir, de todas las áreas de la Universidad, pero 

sin duda, este Comité viene a dar la debida forma, les decía, en términos de pluralidad y de 

consenso, a las decislones que nos llevarán a darle a la comunidad universitaria un festejo digno 

de los 52 años de vlda de nuestra Institución. 

Por mi parte es todo, de momento, Presidente. Muchas gracias por el espado y quedo a la orden 

en caso de tener alguna pregunta. 

En uso de la voz, el Presidente pregunta si algu1en desea manifestar algo respecto de lo dicho por 

el Director General de Difusión Cultural y Divulgación Científica, a lo que haciendo uso de la vo:z, 
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la Vocal represe11tante del lCSA pregunta si es posible que: se incluya en los feste,¡os actividades 

ya programadas en el Instituto o sl se trata de proponer eventos desde cero, es decir, distintos a 

los ya contemplados en los departamentos; a lo que el Presidente responde que, síJ que puede11 

ser de ambos tipos, que precisamente de eso se trata la participación en este Comité, de poder 

ser los enlaces de los institutos que prnpongan los eventos a incluir, procediendo el Presidente a 

sol1c1tar al Director General de Comunicación que en el desahogo de! sigulente punto del orden 

del día, explique sobre la estrategia para la integración de eventos a la cartelera de los festejos 

para ampliar la respuesta a la Doctora. Acto seguido vuelve a preguntar si alguien más tiene dudas 

sin que algulen más se manifieste en ese sentido. 

PUNTO DOS. � Avances del Micros:itio para la programación de los eventos a realizar. En 

desahogo del punto ll del orden del día, el Presidente solicita al Vocal, Director Genera! de 

Comunicación informe el estado que guarda el desarrollo de! micrositio para la programadón de 

eventos. 

En uso de la voz, el Vocal; Director General de Comunicación, expone lo siguiente: 

Como ya ade!antabrt el Director de Difusión Cultural., hemos venido trabajando ya de un tiempo 

a la f-echa en la planeac16n del festejo, y la d!recclón de comunicadónJ escuchando la propuesta 

de su área, a la vez planteamos como estrategia la treación de un sitio de internet dentro de la 

página de la UACJ, que se vaya alimentando con la información que se vaya generando, de modo 

que la comunidad universitaria y, en realidad cualquier persona, pueda acceder a consultar 

información de Interés, como la calendarlzación de eventos, unos spots publlcitafios de los 

patrocinadores con sus felicitaciones a la comunidad uníversitaria, y con la demás ínformación 

que se determine por este Comité. Este sitio tiene la ventaja de que es autogestivo, es decir, que 

todos nosotros podríamos agregar infurmaci6n de acuerdo a lo que cada quien tengamos 

comisionado realizar. Por ejemplo, el área de deportes puede, directamente, cargar toda la 

información relativa a las actividades deportivas, los horarios de la carrera para que la comunídad 

universltaria acceda a la información de su interés, el Director de Difusión Culturat integraría lo 

relativo a! 111 Concierto de la Sinfónica y la Noche Mexicana¡ los vocales representantes de los 

institutos, podrán también, cargar la información de la programación de eventos que, prevía 

aprobación del Comité, se íntegren como parte de, como decían, la cartelera. E11 ese ejemplo en 

particular, si bien, con una breve capacitación podemos -enseñarles a editar el mlcrositio, también 

quedaríamos a sus órdenes para el caso en que lo que se tenga que hacer sea t1jalar11 la publicidad 
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de eventos que ya se estén difundiendo en las redes sociales oficiales de sus institutos
1 

entonces 
para no dupf!car, podemos apoyar en colo.car los flyers, calendarios o agendas ya dlsponibtes. 
Respecto al estatus en que se encuentra el mícrosilio, les informo que está funcional para cargar 
Información, de hecho, les voy a mostrar cómo se vería en este momento con lo que ya se tiene 
hasta ahora, pero que pondríamos a su consideración antes de abrir; por así decirlo, la vista 
pública (procedió a mostrar la vista del mícrositio) 

En uso de la  voz, el presidente pregunta a los integrantes de! comité si tienen dudas o si desean 
comentar algo respecto a esta propuesta; al no haber manifestaciones, lo sometió a consideración 
v se aprobó. 

Asimismo, comentó que, como es de su conocimiento, en sesión del 28 de agosto de 20251 el H. 
Consejo Universitario, formalizó el Comlté paro dar lnstitucfonalldad a los trámites y la toma de 
decisiones en torno a las activldades que con motivo de esta celebración tendremos desde el mes 
de octubre y hasta finalizar ef año, las cuales1 

involucran recursos, por lo que es importante, tener 
respaldo do-cu mental que emane de un organrsmo, en este caso, el Comité revisará las propuestas 
y gestionará los documentos pertinentes para dar seguimiento a los eventos. 
Acto seguido, procedió a desahogar el siguiente punto del orden del día. 

PUNTO TRES. - Carrera do 52 aniversario. El vocal Director del Deporte estableció la fecha de la 
Carrera de Aniversarto será el 02 de octubre1 

lnlciando con carrera recreativa de 3 km a las -5:00 
pm y l.a carrem competitiva de 7 km a las 7:00 pm, se estima que los estudiantes llegarían al lugar 
a partir de. las 3:00 pm. Además, se propone que sea carrera de colares (azul y amarillo) al inicio 
y tener música en algunos tramos del recorrido, además de una banda durante el evento y un DJ 
para al finalizar en el Estadio, 

En la parte de premiacióni para la carrera competitiva de 7 l<m se propone en cada categoría 
• 1er lugar $4,000.00

• 2do lugar $3,000.00
• 3er lugar $2,000.00
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Cabe destacar que la Oirecclón del Deporte cuenta con el recurso para solventar este gasto y para 

la carrera recreativa de 3 km se contarán con 350 medallas en cada categoría, además de las 

playeras para todos los que participen. 

Acto seguido el Secretarlo General comentó que después de analizar dU'erenl'es puntos de vista 

con respecto al horado y la logística del transporte, se acuerda hacer el siguiente cambio: 

• Carrera recreativa de 3 l(m a las 4 pm.

• Carrera competitiva de 7 km a las 5 pm.

Se sometió a conslderadón del comité y se aprobó por unanimidad, el cambio de horario en 

ambas carreras, los montos de premladón para la carrera de competitividad y programa musk¡1I 

PU�TO CUATRO. - Programa musical do la carrera del 52 aniversario. Quedó cubierto en lo 

mencionado en el punto que antecede. 

PUNTO CINCO. - Con-cierto 52 Aniversario. El vocal Director de Difusión Cultural y D!vulgadón 

Científica, comentó que como les mencionaba al inicío de la ses:ión
1 

los eventos que integren los 

festejos del 52 aniversario deben tener como objetivo que nuestra comunidad se sienta parte de 

estos 52 años de historia, por lo que una de las propuestas es realizar un concierto artístico 

profésional, ya que sirve como plataforma para celebrar los togros y la identidad de la lnstitucíón. 

Este tipo de eventos va más allá de una simp,le fiesta, es uno declaración cuttural que refleja la 

exce!encla académica y artística que promovemos. Además de ser un festejo universitario que se 

hace extensivo a toda la comunidad en ef que pueden compartir una experiencia en común, 

fomentando un sentido de pertenencia y apoyo a la institución, 

Como lo mencioné al inicio de la sesión, en ml área hemos estado trabajando con anterioridad 

en la propuesta del conderto masivo, de tal manera que habíamos solicitado ya algunas 

propuestas a diferentes representantes de artistas, y ahora que ya está constituido este comité
1 

se las comparto para que, una vez anallzadas1 se determine la mejor opción. 

1, La empresa Global Primp
1 ofrece a Chayanne con disponibilidad el lunés 13 de octubre, 

con un costo de 1,200,000,00 USD y se encarga de todo, desde seguridad, todo lo médico, 

de toda la logística, de cuidarlos, et campo de ver todas !as gestiones, permisos1 etcétera, 
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2. La empresa que se llama Whiskey productfons, ofrece un concierto de Alejandro

Fernández, con dlsponibilldad para el jueves 9 de octubre y con un costo de

$26,000,000.00 más !VA (veintiséis millones de pesos más !VA), y se encargan de todo,

desde seguridad, todo lo médico, de toda la log/stica, de cuidarlos, el campo de ver todas

las gestiones, permisos, la verita de  cerveza, etcétera,

3. La empresa Show box, ofrece al artista Alejandro.Sáenz con un costo de $28,500,000.00

pesos {veintiocho millones. quinientos mil pesos), los detalles de lo que fnduye, quedan

por confirmar,

4, Otra empresa ofrece varios artistas, un conderto de Christian castro, por un costo 

ap.roximado de $10,000,000,00 {diez millones de pesos), también ofrece a Sebastián 

Yatra, con un costo aproximado de $18,000,000.00 (dieciochÓ millones de pesos) y el DJ 

Adlock con un costo aproximado de $2010001000.00 (velnte millones de pesos), estos 

eventos con disponibilidad a finales de octubre y principios de n-ovlernbre, los detalles de 

lo que incluye, quedan por confirmar. 

El Mtro. Casti'ílo explicó a -detalle lo que Incluye el costo de las propuestas que sf lo mencionan en 

sus cotizaciones y resaltó que para este tipo de eventos se lleva a cabo un.a estrategia para tener 

patrocinadores que cubran el costo del .concierto1 como lo serían eJ Gobierno Municipal1 

Gobierno del Estado y la lnfdativa priva-da, en este sentido se ha estado avanzando con pláticas 

con los participantes en el 50 Aniversario y de la lniciativa privada. Se estima que un evento así 

requeriría la entrega de aproximadamente 18,000 mil (dieciocho mil) boletos para la comunldad 

universitaria serían y se propone que la entrega de boletos sea en las lnstalaciones de las 

biblíotecas de los Institutos y centros culturales de la Universidad. a camblo de un juguete que 

posteriormente se hará la entrega del donativo al departamento de Bomberos para la campaña 

"Santa Bombero,,. 

Después de analizar las propuestas planteadas por el Mtro. Castillo, se detcnninó descartar las 

marcadas con el número 3 y 4 por no proporcionar detalles de que servicios induye1 y de las 

restantes propuestas, cuyos montos de costo y servicios induldos1 se opta por !a propuesta 

número 2, en virtud de que el referido cantante1 es un representante de: !a música y la cultura 

mexicana, por otro lado, el promotor se encargara dé todo el evento, entre otros, 

Se somete a votación del Comité y aprobó por mayoría la propuesta de la empresa Whískey 

Productions con el artista Afejandro fernández, ya que la propuesta que el promotor hace a lc:J 
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UACJ respalda la cultura de la música mexicana y tiene una disponibilidad en fecha idónea cercana 
al día del aniversario y el primer Informe. 

En el mismo sentido, se somete a aprobación a votación del Comité la propuesta de la empresa 
Whiskey Productions para que se le permita la venta de cerveza durante el concierto y se aprobó 
por unanimidad. 

PUNTO SEIS, - La Mtra. Kathya Sánchez Pérez, Directora General de Vinculación, Intercambio y 
Responsabtlidad Social, comento respecto a la Mega�feria, enfocado en el sur oriente de la ciudad, 
para llevarla a cabo en el fa1arllo Olímpico Universitario Benito Juárez, el día 08 de noviembre de 
este año. Definir {a fecha se complicó, por lo que no entraría en el marco del 52 AnlversarJo, se 
propuso que se considere para marm�abrll del próxlmo año. 

PUNTOS SIETE. • ASUNTOS GENERALES 

La Dra. Neily Gordillo comentó el dar importancia a todos los eventos dentro del marco del 
aniversario y no solo del concierto, 

El Mtro. Alejandro Castillo comentó que se podría considerar el 29 y 30 de septiembre para 
erílpezar hacer difusión de ta comunidad universitaria con comunicación interna, como prioridad 
y el 19 de octubre a la comunidad en general. Por lo que a partir del día 20 de septiembre, se 
podría dlfundir de forma masiva todos los eventos de los festejos del 52 Aniversario, incluyendo 
-el concierto. Con respecto a la estrategia para la entrega de boletos a cambio de un juguete, que 
seria en las bibliotecas donde se contaría con 10 mil para la comunfdad universitari-a y 8 mil para 
los patrocinadores. La Dra. Nelly Gordillo preguntó sobre si la reparticlón de boíetos será acorde 
a lil población de cada instituto, ya que no es lgual ICSA en comparación con IAO/\, para entregar 
el mismo número de boletos y tambíén cuantos se reparten por persona. El Mtro. Castillo 
respondíó que se vería viable hacer esa repartición de acuerdo al volumen de cada instituto y 
campus, además de la posibilldad de e1Ítregar 2 boletos por estudiante1 personal administrativo 
y docente, 

El CD. Salvador Nava Martínez, agradeció por su asistencia y mencionó que se acordó que la 
próxima reunión será el 17 de sepliembre a las 11:00 a,m. 
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No habiendo otro asunto que tratar, se dio por terminada la reunión a las 13:38 horas del día 01 
de septiembre de 2025. (-----� 

\ 
Asistentes 

A'
_/

C.D. SalvadoyDavid Nava Martínez
/1->residente 

,/,,'"..,:¡� / ---/.-�w'r��-7 
Mtra. Jessica Anai DorñiñgÚez Monreal 

Vocal 

/ 

Dr. Ren Tamez 
Vocal 
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MINUTA 

En Ciudad Juárez, Ctiitwahua, siendo las 11:00 horas del día 18 de septiembre de 202.5, en la sala de 
Rectores, se encuentran presente los miembros del Comité para la organización del 52 Aniversario, que 
previa convocatoria lesfüe remitida oportunamente: 

Comité Organizador de Celebraciones de Aniversario de la Universidad 

Área 
cargo en el 

Nombre 
Comité 

C.D. Salvador David Nava Martínez Secretario General Presidente 

Mtra. Kathya Sánchez Pérez 
Dir. Gral. de Vinculación, Intercambio y 

Secretarla 
Responsabilidad Social 

Mira. Jesslca Anal l)ominguez Monreal Representante del ICB Vocal 
.

Mtra. Ana Isabel Guillen Escudero 
i 

Representante del ICSA Vocal 

Mtro. Ai:lrlan Raúl Romero Ponce Representante del !ADA Vocal 

Dra,. Ne!ly Gordillo Castlllo Representante del IIT Vocal 

Mtro, Armando Rodríguez Hermíndez Dlr. Gral. de Comunicación Universitaria Vocal 

Mtro. Alejandro Castillo González • 
Dlr. Gral. de Difusión Cultural y 

Vocal 
' 

Divulgación Científica 

Dr .. Rene• Ramos Tamez Dirección del Deporte Vocal 

Dirección General de Bienestar 
Dr. Pedro Enrique Yañez ca macho Vocal 

Universitario 

El C.D. Salvador David Nava Martfnez, Presidente de la Comité dio la bienvenida e informó que en la sesión 
anteríor se estableció el l.7 de septiembre para la siguiente reunión, debido a diversas actlvídades no 
previstas se cambió para este día. Acto se seguido, mencionó que el propósito de la sesión; es llevar a 
cabo revisión del programa para los festejos del 52 anivers;rio de la UACJ. 
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PUNTO UNO.'_ A contlnuaclón, ,s.! Prt'!sldente del Cornlté procedió a dar lectura al proyeoto de orden d�I 
dfn; somi?tléndolo n conskle:rc:1dón, mismo que fue aprobado por unanimidad, quedando en losslgt,1lentes 
términos; 

ORDEN DH DIA 

J. Propuesta rlet orden del día.
11. Programaclón de los eventos en el Micrositlo.
m. Carrera 52 Aniversario.
!V, l>rogramación para entregu d� boletos Concrerto 521:\niversario.
V, Muntos Generales

f'UNTU DOS. - Et Mtro, Armando Rodríguez Hemándei, Director Genera! de Comunk.aeiót1 Universitaria 
comentó quC la allmérrtad6n de íos dlferentes eventos en al mlcrosltlo Vil avaniando,se ha dado apoyado 
en subir la informnclón a los in$t1tutos y !a comunidad para que pueda Ir v!suallzando todo el contenido. 
También se inició J;.1 comunicación con ei Campus Nuevo Casas Grar1des1 Campus Cuauhtémor, I¡' campus 
Ciudad tJpfversltarla para que publiquen sus actlvid:.<des en el portal. Agregó que darán íníclo con: Ulíá 
cam¡mfü; t!e dífusió:i para cólocar cada evento en redes socia1e.s ofidales de los institutos y dentro de las 
Direccione,;; Generales, cre:mdo un gn.tpo donde podamos envfar Ja ·información y la publlqw1n efl sus 
i:-uentas ofici.alcs. 

El Presldente del Comité comentó Que la difusión podr;a de manera presencia!, pore.jemp/01 dentro de ta 
celebración de Semana de Ingeniería, romo introducción de alguna presentación con ía prornodón de l,os 
eventos de aniversario, Además,, 

la Mtra. Ana Isabel Gulllen Escudero agregó que se podríai1 elaborar 
cortlnHla indicando el t:llcrosltlo, �royecclón en paredes: o te!<:visorns de los edificios donde se lleven¡:;¡ 
cabo los: eventos, 

El Mtro. Rodrfguez comentó que inJcló con el cambio de }a imagen, con publ1cacirnre;; con wntenldos 
preparados que Vtl'.) a l'!stétr dirigidas a la comunidad, deporte, cultura y académicos, ,:nfomá& de cont<:1r 
con un opening de! -52 aniversalio mismo que se podría colocar en las conferendqs y un  reels de! 
Anlversarlo para las redes. Con esto se cubrirfa los espacios para !a difLsión de manera dirttfa y constan-te 
de \o;; eventos y activid-ades, 

El Mtro, Alejondro Castillo González mencionó que se indulnl el evento Festival Cultural de Otoño, 4ue 
tiene como objetivo que se repita cada año con un programa sirnífar a lo que representu el FICH pero de 
la Unlversidad, a celebrarse del 15 al 3:1 de octubre. 
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c1 f'res!dente del Comlté comentó comos€ podrían tr1duir las ceremonias de gradúadón dentro del morco 
ae aniversario., resaltándo a !os egresados. El Mtro. Rodñguet comentó que se han tenidu experlemcllls 
i::on faml!iares Indicando el orgullo QUé sienten que su hijo o hiJa s�an egresados y también tr atando de 
recopilar tod;, esa t,xpericncia c::>n contenidos eo formato de ree!s con Jo:; egresados, los cuales son muy 
cortos a lo mas2m'.nutus. pero requieren de producción para.l!e\lars(;,a cabo y con los tiempos del Informé 
y los füstejos, estada c-cmpllcado elaborar este material porque se necesitaría acudir a !a c-eremnnia y 
raptar las emoc!orws durante ei evento. f'ot lo que e! Dr " Nava f\:1artfoez t1gr�ó que si sería Importante 
q�1ci esle materia! se fuera gen-erando para ser utilizado m'ás adelantf' y realzar ;i !os egresados en las 
Ct;remonlas de grnduación. 

En otro asunto, el Mtro. Casllllo Gonu'ilez Informó que la remode!ación !as salas de usos múltiples del 
Centro Culttiral Unfvers�rio puede conduir entre ef 3 y ti de octubre, por lo que la agenda �staría 
disponible después del informe. 

El Pres,denre del -Comlté resumió sobre lo  anterior, t:onUrn.mrcon la difwslón def mtcrositio, fomentar cot1 
tas Direcdone!i Generales en publicar e� e: grupo de WhatsApp y subir a :.us redes sociales oficlatet., la 
misma díníl,.nka en [os lnstJtutor; para reotfzar la misma promoción en sus redes oficiales de mar,era 
cont inua '/ que fa Dlrncclóh Gt'?nerai de·. Comun101cl6n Universitaria siga apo�ando a !as áreas que lo 
necesiten, 

PUNTO TRES., - El Dr. René Ramos Ttjmez,, Tttular de la Direcdón del Deporte comentó sobre !a reunión 
que sostuvo con los entrenai:Jor'es indfcMclo las u!Jicacíones: y re-sponsabllidades en cuanto a la logística 
de ta- carrera de aniversario, además mendonó que-habrá premios econ6m!cos en k carrera competlt!va 
de 7 km1 .idemás de rifa t.on algunos prnmlos_grandes en el evento y más ganadores qué se pub!iC"Jran en 
línea. oSndo Jnldo con la activación a las 3 pm, después !á carrera de 3 km a las 4 pm y la de 7 'km a las 
5pm, para contirwar con la premiadón y l a  r!fa, concluyen�o el evento a-las 8 prn. 

El Dr, Pedro Yánez cotn1:;rito con respecto al horo que tennlna el evento, para la !ogíst:ca.del lodlobus-y 
los- usuarios del Campu5 Ciurh1d Unlversftaría, es importante que¡ quede blen estublec:do por et tiempo de 
traslácio de los esturHantes y que alcancen transporte púbÚco en el punto estílbleddo para llegar a su 
destino, esta preocupación se _hn :nanlí'estaC:o por medio de oorreos electrónicos y por !as red�soficiales 
rle esta D!recdón Genera 1, sobre el malestar sobre el cambio de horario. Por eso es Importante establecer 
la  horn de !;;!]ida para que los usuarios regresen juntos y no sientan que fueron retirados, En mismo 
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sentido pr�guJtó sobre el espado de estaclonom!ento en el estadio para los camiones, p�ra el descenso 
y uscer.so. El D'r, Rtimos. respondió que se tiene designado el espado. 

La Mtta. !(<1th}.a Sánchez p¿arez rmzuntó CÓ'TIO se manejorla la conduc�Jón del evento. fil el mismo 
sentido, líl Dra. Nelly Gordftlo menclor!Ó una plática entre alumnos toc;:indo el tema de !a comp0tP.ncla 
entre !os campus, donde los invite a no dividimos y que participen porque t-0dos somos la uni'li'H'Sfdad, a 
lo qua preguntó cómo c.;unbiariamos esta dlnilmlca, En el :nismo tamil, ia Mtra. Ana Isabel Gullli;,n opinó 
en C3mbfar la logística. en cuanto a la entrada al estadio, srn que haya puerta y áreas asignadas para los 
campus, para que se-11 libre aci:e1;0. 

El Presidente d�I Com!té mencionó que está blen reoolíOcer la asls:tencla pero se tiene que determinar el 
córno Qtorgar!o y así evitar alguna s.ituadán tensz¡ entre insi::ltutos y campus, por lo que es importante fll!C 
los moderndorns, inaestrode ceremonías y/o anlmadoresfomenten !a unidad al momentod,; los festejos. 

El Mtro, ,'\rm:;.ndo Rorlríguez tn&ndonó que el evento jo Uarrmrfamo,'i Flesta Deportiva, por fo q ua se 
tendrf� que sublr la lnformadón al porta! para qua lo1 comunldad revise el programa de los festejús del 52 
aniversario, difundiendo la unidad con un mlsmo color> además de elaborar los fiyers:, invitaciones, los 
gráficos del programa· rous!cal que se van estar prese·ntado y la tifa después de la carrera. Pata' la 
rub!iddad sería Fiesta Deportiva,. 

52 affos irrspirando el deporte, disfruta dé comunidad, deporte JI lnúsica 
ét/ vivo, esta serla la Idea para publir.adón y no sallr del crn't(:epto de fa cartera. En el mismo sentido, l a  
Mtra. Kathya Sánchaz agregó que se entregará una camiseta azul <1 los as.lstentes y así dar é-l mefls<1Je d2 
unidad. 

El Mtro. Adrhm Romero Ponce mencionó In participación dt! un grupo de m(t,;ka urbana alrededor de las 
4 pm, continuando con un grupo musical regional nortt'!/W y en el estadlo a finalízar et reco1rido de l a  
carrera competítfva .se llevaría a cabo la rifa y la presentación de la: D J  a las 7 pm. 

El Presidente del Comité resumió sobre lo ante1ior, el prógrama de la--Ftesta Deportiva se llevarJ a ubo a 
partlr de las 3 pm con una activadón para" dar inicio con Carrera 3km y Carrern compe-t!Uva 7km, con !a 
partlcipaclón de a:rupos muskoles del génei-o t111Jano y regional norteño a partír de t1;1s-4pm. Para fomentaí 
la 1,nidad, se entregarán camisetas arnl marino y se acordó acceso Ubre para el acomodo de los asi,;tentes 
en el estadio, no será por instituto o campus, También se estará C4?nsiderando el usar polvos de colores 
d:entro del oomplr4b rumbo a la meta, siguiendo l.:i p·remiaclón y rifa, para cerrar _el evento a ! a s  7 pm con 
I¡¡ partlcJpación de �ma DJ y ffnaHzando a las 8 pm µara q ue lot usuarios del indlosbus sulgan en tiempo. 
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PUNTO CUATRO. •- f.l Mtro. Alejandro Cast!l!o Gon-zalez, Dir8ctor General de Difusión Cultural y 
Díi,'Ulgadó1\ Científica mel)(;Jonó que se  han llevado a cabo reuniones cada Sémana para re.visar !ós 
pe!1dien.les y ·que las Direct:iones General están fnfórm_adas sobre las responsab11idades de acuerdo a lo 
que se Oeterm1n6 en el contrato con el proveedor.Se atenCió a la Federación Mexir.anA de Futho! sobr€! 
e! terna de no estar sobre el pasto aun colocando el porta f!oorl, conslder.mdo al menos el �s<:eilarlo que 
pudiera tener un gran peso; la justlflcucíón por póíle di:! !a federadón que por regl_amentadón de calidad 
del pas�o par.: t:I Juego de los de lu primera dlvlslón, principalmente-poi- los patrocinadores y lo gue se 
exigta por parte de FIFA, entonces la probabilídad de un duño retrasaba para poder éstar llstos para el 
siguiente juego. En dkha reunión también estuvieron la Directív.a de los Bravos, !os de In federación y se 
quedó péndlente qué el p'ronwtcr expongas-u pt;;mh'.!amiento ni respecto sobre tema, debido a r,egativa. 

Con respecto a los boletos inenclonó �ue serían aproxlmadamente 18,000 boletos, con una probabilidad 
de subir soo más por un-ajuste que se htaO en el área del home donde se ub!c:a el comror de[ sonido y la 
!lurnlnaclón, tambíén s� estarán hacíendo <1Justes paca la ublcadón de bafíos que se habían contemplado
ptira las ílre-,1s de la de cancha, Al exterior del estadio se instalará un mallado en todo cf estac1onamlenl0
par,1 ·tBncr lln ·control del acceso. En la cuestión del trallsporte, hal'li una estrntegia de pub!lcld.aci para
poder aprovechar los estadonrnníentos de los institutos y con e! boleto utfüzar el transporte úisporilble
para trasladarlos al estadio, por lo que solo quedaría recomendar evitar acudir al cornpléjo po1ra evfüir
caos vlal, ad�más se está revisando !o posib!lidarl de usar: otros espacios cercanos para facíl!dad de los
aslstentes. l:I transporte para el tras.lado de los Institutos �I estadio, últ1w10 quedarta a las 7 Pm� en caso­
de que haya más asistente tendrfamos tiempo para un movlt11lcnto más y estar a tiempo para iniciar del
concierto a las 8:00 de la noche.

El Mtrr.. Castillo mendonó que al acudir por el boleta se entregáífa un volante con la Ji@ o: Qft'qlle lo 
direccione ül microsit_io donde Sé encontrará toda la infurmadón del concierto masivo y ron 
recomendaciones de se puede llevar, qué tipo de l"iolsas, de qué tamaño y todas l;¡s wnciickmes de 
seguridad que se d�be tener. r.on respecto a la entrega' Ce boletos: las áreas involucrad,is tienen la 
ínfonnadón que hes corres¡junde y la Contraloría General en corijunto con esta Dlrecdón General 
eslctrlamos dirigiendo para rea!tzar una repartlcl6n trnnsparente en base a las recomendacioiles dé que 
fuenm pa•u !il comunidad uriíversitarla, les espach:>s será !as bil.iliotecas �e los instituto:; y campus, el 
centro Cuftura de !as Frorrterus. En cuanta a la distribución más equitativa posíb!e del boletaje se cuentan 
con las sigu;entes dfra-s entre estudíantes, ác:adémlrns y administrativos, e-n !CSA '.11/)94

> 
en lrn 7,790, en 

IIT 7,090, en !ADA 4;897.y Cuidad Un1vm�i:taría 7,696 ádemás cubrir Nuevo Casa Gnmdcs, cuauhtémoc y 
CU, :,e tiene considerado que el día 29 de septlembre se lnide la entrcgtl'r. Además, pre;i�ntó los plaries 
of�rtados para !os patrocina.dores, qu;edando !o siguiente: 
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PATROCINADORmANIUM, (DONATIVO UACJ: $2,0oo;ooo MxN) 
" flresentación Ofü:ia! 1;1n toda la Imagen de un evento AAA 
• Inclusión e lmpre-sión de logotipo en todo:.: los medios ma:slvos
" Medición de maréa 11;n todos los spots de r-0dlo y TV 
• Publícación d� logotipo en toda fu campaña d:e Redes Soda les
• 2C accesos ;ona Ho;;pftality
• 40 acce�os zona VIP
• 40 accesos zona Cancha Oro
• 300 bo!etos z.oM Grnúas GraL

PATROCINADOR ORO (DONATIVO UACJ: $1,0CC,000 MXN) 
e Vfslbllidad de. m{lrca y acercamiento al mercado 1:.1cti;1 
• 1�cslcionar1lento de marca e n  un evento AAA
11t lnduslón e_ impresfón d'e logotipo en todos los rnedlos masivos
• Publicación dé' l,ogotlpo en toda la cm:tpaña de Redes Sociales
• 10 accesos zona Hosplta!ity
• 20 ar.cesosztlna VIP
.. lO ar:cesos zona Can<.:ha Oro 
� 100 boletos. zonü Gradas Gral. 

PATROCINADOR PlATA (DONATIVO UACJ: $500,000 IJ!XN) 
• Posldonamiento de marca en un evenlo AAA
• Inclusión e impresión de logotipo en ludos los rnedJos mw,;!vos
• Aparición destacada de logotipo e-n página oficial del avento
• 10 accesos zona Hospttality
" 10 accesos wna VIP 
• 10 acce.sos zona Cancha Oro
s 50 boletos zona Gradas Gro!. 

El Mtro. i\frr.,mdo Rodrlguez preguntó cuando seria oportuno hacer la difusión de esta fuc;ha y cuantos 
boletos podrán recoger porn el concíerto masivo. En ef mlsn:io santtdo et Dr. Pedro Yaí'iéz preguntó el 
horario que S,f:: es.tableoorá y la logística para la contención de los que a-cudan,.A lo que el Mtro. Castillo 
resµond'.ó que serla viable hacer un comunicado por parte dél Sr. Rector, si él !o consid0ra pertil:iénte o la 
publicación unos 4 días antes de la fecha señal<1da indicando qi.u� se puéden p.roporclon;;irh¡¡sta 2 boletos 
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por persom:1 d0 la comunidad universitaria y con respectó a la logística de la entrega, se tendrá personal 
desde les 7 am en las bib!lotecus con el apovo de 160 estudiantes de servicio social. 

!'=! Presidente del Comité rnenclonó que .se atenderán las lndicaclones del Sr. Re<tor con respecto a1 
c.omunkaáo para la dlfúsló11 de !a  entrega de boletos el 29 dé wptlemb-ré, además de cumplir con lo:s 
comprornisúS ,adquiridos con los patrocinadores par;; la realizadón de! concierto masivo. 

PUNTO CINCO.· ASIJNTOS GENERALES 

La Dra. Nelly Gordí!lo,Castíllo presentó una propuesta parn invitar Rafael Cnrbajal, es un Ingeniero 
bloquim1co mexicano, investigador y divulgador cientffir:o que ha gam1do popularidad por S:tl oonlerlido 
en reC::issodales, donde explica la ciencla·detrá:. d� lo.s-alimentos, en temasmtldíanos de furma ar.,;cesible 
y entretenida. En platicas con el ·sr. CarbaJal, quien esta llev.ido acabo una serle de presentaciones en 
distinta� universidades, tiene disponibilidad el d!a 7 de octubre pm,1 Impartir conferencia o platica en la 
UACJ. la Dra. Gordlllo agregó que debldo a fa popularídad del personaje quedar/� blen el Gimm.!S!o 
Unh1e1·s!tario. Para eslo el Dr. René Ramos comtmto que el gimnasio está dlsponíble en la fedla señalad.a. 

El Mtro, Arrn,nndo Rodrigue-z Hernández -comentó sobre !o ante:rlot y li( viabllldad que Rafael Carb;;jal 
pudiera ese día tener una charla con los docentes Investigadores e 1n�tigadoras sobre el tema de la 
divulgar.:ión de la déncla y con eso se darla un adelanto a una propuesta de la Dir&ción Gemúal de 
Formación y Pro�siorrnllT<1dón. La Dr, Gordíllo comenta que consultaría osa parte con el Sr. Carb¡:¡Jai. 

Cl Mtro. Alejandro Castlllo Gonz<Í!€!z: comentó sobré la convocntorla, serias más cerca ha los u111vers!tartos 
de nuevo i:1.grcso e- lnclusive en prepar�torlas, por ladiná,mlca esta persona para darse-a conocer, 

El Presldt'nte e! Cornlté comentó que hay mnsídi':rar las fechas d� loa ex'á1ne11es ·parclales t1l programar 
t:tlálquler evento y aumenta af r1usentlsmo en la clases, En otro sentido, mencionó que la Dirección 
General de Difusión Cultura y Divulgación Clentffku rcvlse los detalles y g-estlones para la asistencia de Sr, 
CarboJal� la cual qu�da a conside1'Ac!ón del comlté. Se aprobó la propuesta. 

Acto ser,uldo el Presidente agradeció por Slf asístenda y mencionó que se acordó qu� la pró:<lma reunión 
el 24 de .septiembre a las Z pm. 

7 



Comité Organizador de Celebraciones de Anlversario de la Universidad 

No habiendo otro asunto que trat¡¡r, se dio por terminada la reunión u las 12:58 horas del dfa lll de 
septiembre de 2025. 

C,I), Saívador avlcl Nava Martínez 
residente 

IVltrp,,Afíiíl'�}o ,tltez Hernández 
Vocal 

/ 

Asistentes 

Mtra. Ana Isabel Guillen Escudero 

Vocal 

/ ,.,. ·-·

e- ji�,, > Dr. Pedro ;n i;u Ya ezt:rnacho 
Vocal 
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Cuenta Nombre cuenta 

� :::: ::;::�: � :�:;:�:��:: 
1 

44001 DONATIVOS Y AP0RTACIOÑE S 

4400 1 DONATIVOS Y APORTACIONES 

f 
4<i0�. DONATIVOS Y APORTACIONE S 

44001 DONATIVOS Y APORTACIONE S 

5 4301 ESPECTACULO S CULTURALES Y RECREATIVOS 

44001 1DONATIVOS Y APORTACIONES 
� 44001 :DONATIVOS Y APORTACIONES 

44001 DONATIVOS Y APORTACtONES 

44001 DONATIVOS Y APORTACIONES 

4400 1 ➔ DONATIVOS Y APORTACIONE S 

44001--DONATIVOS Y APORTACIONES 

44001 DONATIVOS Y APORTACIONES 

54301 ESPECTACULOS CULTURALES Y RECREATIVOS 

<l400 1 DONATIVOS Y APORTACIONES 

60104 TRASFERENCIAS ENTRE RECURSOS 

S-4i301 ESPECTACULOS CULTURALES Y RECREATIVOS 

44001 DONATIVOS Y APORTACIONES 

44001 DONATIVOS Y APORTACIONE S 

4400 1 DONATIVOS Y APORTACIONES 

44001 DONATIVOS Y APORTACIONES 

44001 DONATIVOS Y APORTACIONES 

44303 RECUPERACIONES DIVERSAS 

44303 RECUPERACIONES DIVERSAS 

60104 TRA SFERENCIAS EITTRE RECURSOS 

60104 TRASFERENCIAS ENTRE RECURSO S 

5430 1 ESPECT ACULOS CULTURALES Y RECREATIVOS 

60 104 TRASFERENCIAS ENTRE RECURSOS 

Póliza 

Pl-208 
Pl-20 9 
Pl-209 
Pl-212 
Pl-217 

Pl-217 

FE-15795 

Pl-218 
Pl-220 
Pl-220 

Pl-218 
Pl-218 
Pl-220 

Pl-221 

PE-15789 

PJ-221 

PJ-547 

PE-15790 

Pl-224 

Pl-224 

Pl-226 

Pl-224 

Pl-227 

Pl-227 

Pl-229 

PJ-5B1 

PJ-581 

PE-15791 

PJ-587 

Fecha póliza Tipo de Recibo movimiento 

18/09/2025 Ingresos 64477 
19/09/2025 - �gresos 64831 
19/09/2025 Ingresos 65278 
23/09/2025 Ingresos 65415 
29/0912025 Ingresos 68712 

29/0912025 Ingresos 68756 

29/09/2025 

30/09!2025. 
02/1012025 
02/10/2025 
30/0912 025...,. 

30/09/2025 
0 2/10/2025 
0 3/1012025 

03/10/2025 

03/10/2025 

06110/2025 

06/10/2025 

07/10/2025 

07/10/2025 

09/10/2025 

07/10/2025 

10.110/2025 

10/10/2025 

14/,0/2025 

16/10 /2025 

1611012025 

1611012025 

20/10 /2025 

Egresos 

Ingresos 
Ingresos 
Ingresos 
Ingresos 
Ingresos 
Ingresos 
Ingresos 

Egresos 

Ingresos 

Egresos 

Ingresos 

Ingresos 

Ingresos 

Ingresos 

Ingresos 

Ingresos 

Ingresos 

Diario 

D,ano 

Eg1e-sos 

01ano 

69814 
70610 
70611 

169696. 
, 69697 � 

70614 
711B9 

71204 

72204 

72355 

73310 

72376 

73824 

74008 

74298 

UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE CIUDAD JUÁREZ 

DIRECCIÓN GENERAL DE FINANZAS 

VERSIÓN PÚBLICA: INGRESOS Y EGRESOS PARA CONCIERTO 52 ANIVERSARIO UACJ 
RECURSO 11 56 

NUmero 
de orden 
de pago 

16498 

16499 

16500 

16501 

INFORMACIÓN COTEJADA EN ESTADO DE CUENTA BANCARIO 

Factura 

0-<99 
0-495 
0-500 
D-497 
D-505 

D-506 

0-509 
{).511 
D-510 
0-5()4 
0-508 

• D-s13 
0-515 

D-512 

0-516 

0-517 

D-519 

Fecha 
emisión de 

factura 

18/09'20 25 
08/09/2025 

19/09/20 25 
10{09/20 25 
25/09/2025 

25/09/2025 

lB/0912025 

30/09/2025 

30/0912025 
30/09/2025 

2410912025 
26J09/2025 
01110/2025 
03/1012025 

18/09/2025 

0111012025 

18/0912025 

03/1012025 

06/1012025 

08/10/2025 

Fecha 
Oepósito f 

Retiro en 
cuenta 

b.inc:1ria 

Nombre 

18/0912025 CONSORCIO �LEX PATRlf.'ONIAL 
16109/2025 FUNOACION GRUPO IMPERIAL 
19/09,'2025 DESARROLLO S ORKU 
2410912025 OPERADORA DE CIUDAD JUAREZ 
26/09/2025 MISCELEC JUAREZ 

29/09/2025 SUPER'$ RAPIDITOS 81P BIP 

29/09/2025 WHlSKEY PRODUCIONES $ A. CE C V 

30/0912025 DESARROLLOS ORKU 
30/0912025 AQUA CAR CLUB 
30f09/2025 : OIAZ GA S 

01110/2025 INMUEBLES TIERRA 
01110/2025 DI STRIBUIDORA ELECTRICA E INDUSTRIAL DE JUAREZ 
01110/2025 

.
CENTRO CMIBIARIO FRONTERAS UNIDAS 

03/10/2025 • INMOBILIARIA PEJORZA 

0311012025 WHlSKEY PRODUClONES S A. DE C V 

03/1012025 MUNICIPIO DE JUAREZ 

06110/2025 APORTACIÓN DE FONDO 1110 

06/10/2025 WHISKEY PRODUCIONES SA DE C V 

06J10/2025 PREVISION INTEGRAL DÉ SERVICIOS FUNERARIOS 

07/1012025 l CENTRO MÉDICO DE ESPECIALIDADES DE CIUDAD JUAREZ � 

06110 12025 ALMACENES OISTRf8UIOORES DE lA FRONTERA 

0-507 26/09/'2025 09/10/2025 CALEXRESTAURANTES (WENDYS) 

0-525 10/10/'2025 10 /10/2025 CNC LOGISTICS 

14/10/2025 

15110!2025 

Se testa NOMBRE DE PERSONA FISICA 

So tc:..ta NOMBRE DE PERSONA FISICA 

16/1012025 APORTACIÓN DE FONDO 1110 

16/10/2025 APORTACION DE FONDO 1110 

15110 /2025 16/10/2025 WHISKEY PRODUC!ONES S A. DE C V 

20/10/2025 DEVOLUCIÓN AL FONDO 1110 

Ml,a KaóaM S mas� 

Depósitos 

5500 ,000 00 

$2,000,000 .00 

S400,000 00 

SS00,000 00 

$500,000 00 

S2.000.000 00 

Sl00,000 .00 
$50,000.00 

S100,000 00 

S300.000 00 

SS00,000 00 
$50,000.00 

SS00.000 DO 

S7,000,00 0 00 

S2.580.000 00 

S250,000 00 

S1,00 0,00000 

S1,000.000.00 

5500.000 00 

$200,000 00 

564,164.00 

S220.938 47 

$5,764,698 00 

S2,600,000 00 

Retiros 

S5 ,500,000 00 

S1.500,000 00 

SS,050,000.00 

$11.600,000.00 

S2.000.000.00 

S3ldo Concepto 

ssoo.000.00 RECEPCIÓN os OOÑATJVO 
$2,500,00 0 00 RECEPCIÓN DE DONATIVO 
S2,900.ooooo· RECEPCIÓN DE OONAT1vO 
$3,400,000 oo· RE-CEPCIÓN O!= DONATIVO 
S3,900,000 oo· RECEPCIÓN DE DONATIVO 

RECEPCIÓN DE DONATIVO SE RECIBE EN CUENTA 
S5,90 0,000 00 BANCARIA DE INGRESOS PROPIOS El 261091'2025 Y SE 

TRASPASA A CUENTA Ol: FESTEJOS EL OtA 29/09/2025 

$400,000 00, :��::�� �7�gl: FACTURA NO 8, POR 

-SSQ0,000 00
. 

RECEPCIÓN CE DONATIVO 
S550 ,000.00. RECEPCIÓN DE DONATIVO 
S650,000.00 RECEPCIÓN DE DONATIVO 
S950,000 00. RECEPCIÓN CE DONATIVO 

$1,450,000 00 . RECEPCIÓN DE DONATIVO 
s1.soo,ooo.oo· RECEPCIÓN DE 00NATIVO 
52,000 ,000.00 RECEPCIÓN DE DONATIVO 

$500 OO0 OO, SEGUNDO PAGO PARCIAL DE FACTURA N6. 8. POR • 

1���wc:'1o�������6. MUNICIPIO DE JUAAEZ 1 
S7,500,000 00 ���T������E��;io�•�¿gg:� ���RA EL 

CONCIERTO DE ANIVERSARIO. 
• TRASPA SO COMO APORTACIÓN DE FONDO 1110 

S10,080,000 00 6��;��i�� :6g
F
�1A���

S
D�

A

�,.�� POR 
.s,s.oao.000.00 

$2,000,000 OQ �;:,;:o���
(
::r��

�
E FACTURA NO 8. POR 

S2,250,000 00 RECEPCIÓN DE DON ATIVO 

53.250,000.00. RECEPCIÓN DE DONATIVO 

S-4,250.000 00 RECEPCIÓN DE DONATIVO 
-RECEPCIÓN DE DONATIVO. SE RECIBE EN CUENTA 

S4 750 OOO OO 8ANCARIA DE INGRESOS PROPIOS El DIA 06/10/2025

1 
• ' Y SE TRASPASA A CUENTA DE FESTEJOS El DIA 

09/10/2025 
S4,950.000 .00 RECEPCIÓN OE DONAnvo 

S5,014. 16':.00 ���¿;i��gR CONTRAPRESTACIÓN ESTIPULA.DA 

$5,235,102 47 ���'¿;:��g� CONTRAPRESTACIÓN ESTIPULADA 

� TRASPASO COMO APORTACIÓN OE FOND0111 O 
Si l,000.000.47 ���;���� :��g

F
¿��A����

S

D�
A

;;G�
A

:AL POR 
S11,600 .000 00 

TRASPASO COMO APORTACIÓN DE FONDO 1110 
S13,600.000 47 66������: ;�¿g

r
¿��A����

S

D�
A

;;G�
A

:AL POR 
. S11,600.000 00 

$2,000.000 47 PAGO FINAL DE FACTU RA POR S11.600,000.00 

SO 47 :��;��i:�:T���i���B�::i:g; 
l

ttQ 

Se test. NOMBRE DE PERSONA flSICA por corresponder• d•tos p,erson,les de bpo ldentiflc,llvo que por tu n,tur,leu deberan perm•n�er restnng1dos .. ,cceso publico por ser de mteres e1clus1vo de tutti tltul,r!H) lo ,ntenor de conform1d•d con lo dispuesto por los numer,!es 5 ff,cc1on XXXVI J.6 ff,ccl()n ■ 120 
y 122 de 1, le-y de- Tr,nsparenc1, y Acceso • 1, lnlonn.,c,on Publ,ui del Est,do de Ch1hu•hu• ,rticulo 11 fr,cc,on v■ y 92 de i. Ley de Protecc,on de O•tos Person'1es del Esl.ldo dt' Chohu•hu• 
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RESOLUCIÓN DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA 

RESOLUCIÓN C.T. 02/2025 

RESOLUCIÓN DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA DE LA UNIVERSIDAD 
AUTÓNOMA DE CIUDAD JUÁREZ, .MEDIANTE EL CUAL SE DETERMINA LA 
DESCLASIFICACIÓN DE INFORMACIÓN . COMO RESERVADA Y 
CLASIFICACIÓN DE INFORMACIÓN COMO CONFIDENCIAL PARCIAL DE LOS 
DATOS CONTENIDOS EN LA "TABLA DE INGRESOS Y EGRESOS PARA 
CONCIERTO 52 ANIVERSARIO UACJ E INFORMACIÓN COTEJADA EN 
ESTADO DE CUENTA BANCARIO" PARA LA ENTREGA DE INFORMACIÓN 
RELATIVA A LAS SOLICITUDES DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 
CON FOLIO 080143425000189 Y 080143425000192, ASIMISMO DE LOS 
RECURSOS DE REVISIÓN ICHITIAP/RR-0728/2025 Y ICHITIAP/RR-0727/2025. 

En Ciudad Juárez, Chihuahua, al día veintiocho del mes de noviembre de dos mil 

veinticinco, y con fundamento en lo dispuesto por el artículo 4, de la Constitución 

Política del Estado de Chihuahua; artículos 36, fracciones 111, VI y VIII, IX, XI, de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Chihuahua; 

26, fracciones I y V de la Ley de Datos Personales del Estado de Chihuahua; 

Capítulo IV, Décimo Quinto, fracción 111, y Décimo Sexto fracción 111 de los 

Lineamientos Generales en Materia de. Clasificación y Desclasificación de la 

Información así como para la elaboración de Versiones Públicas, este Comité de 

Transparencia emite el presente acuerdo de desclasificación de información 

reservada y clasificación de los datos personales parcial de carácter identificativo 

contenidos en la información solicitada mediante las solicitudes de acceso a la 

información con el folio 080143425000189 y 080143425000192, asimismo, de los

recursos de revisión ICHITIAP/RR-0728/2025 y ICHITIAP/RR-0727/2025. 

A N T E C E D E N T E S

PRIMERO. En observancia de lo dispuesto por el artículo 36, fracciones

111, VI y VIII, IX, XI, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información

Pública del Estado de Chihuahua; artículo 26, fracciones I y V de la Ley

de Datos Personales del Estado de Chihuahua; Capítulo 11, numeral 

Séptimo, fracciones I y 11, Capítulo IV, Numerales Décimo Quinto, fracción 
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VI, y Décimo Sexto fracción 111, Capítulo IV numeral Trigésimo Octavo, 

fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 

Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de 

Versiones Públicas, es competencia de este Comité de Transparencia 

conocer y resolver las determinaciones de desclasificación como 

reservada y clasificación de información confidencial parcial que reali�en 

los titulares de las áreas de la Universidad Autónoma de Ciudad Juárez. 

SEGUNDO. Que el 23 de septiembre de 2025, en términos de lo

dispuesto por el artículo 54 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Chihuahua y atendiendo a las 

atribuciones establecidas en el artículo 39 del Reglamento General de 

Administración de esta Universidad Autónoma de Ciudad Juárez, le fue 

turnada a la Mtra. Karla Margarita Salina González Vidal, en su calidad 

de Directora General de Finanzas, la solicitud de acceso a la información 

pública con folio 080143425000189, mediante la cual se requirió lo

siguiente: 

"Solicito versión pública de todos los documentos relacionados con el 

financiamiento, presupuestación y contratación del concierto de 

Alejandro Fernández en el marco del 52 aniversario de la UACJ, 

incluyendo, de manera enunciativa más no limitativa: Copia del 

contrato o convenios celebrados con el artista, sus representantes o 

promotores, incluyendo montos pactados, forma de pago, 

penalidades, riders técnicos y condiciones de cancelación. Copia de 

los convenios con patrocinadores, precisando montos, plazos de 

aportación, condiciones, contraprestaciones (uso de marca, 

logotipos, publicidad), así como los comprobantes de que dichos 

convenios se encuentran formalmente firmados y vigentes. 

Documentos que detallen el monto total estimado del gasto por el 

concierto, desglosado en: honorarios, producción, logística, 

seguridad, seguros, permisos, equipo técnico, comunicación, 

promoción, servicios generales y costos indirectos. Informes o

reportes financieros que acrediten el origen de los recursos 

(federales, estatales, propios, • patrocinios), especificando el 

porcentaje cubierto con recursos públicos frente a aportaciones 

privadas. Copia de los dictámenes financieros y jurídicos que avalen 

la viabilidad del concierto en términos de legalidad, racionalidad y 

congruencia con los principios de eficiencia, eficacia y honradez en 
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el uso de recursos públicos. Evidencia documental de que este gasto 

se encuentra previsto en el Programa Operativo Anual (POA) 2025, 

particularmente en el área de planeación financiera a cargo de la 

Dirección General de Planeación y Desarrollo Institucional, 

demostrando que no se trata de un gasto extraordinario o 

improvisado. Cualquier oficio, memorando o. comunicación interna 

que dé cuenta de la participación del Consejo Universitario en la 

autorización de recursos financieros específicos para este evento. En 

caso de inexistencia de alguno de los documentos solicitados, se 

pide informe expreso de inexistencia fundada y motivada .. .)" (sic) 

Asimismo, en la misma fecha se recibió la -solicitud con folio 

080143425000192, mediante la cual se requirió lo siguiente: 

"Solicito versión pública de todos los documentos relacionados con el 

registro contable, presupuesta/ y financiero de los supuestos 

patrocinios por 26 millones de pesos anunciados como fuente de 

financiamiento del concierto de Alejandro Fernández en el marco del 

52 aniversario de la UACJ, incluyendo de manera enunciativa más 

no limitativa: Copia de los registros contables en los que se hayan 

ingresado los patrocinios como . recursos institucionales, 

especificando la partida presupuesta/ a la que fueron integrados. 

Documentos que acrediten si los patrocinios forman parte del 

Programa Operativo Anual (POA) 2025 y en qué apartado fueron 

previstos. Reportes financieros que indiquen el monto efectivamente 

recibido a la fecha, los depósitos efectuados, las fechas y las cuentas 

bancarias universitarias donde se registraron. Documentos que 

detallen si los patrocinios fueron considerados ingresos 

extraordinarios y cómo se integraron al presupuesto institucional 

autorizado. Cualquier minuta, informe, reporte u oficio de cualquier 

dirección o instancia universitaria relacionada en el que se haya 

informado sobre la integración contable y presupuesta/ de los 

patrocinios. Comunicaciones, informes o reportes enviados a la 

Contraloría de la UACJ en relación con el registro contable de los 

patrocinios, así como cualquier comunicación generada con 

instancias externas de fiscalización, en caso de que se haya 

informado o registrado este concepto. En caso de inexistencia de 

alguno de estos documentos, se solicita informe expreso de 

inexistencia fundada y motivada, precisando si a la fecha los 
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patrocinios no se encuentran registrados formalmente en la 

contabilidad universitaria ... ) (sic)." 

TERCERO. Que el 23 de septiembre de 2025, la Mtra. Karla Margarita 

Salina González Vida!, en su calidad de Directora General de Finanzas, 

solicitó la ampliación del plazo para las solicitudes 080143425000189 y 

080143425000192. Dichas ampliaciones del plazo fueron aprobadas por 

el Comité de Transparencia en los acuerdos 29/2025 y 30/2025, 

quedando como nueva fecha límite para la entrega de la información de 

ambas.solicitudes el 30 de septiembre de 2025. 

CUARTO. Que el 30 de septiembre de 2025, se clasificó la información 

relacionada con la "TABLA DE INGRESOS Y EGRESOS PARA 

CONCIERTO 52 ANIVERSARIO UACJ E INFORMACIÓN COTEJADA 

EN ESTADO DE CUENTA BANCARIO". Asimismo , en esa misma fecha, 

a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, la Mtra. Daniela 

Véliz Solís entregó la respuesta correspondiente a las solicitudes citadas 

en el punto anterior TERCERO. 

QUINTO. Que el 13 de octubre de 2025, se recibió el recurso de revisión 

ICHITIAP/RR-0727/2025, en el que el usuario solicitante recurrió la 

respuesta entregada a través de la Plataforma Nacional de 

Transparencia, en el que manifestó lo siguiente: 

"Solicito versión pública de todos los documentos relacionados con el 

registr9 contable, presupuesta/ y financiero de los supuestos patrocinios 

por 26 millones de pesos anunciados como fuente de financiamiento del 

concierto de Alejandro Fernández en el marco del 52 aniversario de la 

UACJ, incluyendo de manera enunciativa más no limitativa: Copia de los 

registro contables en los que se hayan ingresado los patrocinios como 

recursos Institucionales, especificando la partida presupuesta/ a la que 

fueron integrados . .Documentos que acrediten si los patrocinios forman 

parte del Programa Operativo Anual (POA) 2025 y en qué apartado fueron 

previstos. Reportes financieros que indiquen el monto efectivamente 

recibido a la fecha, los depósitos efectuados, las fechas y las cuentas 

bancarias universitarias donde se registraron. Documentos que detallen 

si los patrocinios fueron considerados ingresos extraordinarios y cómo se 

integraron al presupuesto institucional autorizado. Cualquier minuta, 

informe, reporte u oficio de cualquier dirección o instancia universitaria 
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relacionada en el que se haya informado sobre la integración contable y 

presupuesta/ de /os patrocinios. Comunicaciones, informes o reportes 

enviados a la Contraloría de la .UACJ en relación con el registro contable 

de los patrocinios, así como cualquier comunicación generada con 

instancias externas de fiscalización,· en caso de que se haya informado o 

registrado este concepto. En caso de inexistencia de alguno de estos 

documentos, se solicita informe expreso de inexistencia fundada y 

motivada, precisando si a la fecha los patrocinios no se encuentran 

registrados formalmente en la contabilidad universitaria. 

080143425000192." 

Asimismo, en la misma fecha, se recibió el recurso de revisión 

ICHITIAP/RR-072812025, en el que el usuario solicitante recurrió la 

respuesta entregada a través de la Plataforma Nacional de 

Transparencia, en el que manifestó lo siguiente: 

"La clasificación como reservada es improcedente. Se solicitó el contrato 

con Alejandro Fernández, O SU REPRESENTATES y el desglose de 

costo asociados al concierto del 52 aniversario, así como los dictámenes 

financieros jurídicos que lo sustentan. Estos documentos constituyen 

actos jurídicos y administrativos relativos al uso de recursos públicos, por 

Jo que son obligatoriamente públicos conforme al artículo 70 fracción XIII 

de la Ley General de Transparencia, que obliga a publicar los contratos 

celebrados con tercero. La UACJ no acreditó una prueba de daño 

individua/izada, limitándose a alegar genéricamente que divulgarlo 

"entorpecería negociaciones". Esa motivación es insuficiente, ya que el 

30 de septiembre de 2025, ocho dí as antes del evento, el contrato ya 

debía estar plenamente firmado y ejecutable, pues ningún artista 

Internacional se presenta sin convenio cerrado con semanas o meses de 

anticipación. El argumento de "negociación" es artificioso y busca encubrir 

información que ya existe y que es definitiva. Además, los dictámenes 

financieros y jurídicos son documentos administrativos internos que 

debieron haberse emitido previamente para autorizar la contratación y 

garantizar su legalidad y congruencia presupuesta/. Clasificarlos como 

reservados viola el principio de máxima publicidad (artículo 5 de la Ley de 

Transparencia de Chihuahua). Solicitó se revoque la clasificación y se 

ordene la entrega de la versión pública del contrato, anexos y dictámenes, 

testado únicamente /os datos estrictamente personales que 
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correspondan, o en su defecto se emita declaratoria de inexistencia

conforme al artículo 153 de la Ley local. 080143425000189" 

SEXTO. Que el 22 de octubre de 2025, la Mtra. Daniela Véliz Solís, en su 

calidad de Titular de la Unidad de Transparencia Universitaria, remitió el 

informe justificado en atención al recurso de revisión ICHITIAP/RR-

0727/2025, mediante correo electrónico institucional, tanto al Instituto 

Chihuahuense para la Transparencia y Acceso a la Información Pública 

como al usuario recurrente. De la misma manera, remitió el informe 

justificado en relación con el recurso de revisión ICHITIAP/RR-

0728/2025. 

SÉPTIMO. Que el 18 de noviembre de 2025, se recibió por correo 

electrónico la resolución emitida por el Instituto Chihuahuense para la 

Transparencia y Acceso a la Información Pública, mediante la cual se 

ordena a la Universidad Autónoma de Ciudad Juárez modificar sus 

manifestaciones respecto del informe de justificación otorgado a la 

solicitud de información con folio 080143425000192, así como en relación 

con el recurso de revisión ICHITIAP/RR-0727/2025. 

Animismo, se recibió por correo electrónico institucional la resolución 

emitida por el Instituto Chihuahuense para la Transparencia y Acceso a la 

Información Pública, mediante la cual se ordena a la Universidad 

Autónoma de Ciudad Juárez modificar sus manifestaciones respecto del 

informe de justificación otorgado a la solicitud de información con folio 

080143425000189, así como en relación con el recurso de revisión 

ICHITIAP/RR-0728/2025. 

OCTAVO. Que en fecha de 28 de noviembre de 2025, el Mtra. Karla 

Margarita Salina González Vidal, en su calidad de Directora General de 

Finanzas, solicitó a este Comité de Transparencia la desclasificación de 

la "TABLA DE INGRESOS Y EGRESOS PARA CONCIERTO 52 

ANIVERSARIO UACJ E INFORMACIÓN COTEJADA EN ESTADO DE 

CUENTA BANCARIO", toda vez que, en el punto QUINTO de los 

CONSIDERANDOS de la resolución ICHITIAP/RR-0727/2025, el Instituto 

Chihuahuense para la Transparencia y Acceso a la Información Pública 

ordenó la entrega de la información referente a los documentos 

relacionados con el registro contable, presupuesta! y financiero de los 

supuestos patrocinios por 26 millones de pesos anunciados como fuente 
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de financiamiento del concierto de Alejandro Fernández en el marco del 

52 aniversario de la UACJ, integrado dichos recursos, su partida 

presupuesta!, su inclusión en el Programa Operativo Anual 2025, reportes 

financieros sobre montos recibidos, depósitos y cuentas bancarias, así 

como documentos que indiquen si se consideraron ingresos 

extraordinarios y su incorporación al presupuesto institucional; también se 

requieren minutas, informes u oficios que acrediten la integración 

contable, comunicaciones con la Contraloría universitaria o instancias 

externas de fiscalización y, en caso de inexistencia, un informe fundado y 

motivado que precise si los patrocinios no ha sido registrados 

formalmente; o bien, lleve a cabo el procedimiento idóneo para clasificar 

como reservados los datos requeridos. 

De la misma manera, en el punto QUINTO de los CONSIDERANDOS de 

la resolución ICHITIAP/RR-0728/2025, el Instituto Chihuahuense para la 

Transparencia y Acceso a la Información Pública ordenó a esta 

Universidad Autónoma de Ciudad Juárez la entrega de la información 

relacionada con "los documentos relacionados con el financiamiento, 

presupuestación y contratación del concierto de Alejandro Femández en 

el marco del 52 aniversario de la UACJ, incluyendo, de manera 

enunciativa más no limitativa: Copia del contrato o convenios celebrados 

con el artista, sus representantes o promotores, incluyendo montos 

pactados, forma de pago, penalidades, riders técnicos y condiciones de 

cancelación. Copia de los convenios con patrocinadores, precisando 

montos, plazos de aportación, condiciones, contraprestaciones (uso de 

marca, logotipos, publicidad), así como los comprobantes de que dichos 

convenios se encuentran formalmente firmados y vigentes. Documentos 

que detallen el monto total estimado del gasto por el concierto, 

desglosado en: honorarios, producción, logística, seguridad, seguros, 

permisos, equipo técnico, comunicación, promoción, servicios generales 

y costos indirectos. Informes o reportes financieros que acrediten el origen 

de los recursos (federales, estatales, propios, patrocinios), especificando 

el porcentaje cubierto con recursos públicos frente a aportaciones 

privadas. Copia de los dictámenes financieros y jurídicos que avalen la 

viabilidad del concierto en términos de legalidad, racionalidad y 

congruencia con los principios de eficiencia, eficacia y honradez en el uso 

de recursos públicos. Evidencia documental de que este gasto se 

encuentra previsto en el Programa Operativo Anual (POA) 2025, 

particularmente en el área de planeación financiera a cargo de la 
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Dirección General de Planeación y Desarrollo Institucional, demostrando 

que no se trata de un gasto extraordinario o improvisado. Cualquier oficio, 

memorando o comunicación interna que dé cuenta de la participación del 

Consejo Universitario en la autorización de recursos financieros 

específicos para este evento. En caso de inexistencia de alguno de los 

documentos solicitados, se pide informe expreso de inexistencia fundada 

y motivada. Lo anterior, conforme a lo señalado por el artículo 113, 

fracción 111, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

del Estado de Chihuahua; Décimo Quinto, fracción 111, y Décimo Sexto 

fracción 111 de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 

Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de 

Versiones Públicas relativo a la existencia de una resolución de autoridad 

competente que determine una causa de interés público que prevalezca 

sobre la reserva de la información" 

Asimismo, la Mtra. Karla Margarita Salina González Vidal, en su calidad 

de Directora General de Finanzas, realizó el análisis de los datos 

personales contenidos en la "TABLA DE INGRESOS Y EGRESOS PARA 

CONCIERTO 52 ANIVERSARIO UACJ E INFORMACIÓN COTEJADA 

EN ESTADO DE CUENTA BANCARIO" en el cual se advierte la 

existencia de datos personales de carácter identificativo, consistentes en: 

nombres de personas físicas. Dichos datos fueron identificados 

conforme a lo establecido por el Lineamiento Trigésimo Octavo, fracción 

1, de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 

Desclasificación de la Información, el cual establece que: 

"Los datos personales, entendidos como cualquier información 

concerniente a una persona física identificada o identificable, en 

términos de la norma aplicable, que de manera enunciativa más no 

limitativa se pueden identificar de acuerdo con las siguientes 

categorías". 

Dentro de dichas categorías, el capítulo VI numeral 38 contempla "los 

datos personales, entendidos como cualquier información 

concerniente a una persona física identificada o identificable, en 

términos de la norma aplicable que, de manera enunciativa más no 

limitativa, se pueden identificar de acuerdo con las siguientes .

categorías: 
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1. Datos identificativos: El nombre, alias, pseudónimo, domicilio,

código postal, teléfono particular, sexo, estado civil, teléfono celular, 

firma, clave de Registro Federal de Contribuyentes (RFC), Clave única 

de Registro de Población (CURP), Clave de Elector, Matrícula del 

Servicio Militar Nacional, número de pasaporte, lugar y fecha de 

nacimiento, nacionalidad, edad, fotografía, localidad y sección 

electoral, y análogos . . .) 

C ON S I D E R A C I ONE S 

PRIMERA. Respecto de la solicitud presentada por la Mtra. Karla

Margarita Salina González Vidal, en su calidad de Directora General 

de Finanzas, relativa a la desclasificación de la información reservada 

correspondiente a las solicitudes de acceso a la información, ambas 

con folio 080143425000189 y 080143425000192, se procederá a

analizar dicha desclasificación por el área universitaria competente, 

conforme a las disposiciones establecidas en la Ley de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública del Estado de Chihuahua, publicada 

en el Periódico Oficial del Estado el 29 de agosto de 2015; en los 

Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación 

de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas, 

publicados originalmente en el Diario Oficial de la Federación el 15 de 

abril de 2016; y en el Reglamento General de Administración de esta 

Universidad Autónoma de Ciudad Juárez, de fecha 11 de octubre de 

2024. 

SEGUNDA. Mtra. Karla Margarita Salina González Vidal, en su calidad

de Directora General de Finanzas, relativa a la clasificación como 

confidencial de los datos contenidos la "TABLA DE INGRESOS Y 
EGRESOS PARA CONCIERTO 52 ANIVER SARIO UAC J E 
INFORMACIÓN COTEJADA EN ESTADO DE C UENTA BANCARIO" 
se informa que dicha clasificación por el área universitaria competente 

se analizará conforme a lo dispuesto en la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Chihuahua, publicada 

en el Periódico Oficial del Estado el 29 de agosto de 2015; en la Ley 

de Protección de Datos Personales del Estado de Chihuahua, 

publicada en el Periódico Oficial del Estado el 6 de septiembre de 

2017; en los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de 
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Versiones Públicas, publicados originalmente en el Diario Oficial de la 

Federación el 15 de abril de 2016; y en el Reglamento General de 

Administración de la Universidad Autónoma de Ciudad Juárez, de 

fecha 11 de octubre de 2024. 

Por lo expuesto, y de acuerdo con lo establecido en el artículo 4 de la 

Constitución Política del Estado de Chihuahua; en los artículos 5, 

fracción XXXIV; 38, fracción 11; 36, fracciones 111, VI, VII, VIII, IX, X y
XI; 55; y 113, fracción 111, de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Chihuahua; en el artículo 26, 

fracciones I y V, de la Ley de Protección de Datos Personales del 

Estado de Chihuahua; y en el Capítulo 11, numeral Séptimo, fracciones 

1 y 11; Capítulo IV, numerales Décimo Quinto, fracciones III y VI, y 

Décimo Sexto, fracción 111; y Capítulo VI, numeral Trigésimo Octavo, 

fracción 1, de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación 

y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de 

Versiones Públicas. 

RESUELVE 

PRIMERO. Que conforme a los establecido 38, fracción 11, 36

fracciones 111, VI, VII, VIII, IX, X y XI, 55, 113 fracción 111 de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Chihuahua, este Comité de Transparencia CONFIRMA la

desclasificación de la información como reservada de los datos 

requeridos en la solicitud de acceso a la información con folio 

080143425000189. 
SEGUNDO. Que conforme a los establecido 38, fracción 11, 36

fracciones 111, VI, VII, VIII, IX, X y XI, 55, 113 fracción 111 de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Chihuahua, este Comité de Transparencia CONFIRMA la

desclasificación de la información como reservada de los datos 

requeridos en la solicitud de acceso a la información con folio 

080143425000192. 
TERCERO. Que conforme a los establecido 38, fracción 11, 36

fracciones 111, VI, VII, VIII, IX, X y XI, 55 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Chihuahua, artículo 26, 

fracciones I y V de la Ley de Datos Personales del Estado de 
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Chihuahua, este Comité de Transparencia CONFIRMA_ la reserva de

la información como confidencial respecto de los datos. personales 

consistentes en nombres de personas físicas contenidos en la 

"TABLA DE INGRESOS Y EGRESOS PARA CONCIERTO 52 

ANIVERSARIO UACJ E INFORMACIÓN COTEJADA EN ESTADO 

DE CUENTA BANCARIO", asimismo, que se emita la versión pública

de la tabla citada con antelación. 

CUARTO. Notifíquese a la Mtra. Daniela Véliz Solís, en su calidad de

Titular de la Unidad de Transparencia Universitaria, para que informe 

al usuario recurrente y al Instituto Chihuahuense para la Transparencia 

y Acceso a la Información Pública, conforme a lo establecido en los 

artículos 147, fracción 111, y 150 de la Ley de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública del Estado de Chihuahua. 

Así lo resolvió, por unanimidad de votos de sus integrantes, el Comité de 

Transparencia de la Universidad Autónoma de Ciudad Juárez conforme a ley, al día 

veintiocho del mes de noviembre de dos mil veinticinco. 
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CPSP-UACJ-OAG-70/2025 

CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE LA PERSONA MORAL 
DENOMINADA WHISl<EY PRODUCCIONES, S.A. DE C.V., REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL 
NOMBRE , EN SU CARÁCTER DE ADMISTRADOR ÚNICO, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ EL 
PROMOTOR, Y POR LA OTRA PARTE LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE CIUDAD JUÁREZ REPRESENTADA EN 

ESTE ACTO POR SU ABOGADO GENERAL Y APODERADO LEGAL EL DR. RENÉ JAVIER SOTO CAVAZOS, A QUIEN 
EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ EL CLIENTE. AMBAS PARTES SE SUJETAN AL TENOR DE LAS SIGUIENTES 
DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

D E C L A  R A C I O N E S: 

1.- DECLARA EL PROMOTOR: 

1.1. Ser una sociedad mercantil de nacionalidad mexicana, legalmente constituida en los términos de la legislación 
vigente en los Estados Unidos Mexicanos, según consta en la escritura pública No. 3634, de fecha 30 de abril del 
2009, otorgada ante la fe del Lic. Jorge Maldonado Montemayor, Notario Público, Titular de la Notaría Pública 
No. 55, con ejercicio en el Primer Distrito del Estado de Nuevo León, en la Ciudad de Monterrey, en los Estados 
Unidos Mexicanos, quedando inscrita bajo el Registro Público de Comercio con el Folio Mercantil Electrónico: 
114470. 
1.2. Que su objeto social le permite el cumplimiento de las obligaciones establecidas en el presente contrato y, 
por lo tanto, la celebración de este. 
1.3. Que dicha persona moral a través de sus representantes cuenta con los elementos técnicos, humanos y 
financieros suficientes, para dar cumplimiento al objeto y obligaciones a su cargo que derivan del presente 
contrato. 
1.4. Que su Administrador Único el cuenta con las facultades necesarias para la 
celebración del presente contrato y de obligar a la empresa, según se desprende en lo contenido en la escritura 
pública ya descrita en el apartado l. l. del presente contrato. Que para el presente acto se identifica con 
pasaporte mexicano Nf'lit\iti#•hii8 vigente hasta el 26 de ·unio del 2027. 

NOMBRE 

1.5. Que el correo electrónico del apoderado legal es: 
1.6. Que el Registro Federal de Contribuyentes de su representada es: WPR0904309B3 
1.7. Que el domicilio legal de su representada es: Calle San Martín No. 110 Pte., Colonia Mitras Centro, en 
Monterrey, Nuevo León. 
1.8. Que es su intención la celebración del presente contrato con EL CLIENTE, en los términos de este, por así 
convenir a sus intereses. 
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11,· DECLARA El CLIENTE: 

H.L Que es una Institución Púb!ici! cisr Educac¡ón Superior, do:ada de personal!dad Jurldlca ,¡ patr!mo:1io oro píos,
con rwtoromí.a parn ejercer la:.; fundanes de la ens.eíl:anza, el qprendizafe, l.:1 tnvesíig:Jción clentítica, !a difusiófl
de i<1 ctdrnra y In extensión de los servlclos, rigiéndose actualmente por.su Ley orgtrnlca pdblicada c.n el Perlótlico
Oficia! del Estndú, el día 3.ü dt! [Jlc!crnbre: de 1995, médiante Decreto 117/95 P,O,, mlsm.; i1ue fue reformacüi
medi,intc Orcfcto No. 1úl'l9/2015 1 P.O. rubl!cadc en el Pcfiódico Oflcla! del Estado, el db 28 de Noviembre <ll'
2015, fo c,wl tiene como antecedents!.s de su tJB&dón, lns Leyes Orgánicas rnriten!clas en !os D(:!u-etos 346/75-,
19S/781 puhliee)dos €fl lo;, Pe?iódico5 Ofldales de fed�r1s 10 de Octubre de 1973 y 13 de Nov1embre rle 1978,
rn::pectiva mente,
H.2. 0.\1€' conforme a! artfwlo :16 de su ley Orgánica sus flnes s:on:
hnput:r educación superíor en todos l:>s grados, prwpr1r.ando proíes!anlstas y técn:c-::is requeridos. por e-1
.rJ0sarro!lo de ta mg!6:1 y e! p,;Js.
Promover t!!l svs componentes u;1a form.ic!ón )Negral,
Realiur inves:!'igitdón cie,HL;flca relz;rionada �undamentalrncnte con los problemas del Pais1 del Estado y de k:s
fVlunldpms.
Cónservar, renovarytransrnltir k1 c1..i!t!Jra, pnro prornovtre! desarrollo y tnmsform.;dón de la comunidad a trnvés
de !a extensión educativa, la €ÚUcadón r:oritinua y la ¡;restac1ón de- servidos técnicos y espeda!lwdo:.,
Gestionar y allegarse d<1 recursos rarn su sostenimiento y di,:so;rroi!o, aetern1inar.d0 parn í:J!IO las-cuotas, derecht15 ,,.� /
v ¡1;irtid¡;iacio1ws dé ios servidos que preste. 

lY.), 
P2rn lo conscc.1ción de su$ fü1,1s, la Universidad Autór:om<l rfo Ciudad �wirnz pcdn!i c:el�brar toda clase t!e actos \ 
Jurfrfü:Qs, lncluyendo !a creación de órganos desr:oncentrados, los ::uales tendrán, emré otras atrlbudo0es, !as 
Je recautiar y r.dmin1sl-r.sr ingresos que 51; perdban por actividades dls:!ntas a tas de Oh5('ffi\nza. 
:L3.- Que ¿,j Dr. René Javier Soto Cavaws, acredit;,i su persnnulidad con el NombnunlePto como titt1far fl0 la 
Of:dna de In Abog;>dil General y et Poder Ge'.:eral para Pleitos y Cnbr«nias y Ati;os de Adm1nistroción, 
prntoro1i:arlos mediar:te la Escr¡tura Púb!1w 10,942, tercer testlroonlo, de fecha 25 d¿ ochibre de! 2C.24, 
otwgada ante la fe cid Llcenclado Jorg1! úrrantla Ponce, Notarlu Pl1bllco No, 14, en ejercicio para el Distrito 
Jvdicf�I Bravo&, en Clurlad J nAre1.1 Chihuahua, misma qúe dUedó Inscrita ante e: Registro P\lblico dá la Propierlad 
v dél Not.ar!adu dé! fstc1do de CMhuahLa rnedlante el follo eiectrór,¡cc: 2024-433308, 
11.4. Que e! Registro Fed�ral de Contríbuyentes rle su �prl'sentuda es UAC731101JT5, 
!1.$, (ll!é w.l'ia!a co110 dornlciiio para todos los efectos cl presente ínstrum-:mto el ublcado en Av, Plut;).-co El12,s 

Calle:, Nó, 1210, Fov!ste i'.:harrih:al, C,P, 34310 en Ciudad Juárez, Chihuahua.
1:.6. Quo 1:l sitio web de la UniversiGad Autóm:ima de Ciudad Ju;írot es; �w.,,.!1a.fi,mx y e! correo él,Jctrónico de!
ilpodtraclo le_gn! es: (Só',o@oªfLm�
!L/, Qtw tione la capacidad jurJdlca, Mí wrrm los el•Jfrentos técnicos, humanos y financieros sufidentes pnrn
ot>lígarse en los témihos y co1v:lidone1; del pn�ser:te !nsm,mento,
11.8- Quo, como institución pública de educcción superior dotada de UJtonomla, conforme a fo ettahlrddo en ei
artfr:ulo 3"de la Cons:ltudón Polític.a de los Estados Uníóos Mcxlcanos y en los art!culo.t 1!:', lº, tri? y 53 de su Ley
Orgánica, asl ::orno, en rn!aclón con el Acuerdo del l·t ComP.jo Uni•;ersitarlo tornrido en la sesión ordhmrla
ceie-t)radc1 fJI 28 de agosto del 2025, medíanl1:1 el cual se- crea e integra e' Comité Organl:tador de Cek•bradones­
dt: Antversr;r!o de la Universidad, e11ya prtmera reunión de trnbnjo se llevó a cabo mediante convocatoria de
fecha 01 de seplie,11bre del presente año, patn celebrarse en esa misma fecha., y en la cuat !os objetivos
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fundamentales a tratar fueron; analizar y someter a consideración de los asistentes, la organización de los 
eventos a realizarse en el marco de los festejos por los 52 años de vida de la UACJ. 
Por lo que, conforme a lo establecido en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del 
Estado de Chihuahua, los artículos 72º y 73!:!, fracción XII y los artículos 73º y 74º fracción IX del Reglamento de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del Estado de Chihuahua, en correlación con el punto 
V de la referida convocatoria, se autorizó, llevar a cabo, un concierto masivo, dirigido a la Comunidad 
Universitaria, gratuito para el público en general; a realizarse en el Estadio Olirnpico Universitario Benito Juárez, 
el ella 09 de octubre de 2025, a partir de las 20:00 horas, con la presentación del artista internacional Alejandro 
Fernández. 
De tal manera que, el día 02 de septiembre del 2025, el C.D. Salvador David Nava Martlnez Secretario General y 
Presidente del Comité Organizador de Celebraciones de Aniversario de la Universidad, solicito mediante oficio 
UACJ-SG-088/2025 a la Mtra. Ka ria Salinas González Vida 1, Directora General de Finanzas y Secretaria del Comité 
de Adquisiciones, Adjudicaciones, Concesiones, Arrendamientos y Servicios de la Universidad Autónoma de 
Ciudad Juárez, que la propuesta costo anexada al referido oficio, fuera sometida a consideración de dicho 
Comité, a efecto de que resolviera la viabilidad de la contratación. 
11.9. Por lo que, en ese sentido, el Comité ya referido en el punto inmediato anterior, autorizo la contratación 
planteada. De tal manera que el presente contrato se suscribe en atención al Oficio No.407- 2025, UACJ/DGF/SA, 
de fecha 04 de septiembre del 2025, recibido el mismo día, mes y año, emitido por la Mtra. Marisol Borrego 
Chacón, en su carácter de Subdirectora de Adquisiciones, quien solicita la contratación de la prestadora señalada 
en el Proemio de este contrato en los términos de la estructura programática aplicable. 

111.- DECLARACIÓN DE AMBAS PARTES: 

111.1. Ambas partes manifiestan bajo protesta de decir verdad que no son una parte relacionada. 
111. 2. Que se reconocen la personalidad y capacidad legal y económica con la que cada uno se ostenta.
111. 3. Que, ratifican el contenido de las declaraciones contenidas en el presente instrumento, manifestando que
las mismas refleja la realidad, y en ningún caso es falso, incompleto, inexacto o induce al error
111.4. Que LAS PARTES no podrán participar con cualquier otra persona física o moral distinta a LAS PARTES de
este contrato o acordar con otra persona, una colaboración, trabajo en grupo, convenio o convenio de
colaboración similar para proporcionar el mismo tipo de servicio, durante la vigencia de este contrato.
111.5. Que es su voluntad celebrar el presente contrato, sujetándose en los términos y condiciones las siguientes:

CLÁUSULAS: 

PRIMERA. OBJETO DEL CONTRATO. El CLIENTE por este medio, contrata los servicios de El PROMOTOR para la 
realización del concierto en vivo denominado "Show DE REY A REY" (en lo sucesivo EL EVENTO), que estará a 
cargo del cantante mexicano ALEJANDRO FERNÁNDEZ (en lo sucesivo El ARTISTA), EL EVENTO se realizará en el 
marco del 52 Aniversario de la Universidad Autónoma de Ciudad Juórez y/o UACJ y/o EL CLIENTE, a celebrarse en 
Estadio Olímpico Universitario Benito Juárez, ubicado en: Avenida Heroico Colegio Militar s/n, Zona Chamiza!, 
C.P. 32300, en Ciudad Juárez, Chihuahua, (en lo sucesivo LA SEDE DEL EVENTO), el día jueves 09 de octubre del
2025, con un horario estimado de inicio del show a las 21:00 horas, a reserva de que más adelante en el
clausulado del presente contrato se establezcan especificaciones de fechas y horarios para el acceso de EL
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PROMOTOR <1 las !nstaladones LA SEOE DEL EVENTO para la preparación previa v pos:e,ior a la-celebración ce 
EL EVl2NiO, 

AMBAS PARif.S acuerdan que CL EVENTO será público qwid;:rnda es:Tlctamente prohibido que el mls1no tenga 
e1 corácter de príw,clo o de cualquier o<:ra modalidad. Que lo entrada de ros asistentes será gratuita 'r oparadu 
exduslv?.mente por EL CLIENTE, 

El PROMOTOR exime de toda responsabil!dad a EL Cl.ltNTE respecto de los hethos adversos que sv pudieran 
Sl.1$clta: con F.iot:vo de! desatTofo de a EVENfO por causas imput.ables a fL PROMOTOR, en virtud de que 1:t 
CLIENíE con.trata S\JS servidos de forma indepeudlente, no generando colr1bornclór.- z.!guna en la rnali:wdó1' del 
ÉVENTO. 

SE�UNOA, DEL PAGO POR LOS SER\/1005 PROPORCIONADOS, El CUl21\1rE se ohll¡¿a i1 p;:1gM a Et PROMOTOR, 
por r.onr.epto ::le la prestación de los i;_ervkios descritos en la Cláusula PrlinP.ra del presen-::e conlíclto, ta c;;mtidad 
to-1:.al de $26,000,000,00 '(velntíséis millones de pesos 00/100 M.N,l, más RI tmpue�to al Valor Agregado {lVAl, 
conforme ,:i l o  s!guk!nte: 

:L A fa firtnfl del contrato, ur1 �nW:!po de $131000,00(lOO {trace mli!c:nes de oos.os OOjlOO M,N,l, 1mh l'Jt\, 
previa entrega ,le Id fürnw v/o cheqi,e- de 1,;;;(a ¡:mra gurant!M1r €'1 ant1e1po c:torgado. / 

2. el dio lS de, septiembre de 2025, un segundo pago de $13,000,0GO 00 (trece millones de pesos 00/10(;
( 

\ /1/
!\-1 N,}, fl);i� 1VA \J'/ / 

Lú;. pJgosse reaiizar,ln med ante tran,;ferendo 0lactróniea de fondos a la cuenta bancnríJ de la cua! es t!tular Et l 1 
PROMOTOR y misma qu:.> s.ef\c1le t)Or tt!>t'.flt.c a El CU€NTE, para posteriormente emitir al comprobante fiscal de 
pa_goqw;:i reúna los requisitos legales en la materia, Cu¡;¡)quler camblo de tt.:enta debl;'rá notificarse y ;;icn:dltnrsr 
fonna!me-"'.te por 0scrito, con ¡;¡ 1mnws cltico d/as hábí!es: tic anticipación. 

El 'ct.lENTE t1mdrd !a facultad de retener total o pardal mente los pagos cum1do EL PROMOTOR no ac·edítt�, nm 
docunie;1tos vi.11:dos, la obtencíún de µermbos, licencias, seguro�, dlctt':mt:nes e!\tructuralt;!S o cualquier otrn 
obfigación p101vista e:1 0.srt:.1 contrato, 

f:.n rnsc de incumplimiento de pago por pa�:e de El CLIENTE, -EL PROMOron :mícame"ite _podrJ suspen,Je1 su5 
ohHg1cíones hnsta l'>n tanto H! regLilí'lrke el pago, sin que ello lmpl;que resclslón automática. 

En ca-so de incump!imlento de El PROMOTOR en re<1Hzadón del EVENTO, éste quodurá óblígado a rointegrnr de 
!!:mediato y en ur.a so-111 exhibiclón la toLal'.da<l de los anticipos recibidos, más los rcmdlmfentos ffr1anr.iecos 
g¡merados, asf como a lndemniiar a EL CLIENTE por daños y petjHlcios. 

TERCERA. GARANTÍAS OE.Ll'ROMOTOR, Para el dcbklo cuff:p!imiento de las ob/lgadcnes cerlvadas del prt)S<:nte 
contrato, !2L PROMOTOR éntregi:irá ti !2LCUENTE, a la fin:na del presente oonm.to las slgu!entes garantfas; vó!lw5 
de fi,mws élliltldü� por institudór¡ legalmente nutorizada en México ú 11;ediant0 d1eques de- Cíljf1 0n moneda 
n:;1c!on<1I a favor ce El CLIENTE: 

4 

'\ 
1 \
[ '

\ 



l. Anticipo. Una garantía equivalente al 50% (cincuenta por ciento) del monto total del contrato otorgado,
esto es $13,000,000.00 (trece millones de pesos 00/100 M.N.) más el !VA.

2. Cumplimiento. Una garantía por el 10% (diez por ciento) del monto total del contrato, equivalente a
$2,600,000.00 (dos millones seiscientos mil pesos 00/100 M.N.), para asegurar el cumplimiento íntegro
y oportuno de todas las obligaciones contractuales.

3. Daños y cancelación. Una garantía por el 10% (diez por ciento) del monto total del contrato, equivalente
a $2,600,000.00 (dos millones seiscientos mil pesos 00/100 M.N.), para cubrir la indemnización de daños
y perjuicios en caso de cancelación, incumplimiento en la presentación del 'artista o cualquier otra
responsabilidad derivada.

Estas garantías deberán mantenerse vigentes durante toda la vigencia del contrato, y renovarse en caso de 
prórroga o reprograrnación del evento. 

En caso ele incumplimiento, EL CLIENTE estará facultado para hacer efectivas las garantías de pleno derecho y 
sin necesidad de resolución judicial previa, bastando la simple acreditación documental del incumplimiento o 
daño. 

El incumplimiento en la entrega o renovación de estas garantías facultará a EL CLIENTE para dar por rescindido 

��:;i:�:;::.e pleno derecho, sin responsabilidad alguna para sí y con derecho a reclamar los daños y perjuicios 

(;1 
Las garantías y los seguros que entregue EL PROMOTOR a EL CLIENTE también cubrirán cualquier reclamación, 
demanda o responsabilidad de carácter civil, administrativo, laboral o fiscal que pueda derivarse de la realización 
del EVENTO, incluyendo accidentes, daños a inmuebles, incumplimiento de permisos o cualquier olra 
contingencia. 

CUARTA. COLABORACIÓN INSTITUCIONAL. AMBAS PARTES acuerdan que EL CLIENTE será responsable de los 
pagos pactados en el presente contrato, así como de facilitar las instalaciones de LA SEDE DEL EVENTO para que 
�e lleve a cabo EL EVENTO, y que la organización, producción, coordinación y ejecución integral del concierto 
corresponderá de manera exclusiva a EL PROMOTOR, quien será el único responsable de obtener los permisos, 
pólizas de seguros aplicables, licencias, autorizaciones, así como de contratar y garantizar los servicios de 
seguridad, protección civil, salud, logística y cualquier otro trámite necesario para la realización DEL EVENTO. 

No obstante, lo anterior, EL CLIENTE podrá, de manera voluntaria y sin que ello implique obligación contractual 
alguna, colaborar, únicamente en calidad de apoyo institucional y en la medida que sus posibilidades se lo 
permitan. 

La colaboración a que se refiere el párrafo anterior es en calidad de apoyo documental o institucional, no 
generará para EL CLIENTE, coorganización, ni responsabilidad solidaria, subsidiaria o de cualquier otra índole 
respecto de las obligaciones que corresponden a EL PROMOTOR. 
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QUINlA, RESPONSABILIDAD Y SEGUROS OBI.IGATORIOS A CARGO DE EL PROMOTOR. 

a). Responsabilidad del Promotor, EL P�OMOlOR será el ún!t;o re-sponsab!e de \a p-lanead6rt, orga-niz:ac1ón, 
producci6n, c-0ordinadón y éjei::ur;lón Integral de El EVENTO objeto del presente contrato, En tol virtLd, S{'. 

obliga a gestionar y obtener, a su costa v bajo su ct1tera responsabltldad, todos los pí,mnlsos1 lice11dns, seguros 
v autl'..lrh;;idones qu0 resulten nr.c_esarlos p:irn lr1 ren1;z:ación del El EVENTO, i>SÍ comó ?. contrntar a su cesta Y 
garantizar !05 servkit,t; ,de segurldad1 proteC(;lón civil, salud, lógístlca y cualquier otro tndispcnsable pllra su 
corrncta ejei:ución. 

Para toles efo:ctM, EL CLIE.NT€ coadyuvará con EL PROMOTOR fo.dlltando !a doci;mentadó.r, í11stltuclonal que 
re::ulte r;ecesnria para IA ,gcstiCr Ce dichos lrá:nlte�, sin r¡ue esta co\aboradón lmplique MUndón de 
n'Sf,K1;1Sabi!ldiJd ¡¡!gun;_:¡ respecto n su obtención, validez o efectcs. 

Aslrnl">mo, f:l PROMOTOR se obliga ,i mantener en paz y ;:; 11alvo a El CUENTE de cualquier redam<:<ción, 
re�p0!7'-ilhl\id.:1d, daño o perjt-Jldo que pudll"fa dNivarse d-e la organización y cjecudón de EL EVENTO, 
reconociendo expresa111e"1te que la p;;irtkipacióh de EL CUENTE en asr,ectos de <1poyo o co:;iborai:: ón M g0nrra 
rcs¡:;onsabi!ldad alguna a su cargo. 

bf. Seguros oblígatórios. tl PROMOíOR rleb,mi contrata: y mantener vígentes, jÍl su costa y ó�rants:> t0da k1 
vigeridn tie! pre;err;e contrato y tJ¿1;ta Í<\ total conc!us1ón df! �ste, las s1gu:�ntc1s-caberturns de sen,;JJró; 

l, Seguro dq Respons:abilldad Civil, Por on monto rr.inimo de $50,000,000.00{clncuentá mmone!; de pesos 
00/100 M.N,}, para r:ubtl: reclnm¼clones ce terceros por daíios a p0rsonas, bienes o in-!;t;,il,;1r.lon.es 
dcrlvadc;; <le El. EVENTO, 

2. Seguro de Gustos Médicos a Asistentes. Que cubra accide:nte:s o eventual!dades que pudleran sufrír tos
asistMtes d�!ntro <la LA SEDE OEL EVENTO.

3, Sttguro.s complementarios, Los que sean ex1_gl<los por rrotecrlón Clvl', autoridades municipales, 
.estatales o f-ede,rales, mismos que delmrán e.st:1r vlgentes al rr:omér1to del evento, 

En f'.n�o dé(;Jnc0ladó11 por caso fortuito o de fu,:'n.a mayor, ELV«OMóTOR se obl(ga a programar la ;Jresentaclón 
del artista dentro de un p1nto de G !s01s) meses 'ifguíemes a la focha de prescnt.Jdón onginalmen\'.c p,Ktada, Si 
en el tle•n¡:o dNermln:ido, no fuera posible :a reprogranrnd6n EL PROMO'fOR le dovolverá todo el rnooto 
entregado y los !mereses ap!ic<1hles;; El. CL!ENIE. 

EL PROMOTOR debet·á tntregar a 1:1. CUENTE, a más- tardar el 26 de septiembre del µre.sente año íc1s pólizas 
expedidas por asegvrndorns !egalmi;>nte autori.1::artns en f,t,éxico, Jc;nto con lo.:. comµrobant1Js des pago de las 
p :-i1n.as corn%p:ondiente<; 

El incumplimj�nto <tn lc1 entrega de pótitas e.o tiempo v formu ía;;ultará u El. CLIENif: para retener los pagos 
pendientes vio t'é$dndir de ple/lo derecho el contrato, sin fespoMabilk:lad alguna para si, hadenc:c ete::tiwis 
tas gcrontias correspondí•mtes, 
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EL PROMOTOR como responsable de El EVENTO, se obliga a mantener en paz y a salvo a EL CLIENTE frente a 
cualquier reclamación, demanda o procedimiento de autoridades, terceros o asistentes al evento, asumiendo 
íntegramente los costos de defensa y, en su caso, el pago de indemnizaciones y sanciones. 

SEXTA. MONTAJE, DURACIÓN Y TER MINOS DE LA PRESENTACIÓN. 

l. MONTAJE DEL ESCENARIO. LAS PARTES acuerdan que, para efectos de montaje e instalación del 
escenario, del cubre pasto, estructuras temporales, la pista de atletismo (el tartán), y en general toda la 
instalación necesaria para la realización del EVENTO, El CLIENTE pondrá LA SEDE DEL EVENTO a 
disposición de EL PROMOTOR a partir del domingo 05 de octubre desde las 7:00 a.m. Para lo anterior, 
EL PROMOTOR se encargará de instalar y llevar a cabo los trabajos necesarios para cubrir y resguardar 
la Cancha de Ful-bol, la pista de atletismo, y el resto del área que se requiera para el desarrollo de EL 
EVENTO, lo anterior, para evitar daños que afecten su funcionamiento. 

EL PROMOTOR contará con el personal de seguridad necesario para el resguardo, custodia y cuidado de equipo, 
mercancía y cualquier tipo de materiales que requiera para el montaje e instalación del escenario, del cubre 
pasto, estructuras temporales, pista de atletismo (el tartán) y en general toda la instalación necesaria para la 
realización del EVENTO, desde el momento en que los ingresa al estacionamiento de LA SEDE DEL EVENTO y

hasta que el desmontaje una vez llevado a cabo EL EVENTO. EL CLIENTE no se hace responsable del cuidado, 
daño, robo o pérdida de estos elementos desde el momento de poner en disposición a EL PROMOTOR LA SEDE

DEL EVENTO para la adecuación e instalación de sonido y elementos requeridos para EL EVENTO.

t1\ 2. DURANTE LA PRESENTACIÓN DEL ARTISTA. EL PROMOTOR se obliga a que la participación de EL \ 
ARTISTA en EL EVENTO tenga una duración mínima de 90 (noventa) minutos. El ARTISTA podrá / 
discrecionalmente continuar con su presentación por el tiempo que estime oportuno, obligándose EL 
CLIENTE a mantener el lugar y demás condiciones disponibles para que no se vea interrumpida alguna 
de las presentaciones por causas ajenas a El ARTISTA. Las presentaciones de EL ARTISTA son exclusivas 
por el tiempo acordado y su adición discrecional; por lo que El CLIENTE no podrá por ningún motivo 
intercalar la presentación ele El ARTISTA con otra persona. 

Asimismo, en el curso de su actuación, EL ARTISTA estará acompañado, entre otros, de un mariachi de alto 
prestigio y reputación, así corno de diversos músicos y coristas, los cuales estarán a cargo y serán pagados EL 

PROMOTOR o en su caso por EL ARTISTA. AMBAS PARTES reconocen que EL ARTISTA, tendrá en todo momento
la facultad de decidir sobre la calidad de los músicos presentados a su consideración. 

De igual forma, EL ARTISTA decidirá libremente las interpretaciones a realizar, el vestuario, instrumentos y

demás características de la presentación, sin que EL CLIENTE pueda de forma alguna limitar o modificar cualquier 
elemento elegido por EL ARTISTA.

3. DESMONTAJE Y LIMPIEZA DE LA SEDE DEL EVENTO. El desmontaje y la limpieza derivados de EL EVENTO

correrán a cargo de EL PROMOTOR y deberán concluir, sin excepción, a más tardar el sábado 11 de 
octubre de 2025 a las 14:00 horas. 

4. EL PROMOTOR manifiesta conocer que en la SEDE DEL EVENTO se llevará a cabo un partido oficial de 
futbol femenil el mismo sábado 11 de octubre a las 19:00 horas, correspondiente al equipo Bravas de

Ciudad Juárez, por lo que, para la hora señalada en el párrafo anterior, LA SEDE DEL EVENTO deberá 
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nncort:wrse complcrnmente liberada de ioda estructura1 escenario, r.:obmario y demás lnsta!adon;;s 
utlhzodas para el desnrrcllo de EL EVENTO, odemás de colocar ;;i su 'Costa, nuevarm:.•;1te \a porteda o l<1s 
po,teda$ aue se hubiesen tt1nico que quitar purJ una mejor colocaclón det éstenario, 

As:mismo, Et. PROMOTOR petmliirá que et equipo de Bravas de r:Jwíad Juárez tenga accesc a la SEOf. DEL 
EVENTO a ¡:arllt del -sábado 11 de octubre desde las 00:00 horas, a fin de que pue,clan rua!!i.ir las .:1decum:fones 
y medidas ;;eo::sarias para e! desarrollo de1 pBrtido progri'lmüdo. 

tl i:,noMOfOR !íbera expresarnento <1 Et CUENTE de cua.lquler lnc:onveniente, rccla.rnación o responsabilidad 
ct,0 pu:liern der�nrse deí lncurnptimientn de: tr1s oblígadonos aquí señala-das, 

S. tn •?1 supuesto de que EL PROMOTOR no rna!ke [o anterlore! día y a la hora señalada EL CLlENTf aplicará
una nrnlta de $50,00ilOO (cincuenta mil pesos 00/100 M.N,) pcr día de atraso u El PROMOTOR. La
cant!dad total qu� s:e gent)re delJe�á ser cubierta C:)mo se ló '.ndlqu0 (::t CUENTE, dentro d,;; 1os 5 (cinco)
días 'lábHcs posteriores al dia de EL EVENTO,

6, LAS PARtfS acu..r,Jan que Et CUENTE ínformará las daifos '{ cle-sperfectos causados a efecto de .que et 
Pt-1.0MOTOR p:oceda a sl1 reparación en un p!,uo que no exceda de tas 72 hora;, hábil<'!s, transcurrJdo el 
pk1z0 ;;in r¡tt◊ SA encuentren realizadas la o la& repa:·adones, EL CLIENTE está facultado para h<1crt• 
ef�c.tlva la garanfüi como pago, 

r,va todo lo anterior, Et O.IVl\l'fE pro>Jeerá la i!urnir,<1ción propia de lA SEDE OEL (VENTO, en detNminadas 
Jreas, por zonas dependiendo <le! trnbaJo que so esté realizando dt.Jrante todo el perlmfo de! montaje, 
espectáculo y desmootaJe1 d1:, <1cu0rdo con las newsldndes propias de las zct!vid<1dcs .que se estén realizando, 

l:t CUENTJ:: también permitirá el u,s,; de ag1.rn y de los sanilarioh de LA SEDE EL EVENTO pal'a el personal Ce H 
PROMOTOíl, sin wsto para l;L PROMOTOR, duran té el rno-:-1taje y desmont¡,je fina!, 

El PROMOTOR no podrá tc-ner ncr.eso a !as ufídnes n! a nlnguna otra :írea que fmme pnrte d<: LA SEDE D:EL 
EVEl•ffO, salvo lil imfü;pensables para e! desarrollo de Et EVENTO, 

SJ!Pl!MA, ACCESO DE LOS ASl5lCNTf (PÚBLICO) AL EVENfO, 

")• PÚBLICO, BOLFrAJE V ACCESOS, LAS PARTES reconocen y aceptan que la E.>rürada a EL EVENTO :;eró 
totalmente gr::itultn, pero únicam�nte para las petsonas que presenten Soleto Oflclal, los C\JD!es serán irnprews 
en fortmitc tisic-0 y st1 émisión co:Tefi:1 a cargo de EL Pl?OMOTOk., ccn la l1formaclón propo.1clcn::1d;, por EL 
Cl IEl'fíf.1 • q L1len !e inctlcará !os tipos de follo para su ;dent!ficadón, 

Ln canfülad de bc!.etos a imprlmlr será de un total de 18,000 m:l {dlcdod10 mi!) boletos. LüS cuales se cl:;,::ifkarán 
y rlistribuirán de la siguiente manera: 

i. f3o(etos de Gradas, para el c1tteso ¡¡ lts ;wnas generales en j;:is grnd�s tfoi recinto. Se ernltir<ln 12,í.!DO
(doce mil ochocieotoi:; boletos).
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2. Boletos de Sillas en Cancha, para el acceso a la zona de sillas que se colocará en la superficie de la cancha.

Se emitirán 5200 (cinco mil doscientos) boletos.

En ambos casos, los boletos deberán incluir, de forma visible, la leyenda: "Acceso Evento gratuito - prohibida 
su venta", a fin de evitar cualquier interpretación que genere cargas fiscales. 

Una vez impresos los boletos y entregados por EL PROMOTOR a EL CLIENTE, EL CLIENTE entregará a EL 
PROMOTOR, con al menos diez (10) días naturales de anticipación, 200 (doscientos) boletos de cortesía de 

Zona Hospitality. La ubicación de dichos boletos será; 25 (veinticinco) sillas de la primera fila y 175 (ciento 

setenta y cinto) repartidos en dicha zona. Dichos boletos tendrán carácter de cortesías institucionales, por lo 

que no podrán ser revendidos ni transferidos con fines comerciales. 

EL CLIENTE será responsable de implementar los mecanismos de distribución de ambos tipos de boletos de 

manera ordenada, transparente y sin fines de lucro, con al menos 2 (dos) semanas de anticipación al evento, 

asegurando en todo momento el control de aforo autorizado. 

En consecuencia, EL PROMOTOR reconoce y acepta que no podrá realizar cobro alguno por concepto de acceso 

o boletería, ni directa ni indirectamente, quedando obligado a mantener en paz y a salvo a EL CLIENTE frente a

cualquier reclamación fiscal, administrativa o de terceros derivada de la interpretación de los boletos o de la

entrada al evento.

Quedará estrictamente prohibido al público introducir cámaras fotográficas, de video, grabadoras de audio, 

armas o cualquier otro objeto que pueda poner en riesgo la seguridad del artista o del público. Dicha prohibición 

deberá constar expresamente en los boletos y en la publicidad DEL EVENTO, y EL PROMOTOR será responsable 

de su cumplimiento. 

b). BOLETOS E IMPUESTO SOBRE ESPECTÁCULOS PÚBLICOS. Para efectos fiscales, LAS PARTES acuerdan que la 

gratuidad del evento excluye cualquier tipo de Impuesto sobre Espectáculos Públicos, por lo que, en caso de 

que alguna autoridad pretendiera fincarlo, EL PROMOTOR asumirá de manera exclusiva los pagos, recargos, 

actualizaciones y sanciones correspondientes, liberando expresamente a EL CLIENTE de toda responsabilidad. 

OCTAVA. TRANSPORTACIÓN DEL ARTISTA Y SU EQUIPO. Las partes acuerdan que todos los gastos de 

transportación nacional e internacional, incluyendo traslados aéreos, terrestres y locales de EL ARTISTA, su 

elenco, músicos, técnicos y demás personal requerido, desde su lugar de origen hasta la ciudad sede de EL 
EVENTO, así como dentro de la misma, serán por cuenta y cargo exclusivo de EL PROMOTOR. 

Asimismo, será responsabilidad de EL PROMOTOR cubrir los gastos de transportación, carga, traslado y custodia 

de todo el equipo necesario para la realización del EVENTO, incluyendo proyectores de video, sistema de cámaras 

de circuito cerrado y cualquier otro requerido por EL ARTISTA. 

En ningún caso dichos gastos serán reembolsables ni generarán obligación alguna a cargo de EL CLIENTE, 
correspondiendo a EL PROMOTOR garantizar que la transportación se realice en condiciones seguras, oportunas 

y adecuadas. 

9 



MQY_f!:U\i SEGURlDAD DEL ARTISTA. l:L flROMOTOR se 0h\lga a poner a dispos1dór. da EL ARTISTA, a su wsto, 
a! menes cos míernbros do un cuerpo de seguridad especlaUzado que deberán cuidar de forma exc1ushm a ::K;uél, 
lnid,iníio sw !abo res desde la llegada de El ARTISTA al aeropuerto y hasta su salida rie Id ciudad, 

Dichc G1J-arpo ce segur;dad acompañarii r0rmrn1entemente a El AFfflSTA, así corr.o a su elenco y Equipo técnlco. 
El pN;;onal de seguridad quedará balo las órdenes del encargado de seg,1:ido1d de Et ARTISTA v se coorrlinnr,í 
permnnenteme:1te con ei respoosab!e de seguridad de El e:VENTO. 

Todos los ga:.tos r:,enerados por este servicio se consideron lnduldus dentro de la ccntraprest11ción patt,1dr en 
!a C!áLSG1íl S;t>g1mda dr! present� contrato. En ningú1• caso dícha contratación generaré r<:'ladón laborul ::'lguna
rntr'7 E:L CLIENTE y el personal de segu(d:id -contratado por EL PROMOl'OR:.

_Qt(JMA. SEGlHUDAO GENERAL, Para la realiwclór,del EVl:NT'O, El PROMOTOR se ob!lg¡¡, a $U cargo, a disponer 
tlt: un :n!nlrno de �00 {trc-scl@ntos) elementos de se,gurlrlad

1 
integrados por pe.rs.onal de Seguridad Públka 

Munlcipat, S1;:guridad Esrnral, Seguridad Privada, nt'.imero suflcíente para gatantlzar el orden y fa safw.g(;arúa de 
Et SVEN'fO y de EL ARTISTA, antes

1 durante y d-espués del mismo, Si i,xs posihilidr1des de EL CUENTE lo permiten 
apoyar:\ cm1 los 2!:±inentos de Seg_urideic1 de la propia JACJ q'.m íe sean posibles, 

LAS PARTES mcuerdun q¡¡e la dís :.:rlbuc!ó11 Jet perioaul de seguridad se hirá de manera consensu¡¡flc1, 
wnespondlendo a JZL fROMOTOR reaflzar !os comrataclones y cubrir los cestos. Pc1ril ni caro de e.ien1en.o� de 
seg..irídnd ptíbllca, l':J, CLIENTE podrá colaborar en la gestión ndm!nistrntM1 Ante tas i!Jtorld;;ide, cornpme11les, 
.sin qi1e t!ilo impflque cosio e re.\)ponsabllldad a su cargo. 

LAS PARTES t.m1bién acverG»n que El CUENTI:: v<11íd:1rá el plan o'.e seguridad <le El PROMOTOR prevímriente a ,a 
reat:zación de1 EVENTO y podrti $t,spenderlo en caso de qu0t ddvie1ta incum;:,!lmie.-nto d0 EL PROMOTOR re'.>pez:tc 
a dlCho plan y/o l<1s mf:ádí<las de Protección ClviL 

El PI\OMOTOR se obllga a: 

:l. Coonli'nar ron EL CLIENTE la co!otadón de elementos d e  �ogurldad dentro V fu,:,rn da! LA SEDE DEL 
EVENTO, asegurando el orden en los accesos, tlurante el desarrollo y a la s;::;litin de EL EVfNTO. 

2, Evitar i�l lngru.so del pUblko con armas de fue�o, armas puwoca.rt:mtcs, explosivos, e.twa�-es df: vfd(lo, 
bebidas alc:ohóllcas u otros objetos pelizrosos, 

3. f:n toordinadót¡ cun Et CLIENTE a mantener a wdo e! persona: de seguridad a dbpos:dóo dB lc1 Jefatllta
r1e Flrnción de Seguridad y Estaciom1mlenlos di? In UACJ. 

4. Contro!ir e,xclusiva!c'lente e! ací':e:so u backstage y cmr1er!nos, en cocrdinación con la p•oducdón :oca!.
5, Elaborar v entrezar n EL CLIENTE, wn al menos diez dfas ne <1ntlcipación, la lista del person,;1! que

trabejar:i dlreclarnente en la prodncdón, a fin de ouE": ca<la plllte emitan 1us aa1;ditat:;;inos y 
gafetes. wrre:spontllent:es, mi<;mos que deberán dlforendarse por colores diforentes jel rersor;;d 
de seguridad de EL PROMOTOR de un color v el persor.al de seguridad de Et CU�N'fE de otro 
colorf. 
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Todos los gastos derivados de la contratación de seguridad general serán por cuenta de EL PROMOTOR, y sin 
que se genere relación laboral alguna con EL CLIENTE. 

DÉCIMA PRIMERA. CAPACIDAD Y SEGURIDAD DE LA SEDE DEL EVENTO. EL PROMOTOR se obliga a no permitir 
el acceso al LA SEDE DEL EVENTO de un número mayor al aforo autorizado oficialmente, ni superior al que pueda 
ser controlado de manera segura por el personal de seguridad asignado. Asimismo, deberá adoptar todas las 
medidas de seguridad, ventilación e higiene necesarias para garantizar la integridad del público y del personal, 
incluyendo planes de evacuación en caso de incendio, sismo, atentado o cualquier otra emergencia. 

Las incidencias que se presenten durante EL EVENTO serán responsabilidad exclusiva de EL PROMOTOR, salvo 
aquellas que sean atribuibles de manera directa a negligencia comprobada de EL CLIENTE. 

DÉCIMA SEGUNDA. ACCESOS Y RESTRICCIONES. Queda prohibido para EL PROMOTOR y su personal 
proporcionar a cualquier persona, incluidos medios de comunicación, información relativa al hospedaje, 
teléfonos o vehículos utilizados por EL ARTISTA. Únicamente EL PROMOTOR o el representante designado por 
EL ARTISTA podrán concertar entrevistas o autorizar acceso a camerinos y áreas restringidas. 

Asimismo, LAS PARTES acuerdan mantener en paz y a salvo a EL CLIENTE respecto de cualquier reclamación 
derivada de incidentes de seguridad relacionados con LA SEDE DEL EVENTO o la estancia de EL ARTISTA en la 
ciudad, salvo en casos de fuerza mayor o culpa directa atribuible a EL CLIENTE. 

DÉCIMA TERCERA. - TRASLADO, HOSPEDAJE Y VIÁTICOS. Todos los gastos de EL ARTISTA y su equipo, 
relacionados con traslado, vuelos nacionales e internacionales, viáticos, hospedaje, transportación local, 

� 
seguridad del artista, camerinos, catering, audio, luces, video, escenario, generadores, portafloor, mudanza de \. 
equipos, sillas, etiquetado, fianzas, seguros y cualquier otro concepto necesario para la realización del EVENTO, \ 
serán por cuenta y cargo exclusivo de EL PROMOTOR. 

Respecto al hospedaje, EL PROMOTOR se obliga a reservar y cubrir con anticipación alojamiento en hotel de 
cinco estrellas para EL ARTISTA y hotel de cuatro estrellas para su staff y músicos. 

DÉCIMA CUARTA. ENTREGA-RECEPCIÓN DE INSTALACIONES. Previo a la realización del EVENTO, se levantará 
un acta administrativa de entrega-recepción del Estadio y sus instalaciones, en la cual se consignará el estado 
físico y operativo de estas. Una vez concluido EL EVENTO, se llevará a cabo el acta de devolución, constatando 
cualquier daífo, desperfecto o deterioro. 

En caso de daños, EL PROMOTOR se obliga a cubrir los costos de reparación o reposición en los plazos y 
condiciones establecidos en la cláusula cuarta del presente contrato. Dichas actas administrativas deben firmarse 
por ambas partes y se anexarán al contrato como parte integrante. 

DÉCIMA QUINTA. LA SEDE DEL EVENTO, REQUERIMIENTOS TÉCNICOS Y ESCENARIO. 

A. LA SEDE DEL EVENTO. EL CLIENTE proporcionará LA SEDE DEL EVENTO para llevar a cabo el concierto de EL
ARTISTA el cual deberá ser apropiado y contará con las condiciones básicas necesarias para su realización.
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Corrosµonde:á a EL PROMOTOR, por st1 cuenta y carg::i exdush10, reailzar todas la::; a<laptadones, adecuadones 
y montajes requeridos para cumplir con lm¡ �specif,cadoncs técnicas y logísticas de El EVENTO, 

Con la de.bia:a aJlt'.clpndón, El CUENTE entregar;'.\□ EL PROMOTOR un plano det;:iLado de! LA SEDE DEL EVENTO 
can In dfstribm::ón dt .:lslentos:, escenario v ta mednce;, asl como las vías de m:;c;esc y sali:.Jas dn t:�ergenda. Dicho 
plarul podró wmp!emenlarse con fotografías y material gráfico qJe permitan il l:l PROMOTOR efec:uar su 
plane2ción técnt:a y logística. 

EL CUEí\ll't: gr1rantlzará qJfl LA SEDE DEL EVENTO dlspongu de capai;;idsd ekktrtca suficl>:nte para la operación 
hásle:a; por su pute, EL PROMOTOR prnporcionaró, plantas de IU7, generadores y df'm�s er¡tiipo adíciorHI de 
prodUL'tión requerido para la presentación ch:! El.ARTISTA. 

fJ, Requerlmhmtos térnlcos. EL CLIENTE p-0ndrá a disposición es¡Jado}; suficientes y en cond\r;ones adecuados 
de llmpieiu (J;;lr'a la lnsta!actón de camerinos ciestinados a EL ARTISTA, n;úskos y técnicos, (:C>rrespondiendo a a 
PROMOTOR su eqmpamiento, acondldoni11T1lento y cateflng. 

EL CUENTE perr.·,!tirá (11 acceso de carga y descarg;i (fal eqt1ipo, y des:gnará i1 un te'S.ponsat.le para coordina� !os 
requerimientos técnloos de LA SEDE DEL EVENTO jtuito con el e!ectrl(ista aslgnado, EL CLIEf.lU también 
:'.lropon:icnará al ¡.y-Jtsona\ récnJco v st.;ff de El ARTISTA accs:;,c exdu'livo a un3 \fnr.a de lnt0m0t inalámbrico 
desde la l!egAtb de !os ingenieros de pmducclón frnsta hl corv;;lusión de l:L EVENTO, en In c,flci:la dasthad;; a 
;:)roducdón-, 

C, Eset!tH1rlo y montnje, Será rc-sponsnblllctad dH EL PROMOTOR instalár el escenario, G-round Suppnrt, tarimarlo 
y 50breta:iir1ñdc (en caso de requeri:sej, rtlóntacargas, stagehands, rjggers y todo.� los �lemcnto'.i r¡uo e! Rice1 
'fécnlco (An0xo) establezca corno de su cargó, lgua!mMte, serán ¡:¡or r:uen1a exclusiva d;:, El PROMOTOR !os 
olem;;ntos de pwducdón de EL EVENTO, incluyendo. e.e man0ra enund21tlva m:á� no fü•nítafva, audi:,.i1 
ílumfnai::.:ón, vfdeoproyecdón y becklíne. 

Toda la i!t11nfn¡idó11 y sonído de EL EVENTO estarán hajo el mntrol exdui,-ivo del per::.otm! rér:nlco de CL 
PROMOTOR d1,.rnnte !<I espectó...4!0, Paro no alterar i� potencia r,! el alcance sonoro dt:1 eqt.:ipo, EL CUENTE 
rloberá as,2gurar qut' las tmt,icas o sillas del público se enc1tcntren n ,nm distanda rn!nima de dos rnetros del 
est0nario y del er¡uipo técnico, 1ns.tal.ando uná valla do contencló�, de al menos 1.50 metros dé: ?iltura, 
fir-r-nomvnte a:;eguradu 

Porm parte, ELPR.OMO"íOR deberá propordonar al menos dos montric:.xga� y p!anrns de emergencia do energla 
e.·éctrlca, garant!zarido qL1.e kl líH,talacióri conduya con ttnB ant1dpaci6n mfnlmn d.e dléZ horas ol !(1lc'.o de EL
EVENTO.

!2ÉJ;JJ!/IA Se>ffi\. PROMOCIÓN, PUBLICIDAD Y MEDIOS OE COMUNICACIÓN. 

A, PrornocJón y publlcidact EL CUtNTE outoliz:11 para que EL PROMOTOR use para efectos de ;iublicídac e! 
nombre y logo de la Universidnd AutónOH\P de Ciudad Ju.árez y/a UACJ, antes y d;.m,nte EL EV-El'ffO, Y F.N LOS 
FOIH>/IATOS AUTORIZADOS ÜNICAMl!NYE, en cusa contrario EL CUENTI: apHcai'<í una penalitfoo etonó-mi.ca, a su 
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vez, EL CLIENTE podrá realizar si así lo considera publicidad adicional por su cuenta de manera institucional. EL 

PROMOTOR realizará por su cuenta y cargo todos los gastos de promoción y publicidad de EL EVENTO en la 

ciudad sede 

LAS PARTES acuerdan que la publicidad que se encuentre en LA SEDE DEL EVENTO de patrocinadores de EL 

CLIENTE, NO será removida por parte de EL PROMOTOR, y que respecto a los patrocinadores que EL CLIENTE 

gestione para llevar a cabo EL EVENTO puedan aparecer en la promoción y publicidad para la celebración de EL 

EVENTO. 

B. Patrocinios. EL PROMOTOR podrá gestionar patrocinadores genéricos EL EVENTO, siempre sujetos a

aprobación de EL CLIENTE. En todo caso, el patrocinio deberá referirse al evento en general y no podrá vincularse

de manera individual a la imagen de EL ARTISTA.

C. Medios de comunicación, fotógrafos y registro institucional. EL PROMOTOR entregará a EL CLIENTE, con la

debida anticipación, una relación escrita de las personas acreditadas de medios de comunicación (nombre,

apellidos y medio al que representan). Asimismo, será responsable de coordinar su ingreso, permanencia y salida,

así como la entrega de acreditaciones, boletos o pases de acceso.

Durante la realización EL EVENTO, únicamente estará permitido a los medios de comunicación tomar fotografías 

o grabar video durante los primeros cuarenta segundos de cada una de las dos primeras canciones de EL

ARTISTA. Será obligación de EL PROMOTOR vigilar y coordinar el cumplimiento estricto de esta disposición,

prohibiendo cualquier grabación o toma fotográfica posterior.

Queda estrictamente prohibido el uso de material fotográfico o de video no autorizado por EL PROMOTOR. No 

obstante, LAS PARTES acuerdan que EL CLIENTE podrá realizar grabaciones y tomas fotográficas con fines 

exclusivos de registro histórico e institucional, entendiéndose desde este acto que cuenta con el consentimiento 

de EL PROMOTOR, siempre y cuando dicho material sea utilizado únicamente con fines documentales y de 

rnernoria institucional, sin explotación comercial ni publicitaria. 

D. Sanciones. El incumplimiento a lo dispuesto en la presente cláusula dará lugar a la rescisión del contrato y a

la aplicación de una pena convencional a cargo de EL PROMOTOR, equivalente al cien por ciento del valor total

de la contraprestación pactada, sin perjuicio de las indemnizaciones adicionales que correspondan.

DÉCIMA SÉPTIMA. USO DE NOMBRE, IMAGEN Y LOGOTIPO. Cualquier uso del nombre, denominación, logotipo, 

escudo o imagen institucional de la Universidad Autónoma de Ciudad Juárez y/o UACJ, deberá contar con 

autorización previa y por escrito de EL CLIENTE. Queda estrictamente prohibido su uso en boletos, publicidad, 

entrevistas, transmisiones o cualquier otro medio, sin dicha autorización. 

DÉCIMA OCTAVA. IMPUESTOS, DERECHOS Y PERMISOS. 

EL PROMOTOR será el único y exclusivo responsable de cubrir, en tiempo y forma, todos los impuestos, 
derechos, contribuciones, cuotas y pagos que se generen con motivo de EL EVENTO, incluyendo, de manera 

enunciativa más no limitativa: 
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,, lmpt1estos municipales, estatales y federales aplicables. 
,, Derechos por lícencías, permisos y autorirnciones administrativas. 
,, Cuotas sindicales o de socíedades de gestió0 colectiva, como la Sodedad de Autores y Composítores de 

México (SACM) u otr;:1s que correspondan. 
"' CL11.1lquler otra cai'ga fiscal, administrativa o parafíscal que derive de la organización, ejecución Y 

conclusión de EL EVl:NTO. 

Asirnisrno, EL PROMOTOR será el L111lco obligado a gestionar y obtener, a su costa y bajo su responsabilidad, 
todos los permisos, licencias y autorlzaciones requeridos para la realii.adón del EVENTO, ya sean federales, 
estatales o niunícípales, incluyendo, entre otros, los relativos a: 

� Protección Civil. 
,, Seguridad pública y vialidad. 
,. Salud y servidos rnédicos. 
" Uso de suelo y espectáculos p(1blicos. 

Pc1ra dichos efectos, EL CUENTE co;;idyuvará con EL PROMOTOR facilitando la documentación instituciomil que 
resulte necesaría para la gestión de los trámites ante las autoridades competentes, sin que esta colabornción 
im¡.;lique respon\iabilldad solidaria o subsldlaria Oe EL CLIENTE respecto a su obtención, validez o efectos. 

EL PROMOTOR deber;í entregar a EL CLIENTE, con al menos quince (15) días naturales previos a EL EVENTO, 
copia de li.:is constancias oflc:lales de pago y de las autorltaciones emitid¡¡s por l¡is autoridades competentes. 

El íncumplimiento en la obtenclón y entrega de dichas constancias facL1!tará a EL CUENTE: para retener los pagos 
pendientes y/o rescindir de pleno derecho el contrato, con ejecución inmed!ata de la-S g;:irnntías, sin 
responsc1bilidad alguna ppra: si. 

DÉCIMA NOVENA, ESTACIONAMIENTOS Y SERVICIO DE PARQUEROS. 

Car�cter de donativo. No se 1minejará una cuota fija por el uso del estudonamlento o los esH1clonamientos 
aledal\os a LA SEDE DEL EVENTO, sin embargo, las aportaciones que pudieran recibir "los parqueros" por parte 
de los usuarlos, tendrBn el carikter de doiiativo voluntario de los asistentes y en nlngú11 caso se consider<.irán 
como contrnprestación por un servicio de estacionamiento sujeto a tarffa. Corresponderá a EL CLIENTE el wntrol 
y la supervisión de esta actlvídad, 

Salida de asístentes, AMBAS PARTES coordinarán la s<1llda ordenada de los a¡;istentes una vez concluido EL 
EVENTO, 

VfGgSIMA, LIMPIEZA DE LA SWE DEL EVENTO. La limpieza general de LA SEDE DEL EVENTO, es decir; e! Estadio, 
gradas, cancha, pista, bñños, p;:ilcos, vestidores, pasillos, estacionamientos y perfrnetro exterior e interior, será 
responsabilidad de EL PROMOTOR. Asimismo, EL PROMOTOR proporclorn:mí y di

s

.trlbuirá los insumos bé\sicos de 
higiene para el público y ns!stentcs, tales como papel sanitario, papel secante, jabón liquido para manos, toallas 
de secado y llolsas para basL1ra. EL PROMOTOR se obliga a proporcionar el personal, eqttipo y materiales 
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necesarios para la limpieza y mantenimiento exclusivo de las áreas destinadas al escenario, camerinos, zonas de 
producción y demás espacios directamente utilizados para el montaje y ejecución de EL EVENTO, antes, durante 
y después de éste. EL PROMOTOR será responsable de los costos de limpieza y provisión de insumos sin que 
dichos gastos puedan trasladarse a EL CLIENTE. 

VIGÉSIMA PRIMERA. VALLAS Y PROTECCIÓN DE CANCHA Y PISTA DE TARTÁN. EL PROMOTOR se obliga, a su 
cargo exclusivo, a proporcionar, instalar y posteriormente desmontar, una vez concluido El EVENTO, lo siguiente: 

1. Cubre pasto (Portafloor) en la totalidad de la superficie de la cancha de pasto.
2. Protección de la pista de tartán, mediante cubrimiento de accesos hacia y desde la cancha, las gradas y

las salidas.
3. Vallas perimetrales para la protección de la cancha y de la pista de tartán.
4. Vallas para controlar el acceso a baños y a túneles de entrada y salida.
5. Vallas para delimitar la zona de invitados.
6. Vallas para delimitar las zonas de acceso a LA SEDE DEL EVENTO

Todo lo anterior tendrá como finalidad la adecuada protección de las instalaciones de EL CLIENTE y el control 
ordenado de los asistentes. 

VIGÉSIMA SEGUNDA. BAÑOS PORTÁTILES O MÓVILES. El PROMOTOR se obliga a: 

a) Proporcionar e instalar no menos de 100 (cien) baños y lavamanos portátiles, distribuidos de la siguiente

ty¡ 
manera: 60 (sesenta) para el área de mujeres y 40 (cuarenta) para el área de hombres, mismos que serán
colocados en coordinación con El CLIENTE.

b) A que, de acuerdo con la cláusula anterior, proveerá y suministrará el material_de limpieza correspondiente,
así como la logística y rutinas de mantenimiento de dichos sanitarios.

c) Instalar y desmontar los baños portátiles una vez concluido El EVENTO, asegurando que se encuentren en
condiciones adecuadas de higiene y funcionalidad durante todo el tiempo de su utilización.

d) Contratar y proveer, por su cuenta y costo exclusivo, pipas de agua necesarias para garantizar el suministro
suficiente que permita el correcto funcionamiento de los baños y lavamanos portátiles durante EL EVENTO, en
complemento al abastecimiento ordinario del Estadio.

e) Realizar todas las actividades anteriores bajo la supervisión y en coordinación con el personal designado por
la Universidad, con el fin de garantizar que los servicios sanitarios se encuentren en condiciones óptimas y
suficientes para la atención del público.

En caso de incumplimiento total o parcial de las obligaciones contenidas en esta cláusula, EL PROMOTOR se 
obliga a pagar a favor de EL CLIENTE una pena convencional de $500,000.00 (quinientos mil pesos 00/100 M.N.), 
sin perjuicio de las demás acciones legales que correspondan. 
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l/lGÉSIMA TERCHRA, OFICIOS Y GESTIONES NECESARIAS PARA LA llEALIZACIÓI\I tlE Et EVENTO, El CUENTE, 
podrá apoyar a EL P80MOTOR a generat los oflctos lnsti:udon,1l0s que resulten necosarios pera re;;paldar las 
g;,;s1:ion1;:, re!acio·1adas rn1-.. EL EVENTO, Dlcf",os ofldos deberfo ser presentados µor F.L PltoMOTúR ante !as 
dependencias conesµor,d!cntes para el óptimo de;;arrollc dt'.' EL EVENTO. 

Unn vez rei'tli2tidíls dlChils prese11:2dones, El PROMOTOR entregará a la Oficina :;lefa Aboga-da Gerwr;:il copla de 
los ,acuses de rei:;tbldo respectivos, o f!c dcdeJa: constanda de su deblda tramitación, 

V_!.GÉSlMA. �, DICTAMEN E51'RUCTURAL Dfl ESCENARLO. Et PROMOTOR se oblíga 8 entr0gar o H 
CUENTf., ;¡ tl(lv<b. dt: !a in.sta,ida universitaria cormspo:·1cHentc, e:,Dictamell Estrucrnml complr.;rn del csr:ern,r:o, 
ek1borado '/ suscrito por perito autorizado, conforme a la normativldad apfo.ct!:ne y en estr:cto apego a los 
e..spqciflcr1denes estflhlt:ddos er, c,J Reglnmentn de Construcción paras! Municipio de Juárez. El dictatm:!n debcl'á 
presentarse ton una -antldpadón no menor a quince (15) días naturales prevlos a lo reali:tación del EVt:NTO� a 
fin de que l::L ClltNTE wT!flque su c1mpll;n!cmo y se garantke la seg;;rldad de !os r;'!Sistentes, del ARTIStA y de 
'\ti equipo. 

Yl§!;�f!iA9UlNr_A. PROiOCOLO PARA fXTRAVIO DE PEHSONAS Y OBJETOS, AMBAS PARTES acuerdan qun Hl 
deslgmiri'.\ un espacio dentro de LA SEDE DEt. EVENTO en donde se hará S<lber a los nslstontes que se resgui:1rtlzwil 
a la.s personas o u !os c!Jjntos que se entacntren extraviados. durante EL EVENTO. 

Y,JflÉ.?.!JYIASt�J.A:.S!LLAS PARA LOS ASISIENlfS EN ZONA CANCHA. Et PROMOTOR se obliga a co:ttrntar, cubrir 
c•l costo, instalar, u�egunv y desmonta!' al témiino de EL t'VENTO al r:,enos ci neo mi! ctoscientns (5,200} sillas 0n 
(d árPa dr :::andm r:lestlnadn a los. nslstentes. Dichas 5i1las deberán rolocarse tlnld;;s er,tre sí medt<Utte mjec!oues 
ffrmes, .; fin d:i! evitM que sean rnovidns o despJilz:n:Jas poi el púb!i'co, y cump/ir,ín oon las tfü;posldünes de 
segur¡tlad y r:ormativldad aplicable:, emitidas por la autori-dad de Prot-e:cción Civll y den1ás !nstancías 
competentes, 

!.E msta!ación de lns sillas deber;i quedar conchJflla (:()íl una antk:lpación mfnlma de doce (12) horas al lniclo de  
El t-".'/1':Nl'ó, par::! su verifü:;,dón y aprobttdón por µ111té de  El CUENTE, En caso de que Protectión Civil u mm 
autoridad competente forniul-e obSBrva.tlones, €l PROMOTOR estará obligado o $UhsanMlas de rnanera 
l:1mediil1tfl, asumiendo íntegr<Jrnente los costos que 1.Uclrns ¡¡decuru::iones gent>ren, ga�nntii'aMo en �do 
mome",to qw:-1<6 sillas-queden listas y en condiciones de seguridad a,,tes del inicio de H EVENTO, 

Por su pacte, EL CUENTE seríl re�pm1satle de l<1 l0gística y acomodo de !ns astst2ntes en la tona de cancha del 
Estadio, giJrantizando e; orden y la corri:!cta utl!!zación de las sillas instaladas. 

VIGE51MA,__SÉJ::TIMA, SERVIClOS MÉDICOS V BRIGADAS DE SEGURIDAD, EL PROMOTOR será responsal.J!-1;� de 
C:)lltn:itar y g.arnntinv !a pt05{oncin de te! me:1iOS scds (6} ambulanda.<; y ctíe,. (10) paramédlcos durn.rte tcc!P EL 
EVENTO, c-rbrlendo los gastos que ello lmolíque. 

De rna11ern complementar>t1, '/ sin que 0!10 gJ:nere responsabíliciad alguna prm1 EL CLIENTE, éste podrá colabOTM 
mediante la lnruilc1dón de Unidades dt>Atenclón Médksi lnídal {UAMIS}, en coord!nadón con El PROMOTOR, 
con fines cxtiuslvarnentt:: de apoyo lnstltuciMnL 
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Será obligación de EL PROMOTOR asegurar que los servicios médicos contratados sean suficientes y adecuados 
para atender cualquier eventualidad al interior y al exterior de LA SEDE DEL EVENTO. 

Asimismo, EL PROMOTOR y El CLIENTE, a través de las áreas universitarias competentes, coordinarán brigadas 
de seguridad en las distintas zonas del Estadio y áreas externas, con el fin de garantizar la seguridad de los 

asistentes. 

VIGESIMA OCTAVA. PERSONAL DE STAFF DEL PROMOTOR. El PROMOTOR se obliga a disponer de al menos 
ochenta (80) elementos de staff, bajo su exclusiva dirección y responsabilidad, asumiendo todas las obligaciones 
laborales, de seguridad social y de seguridad personal que correspondan, incluyendo seguros en caso de 
accidentes o contingencias. En consecuencia, EL CLIENTE queda liberado de toda responsabilidad derivada del 
personal contratado por El PROMOTOR. 

VIGESIMA NOVENA. VOLUNTARIOS DEL CLIENTE. EL CLIENTE contará con 300 (trescientos) voluntarios como 
apoyo para el mejor desarrollo de EL EVENTO, cuya participación se llevará a cabo en coordinación con EL 
PROMOTOR, a fin de garantizar una adecuada organización y operación. 

Dichos voluntarios estarán bajo la exclusiva responsabilidad de El CLIENTE, incluyendo su capacitación, 
indicaciones, alimentación, hidratación, horarios de apoyo, descansos, rotaciones y demás aspectos relacionados 
con su participación. 

En consecuencia, EL CLIENTE libera a EL PROMOTOR de cualquier responsabilidad laboral, civil o de otra índole 
relativa a dichos voluntarios, incluyendo accidentes o enfermedades que pudieran sufrir o contraer de manera 
individual o en grupo, durante el desarrollo de EL EVENTO o como consecuencia del mismo. 

TRIGÉSIMA. ESTACIONAMIENTOS Y LOGÍSTICA DE TRASLADOS. EL CLIENTE, a través de la instancia universitaria 
correspondiente, será responsable de elaborar, revisar y proporcionar a EL PROMOTOR el plan de logística de 
estacionamientos que pondrá a disposición de los asistentes para que dejen sus vehículos durante la jornada de 
EL EVENTO, así como el esquema de traslado en camiones institucionales hacia la SEDE DEL EVENTO y de 
regreso a los puntos de origen. 

EL PROMOTOR gestionará ante la Coordinación General de Seguridad Vial el apoyo correspondiente para el 
control del tráfico y, en su caso, el cierre temporal de vialldades aledañas al Estadio (incluyendo la Avenida Juan 
Pablo 11, Calle Costa Rica, Avenida Heroico Colegio Militar y Avenida Plutarco Elías Calles), con el propósito de 
facilitar la operación de los traslados institucionales. 

Nota aclaratoria: Lo dispuesto en esta cláusula se refiere exclusivamente a la logística lnstitucional de acceso y 
traslado, y no interfiere con lo estipulado en la VIGÉSIMA PRIMERA (Estacionamientos y servicios de 
parqueros), relativa a las aportaciones voluntarias, boletos de control y distribución de ingresos. 
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IBlGJ�ll\l!A.l'!!!.M,fü\. VENTA DE ALIM!NTOS V BEBIOAS, 

A. Autorización. AMBAS PARTES ucuc'l1an q1�e la ver:t-0 y distribución de allrneotos y bebldas (agur,
refrescos/s:orln:s y ceNl?za servida 0n vasos de plást'.!::o) sera O/Jf!f'ada por f:1 PROMOTOR,

La rnn:H:trci,;1tttadón de los pmdu·ctos autorizados deberá realizarse exdusív.tmentf:< dentro de las áre;,s 
previamente ;-,cordadas por AMBAS PAl'tTES, en concHdones de hlglene y se¡ptijao, cúmµ¡¡endo con la 
norma�ívldnri sunltt1d::t y ;;;dminlstrativa r:r,líc<'.b!e. 

B. P¡¡rtlclpadón etonómlca. AMBAS PARTES acuerdan que de li1 venta brutíl s.e- descontar-án Jos gastos, la
ganand<1 cbtenlda, pür concepto d0 veritc1 de alimentos v be:blílas (,aguas y soda.s) corresponderá c. EL CUENTE,

AMBAS PARTl:S úcuerdsn qve de la venta hruta s2 desconta(Jn los gastos, la gonanda ohte11ida, por concepto 
de v,mta de cerveza correspófldeííl a FL PROMOTOR. 

C. S1,1penrisión. P:;iía gMantiza; tr;inspnrenéfá y rendiclór, de cuentas, AMBAS PARTES pennítirén en todo
nwrnento la presencia y supervisión daf personal designado por Is Contraloría General de la OACJ, quien ·te-nd0á
acceso írrestrlcto a las áreas de venta., registros de ingresos y d�más elementos relocioriados con la actívidad de
ve-ntn {k: nlhnento�, sodas y aguas,

o. Queda estrictamente prohibida la venta1 distribución" lntrodutdón o cons\,lmo de babldas distintas a las
menclorn:u:las en el apartado A de la presentt? dáusula, ya sea dentro de LA SEDE DEL F.VENTO, !ttduyendn
gradas, canchm, vestidores, pasmos, palws, zonas de producdón1 así como en el e-stoclonnmlento v en
cu;ilquitw área aledaña a !.ASEDE DEL EVENTO, El PROMOTOR 51arárespoosable de ganmtlzar el cumpilmiento
de <:Heta dlsposltión v de adoptar hl$ medtdas ne-cesarlas para evítar su Incumplimiento.

'fR.IGÉSLMA SEGUNQA. INCUMPUMIE:NTO Y SANCIONES, En caso de lncurnplimiento pardal ü total de cualqulern 
de l2.1s obllgociunM cstab!f!cidas en este <:untrnto por parte de EL PROMOTOR, éste quedará obligado a: 

1" R-eembolsar a El CU'f::NTE, en un plazo no mayor a clnco \5] dias luib!les, todos los ga::tos y 2nticlpos 
t-rogadns con motivo de  la rPallzadón do! EVENTO. 

2. (ubrlr pcna.liwclones e;;o116micas, induyendo de rnane(a enum:iat]va y na llm!tativa:
dr,a pena ccnver,clonal equ'.valente al 100% (den por ctento} del rosto del AA11S1'A. 

,:¡ r! (C!nteg,o ;nrnedlato de cualquier suma entregado por ÉL CLIEN'TE. 
0 F.t pago de Intereses moratorlos sobre cualquier saldo insoluto, calculndos conforme a la lllE 

vigente más sel$ puntos porcentuales, comput;:,dos d1aflamente, 
3, Re.s.¡>onder por daños y perjuld0$ adiciooafos occslonado::i a El CUl:NTE, a sus_ :nstalac':oncs, asi;ti;ntcs 

n ,;ercetúS, hdepencil€11tcment0 de kit penéis conver;donales. 

E! k1wmp!lm10nto por µarte de Et PROMOiOR en cualqul<crn de iat o!Jllgcclones esenciales (fHtrmlsoS¡ íicenda;.;, 
s:ei:Jwos, ó:kriunene1 estructurales, pagos a proveedores, presentadóo del ARTISTA, segJridad y pratecdCn dv-l) 
serci ::aus.a; r,ufiC:erttfl para !a resdsión inmedíata del contrato, tA:111 la facultad de EL Clll::NfE pa;a !\t1ce-r efertivn� 
Jns garantías y seguros <:ontratado�, sin necesidad de resolución judkial. 
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En caso de incumplimiento por parte de EL CLIENTE, las partes acuerdan que únicamente procederá la rescisión 

administrativa del contrato, conforme a la normatividad universitaria y legislación aplicable, sin penalización 

económica en su contra. 

Cuando la suspensión o cancelación de EL EVENTO derive de causa de fuerza mayor o caso fortuito (desastres 

naturales, disposiciones de autoridad, movimientos sociales, etc.), LAS PARTES quedarán liberadas de 

responsabilidad, obligándose únicamente a buscar la reprogramación del evento en la medida de lo posible. 

TRIGÉSIMA TERCERA. OBSERVACIONES, ADECUACIONES Y SUPERVISIÓN. En caso de que Protección Civil o 

cualquier otra autoridad competente formule observaciones relacionadas con las instalaciones, estructuras, 

mobiliario, equipos, servicios temporales o cualquier otro elemento necesario para la realización del EVENTO, EL 
PROMOTOR se obliga a subsanarlas de manera inmediata, asumiendo íntegramente los costos que dichas 

adecuaciones generen. 

EL PROMOTOR se compromete a que todas las observaciones queden debidamente atendidas y solventadas 

antes del inicio de El EVENTO, sin que ello implique costo adicional alguno para EL CLIENTE. 

Para tal efecto, EL CLIENTE, a través de la o las instancias universitarias correspondiente, podrá supervisar en 

todo momento el cumplimiento de las observaciones y requerirá a El PROMOTOR la entrega de evidencias 

documentales y/o técnicas que acrediten la atención a las mismas (dictámenes, reportes fotográficos, 

constancias o certificaciones). 

El incumplimiento de esta obligación será causa suficiente para la rescisión inmediata del contrato, sin perjuicio 

de las responsabilidades legales y económicas que resulten aplicables a cargo de El PROMOTOR. 

TRIGÉSIMA CUARTA. CONTENIDOS Y ESPECTÁCULOS. EL PROMOTOR se obliga a que, durante El EVENTO, no 

se interpreten ni reproduzcan canciones, videos, imágenes o cualquier otro material que constituya apología del 

delito, enaltezca a personas vinculadas con hechos ilícitos o contravenga disposiciones legales y reglamentarias 

aplicables. 

En caso de incumplimiento, EL CLIENTE podrá ordenar la suspensión inmediata del contenido indebido y, de 

persistir la falta, tendrá la facultad de dar por terminado EL EVENTO de manera anticipada, sin que ello implique 

responsabilidad alguna a su cargo. 

Asimismo, EL PROMOTOR asumirá las consecuencias legales, administrativas y económicas que deriven de dicho 

incumplimiento y, en su caso, El CLIENTE podrá aplicar medidas correctivas o sanciones proporcionales, 

incluyendo la posibilidad de rescisión del contrato conforme a lo previsto en las demás cláusulas de este 

instrumento. 

TRIGÉSIMA QUINTA. SUSTENTABILIDAD AMBIENTAL. LAS PARTES acuerdan promover y aplicar, en la medida 

de sus posibilidades, acciones de sustentabilidad ambiental durante la planeación, ejecución y conclusión de EL 

EVENTO. Entre dichas acciones se incluyen, de manera enunciativa y no limitativa: 
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:L U! ret!ucdón y adecw:ida disposídón de reslcuos sólidos, 
2. La utll!zaclón efldente de energía y agua on ltis insta!adonf:;'S,
:t lJ se-parnc'ón de residuos redclables y orgánicos, cuando sea vl-able,
4. L<1 c:ont�f-cadón de servidos o insumos que Favorezcan el cuídado ambin11tilt.

El PROMOTOR será respons,;ib!e de coordlt1ar estns medidas en las áreas bajo su control operativo, mientra.; 
que EL CLIENTE podr� colaborar en lo que co,respondá á las Instalaciones univo(sltarias. 

fl lm:urnp:i:niento de ,;;5lzu:.obl!gaclomts no generará de ínmedlató s¡,rndon,:,� ecnnómlcos, pero si podrá dar lugnt 
a la erris!ón de observaciones por parte de El Clll:i\lTE y, Bn caso de pers!stlr JQ fa!t<1, a la aplicació.n dr; mud'.dri:, 
co;rect¡vag f!!Zúnnb!es. 

!fil®J!YlA SEXTA. VIGENCIA. El presente contrato entrará en vigor a partir de !3 fecha de su fürna V
perrn;;uíeceriJ válido hMt'l el tata! desmontaje det e5,c€na;io y entrega de LA SEDE OH EVENTO por ¡:;artt; de• f.L
PROMOTOR.

En ca!:oo de que 5Ubststan ob!igaékmes económicas r,endiei:tese-ntre t.AS PAfi.iES, derht::icias di':! curnplim!(wto de 
t;::;r:" rnntrnto, !a vigencia se �;,:tenderá exdusívamentt: h¡;;sta ::¡u� dichas obligadnnes sean cubiertas en su 
totalidad 

TR!GgSIMA SÉ"PflMA. CONFIDENCIALIDAD Y TRANSPARl:NCIA. ta5 p-artes acuerdan que la inforrm1dón y 
dowm0ntacfón qw, se genero con mo:ivo del p1 c:sr:nte wn-tratn será trotada con ca;ácter túnfidencial y utillz<1<l<1 
(l;;Jcamcntc par1;: lns ílnes derivados dt: su c¡,mplliniento, 

Ninguna de LAS PARTES pudYa d!vulg,ar infonnadón confüiendal sin el consentimiento prev'.o y por escrito de J,;1 
om1, ador,tamfo la� rnedldas necesar:as para que,su personal o colaboradores H1mbién respeten f'Sta obLg,v:lón, 

i\lo Jbstanle, tratándose dt! EL CUE.Nff., por su natu,a 1eza de ins.tltudón Públ!ca Estatal, la confidencialld;;d 
t::$tará sujeta ;:¡ los pr;nclplcs d0 la tey General de Transparencia y Acceso a la inf-ormadén ?úblka, así cwno a 
la ley de Tr_¡u1,spatí'!1ída y Acceso a la Información Públlca del Estado de Chihuahua. En r:cnsvcuem:1c1, no se 
considenm� incumplímkmto a esto d;h.i:su!n la entrega o publicadón de lnformm:lón que, pc,r d!sposlción !&gá, 
cieha ser wn;idtrnda pública u cbllgatorlfl, 

La obligm:ión de conf dendnlkJad permanecerá en vigor ciurnnte ta •ágenc!a del prr,sente contrato y t.ast¡:¡ por un 
periodo adir.ínrrnl (lfi: dnco eños f1 partir da w k-rminc1dón, sn:vo en squellos casos en t'.Jlie '.¿¡ legls!ación Bplicable 
estab!ezcr. !a publicidad ::10 !a lnfo:madóo, 

E:. ca,m de d!Vulg;.1dón inceólda atribuible _;.i 1..ru1 de i<ls partes, •hst¡¡ ser<l re5ponsable de les daiios v pmjuk1o> 
oc;-1slorn,dos, sin perjuicio de !as i,;anclones legales cpl!cables. 

:n���. RE!.AOÓN ENTRE LAS PARTES, Cado una de LAS PARTtS a�umká sus propias 
responsabilidades fiscales, adrnlnistratlvas y laborales deriwtdas de l;:i o:>Jebraclór1 y cumplimiento del pre'¼'11te 
contrato, &ln que exista relación laooral alguna entre e! per'íorwl de una parte con la otn:t 
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Asimismo, LAS PARTES reconocen y aceptan que este contrato únicamente tendrá validez en cuanto a la 

realización de su objeto, siendo cada una individualmente responsable de las obligaciones a su cargo. En caso de 

que surjan reclamaciones o controversias derivadas de dichas obligaciones, la parte responsable se obliga a sacar 

en paz y a salvo a la otra parte. 

Se conviene expresamente que todos los plazos previstos en este contrato son de carácter esencial y deberán 

cumplirse sin periodos de gracia o cortesía. 

Cualquier renuncia a los derechos derivados de este contrato deberá realizarse por escrito. La falta de exigencia 

en una o más ocasiones del estricto cumplimiento de las obligaciones establecidas no se interpretará como 

renuncia a los derechos de la parte afectada, ni le impedirá exigir posteriormente el cumplimiento íntegro de 

dichas obligaciones. 

TRIGESIMA NOVENA. RESPONSABILIDAD LABORAL. LAS PARTES se obligan a ejecutar los trabajos derivados del 

presente contrato con personal propio, debidamente capacitado, así como con el equipo, herramientas y medios 

necesarios, bajo su exclusiva dirección y responsabilidad. 

LAS PARTES manifiestan que no existe ni existirá relación laboral alguna entre el personal de una y el de la otra, 

ni podrán considerarse como subordinados, solidarios o encubiertos bajo figura distinta a la prevista en este 

contrato. En consecuencia, cada parte libera a la otra de cualquier responsabilidad derivada de accidentes, 

enfermedades, prestaciones, reclamaciones o conflictos laborales que pudieran surgir respecto de su propio 

personal. 

Cualquier responsabilidad derivada de la aplicación de la Ley Federal del Trabajo, la Ley del Seguro Social, la Ley 

del lnfonavit y demás disposiciones aplicables será asumida de manera exclusiva por la parte empleadora. En 

caso de que una autoridad determinara que la otra parte debe cubrir prestaciones o responsabilidades, la parte 

obligada legalmente se compromete a reembolsar íntegramente los pagos que la otra haya realizado por tal 

motivo. 

Finalmente, LAS PARTES acuerdan que esta cláusula tiene como finalidad evitar la existencia de cualquier 

relación laboral encubierta o responsabilidad solidaria frente a terceros, por lo que cada una mantendrá en paz 

y a salvo a la otra de cualquier procedimiento, resolución, sanción o reclamación de carácter laboral, 

administrativo o de seguridad social. 

CUADRAGESIMA. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES. En cumplimiento a lo dispuesto por la Ley General de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como la Ley de Protección de Datos 

Personales del Estado de Chihuahua, LAS PARTES se obligan a tratar los datos personales que hayan obtenido 

como resultado de la ejecución del presente contrato, conforme a los principios que se establecen los 

ordenamientos legales ya mencionados. 

CUADRAGESIMA PRIMERA. ENCABEZADOS. Los encabezados en cada una de las cláusulas del presente contrato 

serán usados únicamente como referencia contextual y no para los efectos de interpretación puntual. Es 
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únicamente el texto expresado de cada dáusuJ,1 el que se considera para propósrtos dt• deterniinnr c!Jllgacio:ies 
ele Ci!da u11a de LAS PARTES de conform;dad con d wesé:!te contrato. 

QJ.AORAGfiSIMA �EGUND�. Cnalquier modificación al presente contrato sc!am<?nte ter11.1:r"1 vutldez si se realiza 
p:ir es�rito y con !o flrmri de <.Dnformidad de AMBAS PARTES. 

_!ll�R�!Yl.�Jl.RCfiJlA. ACEPTACIÓN,. lEY APLICABLE V JURISOIC□ÓN. LAS PAR'rES conviene.:i en que el 
pres.ente contrate se: regirá por fo establecido er. sus cláusulas y anexos, fontmhdc todo� ellos_ un solo 
111strumento jur:dlco. Para todo !o no previsto ex;:Yesan:ente e,, ej prese.rite cont:ato, serán apHcnbles de manero 
w¡;;lmtoda lns dí�:Jos!cir.in0,; del Código C1v11 del Estado de Chlhu�hua, ¡_¡si como la legisladó1' federa! en mat:erfa 
civ!L fh.ca!, laboral, dé pfopfcdacl !ntel€ctua! y cualquier otra que resulte aplícablc, 

lAS PARTES manifiest:111 C.Wé hM leído y enton:Jldo el contenido del pre:sente contrato, ratifr:.:ándoló e-n todas 
su:s pa1·tt:s por refJ€'jar flelmente su volu;1t,;1d y obligándose a su rnmp:!:nlento, 

Para !.i inter;.ireladón, cwripllfnim1to y eJtwdón del presente wntrato, asi cerno para c1111lquiH controversia 
que se derive d0! mismo, U\$ PAR.TES se :.ometen dé mnnara expresa a la jurisdlcdón y rornpetenda de los 
trlbtmales- d-0 la Cfudad de Jvárez, Chihuahua, renunciando ol fúero que por cuak¡uler motlvo pudíer.a 
co.ne,spo nderle-s, 

.✓ 
_,.,,,..,.....-

r:rmado ¡ ; cake, en la Ciudad de Juárnz, Chlhumhua, v 05 tle soµtrembn; de! 202:5, 

UNIVERSfDAD AUT 
REPRESENiA-P 

f"Hl flfNE JAVIE AWS 

SF HACC CONS.fAtl QUF U. fll!ESENTI: CONTRATO Ot PRSSTACIÓN DE $1:fMC!OS Cf'SP-UACJ·OAC·10/W25, QUE ttlf.!:IFIAN POB Uf{]\ 
PAllTf. LA Pt'.RSONA. MORAL DCNO,VJif\!ADA WHISi{EY PllODUéCIONES, S,A DE C.V,, Y LA UNJVHlS!DM fil.JTÓNOMA DE C!UOi\l:l 
JUÁRLZ, CONSTA O� 2.! {VEINTlDOS FOJA$ Urtll:S) ., ___ ,_, .... ·-�·,,••r--•••·�• .. .,--,,~--·-""----···"'"'-·--------.-------·--•··-
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En términos del acuerdo emitido por el Comité de Transparencia de esta institución 
educativa, el presente documento corresponde a la versión pública del CONTRATO DE 
PRESTACION DE SERVICIOS que celebran por una parte UNIVERSIDAD AUTÓNOMA 
DE CIUDAD JUÁREZ y por la otra WHISKEY PRODUCCIONES S.A. DE C.V., de fecha 
del 5 DE SEPTIEMBRE DE 2025, en el cual se testa: NOMBRE, CORREO, PASAPORTE 
Y FIRMA de "LAS PARTES", por corresponder a datos personales de tipo identificativo que 
por su naturaleza deberán permanecer restringidos al acceso público, por ser de interés 
exclusivo de su(s) titular(es); lo anterior de conformidad con lo dispuesto por los numerales 
5° , fracción XXXVI, 36º fracción III, 120° y 122º de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Chihuahua; artículo 11 º fracción VIII y 92º de la Ley de 
Protección de Datos Personales del Estado de Chihuahua, en relación directa con el 
dispositivo Sexagésimo tercero de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas. 

Sesión Ordinaria 



UACJ 
ABOGADO GENERAL 

Calle Plutarco EHM Calles número 121 O, Colonia F'ovlste Chae.1izal, C.P. 3231 O 
Ciudud Jnárez, Chíh., México. Tels, 656 6882266 

Convenio Modificatorio Núm. 07-CM-2025 

CONVENIO MODIFICATORIO DEL CONTRATO CPSP-UACJ-OAG-70/2025, QUE CELEBRAN POR UNA PÁRTE 
LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE CIUDAD JUÁREZ, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR SU APODERADO 
LEGAL, EL DOCTOR RENÉ JAVIER SOTO CAVAZOS, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE DENOMINARÁ "LA 
UNIVERSIDAD"; V POR LA OTRA PARTE LA PERSONA MORAL WHISKEY PRODUCCIONES, S.A. DE C.V., 
REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL EN SU CARÁCTER DE 
ADM!STRADOR ÚNICO, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA "LA PRESTADORA", DE 
CONFORMIDAD CON LAS SIGUIENTES: 

DECLARACIONES CQN!U� 

PRIMERA.- Declaran el Dr. René Javier Soto Cavazos, en su carácter de Apoderado Legal de la Universidad 
Autónoma de Ciudad Juárez y el en su carácter de ADMISTRADOR ÚNICO de 
"WH/Sl<EY PRODUCCIONES, S.A. DE C. V.", que con fecha de 05 de septiembre del 2025 celebraron un 
Contrato de Prestación de Servicios, por tiempo determinado, identificado con la clave CPSP•UACJ-OAG-

7012025, reconociéndose rriutuamento la personalidad jurldica con la que comparecen a la celebración del 
presento Convenio Modificatorio. 

SEGUNDA.-Que con base en una reunión de trabajo llevada a cabo entre el Apoderado Legal de la Universidad 
Autónoma de Ciudad Juárez Dr. René Javier Soto Cavazos y el Mtro. Alejandro Castillo González eh su carácter 
de Director General de Difusión Cultural y Divulgación Clentlflca se advierte la necesidad de· modlficár el 
contrato UACJ-OAG-70/2025, por lo que se acuerda la modificación de la declaración 11.8 DE EL CLIENTE y de 
la Cláusula SEGUNDA, TERCERA, SÉPTIMA y TRIGÉSIMA PRIMERA, razón por la cual no existe inconveniente en 
suscribir el presente Instrumento. 

Expuesto lo anterior, las partes otorgan las siguientes: 

�USULAS: 

PRIMERA . • Ambas partes acuerdan modificar la declaración 11.8 DE EL CUENTE, en su último párrafo, las 
cláusulas segunda, tercera, séptlrna y trigésima primera del Contrato UACJ-OAG-70/2025, celebrado entre 
la Universidad Autónoma de Ciudad Juárez y "WHISKEV PRODUCCIONES, S.A. DE C.V." con fecha 05 de 
septiembre de 2025. 

SEGUNDA. -En relación con la declaración 11.8 DE EL CLIENTE, en su último pá,•rafo que a la letra dice: 

De tal manera que, el día 02 de septiembre del 2025, el C.D. Salvador David Nava Martínez Secretario 
General y Presidente del Comité Organizador de Celebraciones de Aniversario de la Universidad, solicito 
mediante oficio UACJ-SG-088/2025 a la Mtra. Karla Salinas González Vid al, Directora General de Finanzas y 
Secretaria del Comité de Adquisiciones, Adjudicaciones, Concesiones, Arrendamientos y Servicios de la 

1 



Universidad Autónoma de Ciudad Juárez, que la propuesta costo anexada al referido oficio, fuera .sometida 

a consideración de dicho Comité, a efecto de que resolviera la viabilidad de la contratación. 

Debe decir: 

De tal manera que, el día 02 de septiembre del 2025, el C.D. Salvador David Nava Martínez Secretario 
General y Presidente del Comité Organizador de Celebraciones de Aniversario de la Universidad, solicito 

mediante oficio UACJ-SG-088/2025 a la Mtra. Karla saunas González Vidal, Directora General de Finanzas y 
Presidenta del Comité de Adquisiciones, Adjudicaciones, Concesiones, Arrendamientos y Servicios de la 

Universidad Autónoma de Ciudad Juárez, que la propuesta costo anexada al referido oficio, fuera sometida 

a consideración de dicho Comité, a efecto de que resolviera la viabilidad de la contratac1ón. 

TERCERA, - En relación con la cláusula SEGUNDA que a la letra dice: 

SEGUN°"" DEL PAGO POR LOS SERVICIOS PROPORCIONADOS, EL CLIENTE se obliga a pagar a EL 
PROMOTOR, por concepto de la prestación de los se/Vicios descritos en la Cláusula Primera del presente 
contrato, la cantidad total de $26,000,000.00 (veintiséis millones de pesos 001100 M,N,), más el Impuesto al 
Valor Agregado (/VA), conforme e lo siguiente: 

1, A la firma del contrato, un anticipo de $13,000,000.00 (trece millones de pesos 001100 /11.N.), más 
/VA, previa entrega de la fianza y/o cheque de caja para garantizar el anticipo otorgado, 

2. El dfa 25 de septiembre de 2025, un segundo pago de $13,000,000.00 /trece millones de pesos
00/100 /11,N,), más /VA.

Debe decir: 

SEGUNDA. DEL PAGO POR LOS SERVICIOS PROPORCIONADOS. EL CLIENTE so obliga a pagar a El 

PROMOTOR, por concepto de la prestación de los seivícíos descritos en la Cláusula Primera de[ presente 
contrato, la cantidad total de $26,680,000,00 (veintiséis millones seiscientos ochenta mil pesos 00/100 
M.N.), incluido el Impuesto al Valor Agregado (IVA), conforme a lo siguiente:

El pago se realizará en dos etapas: 

1. Posterior a la firma del contrato, y antes del día de la presentación del artista, y como anticipo deberá
cubrirse la cantidad total de$ 13,000,000.00 (trece millones de pesos 00/100 M.N.), más IVA, para lo cual
el proveedor deberá entregar previamente lianza o cheque de caja para garantizar el anticipo.

2. Posterior a la presentación del artista, y para cubrir el saldo, un último pago por la cantidad de
$10,000,000.00 (diez millones de pesos 00/100 M,N.), más IVA.

CUARTA,• En relación con la cláusula TERCERA que a la letra dice: 

IEBCEM .... GARANTÍAS DEL PROMOTOR. Para ei debido cumplimiento de las obtlgaciones derivadas del
presente contrato, EL PROMOTOR entregará e EL CLIENTE, a ia firma del presente contrato las siguientes
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garantías; pólizas de fianzas emitidas por institución legalmente autorizada en México o mediante cheques de 
caja en moneda nacional a favor de EL CLIENTE: 

1. Anticipo. Una garantía equivalente al 50% (cincuenta por ciento) del monto total del contrato
otorgado, esto es $13,000,000.00 (trece millones de pesos 00/100 M.N.) más el /VA.

2. Cumplimiento. Una garantfa por el 10% (diez por ciento) del monto total del contrato, equivalente a
$2,600,000.00 (dos millones seiscientos mil pesos 00/100 M.N.), para asegurar el cumplimiento

íntegro y oportuno de todas las obligaciones contractuales.
3. Daños y cancelación. Una garantfa por el 10% (diez por ciento) del monto total del contrato,

equivalente a $2,600,000.00 (dos millones seiscientos mil pesos 00/100 M.N.), para cubrir la
indemnización de daños y perjuicios en caso de cancelación, incumplimiento en la presentación del
artista o cualquier otra responsabilidad derivada. Estas garantías deberán mantenerse vigentes
durante toda la vigencia del contrato, y renovarse en caso de prórroga o reprogramación del evento.

Debe decir: 

TE.RCEBA,_GARANTÍAS DEL PROMOTOR. Para el debido cumplimiento de las obligaciones derivadas del 

presente contrato, EL PROMOTOR entregará a EL CLIENTE, a la firma del presente contrato las siguientes 
garantías; pólizas de fianzas emltfdas por institución legalmente autorizada en México o mediante cheques de 

caja en moneda nacional a favor de EL CLIENTE: 

1. Anticipo. Una garantía equivalente al 50% (cincuenta por ciento) del monto total del contrato
otorgado, esto es $13,000,000.00 (trece millones de pesos 00/100 M.N.) más el IVA.

2. Cumplimiento. Una garantía por el 10% (diez por ciento) del monto total del contrato, equivalente a
$2,600,000.00 (dos millones seiscientos mil pesos 00/100 M.N.), para asegurar el cumplimiento

íntegro y oportuno de todas las obligaciones contractuales.

QUINTA. -En relación con la cláusula SÉPTIMA que a la letra dice: 

SÉPTIMA. ACCESO DE LOS ASISTENTE (PÚBLICO) AL EVENTO. 

a) .... 

La cantidad de boletos a imprimir será de un total de 18,000 mil (dieciocho mil) boletos. Los cuales se 
clasificarán y distribuirán de la siguiente manera: 

1. Boletos de Gradas, para el acceso a las zonas generales en las gradas del recinto, Se emitirán 12,800

(doce mil ochocientos boletos).
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2. Boletos de Sillas en Cancha, para el acceso a la zona de sillas que se colocará en la superficie de la
cancha. Se emitirán 5200 (cinco mil doscientos) boletos.

Debe decir: 

SÉPTIMA. ACCESO DE LOS ASISTENTE (PÚBLICO) AL EVENTO. 

a) .... 

La cantidad de boletos a imprimir será de un total de 19,692 (diecinueve mil seiscientos noventa y dos) 
boletos, Los cuales se clasificarán y distribuirán de la siguiente manera: 

1. Boletos de Gradas, para el acceso a las zonas generales en las gradas del recinto. Se emitirán 13,300
(trece mil trescientos) boletos.

2. Boletos de Sillas en Cancha, para el acceso a la zona de sillas que se colocará en la superficie de la
cancha. Se emitirán 6,392 (seis mil trescientos noventa y dos) boletos.

SEXTA. -En relación con la cláusula TRIGÉSIMA PRIMERA que a la letra dice: 

TRIGÉSIMA PRIMERA. VENTA DE ALIMENTOS Y BEBIDAS. 

A. Autorización. AMBAS PARTES acuerdan que la venta y distribución de alimentos y bebidas (agua,
refrescos/sodas y cerveza servida en vasos de plástico) será operada por el PROMOTOR.

La comercíalización de los productos autorizados deberá realizarse exclusivamente dentro de las áreas 
previamente acordadas por AMBAS PARTES, en condiciones de higiene y seguridad, cumpliendo con la 
normatfvidad sanitaria y administrativa aplicable. 

B. Participación económica. AMBAS PARTES acuerdan que de la venta bruta se descontarán los gastos,
la ganancia obtenida, por concepto de venta de alimentos y bebidas (aguas y sodas) corresponderá a
EL CLIENTE.

Debe decir: 

TRIGÉSIMA PRIMERA. VENTA DE ALIMENTOS Y BEBIDAS. 

A. Autorización. AMBAS PARTES acuerdan que la venta y distribución de alimentos y bebidas (agua,
refrescos/sodas y cerveza servida en vasos de plástico) será operada por el PROMOTOR. Sometiendo
a consideración del CLIENTE la contratación en colaboración con los sujetos/entes de operación de
venta y distribución de alimentos y bebidas.

La comercialización de los productos autorizados deberá realizarse exclusivamente dentro de tas áreas 
previamente acordadas por AMBAS PARTES, en condiciones de higiene y seguridad, cumpliendo con la 
normatividad sanitaria y administrativa aplicable. 
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B. Participación económica. AMBAS PARTES acuerdan que de la venta bruta se descontarán los gastos y
la ganancia obtenida por concepto de venta de alimentos y bebidas (aguas y sodas) será donada a EL
CLIENTE.

SÉPTIMA. - El presente Convenio Modificatorio no extingue, modifica o nova otras obligaciones y facultades 
contenidas en el contrato CPSP-UACJ-OAG-70/2025 que celebraron por una parte la Universidad Autónoma 
de Ciudad Juárez y WHISl<EY PRODUCCIONES, S.A. DE C.V.".

OCTAVA._c_ Las partes determinan que para cualquier asunto relacionado con la aplicación y cumplimiento del 
presente convenio y que no esté estipulado en el mismo se someten a los tribunales competentes en el Estado 
de Chihuahua renunciando al fuero que por razón de su domicilio presente o futuro llegara a corresponderles. 

L E Í D O que fue íntegramente el presente convenio modificatorio y estando las partes debidamente 
enteradas de sus efectos y alcances legales, lo firman por triplicado en señal de aceptación y conformidad en 
Ciudad Juárez, Chihuahua, a veinticuatro días del mes de septiembre de dos mil veinticinco. 

EL PROMOTOR 

FIRMA 

Whiskey Producciones, S.A. de C.V. 
Representada en este acto por 

NOMBRE 

Testigo 

FIRMA 

NOMBRE 

EL CLIENTE 

FIRMA 

Universidad Autónoma de Ciudad Juárez 
Representada en este acto ppr 
Dr. René Javier Soto Cavazos 

Testigo 

FIRMA 

Mtro. Alejandro Castillo González 
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En término¡¡ del acuer<lo emitido por el Comité dv Transparencia de esta institución 
cduc�)tiva

1 
el presente donnnent-0 corresponde a !a versión pública del CONVENIO 

MOD[J<lCATORIO que celebran po; una parte UNIVERSIDAD AUTÓ'>fOMA DE 
CIUDAD JUÁREZ y por la otra WHJSKEY PRODUCCIONES S,A. DE C.V., de fecha del 
24 00 SEPTIEMBRE DE 2025, en el cual se testa: NOMBRE Y FIRMA de ''LAS 
PARTES', por corresponder a datos personales de tipo identificativü que pvr su 11a:un1leza 
debcrá11 per:nancccr reslringhlos al acceso píólico

> 
poi' ser de lntcrés exclusivo de ITTJ.(s) 

titufor(es); lo anterior de oonformidad con lo dispuesto por los numerales 5'", fracció:1 
XXXVI. 36" fracción III, 120° y 122" de la Ley do Traru.J)arcncia y Acce.c;o a la Información
l1ública del Estado de Chihuahua; artículo 11 ° fra<,ción VIII y 92° de ia Ley Je Protección do
Datos Personales del Ese1do de Chihuahua, en r;;;lación directa con el dispositivo Sexugésimo
tercero de kis Lineamientos Generales en Materia de Cla.,¡¡ificación y DcsdasHknción de la
Infon11Hc16n, así como para la Eluboracióu de: Versiones Públicas.

Sesión Ordinaria 

' 



Comité de Transparencia UACJ 
UNIVERSIDAD AUTÓNOMA
DE CIUDAD ]UÁREZ 

RESOLUCIÓN DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA 

RESOLUCIÓN C.T. 01/2025 

RESOLUCIÓN DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA DE LA UNIVERSIDAD 

AUTÓNOMA DE CIUDAD JUÁREZ, MEDIANTE EL CUAL SE DETERMINA LA 

DESCLASIFICACIÓN DE INFORMACIÓN COMO RESERVADA Y 

CLASIFICACIÓN DE INFORMACIÓN COMO CONFIDENCIAL PARCIAL DE LOS 

DATOS CONTENIDOS EN EL CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS 

CELEBRADO CON "WHISKEY PRODUCCIONES, S.A. DE C.V., y SU CONVENIO 

MODIFICATORIO"· PARA LA ENTREGA DE INFORMACIÓN RELATIVA A LA 

SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA CON FOLIO 

080143425000189 y RECURSO DE REVISIÓN ICHITIAP/RR-0728/2025 . 

En Ciudad Juárez, Chihuahua, al día veintiocho del mes de noviembre de dos mil 

veinticinco, y con fundamento en lo dispuesto por el artículo 4, de la Constitución 

Política del Estado de Chihuahua; artículos 36, fracciones 111, VI y VIII, IX, XI, de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Chihuahua; 

26, fracciones I y V de la Ley de Datos Personales del Estado de Chihuahua; 

Capítulo IV, Décimo Quinto, fracción 111, y Décimo Sexto fracción 111 de los 

Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 

Información así como para la elaboración de Versiones Públicas, este Comité de 

Transparencia emite el presente acuerdo de desclasificación de información 

reservada y clasificación de los datos personales parcial de carácter identificativo 

contenidos en la información solicitada mediante la solicitud de acceso a la 

información con el folio 080143425000189, asimismo, del recursos de revisión 

ICHITIAP/RR-0728/2025. 

A N T E C E D E N T E S

PRIMERO. En observancia de lo dispuesto por el artículo 36, fracciones 

111, VI y VIII, IX, XI, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Chihuahua; artículo 26, fracciones I y V de la Ley 

de Datos Personales del Estado de Chihuahua; Capítulo 11, numeral 

Séptimo, fracciones I y 11, Capítulo IV, Numerales Décimo Quinto, fracción 

VI, y Décimo Sexto fracción 111, Capítulo IV numeral Trigésimo Octavo, 
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fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 

Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de 

Versiones Públicas, es competencia de este Comité de Transparencia 

conocer y resolver las determinaciones de desclasificación como 

reservada y clasificación de información confidencial parcial que realicen 

los titulares de las áreas de la Universidad Autónoma de Ciudad Juárez. 

SEGUNDO. Que el 23 de septiembre de 2025, en términos de lo 

dispuesto por el artículo 54 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Chihuahua y atendiendo a las 

atribuciones establecidas en el artículo 39 del Reglamento General de 

Administración de esta Universidad Autónoma de Ciudad Juárez, le fue 

turnada a la Dr. René Javier Soto Cavazos, en su calidad de Titular de la 

Abogacía General, la solicitud de acceso a la información pública con folio 

080143425000189, mediante la cual se requirió lo siguiente: 

"Solicito versión pública de todos los documentos relacionados con el 

financiamiento, presupuestación y contratación del concierto de 

Alejandro Femández en el marco del 52 aniversario de la UA CJ, 

incluyendo, de manera enunciativa más no limitativa: Copia del 

contrato o convenios celebrados con el artista, sus representantes o 

promotores, incluyendo montos pactados, forma de pago, 

penalidades, riders técnicos y condiciones de cancelación. Copia de 

los convenios con patrocinadores, precisando montos, plazos de 

aportación, condiciones, contraprestaciones (uso de marca, 

logotipos, publicidad), así como los comprobantes de que dichos 

convenios se encuentran formalmente firmados y vigentes. 

Documentos que detallen el monto total estimado del gasto por el 

concierto, desglosado en: honorarios, producción, logística, 

seguridad, seguros, permisos, equipo técnico, comunicación, 

promoción, servicios generales y costos indirectos. Informes o

reportes financieros que acrediten el origen de los recursos 

(federales, estatales, propios, patrocinios), especificando el 

porcentaje cubierto con recursos públicos frente a aportaciones 

privadas. Copia de los dictámenes financieros y jurídicos que avalen 

la viabilidad del concierto en términos de legalidad, racionalidad y 

congruencia con los principios de eficiencia, eficacia y honradez en 

el uso de recursos públicos. Evidencia documental de que este gasto 

se encuentra previsto en el Programa Operativo Anual (POA) 2025, 
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particularmente en el área de planeación financiera a cargo de la 

Dirección General de Planeación y Desarrollo Institucional, 

demostrando que no se trata de un gasto extraordinario o

improvisado. Cualquier oficio, memorando o comunicación interna 

que dé cuenta de la participación del Consejo Universitario en la 

autorización de recursos financieros específicos para este evento. En 

caso de inexistencia de alguno de los documentos solicitados, se 

pide informe expreso de inexistencia fundada y motivada." (sic) 

TERCERO. Que el 23 de septiembre de 2025, el Dr. René Javier Soto 

Cavazos, en su calidad de Titular de la Oficina de la Abogacía General, 

solicitó la ampliación del plazo. Dicha ampliación fue aprobada por el 

Comité de Transparencia en la misma fecha, quedando como nueva 

fecha límite para la entrega de la información el 30 de septiembre de 

2025. 

CUARTO. Que el 30 de septiembre de 2025, se clasificó la información 

relacionada con el contrato de prestación de servicios celebrado con 

"WHISKEY PRODUCCIONES, S.A. DE C.V., y SU CONVENIO 

MODIFICATORIO". Asimismo, en esa misma fecha, a través de la 

Plataforma Nacional de Transparencia, la Mtra. Daniela Véliz Salís 

entregó la respuesta correspondiente. 

QUINTO. Que el 13 de octubre de 2025, se recibió el recurso de revisión 

ICHITIAP/RR-0728/2025, en el que el usuario solicitante recurrió la 

respuesta entregada a través de la Plataforma Nacional de 

Transparencia, en el que manifestó lo siguiente: 

"La clasificación como reservada es improcedente. Se solicitó el contrato 

con Alejandro Femández, O SU REPRESENTATES y el desglose de 

costo asociados al concierto del 52 aniversario, así como los dictámenes 

financieros jurídicos que lo sustentan. Estos documentos constituyen 

actos jurídicos y administrativos relativos al uso de recursos públicos, por 

lo que son obligatoriamente públicos conforme al artículo 70 fracción XIII 

de la Ley General de Transparencia, que obliga a publicar los contratos 

celebrados con tercero. La UACJ no acreditó una prueba de daño 

individualizada, limitándose a alegar genéricamente que divulgarlo 

"entorpecería negociaciones". Esa motivación es insuficiente, ya que el 

30 de septiembre de 2025, ocho días antes del evento, el contrato ya 
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debía estar plenamente firmado y ejecutable, pues ningún artista 

Internacional se presenta sin convenio cerrado con semanas o meses de 

anticipación. El argumento de "negociación" es artificioso y busca encubrir 

información que ya existe y que es definitiva. Además, los dictámenes 

financieros y jurídicos son documentos administrativos internos que 

debieron haberse emitido previamente para autorizar la contratación y 

garantizar su legalidad y congruencia presupuesta/. Clasificarlos como 

reservados viola el principio de máxima publicidad (artículo 5 de la Ley de 

Transparencia de Chihuahua). Solicitó se revoque la clasificación y se 

ordene la entrega de la versión pública del contrato, anexos y dictámenes, 

testado únicamente los datos estrictamente personales que 

correspondan, o en su defecto se emita declaratoria de inexistencia 

conforme al artículo 153 de la Ley local. 080143425000189." 

SEXTO. Que el 22 de octubre de 2025, la Mtra. Daniela Véliz Solís, en su 

calidad de Titular de la Unidad de Transparencia Universitaria, remitió el 

informe justificado en atención al recurso de revisión ICHITIAPIRR-

0728/2025, mediante correo electrónico institucional, tanto al Instituto 

Chihuahuense para la Transparencia y Acceso a la Información Pública 

como al usuario recurrente. 

SÉPTIMO. Que el 18 de noviembre de 2025, se recibió por correo 

electrónico la resolución emitida por el Instituto Chihuahuense para la 

Transparencia y Acceso a la Información Pública, mediante la cual se 

ordena a la Universidad Autónoma de Ciudad Juárez modificar sus 

manifestaciones respecto del informe de justificación otorgado a la 

solicitud de información con folio 080143425000189, así como en relación 

con el recurso de revisión ICHITIAP/RR-0728/2025. 

OCTAVO. Que en fecha de 28 de noviembre de 2025, el Dr. René Javier 

Soto Cavazos, en su calidad de Titular de la Abogacía General, solicitó a 

este Comité de Transparencia la desclasificación del contrato de 

prestación de servicios celebrado con "WHISKEY PRODUCCIONES, 

S.A. DE C.V., y SU CONVENIO MODIFICATORIO", toda vez que, en el 

punto QUINTO de la resolución recibida, el Instituto Chihuahuense para 

la Transparencia y Acceso a la Información Pública ordenó a esta 

Universidad Autónoma de Ciudad Juárez la entrega de la información 

relacionada con "los documentos relacionados con el financiamiento, 

presupuestación y contratación del concierto de Alejandro Fernández en 
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el marco del 52 aniversario de la UACJ, incluyendo, de manera 

enunciativa más no limitativa: Copia del contrato o convenios celebrados 

con el artista, sus representantes o promotores, incluyendo montos 

pactados, forma de pago, penalidades, riders técnicos y condiciones de 

cancelación. Copia de los convenios con patrocinadores, precisando 

montos, plazos de aportación, condiciones, contraprestaciones (uso de 

marca, logotipos, publicidad}, así como los comprobantes de que dichos 

convenios se encuentran formalmente firmados y vigentes. Documentos 

que detallen el monto total estimado del gasto por el concierto, 

desglosado en: honorarios, producción, logística, seguridad, seguros, 

permisos, equipo técnico, comunicación, promoción, servicios generales 

y costos indirectos. Informes o reportes financieros que acrediten el origen 

de los recursos (federales, estatales, propios, patrocinios), especificando 

el porcentaje cubierto con recursos públicos frente a aportaciones 

privadas. Copia de los dictámenes financieros y jurídicos que avalen la 

viabilidad del concierto en términos de legalidad, racionalidad y 

congruencia con los principios de eficiencia, eficacia y honradez en el uso 

de recursos públicos. Evidencia documental de que este gasto se 

encuentra previsto en el Programa Operativo Anual (POA) 2025, 

particularmente en el área de planeación financiera a cargo de la 

Dirección General de Planeación y Desarrollo Institucional, demostrando 

que no se trata de un gasto extraordinario o improvisado. Cualquier oficio, 

memorando o comunicación interna que dé cuenta de la participación del 

Consejo Universitario en la autorización de recursos financieros 

específicos para este evento. En caso de inexistencia de alguno de los 

documentos solicitados, se pide informe expreso de inexistencia fundada 

y motivada. Lo anterior, conforme a lo señalado por el artículo 113, 

fracción 111, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

del Estado de Chihuahua; Décimo Quinto, fracción 111, y Décimo Sexto 

fracción 111 de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 

Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de 

Versiones Públicas relativo a la existencia de una resolución de autoridad 

competente que determine una causa de interés público que prevalezca 

sobre la reserva de la información. 

Asimismo, el Dr. René Javier Soto Cavazos, en su calidad de Titular de la 

Abogacía General, realizó el análisis de los datos personales contenidos 

en el contrato de prestación de servicios celebrado con "WHISKEY 

PRODUCCIONES, S.A. DE C.V., y SU CONVENIO MODIFICATORIO", 
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en el cual se advierte la existencia de datos personales de carácter 

identificativo, consistentes en: nombre del administrador único 

(promotor) y testigos, número de pasaporte, correo electrónico 

personal y la firma del administrador único (promotor), y testigos. 

Dichos datos fueron identificados conforme a lo establecido por el 

Lineamiento Trigésimo Octavo, fracción 1, de los Lineamientos Generales 

en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, el cual 

establece que: 

"Los datos personales, entendidos como cualquier información 

concerniente a una persona física identificada o identificable, en 

términos de la norma aplicable, que de manera enunciativa más no 

limitativa se pueden identificar de acuerdo con las siguientes 

categorías". 

Dentro de dichas categorías, el capítulo VI numeral 38 contempla "los 

datos personales, entendidos como cualquier información 

concerniente a una persona física identificada o identificable, en 

términos de la norma aplicable que, de manera enunciativa más no 

limitativa, se pueden identificar de acuerdo con las siguientes 

categorías: 

1. Datos identificativos: El nombre, alias, pseudónimo, domicilio,

código postal, teléfono particular, sexo, estado civil, teléfono celular, 

firma, clave de Registro Federal de Contribuyentes (RFC), Clave Única 

de Registro de Población (CURP), Clave de Elector, Matrícula del 

Servicio Militar Nacional, número de pasaporte, lugar y fecha de 

nacimiento, nacionalidad, edad, fotografía, localidad y sección 

electoral, y análogos .. .) 

CONSIDE R ACIONES 

PRIMERA. Respecto de la solicitud presentada por el Dr. René Javier 

Soto Cavazos, en su calidad de Titular de la Abogacía General, relativa 

a la desclasificación de la información reservada correspondiente a la 

solicitud de acceso a la información con folio 080143425000189, se 

procederá a analizar dicha desclasificación por el área universitaria 

competente, conforme a las disposiciones establecidas en la Ley de 
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Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Chihuahua, publicada en el Periódico Oficial del Estado el 29 de 

agosto de 2015; en los Lineamientos Generales en Materia de 

Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la 

Elaboración de Versiones Públicas, publicados originalmente en el 

Diario Oficial de la Federación el 15 de abril de 2016; y en el 

Reglamento General de Administración de esta Universidad Autónoma 

de Ciudad Juárez, de fecha 11 de octubre de 2024. 

SEGUNDA. Respecto de la solicitud presentada por el Dr. René Javier 

Soto Cavazos, en su calidad de Titular de la Abogacía General, relativa 

a la clasificación como confidencial de los datos contenidos en el 

contrato de prestación de servicios celebrado con "WHISKEY 

PRODUCCIONES, S.A. DE C.V., y SU CONVENIO 

MODIFICATORIO" se informa que dicha clasificación por el área 

universitaria competente se analizará conforme a lo dispuesto en la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Chihuahua, publicada en el Periódico Oficial del Estado el 29 de 

agosto de 2015; en la Ley de Protección de Datos Personales del 

Estado de Chihuahua, publicada en el Periódico Oficial del Estado el 

6 de septiembre de 2017; en los Lineamientos Generales en Materia 

de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la 

Elaboración de Versiones Públicas, publicados originalmente en el 

Diario Oficial de la Federación el 15 de abril de 2016; y en el 

Reglamento General de Administración de la Universidad Autónoma 

de Ciudad Juárez, de fecha 11 de octubre de 2024. 

Por lo expuesto, y de acuerdo con lo establecido en el artículo 4 de la 

Constitución Política del Estado de Chihuahua; en los artículos 5, 

fracción XXXIV; 38, fracción 11; 36, fracciones 111, VI, VII, VIII, IX, X y 

XI; 55; y 113, fracción 111, de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Chihuahua; en el artículo 26, 

fracciones I y V, de la Ley de Protección de Datos Personales del 

Estado de Chihuahua; y en el Capítulo 11, numeral Séptimo, fracciones 

1 y 11; Capítulo IV, numerales Décimo Quinto, fracciones 111 y VI, y 

Décimo Sexto, fracción 111; y Capítulo VI, numeral Trigésimo Octavo, 

fracción 1, de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación 

y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de 

Versiones Públicas. 
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R E S U ELV E 

PRIMERO. Que conforme a los establecido 38, fracción 11, 36 

fracciones 111, VI, VII, VIII, IX, X y XI, 55, 113 fracción 111 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Chihuahua, este Comité de Transparencia CONFIRMA la 

desclasificación de la información como reservada de los datos 

requeridos en la solicitud de acceso a la información con folio 

080143425000189. 

SEGUNDO. Que conforme a los establecido 38, fracción 11, 36 

fracciones 111, VI, VII, VIII, IX, X y XI, 55 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Chihuahua, artículo 26, 

fracciones I y V de la Ley de Datos Personales del Estado de 

Chihuahua, este Comité de Transparencia CONFIRMA la reserva de 

la información como confidencial respecto de los datos personales 

consistentes en: nombre del administrador único (promotor) y testigos, 

número de pasaporte, correo electrónico personal y firma del 

administrador único (promotor), y testigos contenidos en el contrato de 

prestación de servicios celebrado con "WHISKEY PRODUCCIONES, 

S.A. DE C.V., y SU CONVENIO MODIFICATORIO.", asimismo, que 

se emita la versión pública de dicho contrato y convenio modificatorio. 

TERCERO. Notifíquese a la Mtra. Daniela Véliz Solís, en su calidad de 

Titular de la Unidad de Transparencia Universitaria, para que informe 

al usuario recurrente y al Instituto Chihuahuense para la Transparencia 

y Acceso a la Información Pública, conforme a lo establecido en los 

artículos 147, fracción 111, y 150 de la Ley de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública del Estado de Chihuahua. 

Así lo resolvió, por unanimidad de votos de sus integrantes, el Comité de 

Transparencia de la Universidad Autónoma de Ciudad Juárez conforme a ley, al día 

veintiocho del mes de noviembre de dos mil veinticinco. 
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